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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECLARATORIA de Emergencia por la presencia del frente frío No. 25 en 20 municipios del Estado de Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

ARTURO VILCHIS ESQUIVEL, Encargado del Despacho de la Coordinación General de Protección Civil 
de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IX y 29, 30,  
33 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; numerales 19 y 20 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) vigentes; y el artículo 9 del Acuerdo que establece los 
Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo Revolvente 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que el Gobierno del Estado de Puebla, mediante escrito de fecha 19 de enero del presente año, solicitó a 

la Secretaría de Gobernación a través de la Coordinación General de Protección Civil la emisión de la 
Declaratoria de Emergencia, para los municipios de Ahuazotepec, Atzitzintla, Ciudad Serdán, Chichiquila, 
Chilchotla, Cuetzalan, Esperanza, Guadalupe Victoria, Honey, Huauchinango, Huehuetla, Pahuatlán, 
Quimixtlan, San Nicolás de los Ranchos, Santa Rita, Tlahuapan, Tlachichuca, Tianguismanalco, Tochimilco, 
Xochiapulco y Zacatlán, por la presencia del Frente Frío No. 25. 

Que mediante oficio número CGPC/132/2006 de fecha 23 de enero de 2006, la Coordinación General de 
Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión del Centro 
Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), respecto de la procedencia de la misma. 

Que el CENAPRED, mediante oficio número HOO-D.G./085/2006 de fecha 24 de enero de 2006, envió a 
esta Coordinación General la Notificación Técnica Número 06-08 que sirve de sustento para emitir la presente 
Declaratoria de Emergencia, en la cual informó que: Con base en la información emitida por el Servicio 
Meteorológico Nacional y por la Coordinación General de Protección Civil, el Frente Frío No. 25 ha 
ocasionado un descenso de temperatura entre los 5 a -5°C en la mayoría de los municipios solicitados para 
ser declarados en emergencia por el gobierno del Estado de Puebla. Algunos de estos municipios son muy 
vulnerables ante estos fenómenos debido a su nivel de marginación. Asimismo, de acuerdo con las 
autoridades de Protección Civil Estatal se reporta un incremento en el número de enfermedades respiratorias 
y daños en aproximadamente 5000 viviendas. Por lo antes expuesto, se recomienda declarar en emergencia 
los 20 municipios solicitados por el gobierno del Estado de Puebla, que son: Ahuazotepec, Atzitzintla, 
Chalchicomula de Sesma, Chichiquila, Chilchotla, Cuetzalan del Progreso, Esperanza, Guadalupe Victoria, 
Honey, Huauchinango, Huehuetla, Pahuatlán, Quimixtlan, San Nicolás de los Ranchos, Tlahuapan, 
Tlachichuca, Tianguismanalco, Tochimilco, Xochiapulco y Zacatlán. 

Que con fecha 25 de enero de 2006, se emitió Boletín de Prensa No. 23/06, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declara en emergencia a los municipios citados en el párrafo 
anterior afectados por la presencia del Frente Frío No. 25, con lo que se activan los recursos del Fondo 
Revolvente del FONDEN para dar atención inmediata a la población damnificada. 

Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 9 
fracción V de los LINEAMIENTOS, se procede en este acto a publicar en el Diario Oficial de la Federación,  
la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DEL FRENTE FRIO  
No. 25 EN 20 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE PUEBLA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de Ahuazotepec, Atzitzintla, Chalchicomula de 
Sesma, Chichiquila, Chilchotla, Cuetzalan del Progreso, Esperanza, Guadalupe Victoria, Honey, 
Huauchinango, Huehuetla, Pahuatlán, Quimixtlan, San Nicolás de los Ranchos, Tlahuapan, Tlachichuca, 
Tianguismanalco, Tochimilco, Xochiapulco y Zacatlán del Estado de Puebla. 

Artículo 2o.- La presente se expide para acceder a los recursos del Fondo Revolvente del FONDEN que 
la Secretaría de Gobernación tiene asignado para el año 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil seis.- El Encargado del Despacho de la 
Coordinación General de Protección Civil, Arturo Vilchis Esquivel.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Emergencia por la presencia de temperaturas bajas en 7 municipios del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

ARTURO VILCHIS ESQUIVEL, Encargado del Despacho de la Coordinación General de Protección Civil 
de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12 fracción IX y 29, 30,  
33 y 37 de la Ley General de Protección Civil; 10 fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Gobernación; numerales 19 y 20 del Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del 
Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) vigentes; y el artículo 9 del Acuerdo que establece los 
Lineamientos para emitir las declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo Revolvente 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el Gobierno del Estado de Sinaloa, mediante oficio 008/2006 de fecha 19 de enero del presente año, 
solicitó a la Secretaría de Gobernación a través de la Coordinación General de Protección Civil la emisión de 
la Declaratoria de Emergencia, para los municipios de El Fuerte, Angostura, Mocorito, Culiacán (Zona de los 
Altos), Cosalá, Mazatlán (Zona de los Altos), Concordia y Rosario (Zona de los Altos), por inminencia de 
afectación de Fenómeno Hidrometeorológico (bajas temperaturas). 

Que mediante oficio número CGPC/133/2006 de fecha 23 de enero de 2006, la Coordinación General de 
Protección Civil, con el objeto de emitir la Declaratoria de Emergencia respectiva solicitó la opinión del Centro 
Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED), respecto de la procedencia de la misma. 

Que el CENAPRED, mediante oficio número HOO-D.G./083/2006 de fecha 24 de enero de 2006, envió a 
esta Coordinación General la Notificación Técnica Número 06-07 que sirve de sustento para emitir la presente 
Declaratoria de Emergencia, en la cual informó que: Con base en el último pronóstico de la temporada 
invernal 2005-2006 emitido por el Servicio Meteorológico Nacional, ésta será ligeramente menos fría de lo 
normal y con un número de Frentes Fríos por debajo del promedio. Para el caso específico del Estado de 
Sinaloa, se prevén durante los meses de enero y febrero la ocurrencia de temperaturas bajas entre los 0 y 5°C 
en los municipios de El Fuerte, Mocorito, Culiacán, Cosalá, Mazatlán, Concordia y Rosario; adicionalmente en 
los últimos días se han presentado temperaturas de hasta 0°C; sin embargo, es posible que en la zona de la 
sierra, donde no se cuenta con estaciones climatológicas, se han registrado temperaturas por debajo de los 
cero grados, por lo que se recomienda declarar en emergencia únicamente en los municipios de El Fuerte, 
Mocorito, Culiacán, Cosalá, Mazatlán, Concordia y Rosario, pertenecientes al Estado de Sinaloa, algunos de 
los cuales presentan un grado de marginación de medio a alto. 

Que con fecha 24 de enero de 2006, se emitió Boletín de Prensa No. 21/06, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declara en emergencia a los municipios citados en el párrafo 
anterior debido a la presencia de temperaturas bajas, con lo que se activan los recursos del Fondo Revolvente 
del FONDEN para dar atención inmediata a la población damnificada. 

Con base en lo anterior y con fundamento en los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 9 
fracción V de los LINEAMIENTOS, se procede en este acto a publicar en el Diario Oficial de la Federación,  
la siguiente: 

DECLARATORIA DE EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE TEMPERATURAS BAJAS  
EN 7 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- Se declara en emergencia a los municipios de El Fuerte, Mocorito, Culiacán, Cosalá, 
Mazatlán, Concordia y Rosario del Estado de Sinaloa. 

Artículo 2o.- La presente se expide para acceder a los recursos del Fondo Revolvente del FONDEN que 
la Secretaría de Gobernación tiene asignado para el año 2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los apoyos a otorgar se hará en los términos de los LINEAMIENTOS y 
con base en las necesidades prioritarias e inmediatas de la población para salvaguardar su vida y su salud. 

México, Distrito Federal, a veinticinco de enero de dos mil seis.- El Encargado del Despacho de la 
Coordinación General de Protección Civil, Arturo Vilchis Esquivel.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por las lluvias del 4 al 6 de octubre de 2005 por el impacto del huracán Stan 
y sus efectos en diversos municipios del Estado de Chiapas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ARTURO VILCHIS ESQUIVEL, Encargado del Despacho de la Coordinación General de Protección Civil 
de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX de la Ley 
General de Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; y el artículo 11, fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las 
declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 8 de octubre de 2005 se emitió Boletín de Prensa número 250/05, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Tonalá, Arriaga, 
Suchiate, Metapa de Domínguez, Unión Juárez, Frontera Hidalgo, Cacahoatán, Tuxtla Chico, El Porvenir, 
Siltepec, Mazapa de Madero, Bella Vista, Benemérito de las Américas, La Grandeza, Bejucal de Ocampo, 
Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Concordia, Angel Albino Corzo, Villa Corzo, Villaflores, 
Suchiapa, Chiapa de Corzo, Montecristo de Guerrero, La Libertad, Catazajá, Chicomuselo, Cintalapa y San 
Cristóbal del Estado de Chiapas, afectados por las lluvias provocadas por el impacto del huracán “Stan”, con 
lo que se activaron los recursos del Fondo Revolvente del Fondo de Desastres Naturales para dar la atención 
inmediata a la población damnificada, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 de 
octubre de 2005. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción I de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número  DGPC/028/06 de fecha 21 de enero de 2006, dictaminó que la 
Declaratoria de Emergencia en comento finalice, toda vez que los efectos del fenómeno hidrometeorológico 
que dio origen a la presente han cesado y la situación anormal generada por la calamidad se ha retrotraído 
hasta niveles de aceptabilidad, lo que consecuentemente nos permite ver que se ha agotado la necesidad de 
que subsistan los efectos protectores de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, con fecha 23 de enero de 2006, se emitió Boletín de Prensa número 
18/06, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil da a conocer el Aviso de Término de la 
Emergencia respecto a los municipios de Tonalá, Arriaga, Suchiate, Metapa de Domínguez, Unión Juárez, 
Frontera Hidalgo, Cacahoatán, Tuxtla Chico, El Porvenir, Siltepec, Mazapa de Madero, Bella Vista, 
Benemérito de las Américas, La Grandeza, Bejucal de Ocampo, Amatenango de la Frontera, Frontera 
Comalapa, La Concordia, Angel Albino Corzo, Villa Corzo, Villaflores, Suchiapa, Chiapa de Corzo, Montecristo 
de Guerrero, La Libertad, Catazajá, Chicomuselo, Cintalapa y San Cristóbal, por lo que se determinó 
procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LAS LLUVIAS DEL 4 AL 6 DE OCTUBRE DE 2005 
POR EL IMPACTO DEL HURACAN “STAN” Y SUS EFECTOS EN LOS DIVERSOS MUNICIPIOS 

DEL ESTADO DE CHIAPAS 

Artículo 1o.- De conformidad con el Boletín de Prensa número 18/06 de fecha 23 de enero de 2006 y el 
artículo 11, fracción II de los LINEAMIENTOS se da por concluida la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de Tonalá, Arriaga, Suchiate, Metapa de Domínguez, Unión Juárez, Frontera Hidalgo, Cacahoatán, 
Tuxtla Chico, El Porvenir, Siltepec, Mazapa de Madero, Bella Vista, Benemérito de las Américas, La 
Grandeza, Bejucal de Ocampo, Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Concordia, Angel Albino 
Corzo, Villa Corzo, Villaflores, Suchiapa, Chiapa de Corzo, Montecristo de Guerrero, La Libertad, Catazajá, 
Chicomuselo, Cintalapa y San Cristóbal del Estado de Chiapas. 
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Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción II de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero de dos mil seis.- El Encargado del Despacho de la 

Coordinación General de Protección Civil, Arturo Vilchis Esquivel.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la presencia de bajas temperaturas que afectaron a diversos municipios 
del Estado de Sinaloa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ARTURO VILCHIS ESQUIVEL, Encargado del Despacho de la Coordinación General de Protección Civil 
de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX de la Ley 
General de Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Gobernación; y el artículo 11, fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las 
declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 20 de diciembre de 2005 se emitió Boletín de Prensa número 366/05, mediante el cual la 
Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Choix, Sinaloa, 
Badiraguato y San Ignacio del Estado de Sinaloa, afectados por bajas temperaturas, con lo que se activaron 
los recursos del Fondo Revolvente del Fondo de Desastres Naturales para dar la atención inmediata a la 
población damnificada, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 2 de enero de 2006. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción I de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 
Protección Civil, mediante oficio número  DGPC/023/06 de fecha 17 de enero de 2006, dictaminó que la 
Declaratoria de Emergencia en comento finalice, toda vez que los efectos del fenómeno hidrometeorológico 
que dio origen a la presente han cesado y la situación anormal generada por la calamidad se ha retrotraído 
hasta niveles de aceptabilidad, lo que consecuentemente nos permite ver que se ha agotado la necesidad de 
que subsistan los efectos protectores de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, con fecha 23 de enero de 2006, se emitió Boletín de Prensa número 
17/06, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil da a conocer el Aviso de Término de la 
Emergencia respecto a los municipios de Choix, Sinaloa, Badiraguato y San Ignacio, por lo que se determinó 
procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LA PRESENCIA DE BAJAS TEMPERATURAS QUE 
AFECTARON A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE SINALOA 

Artículo 1o.- De conformidad con el Boletín de Prensa número 17/06 de fecha 23 de enero de 2006 y el 
artículo 11, fracción II de los LINEAMIENTOS se da por concluida la Declaratoria de Emergencia para los 
municipios de Choix, Sinaloa, Badiraguato y San Ignacio del Estado de Sinaloa. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero de dos mil seis.- El Encargado del Despacho de la 

Coordinación General de Protección Civil, Arturo Vilchis Esquivel.- Rúbrica. 
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AVISO de Término de la Emergencia por los frentes fríos y sus efectos en diversos municipios del Estado de 
Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Gobernación. 

ARTURO VILCHIS ESQUIVEL, Encargado del Despacho de la Coordinación General de Protección Civil 

de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 12, fracción IX de la Ley 

General de Protección Civil; 10, fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Gobernación; y el artículo 11, fracción II del Acuerdo que establece los Lineamientos para emitir las 

declaratorias de emergencia y la utilización del Fondo Revolvente (LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 9 de diciembre de 2005 se emitió Boletín de Prensa número 357/05, mediante el cual la 

Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Acajete, Acultzingo, 

Altotonga, Calcahualco, Ixhuacán de los Reyes, Jalacingo, La Perla, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, 

Maltrata, Perote, Tatatila, Villa Aldama y Xico del Estado de Veracruz, afectados por la presencia de frentes 

fríos, con lo que se activaron los recursos del Fondo Revolvente del Fondo de Desastres Naturales para dar la 

atención inmediata a la población damnificada, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

22 de diciembre de 2005. 

Que con fundamento en el artículo 11, fracción I de los LINEAMIENTOS, la Dirección General de 

Protección Civil, mediante oficio número  DGPC/030/06 de fecha 23 de enero de 2006, dictaminó que la 

Declaratoria de Emergencia en comento finalice, toda vez que los efectos del fenómeno hidrometeorológico 

que dio origen a la presente han cesado y la situación anormal generada por la calamidad se ha retrotraído 

hasta niveles de aceptabilidad, lo que consecuentemente nos permite ver que se ha agotado la necesidad de 

que subsistan los efectos protectores de la Declaratoria de Emergencia. 

Que tomando en cuenta lo anterior, con fecha 24 de enero de 2006, se emitió Boletín de Prensa número 

20/06, mediante el cual la Coordinación General de Protección Civil da a conocer el Aviso de Término de la 

Emergencia respecto a los municipios de Acajete, Acultzingo, Altotonga, Calcahualco, Ixhuacán de los Reyes, 

Jalacingo, La Perla, Las Minas, Las Vigas de Ramírez, Maltrata, Perote, Tatatila, Villa Aldama y Xico, por lo 

que se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA POR LOS FRENTES FRIOS Y SUS EFECTOS EN LOS 

DIVERSOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Artículo 1o.- De conformidad con el Boletín de Prensa número 20/06 de fecha 24 de enero de 2006 y el 

artículo 11, fracción II de los LINEAMIENTOS se da por concluida la Declaratoria de Emergencia para los 

municipios de Acajete, Acultzingo, Altotonga, Calcahualco, Ixhuacán de los Reyes, Jalacingo, La Perla, Las 

Minas, Las Vigas de Ramírez, Maltrata, Perote, Tatatila, Villa Aldama y Xico del Estado de Veracruz. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 

Federación, de conformidad con los artículos 37 de la Ley General de Protección Civil y 11, fracción II de los 

LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de enero de dos mil seis.- El Encargado del Despacho de la 

Coordinación General de Protección Civil, Arturo Vilchis Esquivel.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se aprueba el Tratado de Extradición entre los Estados Unidos Mexicanos y la República del 
Paraguay, firmado en la Ciudad de México, el ocho de marzo de dos mil cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el TRATADO DE EXTRADICIÓN ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY, firmado en la Ciudad de México, el ocho de marzo de dos mil cinco. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes de febrero de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se aprueba el Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de la República de Bolivia sobre Asistencia Jurídica en Materia Penal, firmado en la ciudad de La Paz, 
Bolivia, el tres de mayo de dos mil cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 

QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 

MEXICANOS, D E C R E T A: 

Artículo Único.- Se aprueba el TRATADO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE BOLIVIA SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA EN MATERIA 

PENAL, firmado en la Ciudad de La Paz, Bolivia; el tres de mayo de dos mil cinco. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes de febrero de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 
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DECRETO por el que se aprueba el Tratado de Cooperación entre el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y 
el Gobierno de la República del Paraguay sobre Asistencia Jurídica Mutua en Materia Penal, firmado en la Ciudad 
de México el ocho de marzo de dos mil cinco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA CÁMARA DE SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 76 FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS, D E C R E T A: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se aprueba el TRATADO DE COOPERACIÓN ENTRE EL GOBIERNO DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY SOBRE ASISTENCIA JURÍDICA MUTUA 
EN MATERIA PENAL, firmado en la Ciudad de México el ocho de marzo de dos mil cinco. 

México, D.F., a 15 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Sen. Yolanda E. 
González Hernández, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, al primer día del mes de febrero de dos 
mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- 
Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se otorga al Excelentísimo señor Embajador Ivan Christov, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Aguila Azteca en el grado de Banda. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia  
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,  
con fundamento en los artículos 3o., 5o., 6o. fracción II, 33, 40, 41 fracción III y 43 de la Ley de Premios, 
Estímulos y Recompensas Civiles, y 

CONSIDERANDO 

Que es propósito del Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos reconocer al Excelentísimo señor 
Embajador Ivan Christov, al término de su Misión Diplomática en México (2001-2006), sus esfuerzos para 
estrechar las relaciones entre los Estados Unidos Mexicanos y la República de Bulgaria; 

Que de acuerdo con la Ley de Premios, Estímulos y Recompensas Civiles, la Condecoración de la Orden 
Mexicana del Águila Azteca es la distinción que se otorga a extranjeros con el objeto de reconocer los 
servicios prominentes prestados a la Nación Mexicana, y 

Que conforme a los procedimientos establecidos en la Ley anteriormente mencionada, el Honorable 
Consejo de la Orden Mexicana del Águila Azteca, me ha propuesto otorgar al Excelentísimo señor Embajador 
Ivan Christov, la citada Condecoración en el grado de Banda, he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se otorga al Excelentísimo señor Embajador Ivan Christov, la Condecoración de 
la Orden Mexicana del Águila Azteca en el grado de Banda. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Condecoración será entregada en la Ciudad de México, el ocho de febrero de 
dos mil seis. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los tres 
días del mes de febrero de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de 
Relaciones Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica. 
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CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Estatal de 
Enlace, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el Estado de Colima. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
“OFICINA ESTATAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES” QUE SUSCRIBE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR EL DR. LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, 
ASISTIDO POR LA LIC. MONICA RUIZ HUERTA, OFICIAL MAYOR, Y POR EL ING. JESUS MARIO GARZA GUEVARA, 
DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE COLIMA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL ESTADO”, REPRESENTADO POR SU 
TITULAR EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, C. LIC. JESUS SILVERIO CAVAZOS CEBALLOS, EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO C. ARNOLDO OCHOA GONZALEZ Y EL SECRETARIO DE FINANZAS C. ING. 
HUGO ALEJANDRO VAZQUEZ MONTES, Y 

CONSIDERANDO 
Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa es el análisis, revisión, 

adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y estructuras con el fin de favorecer a la 
ciudadanía al acercar los servicios públicos a sus localidades. 

Que con el objeto de garantizar a los habitantes de “EL ESTADO” la prestación adecuada, eficaz y 
expedita de los servicios que ofrece “LA SECRETARIA”, es necesario desconcentrar algunas de sus 
funciones a fin de facilitar el acceso a los particulares a dichos servicios, a través de oficinas administrativas 
receptoras de documentos, entrega de pasaportes ordinarios y otros servicios conocidas como oficinas 
municipales y estatales de enlace. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento para la operación de oficinas estatales y 
municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objeto de dar inicio a la operación de 
una OFICINA ESTATAL DE ENLACE, es necesario suscribir el presente Convenio, conforme a las siguientes: 

DECLARACIONES 
I. DECLARA “LA SECRETARIA” QUE: 
I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se rige por los artículos 26 y 28 de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal. 
I.2. El Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, en su carácter de Secretario de Relaciones Exteriores, celebra 

el presente instrumento, de conformidad con el artículo 7o. fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en vigor. 

I.3. El Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2002, 
establece en su artículo 1 que “LA SECRETARIA” es la dependencia facultada para la expedición de 
pasaportes mexicanos. 

I.4. El artículo 9 del Reglamento de Pasaportes, establece que se podrán habilitar unidades móviles u 
oficinas de enlace para la recepción de documentos, así como para la entrega de pasaportes. 

I.5. De conformidad con el artículo 36 fracción VI del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA” 
corresponde a la Dirección General de Delegaciones proponer la creación de nuevas oficinas de 
enlace, su desaparición o modificación. 

1.6. El artículo 21 del Reglamento en cita, es facultad de la Dirección General de Protección y Asuntos 
Consulares, elaborar programas de protección y prestar el apoyo a las delegaciones en el interior de 
la República en el manejo de casos de protección. 

I.7. El artículo 34 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, corresponde a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, expedir certificados de nacionalidad mexicana y declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento, así como otorgar los permisos correspondientes para la constitución de 
sociedades mexicanas civiles y mercantiles y para reformar sus estatutos, por lo que se refiere al 
cambio de denominación o razón social. 

I.8. El artículo 39 del Reglamento Interior en comento, establece las funciones que llevan a cabo las 
delegaciones de “LA SECRETARIA”. 

I.9. Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número 1, Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 

II. DECLARA “EL ESTADO” QUE: 
II.1. Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 115 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 50 de la Constitución 
Política del Estado de Colima; 
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II.2. El Lic. Jesús Silverio Cavazos Ceballos, en su carácter de Gobernador de “EL ESTADO”, celebra el 
presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el artículo 15 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Colima; 

II.3. Es voluntad de “EL ESTADO” coadyuvar con “LA SECRETARIA” en el despacho de los asuntos y 
trámites que le confieren en beneficio de su comunidad en el Municipio de Tecomán, Estado de 
Colima; 

II.4. Que cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para la operación de la “OFICINA 
ESTATAL DE ENLACE”; 

II.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Hidalgo y Reforma, colonia Centro, Colima, Col. 
III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 
III.1. En atención a la petición de “EL ESTADO”, convienen en suscribir el presente Convenio al tenor de 

las siguientes: 
CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en abrir una “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” en 
Tecomán, Estado de Colima, que dependerá económica y administrativamente del Gobierno del Estado de 
Colima, así como normar su funcionamiento, a fin de apoyar a la Delegación de “LA SECRETARIA” en el 
Estado de Colima, en la recepción de documentos y entrega de pasaportes ordinarios. 

SEGUNDA.- Las funciones de la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” serán las siguientes: 
a). Proporcionar, a través del responsable de la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE”, información sobre 

los requisitos y trámites necesarios para la obtención de pasaportes ordinarios; Permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana y becas que promueve “LA SECRETARIA”, así como todo lo referente a 
las actividades de apoyo a la protección preventiva y operativa de los intereses de los mexicanos en 
el exterior, así como de difusión de la política exterior de México; 

b). Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitud necesarias para la expedición de 
pasaportes ordinarios, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de 
nacionalidad mexicana, para la obtención de becas que promueve la Secretaría, así como los folletos 
sobre protección preventiva y operativa de los mexicanos en el exterior y de política exterior de 
México; 

c). Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus 
estatutos, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana, así como para la obtención de 
becas que promueve la Secretaría; 

d). Recibir las solicitudes y documentación soporte de acuerdo con los reglamentos respectivos, 
manuales e instructivos que señale “LA SECRETARIA”, para iniciar el trámite de los servicios 
señalados en el párrafo que antecede, acompañando el Formato de Declaración General de Pago de 
Derechos SAT 5, que acredite el pago de los derechos correspondientes; 

e). Remitir a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Colima los expedientes completos de los 
solicitantes y demás asuntos que sean de su competencia para su expedición; 

f). En su oportunidad entregar a los interesados los pasaportes ordinarios, los permisos, los certificados 
y las declaratorias y, en su caso, los expedientes que no procedan; 

g). Las demás que expresamente sean autorizadas por “LA SECRETARIA”. 
TERCERA.- “EL ESTADO” proporcionará los recursos humanos, que serán evaluados, aprobados y 

capacitados permanentemente por “LA SECRETARIA”, que se reserva el derecho de proponer nombres y 
solicitar la permanencia o cambio de personal. “EL ESTADO” proporcionará a estas personas las prestaciones 
que marca la Ley. 

a) La “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” contará con un mínimo de 5 personas nombradas por “EL 
ESTADO”. La plantilla deberá ser proporcional a la demanda de expedición de pasaportes, previo 
acuerdo entre “LA SECRETARIA” y “EL ESTADO”. 
La “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” contará con un módulo de información, que será atendido 
permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al público sobre las 
características y requisitos de todos los servicios que presta la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE”, en 
representación de “LA SECRETARIA”. 

 “EL ESTADO”, también proporcionará una plantilla mínima de tres personas que desahoguen los 
trámites de éste, en la Delegación en Colima. 

b) “EL ESTADO” instruirá al personal comisionado sobre la confidencialidad de la información y 
documentos que reciban, y de las sanciones o penas en la que pudieran incurrir de no cumplir con 
dicha confidencialidad. 



Martes 7 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     11 

 

c) “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Delegaciones, podrá adscribir algunos de 
sus servidores públicos a la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE”, cuyas funciones serán 
primordialmente, coadyuvar al cumplimiento de las funciones de la OFICINA o cualquier otra que la 
propia SECRETARIA determine. 
“LA SECRETARIA” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación del público. En la identificación se mencionará si se trata 
de personal adscrito o comisionado.  
Se entenderá por personal adscrito, el que “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Delegaciones, asigne a la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE”, y por personal comisionado, el que  
“EL ESTADO” proporcione tanto a la Oficina Estatal de Enlace como a la Delegación, para la 
adecuada atención de los trámites que se soliciten.  

CUARTA.- “EL ESTADO” proporcionará y dará mantenimiento gratuito al mobiliario adecuado e 
indispensable para la operación de la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE”: 

• El inmueble que destine de manera gratuita a la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” deberá ubicarse 
en planta baja y contará con un mostrador con espacio para cuatro ventanillas, como mínimo. 

• Las partes de manera conjunta, supervisarán permanentemente las instalaciones de la “OFICINA 
ESTATAL DE ENLACE”, a fin de verificar que cumpla con las medidas e instrumentos de seguridad 
necesarios para dar la debida salvaguarda a los archivos, documentos, formas valoradas, mobiliario, 
así como la adecuación para el buen desempeño de los servicios que ahí se prestan. 

• En caso de que a juicio de “LA SECRETARIA” se considere que las instalaciones no reúnen los 
requisitos necesarios de funcionalidad e imagen, “EL ESTADO” deberá atender las sugerencias que 
se le formulen o incluso proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean atendidas las 
recomendaciones de “LA SECRETARIA”, se podrá cerrar temporalmente “LA OFICINA ESTATAL DE 
ENLACE”. 

QUINTA.- El acondicionamiento del local se llevará a cabo por “EL ESTADO”, previa aprobación anual de 
“LA SECRETARIA”, e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las 
estipulaciones que emita “LA SECRETARIA”, incluyéndose la información inherente a quejas y los teléfonos 
del Organo Interno de Control de “LA SECRETARIA” y de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información de que se trata de una “OFICINA ESTATAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES”, especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión permanente de 
“LA SECRETARIA”, a través de la Delegación en el Estado de Colima. 

a) Los interiores y exteriores del local deberán ser de preferencia de color gris claro con puertas azul 
marino, por ser éstos los colores distintivos de “LA SECRETARIA”. 

b) En los casos que sea posible, “EL ESTADO” instalará en el inmueble una rampa de acceso para 
usuarios con capacidades diferentes. 

c) Cuando las circunstancias así lo ameriten, se dispondrá de una ventanilla especial para la atención 
de usuarios con capacidades diferentes y personas de la tercera edad. 

d) “LA SECRETARIA” podrá exigir la instrumentación de cualquiera de los puntos anteriores, a fin de 
garantizar la seguridad del personal y los usuarios, así como la continuidad de los servicios que se 
otorgan. En caso de que no sean atendidas las sugerencias de “LA SECRETARIA”, podrá cerrarse 
temporalmente “LA OFICINA ESTATAL DE ENLACE”, reabriéndose una vez que se hayan satisfecho 
las demandas. 

SEXTA.- “EL ESTADO” deberá proporcionar, adecuar y actualizar los equipos de cómputo de la “OFICINA 
ESTATAL DE ENLACE”, conforme al proceso de modernización que lleva a cabo “LA SECRETARIA” y que se 
basa en las tres siguientes premisas: innovación tecnológica, transparencia y calidad en el servicio. 

La “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” deberá contar con un espacio adecuado y acondicionado con 
equipo de cómputo moderno, impresora, fax y línea telefónica, para uso exclusivo del área de protección a 
connacionales. El equipo de cómputo deberá contar con servicios de Internet para consultar casos de 
protección y difundir las oportunidades de becas y los directorios de embajadas y consulados de México, entre 
otros. 

SEPTIMA.- En los casos en que “EL ESTADO” designe al Titular de la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE”, 
podrá removerlo debiendo notificar por escrito a “LA SECRETARIA”. El titular de la oficina tendrá bajo su 
responsabilidad supervisar y autorizar permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la 
documentación requerida para la expedición de los trámites y servicios brindados, y las demás funciones que 
le indique “LA SECRETARIA”. 

OCTAVA.- “EL ESTADO” deberá proporcionar los recursos necesarios para las visitas de supervisión que 
realizará personal de la Secretaría a la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE”. Por lo menos se realizarán dos 
visitas de supervisión por año. 
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NOVENA.- La “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” organizará y desarrollará sus actividades conforme a las 
disposiciones administrativas aplicables y previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

Asimismo, “EL ESTADO” podrá realizar campañas de difusión y promoción de la “OFICINA ESTATAL DE 
ENLACE”, a fin de dar a conocer al público los servicios que brinda. 

DECIMA.- La “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” entregará en un término que no excederá de tres días 
hábiles, los pasaportes cuyos expedientes se encuentren debidamente integrados. Los permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones y, certificados y declaraciones de nacionalidad mexicana, se 
expedirán cuando sean procedentes conforme a la normatividad aplicable, en un término que no exceda de 30 
días calendario. 

DECIMA PRIMERA.- La “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” será responsable de remitir a la Delegación en 
Colima la documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la constitución de 
sociedades o asociaciones y certificados y declaraciones de nacionalidad mexicana el día de su recepción, 
pagando el costo del envío, de conformidad con la cláusula segunda, inciso e). 

DECIMO SEGUNDA.- “EL ESTADO” y “LA SECRETARIA” se apoyarán de manera conjunta para el 
traslado de restos de connacionales oriundos del Municipio de Tecomán, Col. y partes aledañas, fallecidos en 
el exterior, y colaborarán en materia de protección y atención de los menores migrantes y repatriados. 

a). Con el propósito de establecer un mecanismo de colaboración para apoyar los gastos por servicios 
funerarios y traslado o cremación de restos en el exterior y por casos de protección, atención de los 
menores migrantes y repatriados, las partes coordinarán el tratamiento de este tipo de casos o de 
aquellos otros estipulados en la cláusula segunda, inciso b) del presente Convenio, en cuanto a 
gestión y tramitación ante las instancias correspondientes se refieren. 

b). La “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” se encargará de reproducir, difundir y distribuir entre los 
usuarios aquellos materiales informativos (folletos) relativos a los diversos servicios en materia de 
protección y preventiva que la Secretaría le proporcione para tal efecto. 

c). “LA SECRETARIA” capacitará y asesorará a los responsables del área de protección de la “OFICINA 
ESTATAL DE ENLACE” y les proporcionará datos e información que requieran. 

d). La “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” brindará apoyo en la entrega de valores y pertenencias de 
connacionales fallecidos en el extranjero, mediante la localización de los familiares beneficiados. 

DECIMO TERCERA.- En caso de que “LA SECRETARIA” organice alguna reunión, conferencia, seminario 
u otra actividad que tenga relación con los servicios que ofrece la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE”,  
“EL ESTADO” deberá contribuir a la organización del mismo, mediante recursos y/o apoyo logístico.  
“LA SECRETARIA” se compromete efectuar una reunión de capacitación semestral para los encargados de 
las oficinas de enlace estatales que dependan de ella, obligándose “EL ESTADO” a cubrir pasajes y viáticos a 
los jefes de dichas oficinas. 

DECIMO CUARTA.- Las relaciones laborales del personal de la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE” son 
responsabilidad directa y exclusiva de “EL ESTADO” y se regirán por la legislación correspondiente, sin que 
exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”; sin embargo, “LA SECRETARIA” podrá en todo momento 
solicitar la remoción de personal comisionado, cuando así lo juzgue conveniente. 

DECIMO QUINTA.- La probidad y adecuado comportamiento de los empleados comisionados en la 
“OFICINA ESTATAL DE ENLACE” es responsabilidad directa de “EL ESTADO”, independientemente de las 
acciones legales que competan a “LA SECRETARIA, en caso de ser lesionados sus intereses por la comisión 
de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la documentación federal. 

DECIMO SEXTA.- El presente Convenio podrá ser revisado, adicionado y/o modificado de conformidad 
con las partes, lo cual se deberá hacer constar por escrito. 

DECIMO SEPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
vigencia indefinida. 

DECIMO OCTAVA.- “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de suspender el Convenio de manera 
unilateral por el incumplimiento de las cláusulas precedentes, o por irregularidades detectadas en el ejercicio 
de las facultades otorgadas a la “OFICINA ESTATAL DE ENLACE”, en detrimento de la transparencia de los 
procedimientos, lo que comunicará a “EL ESTADO” con 30 días de anticipación al cierre de la oficina. 

DECIMO NOVENA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, las 
partes las resolverán de común acuerdo. En caso de que surjan controversias respecto a la interpretación y 
alcance legal del mismo, las partes someterán la controversia a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de conformidad con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en Colima, Col., a los cuatro días del mes de agosto 
de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Relaciones Exteriores: El Secretario de Relaciones Exteriores, Luis 
Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica Ruiz Huerta.- Rúbrica.- El Director General de 
Delegaciones, Jesús Mario Garza Guevara.- Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado de Colima: el Gobernador 
Constitucional del Estado de Colima, Jesús Silverio Cavazos Ceballos.- Rúbrica.- El Secretario General de 
Gobierno, Arnoldo Ochoa González.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Hugo Alejandro Vázquez 
Montes.- Rúbrica. 



Martes 7 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     13 

 

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de 
Enlace, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Ahuacatlan, Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES” QUE SUSCRIBE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR EL DR. LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, 
ASISTIDO POR LA C. LIC. MONICA RUIZ HUERTA, OFICIAL MAYOR, Y POR EL ING. JESUS MARIO GARZA 
GUEVARA, DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE 
AHUACATLAN, NAYARIT AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO 
POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL, C. PROF. JORGE TISNADO GALINDO, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO  
C. JUSTO RIOS SOJO Y EL TESORERO DEL AYUNTAMIENTO LAAC. BRICIO LLAMAS MARTINEZ. 

CONSIDERANDO 

Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa es el análisis, revisión, 
adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y estructuras con el fin de favorecer a la 
ciudadanía al acercar los servicios públicos a sus localidades. 

Que con el objeto de garantizar a los habitantes de “EL AYUNTAMIENTO” la prestación adecuada, eficaz 
y expedita de los servicios que ofrece “LA SECRETARIA”, es necesario desconcentrar algunas de sus 
funciones a fin de facilitar el acceso a los particulares a dichos servicios, a través de oficinas administrativas 
receptoras de documentos, entrega de pasaportes ordinarios y otros servicios conocidas como oficinas 
municipales y estatales de enlace. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento para la operación de oficinas estatales  
y municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objeto de dar inicio a la operación 
de una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, es necesario suscribir el presente Convenio, conforme a  
las siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se rige por los artículos 26 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. El Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, en su carácter de Secretario de Relaciones Exteriores, celebra 
el presente instrumento, de conformidad con el artículo 7o. fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en vigor. 

I.3. El Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2002, 
establece en su artículo 1, que “LA SECRETARIA” es la dependencia facultada para la expedición de 
pasaportes mexicanos. 

I.4. El artículo 9 del Reglamento de Pasaportes, establece que se podrán habilitar unidades móviles u 
oficinas de enlace para la recepción de documentos, así como para la entrega de pasaportes. 

I.5. De conformidad con el artículo 36 fracción VI del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA” 
corresponde a la Dirección General de Delegaciones proponer la creación de nuevas oficinas de 
enlace, su desaparición o modificación. 

1.6. El artículo 21 del Reglamento en cita, es facultad de la Dirección General de Protección y Asuntos 
Consulares, elaborar programas de protección y prestar el apoyo a las delegaciones en el interior de 
la República en el manejo de casos de protección. 

I.7. El artículo 34 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, corresponde a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, expedir certificados de nacionalidad mexicana y declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento, así como otorgar los permisos correspondientes para la constitución de 
sociedades mexicanas civiles y mercantiles y para reformar sus estatutos, por lo que se refiere al 
cambio de denominación o razón social. 

I.8. El artículo 39 del Reglamento Interior en comento, establece las funciones que llevan a cabo las 
delegaciones de “LA SECRETARIA”. 

I.9. Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número 1, Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 
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II. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO” QUE: 

II.1. Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 111 de la Constitución 
Política del Estado de Nayarit; 

II.2. El Prof. Jorge Tisnado Galindo, en su carácter de Presidente de “EL AYUNTAMIENTO”, celebra el 
presente Convenio de conformidad con lo estipulado en el artículo 64 fracción IX de la Ley Municipal 
para el Estado de Nayarit. 

II.3. Es voluntad de “EL AYUNTAMIENTO” coadyuvar con “LA SECRETARIA” en el despacho de los 
asuntos y trámites que le confieren en beneficio de su comunidad en el Municipio de Ahuacatlan, 
Estado de Nayarit. 

II.4. Que cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para la operación de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”; 

II.5. Señala como domicilio legal el ubicado en calle Hidalgo esquina con 20 de Noviembre número 95, 
Ahuacatlan, Nayarit. 

III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1. En atención a la petición de “EL AYUNTAMIENTO”, convienen en suscribir el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en abrir una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” 
en Ahuacatlan, Estado de Nayarit, que dependerá económica y administrativamente del Municipio de 
Ahuacatlan, así como normar su funcionamiento, a fin de apoyar a la Delegación de “LA SECRETARIA” en 
Tepic, Nayarit, en la recepción de documentos y entrega de pasaportes ordinarios. 

SEGUNDA.- Las funciones de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” serán las siguientes: 

a) Proporcionar, a través del responsable de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, información sobre 
los requisitos y trámites necesarios para la obtención de pasaportes ordinarios; permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana y becas que promueve “LA SECRETARIA”, así como todo lo referente a 
las actividades de apoyo a la protección preventiva y operativa de los intereses de los mexicanos en 
el exterior, así como de difusión de la política exterior de México; 

b) Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitud necesarias para la expedición de 
pasaportes ordinarios, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de 
nacionalidad mexicana, para la obtención de becas que promueve la Secretaría, así como los folletos 
sobre protección preventiva y operativa de los mexicanos en el exterior y de política exterior de 
México; 

c) Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus 
estatutos, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana, así como para la obtención de 
becas que promueve “LA SECRETARIA”; 

d) Recibir las solicitudes y documentación soporte de acuerdo con los reglamentos respectivos, 
manuales e instructivos que señale “LA SECRETARIA”, para iniciar el trámite de los servicios 
señalados en el párrafo que antecede, acompañando el Formato de Declaración General de Pago de 
Derechos SAT 5, que acredite el pago de los derechos correspondientes; 

e) Remitir a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Tepic, Nayarit, los expedientes completos de los 
solicitantes y demás asuntos que sean de su competencia para su expedición; 

f) En su oportunidad entregar a los interesados los pasaportes ordinarios, los permisos, los certificados 
y las declaratorias y, en su caso, los expedientes que no procedan; 

g) Las demás que expresamente sean autorizadas por “LA SECRETARIA”. 
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TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará los recursos humanos, que serán evaluados, aprobados 
y capacitados permanentemente por “LA SECRETARIA”, que se reserva el derecho de proponer nombres y 
solicitar la permanencia o cambio de personal. “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará a estas personas las 
prestaciones que marca la Ley. 

a) La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” contará con un mínimo de dos personas nombradas por  
“EL AYUNTAMIENTO”. La plantilla deberá ser proporcional a la demanda de expedición de 
pasaportes, previo acuerdo entre “LA SECRETARIA” y “EL AYUNTAMIENTO”. 

LA “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” contará con un módulo de información, que será atendido 
permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al público sobre las 
características y requisitos de todos los servicios que presta la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, 
en representación de “LA SECRETARIA”. 

“EL AYUNTAMIENTO”, también proporcionará una plantilla mínima de tres personas que 
desahoguen los trámites de éste, en la Delegación en Tepic, Nayarit. 

b) “EL AYUNTAMIENTO” instruirá al personal comisionado sobre la confidencialidad de la información y 
documentos que reciban, y de las sanciones o penas en la que pudieran incurrir de no cumplir con 
dicha confidencialidad. 

c) “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Delegaciones, podrá adscribir algunos de 
sus servidores públicos a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, cuyas funciones serán 
primordialmente, coadyuvar al cumplimiento de las funciones de la oficina o cualquier otra que la 
propia Secretaría determine. 

“LA SECRETARIA” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación del público. En la identificación se mencionará si se trata 
de personal adscrito o comisionado.  

Se entenderá por personal adscrito, el que “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Delegaciones, asigne a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, y por personal comisionado, el que 
“EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la Oficina Municipal de Enlace como a la Delegación, 
para la adecuada atención de los trámites que se soliciten.  

CUARTA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará y dará mantenimiento gratuito al mobiliario adecuado e 
indispensable para la operación de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”: 

• El inmueble que destine de manera gratuita a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” deberá 
ubicarse en planta baja y contará con un mostrador con espacio para cuatro ventanillas, como 
mínimo. 

• Las partes de manera conjunta, supervisarán permanentemente las instalaciones de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”, a fin de verificar que cumpla con las medidas e instrumentos de 
seguridad necesarios para dar la debida salvaguarda a los archivos, documentos, formas valoradas, 
mobiliario, así como la adecuación para el buen desempeño de los servicios que ahí se prestan. 

• En caso de que a juicio de “LA SECRETARIA” se considere que las instalaciones no reúnen los 
requisitos necesarios de funcionalidad e imagen, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender las 
sugerencias que se le formulen o incluso proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean 
atenidas las recomendaciones de “LA SECRETARIA”, se podrá cerrar temporalmente “LA OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”. 

QUINTA.- El acondicionamiento del local se llevará a cabo por “EL AYUNTAMIENTO”, previa aprobación 
anual de “LA SECRETARIA”, e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las 
estipulaciones que emita “LA SECRETARIA”, incluyéndose la información inherente a quejas y los teléfonos 
del Organo Interno de Control de “LA SECRETARIA” y de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información de que se trata de una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES”, especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión permanente de 
“LA SECRETARIA”, a través de la Delegación en Tepic, Nayarit. 

a) Los interiores y exteriores del local deberán ser de preferencia de color gris claro con puertas azul 
marino, por ser éstos los colores distintivos de “LA SECRETARIA”. 

b) En los casos que sea posible, “EL AYUNTAMIENTO” instalará en el inmueble una rampa de acceso 
para usuarios con capacidades diferentes. 

c) Cuando las circunstancias así lo ameriten, se dispondrá de una ventanilla especial para la atención 
de usuarios con capacidades diferentes y personas de la tercera edad. 
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d) “LA SECRETARIA” podrá exigir la instrumentación de cualquiera de los puntos anteriores, a fin de 
garantizar la seguridad del personal y los usuarios, así como la continuidad de los servicios que se 
otorgan. En caso de que no sean atendidas las sugerencias de “LA SECRETARIA”, podrá cerrarse 
temporalmente “LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, reabriéndose una vez que se hayan 
satisfecho las demandas. 

SEXTA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar, adecuar y actualizar los equipos de cómputo de la 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, conforme al proceso de modernización que lleva a cabo  
“LA SECRETARIA” y que se basa en las tres siguientes premisas: innovación tecnológica, transparencia y 
calidad en el servicio. 

La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” deberá contar con un espacio adecuado y acondicionado con 
equipo de cómputo moderno, impresora, fax y línea telefónica, para uso exclusivo del área de protección a 
connacionales. El equipo de cómputo deberá contar con servicios de Internet para consultar casos de 
protección y difundir las oportunidades de becas y los directorios de embajadas y consulados de México, entre 
otros. 

SEPTIMA.- En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” designe al Titular de la “OFICINA MUNICIPAL DE 
ENLACE”, podrá removerlo mediante consenso de Cabildo y previa notificación por escrito a  
“LA SECRETARIA”. El titular de la oficina tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de los trámites y servicios brindados, y las demás funciones que le indique “LA SECRETARIA”. 

OCTAVA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar los recursos necesarios para las visitas de 
supervisión que realizará personal de la Secretaría a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”. Por lo menos se 
realizarán dos visitas de supervisión por año. 

NOVENA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” organizará y desarrollará sus actividades conforme a 
las disposiciones administrativas aplicables y previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

Asimismo, “EL AYUNTAMIENTO” podrá realizar campañas de difusión y promoción de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”, a fin de dar a conocer al público los servicios que brinda. 

DECIMA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” entregará en un término que no excederá de tres días 
hábiles, los pasaportes cuyos expedientes se encuentren debidamente integrados. Los permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones y, certificados y declaraciones de nacionalidad mexicana, se 
expedirán cuando sean procedentes conforme a la normatividad aplicable, en un término que no exceda de 30 
días calendario. 

DECIMA PRIMERA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” será responsable de remitir a la Delegación 
en Tepic, Nayarit, la documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones y certificados y declaraciones de nacionalidad mexicana el día de 
su recepción, pagando el costo del envío, de conformidad con la cláusula segunda, inciso e). 

DECIMO SEGUNDA.- “EL AYUNTAMIENTO” y “LA SECRETARIA” se apoyarán de manera conjunta para 
el traslado de restos de connacionales oriundos de Ahuacatlan, Nayarit, fallecidos en el exterior, y colaborarán 
en materia de protección y atención de los menores migrantes y repatriados. 

a). Con el propósito de establecer un mecanismo de colaboración para apoyar los gastos por servicios 
funerarios y traslado o cremación de restos en el exterior y por casos de protección, atención de los 
menores migrantes y repatriados, las partes coordinarán el tratamiento de este tipo de casos o de 
aquellos otros estipulados en la cláusula segunda, inciso b) del presente Convenio, en cuanto a 
gestión y tramitación ante las instancias correspondientes se refieren. 

b). La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” se encargará de reproducir, difundir y distribuir entre los 
usuarios aquellos materiales informativos (folletos) relativos a los diversos servicios en materia de 
protección y preventiva que la Secretaría le proporcione para tal efecto. 

c). “LA SECRETARIA” capacitará y asesorará a los responsables del área de protección de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE” y les proporcionará datos e información que requieran. 

d). La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” brindará apoyo en la entrega de valores y pertenencias de 
connacionales fallecidos en el extranjero, mediante la localización de los familiares beneficiados. 
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DECIMO TERCERA.- En caso de que “LA SECRETARIA” organice alguna reunión, conferencia, seminario 
u otra actividad que tenga relación con los servicios que ofrece la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”,  
“EL AYUNTAMIENTO” deberá contribuir a la organización del mismo, mediante recursos y/o apoyo logístico.  
“LA SECRETARIA” se compromete a efectuar una reunión de capacitación semestral para los encargados de 
las oficinas de enlace municipales que dependan de ella, obligándose “EL AYUNTAMIENTO” a cubrir pasajes 
y viáticos a los jefes de dichas oficinas. 

DECIMO CUARTA.- Las relaciones laborales del personal de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” son 
responsabilidad directa y exclusiva de “EL AYUNTAMIENTO” y se regirán por la legislación correspondiente, 
sin que exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”; sin embargo, “LA SECRETARIA” podrá en todo 
momento solicitar la remoción de personal comisionado, cuando así lo juzgue conveniente. 

DECIMO QUINTA.- La probidad y adecuado comportamiento de los empleados comisionados en la 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” es responsabilidad directa de “EL AYUNTAMIENTO”, 
independientemente de las acciones legales que competan a “LA SECRETARIA, en caso de ser lesionados 
sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la documentación federal. 

DECIMO SEXTA.- El presente Convenio podrá ser revisado, adicionado y/o modificado de conformidad 
con las partes, lo cual se deberá hacer constar por escrito. 

DECIMO SEPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
vigencia indefinida. 

DECIMO OCTAVA.- “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de suspender el Convenio de manera 
unilateral por el incumplimiento de las cláusulas precedentes, o por irregularidades detectadas en el ejercicio 
de las facultades otorgadas a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, en detrimento de la transparencia de 
los procedimientos, lo que comunicará a “EL AYUNTAMIENTO” con 30 días de anticipación al cierre de la 
oficina. 

DECIMO NOVENA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, las 
partes las resolverán de común acuerdo. En caso de que surjan controversias respecto a la interpretación y 
alcance legal del mismo, las partes someterán la controversia a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de conformidad con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en Ahuacatlan, Nayarit, a los siete días del mes de 
noviembre de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Relaciones Exteriores: el Secretario de Relaciones 
Exteriores, Luis Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica Ruiz Huerta.- Rúbrica.-  
El Director General de Delegaciones, Jesús Mario Garza Guevara.- Rúbrica.- Por el Gobierno del 
Ayuntamiento: el Presidente Municipal, Jorge Tisnado Galindo.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, 
Justo Ríos Sojo.- Rúbrica.- El Tesorero Municipal, Bricio Llamas Martínez.- Rúbrica. 

 
 

CONVENIO de Colaboración Administrativa para el establecimiento y operación de una Oficina Municipal de 
Enlace, que suscriben la Secretaría de Relaciones Exteriores y el H. Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Relaciones 
Exteriores. 

CONVENIO DE COLABORACION ADMINISTRATIVA PARA EL ESTABLECIMIENTO Y OPERACION DE UNA 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES” QUE SUSCRIBE LA 
SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES, A LA QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, 
REPRESENTADA POR EL DR. LUIS ERNESTO DERBEZ BAUTISTA EN SU CARACTER DE TITULAR DEL RAMO, 
ASISTIDO POR LA C.P. MONICA RUIZ HUERTA, OFICIAL MAYOR, Y POR EL ING. JESUS MARIO GARZA GUEVARA, 
DIRECTOR GENERAL DE DELEGACIONES, Y POR OTRA PARTE EL H. AYUNTAMIENTO DE ZITACUARO, 
MICHOACAN, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “EL AYUNTAMIENTO”, REPRESENTADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL, C. LEOPOLDO MARTINEZ RUIZ, EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO Y EL SINDICO 
DEL AYUNTAMIENTO, L.P.A. EVERARDO HERNANDEZ CONTRERAS Y LIC. SALVADOR MORENO RAMOS. 

CONSIDERANDO 

Que una de las líneas prioritarias de la estrategia de modernización administrativa es el análisis, revisión, 
adecuación y congruencia permanentes entre funciones, facultades y estructuras con el fin de favorecer a la 
ciudadanía al acercar los servicios públicos a sus localidades. 
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Que con el objeto de garantizar a los habitantes de “EL AYUNTAMIENTO” la prestación adecuada, eficaz 
y expedita de los servicios que ofrece “LA SECRETARIA”, es necesario desconcentrar algunas de sus 
funciones a fin de facilitar el acceso a los particulares a dichos servicios, a través de oficinas administrativas 
receptoras de documentos, entrega de pasaportes ordinarios y otros servicios conocidas como oficinas 
municipales y estatales de enlace. 

Que en términos de lo dispuesto por el artículo 9 del Reglamento para la operación de oficinas estatales y 
municipales de enlace con la Secretaría de Relaciones Exteriores, con el objeto de dar inicio a la operación de 
una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, es necesario suscribir el presente Convenio, conforme a las 
siguientes: 

DECLARACIONES 

I. DECLARA “LA SECRETARIA” QUE: 

I.1. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, que se rige por los artículos 26 y 28 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

I.2. El Dr. Luis Ernesto Derbez Bautista, en su carácter de Secretario de Relaciones Exteriores, celebra 
el presente instrumento, de conformidad con el artículo 7o. fracción XIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, en vigor. 

I.3. El Reglamento de Pasaportes publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2002, 
establece en su artículo 1 que “LA SECRETARIA” es la dependencia facultada para la expedición de 
pasaportes mexicanos. 

I.4. El artículo 9 del Reglamento de Pasaportes, establece que se podrán habilitar unidades móviles u 
oficinas de enlace para la recepción de documentos, así como para la entrega de pasaportes 

I.5. De conformidad con el artículo 36 fracción VI del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA” 
corresponde a la Dirección General de Delegaciones proponer la creación de nuevas oficinas de 
enlace, su desaparición o modificación. 

1.6. El artículo 21 del Reglamento en cita, es facultad de la Dirección General de Protección y Asuntos 
Consulares, elaborar programas de protección y prestar el apoyo a las delegaciones en el interior de 
la República en el manejo de casos de protección. 

I.7. El artículo 34 del Reglamento Interior de “LA SECRETARIA”, corresponde a la Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, expedir certificados de nacionalidad mexicana y declaratorias de nacionalidad 
mexicana por nacimiento, así como otorgar los permisos correspondientes para la constitución de 
sociedades mexicanas civiles y mercantiles y para reformar sus estatutos, por lo que se refiere al 
cambio de denominación o razón social. 

I.8. El artículo 39 del Reglamento Interior en comento, establece las funciones que llevan a cabo las 
Delegaciones de “LA SECRETARIA”. 

I.9. Señala como su domicilio el ubicado en Ricardo Flores Magón número 1, Tlatelolco, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06995, México, D.F., el cual consigna para los fines y efectos legales del 
presente Convenio. 

II. DECLARA “EL AYUNTAMIENTO” QUE: 

II.1. Es una entidad con personalidad jurídica y patrimonio propios, conforme al artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como del artículo 2o. de la Ley Orgánica 
Municipal del Estatal de Michoacán de Ocampo. 

II.2. El C. Leopoldo Martínez Ruiz, en su carácter de Presidente de “EL AYUNTAMIENTO”, celebra el 
presente Convenio de conformidad con lo estipulado en el artículo 32 fracción X de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Michoacán de Ocampo; 

II.3. Es voluntad de “EL AYUNTAMIENTO” coadyuvar con “LA SECRETARIA” en el despacho de los 
asuntos y trámites que le confieren en beneficio de su comunidad en el Municipio de Zitácuaro, 
Michoacán. 

II.4. Que cuenta con los recursos materiales y humanos necesarios para la operación de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”; 

II.5. Señala como domicilio legal el ubicado en Ocampo Poniente número 13, Centro, código  
postal 61500, Zitácuaro, Michoacán. 
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III. DECLARAN LAS PARTES QUE: 

III.1. En atención a la petición de “EL AYUNTAMIENTO”, convienen en suscribir el presente Convenio al 
tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- El objeto del presente instrumento consiste en abrir una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” 
en Zitácuaro, Michoacán, que dependerá económica y administrativamente del Municipio de Zitácuaro, así 
como normar su funcionamiento, a fin de apoyar a la Delegación de “LA SECRETARIA” en Toluca, Estado de 
México, en la recepción de documentos y entrega de pasaportes ordinarios. 

SEGUNDA.- Las funciones de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” serán las siguientes: 

a) Proporcionar, a través del responsable de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, información sobre 
los requisitos y trámites necesarios para la obtención de pasaportes ordinarios; permisos para la 
constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus estatutos, certificados y declaratorias 
de nacionalidad mexicana y becas que promueve “LA SECRETARIA”, así como todo lo referente a 
las actividades de apoyo a la protección preventiva y operativa de los intereses de los mexicanos en 
el exterior, así como de difusión de la política exterior de México; 

b) Distribuir gratuitamente a los solicitantes las formas de solicitud necesarias para la expedición de 
pasaportes ordinarios, permisos para la constitución de sociedades o asociaciones, certificados de 
nacionalidad mexicana, para la obtención de becas que promueve la Secretaría, así como folletos 
sobre protección preventiva y operativa de los mexicanos en el exterior y de política exterior de 
México; 

c) Asesorar y auxiliar al público en el llenado de las solicitudes para la expedición de pasaportes 
ordinarios, permisos para la constitución de sociedades y asociaciones y de reformas a sus 
estatutos, certificados y declaratorias de nacionalidad mexicana, así como para la obtención de 
becas que promueve “LA SECRETARIA”; 

d) Recibir las solicitudes y documentación soporte de acuerdo con los Reglamentos respectivos, 
manuales e instructivos que señale la Secretaría, para iniciar el trámite de los servicios señalados en 
el párrafo que antecede, acompañando el Formato de Declaración General de Pago de Derechos 
SAT 5, que acredite el pago de los derechos correspondientes; 

e) Remitir a la Delegación de “LA SECRETARIA” en avenida Lerdo de Tejada Poniente número 916, 
colonia Electricistas, código postal 50040, Toluca, Estado de México, los expedientes completos de 
los solicitantes y demás asuntos que sean de su competencia para su expedición; 

f) En su oportunidad entregar a los interesados los pasaportes ordinarios, los permisos, los certificados 
y las declaratorias y, en su caso, los expedientes que no procedan; 

g) Las demás que expresamente sean autorizadas por “LA SECRETARIA”. 

TERCERA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará los recursos humanos, que serán evaluados, aprobados 
y capacitados permanentemente por “LA SECRETARIA”, que se reserva el derecho de proponer nombres y 
solicitar la permanencia o cambio de personal. “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará a estas personas las 
prestaciones que marca la Ley. 

a) La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” contará con un mínimo de tres personas nombradas por  
“EL AYUNTAMIENTO”. La plantilla deberá ser proporcional a la demanda de expedición de 
pasaportes, previo acuerdo entre “LA SECRETARIA” y “EL AYUNTAMIENTO”. 

 “LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” contará con un módulo de información, que será atendido 
permanentemente por una de las personas comisionadas, que orientará al público sobre las 
características y requisitos de todos los servicios que presta la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, 
en representación de “LA SECRETARIA”. 

 “EL AYUNTAMIENTO”, también proporcionará una plantilla mínima de dos personas que 
desahoguen los trámites de éste, en la Delegación en Toluca, Estado de México. 

b) “EL AYUNTAMIENTO” instruirá al personal comisionado sobre la confidencialidad de la información y 
documentos que reciban, y de las sanciones o penas en la que pudieran incurrir de no cumplir con 
dicha confidencialidad. 
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c) “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de Delegaciones, podrá adscribir algunos de 
sus servidores públicos a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, cuyas funciones serán 
primordialmente, coadyuvar al cumplimiento de las funciones de la oficina o cualquier otra que la 
propia Secretaría determine. 

 “LA SECRETARIA” proporcionará al personal una identificación, la cual deberá ser portada en todo 
momento en lugar visible para identificación del público. En la identificación se mencionará si se trata 
de personal adscrito o comisionado.  

 Se entenderá por personal adscrito, el que “LA SECRETARIA”, a través de la Dirección General de 
Delegaciones, asigne a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, y por personal comisionado, que  
“EL AYUNTAMIENTO” proporcione tanto a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” como a la 
Delegación, para la adecuada atención de los trámites que se soliciten.  

CUARTA.- “EL AYUNTAMIENTO” proporcionará y dará mantenimiento gratuito al mobiliario adecuado e 
indispensable para la operación de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”: 

• El inmueble que destine de manera gratuita a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” deberá 
ubicarse en planta baja y contará con un mostrador con espacio para cuatro ventanillas, como 
mínimo. 

• Las partes de manera conjunta, supervisarán permanentemente las instalaciones de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”, a fin de verificar que cumpla con las medidas e instrumentos de 
seguridad necesarios para dar la debida salvaguarda a los archivos, documentos, formas valoradas, 
mobiliario, así como la adecuación para el buen desempeño de los servicios que ahí se prestan. 

• En caso de que a juicio de “LA SECRETARIA” se considere que las instalaciones no reúnen los 
requisitos necesarios de funcionalidad e imagen, “EL AYUNTAMIENTO” deberá atender las 
sugerencias que se le formulen o incluso proporcionar un nuevo local. En caso de que no sean 
atendidas las recomendaciones de “LA SECRETARIA”, se podrá cerrar temporalmente “LA OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”. 

QUINTA.- El acondicionamiento del local se llevará a cabo por “EL AYUNTAMIENTO”, previa aprobación 
anual de “LA SECRETARIA”, e incluirá la señalización adecuada en tableros de acrílico, de acuerdo con las 
estipulaciones que emita “LA SECRETARIA”, incluyéndose la información inherente a quejas y los teléfonos 
del Organo Interno de Control de “LA SECRETARIA” y de la Secretaría de la Función Pública, así como la 
información de que se trata de una “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE CON LA SECRETARIA DE 
RELACIONES EXTERIORES”, especificando los servicios que se ofrecen, bajo la supervisión permanente de 
“LA SECRETARIA”, a través de la Delegación en Toluca, Estado de México: 

a) Los interiores y exteriores del local deberán ser de preferencia de color gris claro con puertas azul 
marino, por ser éstos los colores distintivos de “LA SECRETARIA”. 

b) En los casos que sea posible, “EL AYUNTAMIENTO” instalará en el inmueble una rampa de acceso 
para usuarios con capacidades diferentes. 

c) Cuando las circunstancias así lo ameriten, se dispondrá de una ventanilla especial para la atención 
de usuarios con capacidades diferentes y personas de la tercera edad. 

d) “LA SECRETARIA” podrá exigir la instrumentación de cualquiera de los puntos anteriores, a fin de 
garantizar la seguridad del personal y los usuarios, así como la continuidad de los servicios que se 
otorgan. En caso de que no sean atendidas las sugerencias de “LA SECRETARIA”, podrá cerrarse 
temporalmente “LA OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, reabriéndose una vez que se hayan 
satisfecho las demandas. 

SEXTA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar, adecuar y actualizar los equipos de cómputo de la 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, conforme al proceso de modernización que lleva a cabo  
“LA SECRETARIA” y que se basa en las tres siguientes premisas: innovación tecnológica, transparencia y 
calidad en el servicio. 

La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” deberá contar con un espacio adecuado y acondicionado con 
equipo de cómputo moderno, impresora, fax y línea telefónica, para uso exclusivo del área de protección a 
connacionales. El equipo de cómputo deberá contar con servicios de Internet para consultar casos de 
protección y difundir las oportunidades de becas y los directorios de embajadas y consulados de México,  
entre otros. 
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SEPTIMA.- En los casos en que “EL AYUNTAMIENTO” designe al Titular de la “OFICINA MUNICIPAL DE 
ENLACE”, podrá removerlo mediante consenso de Cabildo y previa notificación por escrito a  
“LA SECRETARIA”. El titular de la oficina tendrá bajo su responsabilidad supervisar y autorizar 
permanentemente y de manera directa, la recepción y manejo de la documentación requerida para la 
expedición de los trámites y servicios brindados, y las demás funciones que le indique “LA SECRETARIA”. 

OCTAVA.- “EL AYUNTAMIENTO” deberá proporcionar los recursos necesarios para las visitas de 
supervisión que realizará personal de la Secretaría a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”. Por lo menos se 
realizarán dos visitas de supervisión por año. 

NOVENA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” organizará y desarrollará sus actividades conforme a 
las disposiciones administrativas aplicables y previo acuerdo con “LA SECRETARIA”. 

Asimismo, “EL AYUNTAMIENTO” podrá realizar campañas de difusión y promoción de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE”, a fin de dar a conocer al público los servicios que brinda. 

DECIMA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” entregará en un término que no excederá de tres días 
hábiles, los pasaportes cuyos expedientes se encuentren debidamente integrados. Los permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones y, certificados y declaraciones de nacionalidad mexicana, se 
expedirán cuando sean procedentes conforme a la normatividad aplicable, en un término que no exceda de 30 
días calendario. 

DECIMA PRIMERA.- La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” será responsable de remitir a la Delegación 
en Toluca, Estado de México la documentación relacionada con la expedición de pasaportes, permisos para la 
constitución de sociedades o asociaciones y certificados y declaraciones de nacionalidad mexicana el día de 
su recepción, pagando el costo del envío, de conformidad con la cláusula segunda, inciso e). 

DECIMO SEGUNDA.- “EL AYUNTAMIENTO” y “LA SECRETARIA” se apoyarán de manera conjunta para 
el traslado de restos de connacionales oriundos de Zitácuaro, fallecidos en el exterior, y colaborarán en 
materia de protección y atención de los menores migrantes y repatriados. 

a) Con el propósito de establecer un mecanismo de colaboración para apoyar los gastos por servicios 
funerarios y traslado o cremación de restos en el exterior y por casos de protección, atención de los 
menores migrantes y repatriados, las partes coordinarán el tratamiento de este tipo de casos o de 
aquellos otros estipulados en la cláusula segunda, inciso b) del presente Convenio, en cuanto a 
gestión y tramitación ante las instancias correspondientes se refieren. 

b) La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” se encargará de reproducir, difundir y distribuir entre los 
usuarios aquellos materiales informativos (folletos) relativos a los diversos servicios en materia de 
protección y preventiva que la Secretaría le proporcione para tal efecto. 

c) “LA SECRETARIA” capacitará y asesorará a los responsables del área de protección de la “OFICINA 
MUNICIPAL DE ENLACE” y les proporcionará datos e información que requieran. 

d) La “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” brindará apoyo en la entrega de valores y pertenencias de 
connacionales fallecidos en el extranjero, mediante la localización de los familiares beneficiados. 

DECIMO TERCERA.- En caso de que “LA SECRETARIA” organice alguna reunión, conferencia, seminario 
u otra actividad que tenga relación con los servicios que ofrece la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”,  
“EL AYUNTAMIENTO” deberá contribuir a la organización del mismo, mediante recursos y/o apoyo logístico. 
“LA SECRETARIA” se compromete a efectuar una reunión de capacitación semestral para los encargados de 
las oficinas de enlace municipales que dependan de ella, obligándose “EL AYUNTAMIENTO” a cubrir pasajes 
y viáticos a los jefes de dichas oficinas. 

DECIMO CUARTA.- Las relaciones laborales del personal de la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” son 
responsabilidad directa y exclusiva de “EL AYUNTAMIENTO” y se regirán por la legislación correspondiente, 
sin que exista relación jurídica con “LA SECRETARIA”; sin embargo, “LA SECRETARIA” podrá en todo 
momento solicitar la remoción de personal comisionado, cuando así lo juzgue conveniente. 

DECIMO QUINTA.- La probidad y adecuado comportamiento de los empleados comisionados en la 
“OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE” es responsabilidad directa de “EL AYUNTAMIENTO”, 
independientemente de las acciones legales que competan a “LA SECRETARIA, en caso de ser lesionados 
sus intereses por la comisión de ilícitos o conductas irregulares en el manejo de la documentación federal. 

DECIMO SEXTA.- El presente Convenio podrá ser revisado, adicionado y/o modificado de conformidad 
con las partes, lo cual se deberá hacer constar por escrito. 
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DECIMO SEPTIMA.- El presente Convenio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y tendrá una 
vigencia indefinida. 

DECIMO OCTAVA.- “LA SECRETARIA” se reserva el derecho de suspender el Convenio de manera 
unilateral por el incumplimiento de las cláusulas precedentes, o por irregularidades detectadas en el ejercicio 
de las facultades otorgadas a la “OFICINA MUNICIPAL DE ENLACE”, en detrimento de la transparencia  
de los procedimientos, lo que comunicará a “EL AYUNTAMIENTO” con 30 días de anticipación al cierre de  
la oficina. 

DECIMO NOVENA.- De las desavenencias que se susciten en la aplicación del presente Convenio, las 
partes las resolverán de común acuerdo. En caso de que surjan controversias respecto a la interpretación y 
alcance legal del mismo, las partes someterán la controversia a la H. Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
de conformidad con el artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y demás 
disposiciones aplicables. 

El presente Convenio se suscribe por quintuplicado en Zitácuaro, Mich., a los cuatro días del mes de julio 
de dos mil cinco.- Por la Secretaría de Relaciones Exteriores: el Secretario de Relaciones Exteriores, Luis 
Ernesto Derbez Bautista.- Rúbrica.- La Oficial Mayor, Mónica Ruiz Huerta.- Rúbrica.- El Director General de 
Delegaciones, Jesús Mario Garza Guevara.- Rúbrica.- Por el Ayuntamiento de Zitácuaro, Michoacán:  
el Presidente Municipal, Leopoldo Martínez Ruiz.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, Everardo 
Hernández Contreras.- Rúbrica.- El Síndico, Salvador Moreno Ramos.- Rúbrica. 

 

 

AUTORIZACION definitiva número Uno expedida a favor del señor José Cruz de la Torre González, para ejercer 
las funciones de Cónsul Honorario de la República Francesa en Aguascalientes, Aguascalientes, con 
circunscripción consular en esa ciudad y sus alrededores inmediatos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General de Protocolo.- PRO-01018.- Expediente: 
333.03(FRA)'05/73. 

Asunto: Francia. Autorización Definitiva número 1, Cónsul Honorario. 

Se informa de la Autorización Definitiva número Uno, de fecha 18 de enero de 2006, expedida por el  
C. Titular del Ramo en favor del señor José Cruz de la Torre González, a fin de que pueda ejercer las 
funciones de Cónsul Honorario de la República Francesa en Aguascalientes, Aguascalientes,  
con circunscripción consular en esa ciudad y sus alrededores inmediatos. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlatelolco, D.F., a 24 de enero de 2006.- La Directora General Adjunta del Ceremonial Encargada de la 
Dirección General, Ana Laura Pérez Salazar.- Rúbrica. 

 

 

CANCELACION de la autorización definitiva número Cuatro, expedida a favor del señor Virgilio Garza 
González, Cónsul Honorario de la República Francesa en Monterrey, N.L. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Relaciones Exteriores.- México.- Dirección General de Protocolo.- PRO-01020.- Expediente: 
333.03(FRA)'95/47. 

Asunto: Francia.- Cancelación Autorización Definitiva Cónsul Honorario. 

Se comunica que el día 18 de enero de 2006, la Secretaría de Relaciones Exteriores de los Estados 
Unidos Mexicanos, canceló la Autorización Definitiva número Cuatro, expedida el 16 de de mayo de 1995,  
a favor del señor Virgilio Garza González, quien fungió como Cónsul Honorario de la República Francesa en 
Monterrey, Nuevo León. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

Tlatelolco, D.F., a 24 de enero de 2006.- La Directora General Adjunta del Ceremonial Encargada de la 
Dirección General, Ana Laura Pérez Salazar.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ECONOMIA 
RESOLUCION por la que se concluye el procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación con la 
resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico 
del tipo carfentrazone etil grado técnico, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2933.99.99 
de la Tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE 
PRODUCTO EN RELACION CON LA RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA 
A LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO QUIMICO ORGANICO DEL TIPO CARFENTRAZONE ETIL GRADO 
TECNICO, MERCANCIA ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2933.99.99 DE LA TARIFA 
DE LA LEY DE LOS IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA 
REPUBLICA POPULAR CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo C.P. 10/05, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, se emite la presente 
Resolución, de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 
Resolución definitiva 
1. El 18 de octubre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 

resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 
de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en adelante TIGI, actualmente Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria definitiva 
2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 

definitiva de 208.81 por ciento a las importaciones de productos químicos orgánicos clasificados en diversas 
fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la actual TIGIE, mismas que se señalan en el punto 
66 de la resolución definitiva mencionada. Asimismo, se excluyeron del pago de cuota compensatoria a 
diversas mercancías señaladas en el punto 65 de dicha resolución. 

Aclaración 
3. El 12 de diciembre de 1994, se publicó en el DOF la aclaración a la resolución definitiva mencionada, en 

el sentido de corregir el nombre de un producto químico orgánico. 
Revisión 
4. El 14 de noviembre de 1998, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de las cuotas 

compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia, mediante la cual se eliminó y se 
confirmó la cuota compensatoria definitiva de 208.81 por ciento a diversos productos químicos orgánicos. 

Investigaciones relacionadas 
5. A partir de la publicación en el DOF de la revisión a que se refiere el punto 4 de esta Resolución, la 

Secretaría ha llevado a cabo los siguientes procedimientos: 
A. El 18 de enero de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación sobre elusión del 

pago de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de paratión metílico grado 
técnico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2920.10.02 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

B. El 26 de mayo de 1999, se publicaron en el DOF la resolución final de la segunda revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de metamizol sódico o dipirona sódica, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.11.04 de la TIGI, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia, y la resolución por la que se concluye 
la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico 
orgánico denominado ácido sulfámico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2935.00.99 de 
la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, por 
desistimiento expreso de la solicitante. 
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C. El 17 de diciembre de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico denominado 
sulfato de gentamicina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.16 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

D. El 9 de agosto de 2000, se publicó en el DOF la resolución preliminar por la que concluyó la revisión 
de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico 
denominado florfenicol, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.99 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

E. El 5 de marzo de 2001, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso 
cuota compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados 
3-metil tiofeno y 2-cloro 3-metil tiofeno, así como ácido sulfanílico y su sal de sodio, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 2934.90.99 y 2921.42.22 de la TIGI, respectivamente, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

F. El 6 de marzo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones del producto químico orgánico denominado ácido tartárico, mercancía clasificada 
en la fracción arancelaria 2918.12.01 de la TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

G. El 25 de mayo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados timidina; 
4-(2) aminoetil morfolina; n-(1-(s)-ethoxy carbonyl-3-phenyl propyl)-l-alanine, y l-prolina, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

H. El 19 de noviembre de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo 
de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico denominado acetato de 
17-alfa-hidroxiprogesterona, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2937.92.22 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

I. El 25 de febrero de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados 1,3-dibromo-5, 
5-dimetilhidantoína, 4-metil imidazol, clorhidrato de 1-(3-cloropropil)-4-(3-clorofenil) piperazina, 
pirrolidina, 2-cloro-4-amino-6,7-dimetoxiquinazolina, 2-etilaminotiofeno y 3,5-oxetanotimidina, 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 2933.21.01, 2933.29.03, 2933.59.02, 
2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia. 

J. El 15 de abril de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de bencilpenicilina sódica (penicilina G. sódica estéril) y N.N. dibenciletilendiamino 
bis (bencilpenicilina o penicilina G. benzatina estéril), mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 2941.10.01 y 2941.10.05 de la TIGIE, originarias de la República Popular China. 

K. El 20 de diciembre de 2002, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2933.69.03 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

L. El 20 de marzo de 2003, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto relativos a la resolución definitiva del procedimiento de 
investigación antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, 
referentes a los productos quinizarina y acrilamida, mercancías clasificadas en la fracciones 
arancelarias 2914.69.01 y 2924.19.02, respectivamente, de la TIGIE, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 
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M. El 9 de abril de 2003, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva del procedimiento de investigación 
antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías clasificadas en 
las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, referente al producto 
sulfato de netilmicina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.99 de la TIGIE, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

N. El 5 de noviembre de 2003, se publicó en el DOF la resolución por la que se declara de oficio el inicio 
del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 
2941, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

O. El 25 de octubre de 2004, se publicó en el DOF la resolución final del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
furazolidona, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.01 de la TIGIE, 
originarias de la República Popular China y provenientes de la Unión Europea (Comunidad Europea), 
principalmente del Reino de España y la República Italiana. 

P. El 23 de junio de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo clorhidrato de epirubicina 
(4' -epidoxorubicin), clorhidrato de idarubicina (4–demethoxydaunomycin) y clorhidrato de 
daunorubicina (daunomicin), mercancías actualmente clasificadas en la fracción arancelaria 
2941.90.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

Q. El 20 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del 
procedimiento administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se 
impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo 
1-(4-clorofenoxi)-1-(1H-imidazolil)-3-dimetil-2-butanona, mercancías actualmente clasificadas en la 
fracción arancelaria 2933.29.03 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

R. El 22 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
los productos químicos orgánicos del tipo 2-cianopirazina, mercancía actualmente clasificada en la 
fracción arancelaria 2933.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

S. El 27 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
los productos químicos orgánicos del tipo ciclofosfamida e ifosfamida, mercancías clasificadas en la 
fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

T. El 30 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se 
impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo 
4,5,6,7-tetrahidrotieno (3,2,c) piridina clorhidrato, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2934.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

U. El 3 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
los productos químicos orgánicos del tipo sulfentrazone, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 2935.00.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia. 

V. El 3 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo 1,3-diciclohexil carbodiimida 
y 1,-β-D-ribofuranosilcitosina (citidina), mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 
2925.20.99 y 2934.99.99 de la TIGIE, respectivamente, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 
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W. El 4 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
del producto químico orgánico del tipo clomazone, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2934.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

X. El 4 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones del producto químico orgánico del tipo hidrocloruro de gemcitabina (clorhidrato de 
gemcitabina), mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Y. El 9 de noviembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
del producto químico orgánico del tipo hidantoína, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2933.21.01 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

6. El 14 de noviembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias 3808.10.99, 3823.12.02 y 3824.90.55, así como en diversas de las partidas 2901 a 
la 2941, de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 
En el punto 1138 de dicha resolución se eliminó la cuota compensatoria definitiva del 208.08 por ciento para 
las importaciones de los productos químicos orgánicos que ingresan por la fracción arancelaria 2933.99.99 
correspondiente a carfentrazone etil grado técnico. 

Presentación de la solicitud 

7. El 9 de marzo de 2005, FMC Agroquímica de México, S. de R.L. de C.V., en lo sucesivo FMC 
Agroquímica de México, por conducto de su representante legal, solicitó a la Secretaría con fundamento en 
los artículos 89 A de la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, se 
resuelva si las importaciones del producto químico orgánico denominado carfentrazone etil grado técnico, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular 
China, están sujetas al pago de la cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 1, 2, 4 y 6 de 
esta Resolución, ya que no existe producción nacional de dicha mercancía. 

Solicitante 

8. FMC Agroquímica de México se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados 
Unidos Mexicanos y se dedica principalmente a elaborar, fabricar, distribuir, comprar, vender, importar 
y exportar toda clase de productos agroquímicos incluyendo pesticidas, plaguicidas, insumos agrícolas y 
productos relacionados con fertilizantes, y señaló como domicilio para oír y recibir notificaciones el ubicado en 
avenida de las Granjas 300, colonia Electricistas, Delegación Azcapotzalco, código postal 02060, México, 
Distrito Federal. 

Información sobre el producto 

Descripción 

9. El carfentrazone etil grado técnico es un producto químico orgánico líquido muy viscoso de color 
amarrillo a naranja con un débil olor parecido a petróleo. Este producto es ligeramente combustible, puede 
soportar combustión a temperaturas elevadas; su descomposición termal y combustión pueden formar tóxicos. 

Usos y funciones 

10. El carfentrazone etil grado técnico es un compuesto que se emplea para la elaboración de diversos 
productos formulados; se utiliza como un control de malezas en los cultivos de maíz, arroz, avena, cebada, 
centeno, trigo, entre otros, y como acción defoliante/desecante en los cultivos de algodonero y papa. 
El carfentrazone etil grado técnico es un plaguicida agrícola. 

Régimen arancelario 

11. De acuerdo con la nomenclatura mexicana, el carfentrazone etil grado técnico es un producto químico 
orgánico y se clasifica actualmente en la fracción arancelaria 2933.99.99 de la TIGIE. 
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Resolución de inicio 
12. El 22 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 

parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación 
con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto 
químico orgánico del tipo carfentrazone etil grado técnico, mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 2933.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

Convocatoria y notificaciones 
13. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores 

nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado del procedimiento para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniera y a 
presentar las argumentaciones y pruebas que estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 91 
fracción II del RLCE. 

14. De conformidad con los artículos 89 A de la LCE y 142 del RLCE, la Secretaría procedió a notificar el 
inicio del procedimiento a la empresa solicitante, así como a las cámaras y asociaciones de que 
tuvo conocimiento. 

Comparecientes 
15. Mediante oficio de 1 de noviembre de 2005, la empresa FMC Agroquímica de México manifestó 

lo siguiente: 

A. Que ratifica en todos sus términos el libelo inicial que se presentó el 9 de marzo del año en curso con 
el propósito de acreditar la no existencia de no producción nacional. 

B. FMC Agroquímica de México es una empresa debidamente constituida conforme a las leyes 
mexicanas, cuyo objeto social consiste primordialmente en la fabricación y comercialización de 
productos químicos. 

C. Para el debido desarrollo de la empresa, se requiere importar el producto químico carfentrazone etil 
grado técnico, originario de la República Popular China, toda vez que en los Estados Unidos 
Mexicanos dicho producto no se fabrica, lo cual obliga a importarlo. 

D. La importación del producto químico antes mencionado no causa daño o amenaza de daño a la rama 
de producción nacional, toda vez que no existen en los Estados Unidos Mexicanos productores de 
dicha mercancía que pudieran verse afectados por las importaciones. 

E. La imposición de la cuota compensatoria sí causa daño a FMC Agroquímica de México, pues ha 
bajado sus niveles de venta al no poder comercializar este producto a nivel nacional, y como ha 
quedado asentado en los numerales anteriores FMC es una empresa mexicana, frenándose el 
crecimiento de la empresa a nivel nacional. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 
16. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto 

en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. 
fracción VII y 89 A de la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de marzo de 2003, 1, 2, 3, 4 y 16 
fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, 19 fracción I del Acuerdo Delegatorio 
de Facultades de la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial, y quinto transitorio del Decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, de la Ley Federal de Radio y Televisión, de la Ley General que establecen las Bases de 
Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la 
Ley de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 30 de noviembre de 2000. 

Legislación aplicable 
17. Para efectos de la presente investigación son aplicables la Ley de Comercio Exterior, el Reglamento 

de la Ley de Comercio Exterior, el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Código Fiscal de la Federación, el Código Federal 
de Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación supletoria, y el artículo segundo transitorio del 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio Exterior, 
publicado en el DOF del 13 de marzo de 2003. 
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Conclusión 

18. En virtud de que en el punto 1138 de la resolución final del examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías comprendidas 
actualmente en las fracciones arancelarias 3808.10.99, 3823.12.02 y 3824.90.55, así como en diversas de las 
partidas 2901 a 2941 de la TIGIE, se eliminó la cuota compensatoria de 208.81 por ciento a las importaciones 
de los productos químicos orgánicos que ingresan por la fracción arancelaria 2933.99.99 de la TIGIE, incluido 
el producto químico del tipo carfentrazone etil grado técnico, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

19. Se declara concluido el procedimiento administrativo de cobertura de producto toda vez que el punto 
1138 de la resolución final del examen de vigencia de la cuota compensatoria sobre las importaciones de 
productos químicos orgánicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 14 de noviembre de 2005, 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 3808.10.99, 3823.12.02 y 3824.90.55, así como en 
diversas de las partidas 2901 a la 2941 de la TIGIE, se eliminó la cuota compensatoria definitiva de 208.81 por 
ciento a las importaciones de los productos químicos orgánicos que ingresan por la fracción arancelaria 
2933.99.99 de la TIGIE, incluido el producto químico orgánico del tipo carfentrazone etil grado técnico. 

20. Procédase a devolver con los intereses correspondientes las cantidades que se hubieren enterado por 
el pago de la cuota compensatoria mencionada en el punto anterior o, en su caso, cancélense las garantías 
que hubiere otorgado por ese concepto, a FMC Agroquímica de México, S. de R.L. de C.V., a partir del 23 de 
septiembre de 2005. 

21. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

22. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

23. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

24. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de enero de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 

 

 

RESOLUCION por la que se concluye el procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación con la 
resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico 
del tipo 2-cianopirazina, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2933.99.99 de la Tarifa de la 
Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE 
PRODUCTO EN RELACION CON LA RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA 
A LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO QUIMICO ORGANICO DEL TIPO 2-CIANOPIRAZINA, MERCANCIA 
ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2933.99.99 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR 
CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo C.P. 19/05, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, se emite la presente 
Resolución, de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 18 de octubre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 
resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 
de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en adelante TIGI, actualmente Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 
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Monto de la cuota compensatoria definitiva 

2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 
definitiva de 208.81 por ciento a las importaciones de productos químicos orgánicos clasificados en diversas 
fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la actual TIGIE, mismas que se señalan en el punto 
66 de la resolución definitiva mencionada. Asimismo, se excluyeron del pago de cuota compensatoria a 
diversas mercancías señaladas en el punto 65 de dicha resolución. 

Aclaración 

3. El 12 de diciembre de 1994, se publicó en el DOF la aclaración a la resolución definitiva mencionada, en 
el sentido de corregir el nombre de un producto químico orgánico. 

Revisión 

4. El 14 de noviembre de 1998, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia, mediante la cual se eliminó y se 
confirmó la cuota compensatoria definitiva de 208.81 por ciento a diversos productos químicos orgánicos. 

Investigaciones relacionadas 

5. A partir de la publicación en el DOF de la revisión a que se refiere el punto 4 de esta Resolución, la 
Secretaría ha llevado a cabo los siguientes procedimientos: 

A. El 18 de enero de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación sobre elusión del 
pago de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de paratión metílico grado 
técnico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2920.10.02 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

B. El 26 de mayo de 1999, se publicaron en el DOF la resolución final de la segunda revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de metamizol sódico o dipirona sódica, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.11.04 de la TIGI, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia, y la resolución por la que se concluye 
la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico 
orgánico denominado ácido sulfámico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2935.00.99 de 
la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, por 
desistimiento expreso de la solicitante. 

C. El 17 de diciembre de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico denominado 
sulfato de gentamicina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.16 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

D. El 9 de agosto de 2000, se publicó en el DOF la resolución preliminar por la que concluyó la revisión 
de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico 
denominado florfenicol, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.99 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

E. El 5 de marzo de 2001, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso 
cuota compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados 
3-metil tiofeno y 2-cloro 3-metil tiofeno, así como ácido sulfanílico y su sal de sodio, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 2934.90.99 y 2921.42.22 de la TIGI, respectivamente, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

F. El 6 de marzo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones del producto químico orgánico denominado ácido tartárico, mercancía clasificada 
en la fracción arancelaria 2918.12.01 de la TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 
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G. El 25 de mayo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados timidina; 
4-(2) aminoetil morfolina; n-(1-(s)-ethoxy carbonyl-3-phenyl propyl)-l-alanine, y l-prolina, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

H. El 19 de noviembre de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico denominado acetato de 
17-alfa-hidroxiprogesterona, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2937.92.22 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

I. El 25 de febrero de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados 1,3-dibromo-5,5-dimetilhidantoína, 
4-metil imidazol, clorhidrato de 1-(3-cloropropil)-4-(3-clorofenil) piperazina, pirrolidina, 2-cloro-4-
amino-6,7-dimetoxiquinazolina, 2-etilaminotiofeno y 3,5-oxetanotimidina, mercancías clasificadas en 
las fracciones arancelarias 2933.21.01, 2933.29.03, 2933.59.02, 2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

J. El 15 de abril de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de bencilpenicilina sódica (penicilina G. sódica estéril) y N.N. dibenciletilendiamino 
bis (bencilpenicilina o penicilina G. benzatina estéril), mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 2941.10.01 y 2941.10.05 de la TIGIE, originarias de la República Popular China. 

K. El 20 de diciembre de 2002, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2933.69.03 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

L. El 20 de marzo de 2003, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto relativos a la resolución definitiva del procedimiento de 
investigación antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, 
referentes a los productos quinizarina y acrilamida, mercancías clasificadas en la fracciones 
arancelarias 2914.69.01 y 2924.19.02, respectivamente, de la TIGIE, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 

M. El 9 de abril de 2003, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva del procedimiento de investigación 
antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías clasificadas en 
las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, referente al producto 
sulfato de netilmicina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.99 de la TIGIE, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

N. El 5 de noviembre de 2003, se publicó en el DOF la resolución por la que se declara de oficio el inicio 
del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 
2941, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

O. El 25 de octubre de 2004, se publicó en el DOF la resolución final del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
furazolidona, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.01 de la TIGIE, 
originarias de la República Popular China y provenientes de la Unión Europea (Comunidad Europea), 
principalmente del Reino de España y la República Italiana. 

P. El 23 de junio de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo clorhidrato de epirubicina 
(4' -epidoxorubicin), clorhidrato de idarubicina (4–demethoxydaunomycin) y clorhidrato de 
daunorubicina (daunomicin), mercancías actualmente clasificadas en la fracción arancelaria 
2941.90.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 
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Q. El 20 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del 
procedimiento administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se 
impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo 
1-(4-clorofenoxi)-1-(1H-imidazolil)-3-dimetil-2-butanona, mercancías actualmente clasificadas en la 
fracción arancelaria 2933.29.03 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

R. El 22 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF las resoluciones por las que se acepta la solicitud 
de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto 
en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
de los productos químicos orgánicos del tipo carfentrazone etil grado técnico y 2-cianopirazina, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2933.99.99 de la TIGIE, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

S. El 27 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
los productos químicos orgánicos del tipo ciclofosfamida e ifosfamida, mercancías clasificadas en la 
fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

T. El 30 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo 4,5,6,7-tetrahidrotieno 
(3,2,c) piridina clorhidrato, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

U. El 3 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
los productos químicos orgánicos del tipo sulfentrazone, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 2935.00.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia. 

V. El 3 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo 1,3-diciclohexil carbodiimida 
y 1,-β-D-ribofuranosilcitosina (citidina), mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 
2925.20.99 y 2934.99.99 de la TIGIE, respectivamente, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

W. El 4 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
del producto químico orgánico del tipo clomazone, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2934.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

X. El 4 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones del producto químico orgánico del tipo hidrocloruro de gemcitabina (clorhidrato de 
gemcitabina), mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Y. El 9 de noviembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
del producto químico orgánico del tipo hidantoína, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2933.21.01 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 
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6. El 14 de noviembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias 3808.10.99, 3823.12.02 y 3824.90.55, así como en diversas de las partidas 2901 a 
la 2941, de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 
En el punto 1138 de dicha resolución se eliminó la cuota compensatoria definitiva del 208.08 por ciento para 
las importaciones de los productos químicos orgánicos que ingresan por la fracción arancelaria 2933.99.99 
correspondiente a 2-cianopirazina. 

Presentación de la solicitud 

7. El 15 y 27 de abril de 2005, Sinbiotik Internacional, S.A. de C.V., en lo sucesivo Sinbiotik Internacional, 
por conducto de su representante legal, solicitó a la Secretaría con fundamento en los artículos 89 A de la Ley 
de Comercio Exterior, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, se resuelva si las 
importaciones del producto químico orgánico denominado 2-cianopirazina, mercancía clasificada en la 
fracción arancelaria 2933.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, están sujetas al pago 
de la cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 1, 2, 4, y 6 de esta Resolución, ya que 
no existe producción nacional de dicha mercancía. 

Solicitante 

8. Sinbiotik Internacional se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados Unidos 
Mexicanos y se dedica principalmente a la importación y comercialización de todo tipo de productos para la 
industria farmacéutica en los Estados Unidos Mexicanos, y señaló como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en calle Flavio Zavala 7, en Tlalnepantla, Estado de México, código postal 54090. 

Información sobre el producto 

Descripción 

9. El 2-cianopirazina es un producto químico orgánico líquido transparente o ligeramente amarillo. 
Este producto es soluble en alcohol, benceno, éter y cloroformo. Se hace reaccionar con hidróxido de sodio 
a una temperatura y un tiempo definido, al resultado de esto se hace reaccionar con ácido clorhídrico, se filtra, 
se cristaliza, centrifuga, se seca y se muele obteniendo como producto final pirazinamida. 

Usos y funciones 

10. El 2-cianopirazina es un producto empleado como materia prima para la elaboración de medicamentos 
que se utilizan como un antituberculoso. 

Régimen arancelario 

11. De acuerdo con la nomenclatura mexicana, el 2-cianopirazina es un producto químico orgánico y se 
clasifica actualmente en la fracción arancelaria 2933.99.99 de la TIGIE. 

Resolución de inicio 

12. El 22 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación 
con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de los 
productos químicos orgánicos del tipo 2-cianopirazina, mercancía actualmente clasificada en la fracción 
arancelaria 2933.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

Convocatoria y notificaciones 

13. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores 
nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado del procedimiento para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniera y a 
presentar las argumentaciones y pruebas que estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 91 
fracción II del RLCE. 

14. De conformidad con los artículos 89 A de la LCE y 142 del RLCE, la Secretaría procedió a notificar el 
inicio del procedimiento a la empresa solicitante, así como a las cámaras y asociaciones de que 
tuvo conocimiento. 
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Comparecientes 

15. Con base en el artículo 53 de la LCE, la Secretaría concedió un plazo de 28 días hábiles para que las 
partes interesadas manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las argumentaciones y pruebas 
que estimaran pertinentes, mismo que venció el 1 de noviembre de 2005, sin que compareciera en tiempo 
y forma persona alguna que acreditara su interés jurídico en el resultado del procedimiento. 

CONSIDERANDOS 

Competencia 

16. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto 
en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. 
fracción VII y 89 A de la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de marzo de 2003, 1, 2, 3, 4 y 16 
fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría, 19 fracción I del Acuerdo Delegatorio de Facultades 
de la Secretaría, y quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, de la Ley General que establecen las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de noviembre de 2000. 

Legislación aplicable 

17. Para efectos de la presente investigación son aplicables la Ley de Comercio Exterior, el Reglamento 
de la Ley de Comercio Exterior, el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación supletoria, y el artículo segundo transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio 
Exterior, publicado en el DOF del 13 de marzo de 2003. 

Conclusión 

18. En virtud de que en el punto 1138 de la resolución final del examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías comprendidas 
actualmente en las fracciones arancelarias 3808.10.99, 3823.12.02 y 3824.90.55, así como en diversas de las 
partidas 2901 a 2941 de la TIGIE, se eliminó la cuota compensatoria de 208.81 por ciento a las importaciones 
de los productos químicos orgánicos que ingresan por la fracción arancelaria 2933.99.99 de la TIGIE, incluido 
el producto químico del tipo 2-cianopirazina, es procedente emitir la siguiente: 

RESOLUCION 

19. Se declara concluido el procedimiento administrativo de cobertura de producto toda vez que el punto 
1138 de la resolución final del examen de vigencia de la cuota compensatoria sobre las importaciones de 
productos químicos orgánicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 14 de noviembre de 2005, 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 3808.10.99, 3823.12.02 y 3824.90.55, así como en 
diversas de las partidas 2901 a la 2941 de la TIGIE, eliminó la cuota compensatoria definitiva de 208.81 por 
ciento a las importaciones de los productos químicos orgánicos que ingresan por la fracción arancelaria 
2933.99.99 de la TIGIE, incluido el producto químico orgánico del tipo 2-cianopirazina. 

20. Procédase a devolver con los intereses correspondientes las cantidades que se hubieren enterado por 
el pago de la cuota compensatoria mencionada en el punto anterior o, en su caso, cancélense las garantías 
que hubiere otorgado por ese concepto, a Sinbiotik Internacional, S.A. de C.V., a partir del 23 de septiembre 
de 2005. 

21. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

22. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 

23. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 

24. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

México, D.F., a 26 de enero de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 
Zepeda.- Rúbrica. 
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RESOLUCION por la que se concluye el procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación con la 
resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico 
del tipo hidantoína, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2933.21.01 de la Tarifa de la Ley 
de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RESOLUCION POR LA QUE SE CONCLUYE EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DE COBERTURA DE 
PRODUCTO EN RELACION CON LA RESOLUCION DEFINITIVA POR LA QUE SE IMPUSO CUOTA COMPENSATORIA 
A LAS IMPORTACIONES DEL PRODUCTO QUIMICO ORGANICO DEL TIPO HIDANTOINA, MERCANCIA 
ACTUALMENTE CLASIFICADA EN LA FRACCION ARANCELARIA 2933.21.01 DE LA TARIFA DE LA LEY DE LOS 
IMPUESTOS GENERALES DE IMPORTACION Y DE EXPORTACION, ORIGINARIAS DE LA REPUBLICA POPULAR 
CHINA, INDEPENDIENTEMENTE DEL PAIS DE PROCEDENCIA. 

Visto para resolver el expediente administrativo C.P. 30/05, radicado en la Unidad de Prácticas 
Comerciales Internacionales de la Secretaría de Economía, en lo sucesivo la Secretaría, se emite la presente 
Resolución de conformidad con los siguientes: 

RESULTANDOS 

Resolución definitiva 

1. El 18 de octubre de 1994, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, en lo sucesivo DOF, la 
resolución definitiva del procedimiento de investigación antidumping sobre las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías comprendidas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 
de la entonces Tarifa de la Ley del Impuesto General de Importación, en adelante TIGI, actualmente Tarifa de 
la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en lo sucesivo TIGIE, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Monto de la cuota compensatoria definitiva 

2. En la resolución a que se refiere el punto anterior, la Secretaría impuso una cuota compensatoria 
definitiva de 208.81 por ciento a las importaciones de productos químicos orgánicos clasificados en diversas 
fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la actual TIGIE, mismas que se señalan en el punto 
66 de la resolución definitiva mencionada. Asimismo, se excluyeron del pago de cuota compensatoria a 
diversas mercancías señaladas en el punto 65 de dicha resolución. 

Aclaración 

3. El 12 de diciembre de 1994, se publicó en el DOF la aclaración a la resolución definitiva mencionada, en 
el sentido de corregir el nombre de un producto químico orgánico. 

Revisión 

4. El 14 de noviembre de 1998, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de las cuotas 
compensatorias definitivas impuestas a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Investigaciones relacionadas 

5. A partir de la publicación en el DOF de la revisión a que se refiere el punto 4 de esta resolución, la 
Secretaría ha llevado a cabo los siguientes procedimientos: 

A. El 18 de enero de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación sobre elusión del 
pago de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de paratión metílico grado 
técnico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2920.10.02 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

B. El 26 de mayo de 1999, se publicaron en el DOF la resolución final de la segunda revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de metamizol sódico o dipirona sódica, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.11.04 de la TIGI, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia, y la resolución por la que se concluye 
la revisión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico 
orgánico denominado ácido sulfámico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2935.00.99 de 
la TIGI, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia, por 
desistimiento expreso de la solicitante. 
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C. El 17 de diciembre de 1999, se publicó en el DOF la resolución final de la revisión de la cuota 
compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico denominado 
sulfato de gentamicina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.16 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

D. El 9 de agosto de 2000, se publicó en el DOF la resolución preliminar por la que concluyó la revisión 
de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones del producto químico orgánico 
denominado florfenicol, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.99 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

E. El 5 de marzo de 2001, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso 
cuota compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados 
3-metil tiofeno y 2-cloro 3-metil tiofeno, así como ácido sulfanílico y su sal de sodio, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 2934.90.99 y 2921.42.22 de la TIGI, respectivamente, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

F. El 6 de marzo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones del producto químico orgánico denominado ácido tartárico, mercancía clasificada 
en la fracción arancelaria 2918.12.01 de la TIGI, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

G. El 25 de mayo de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados timidina; 
4-(2) aminoetil morfolina; n-(1-(s)-ethoxy carbonyl-3-phenyl propyl)-l-alanine, y l-prolina, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias 2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

H. El 19 de noviembre de 2001, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico denominado acetato de 
17-alfa-hidroxiprogesterona, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2937.92.22 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

I. El 25 de febrero de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos denominados 1,3-dibromo-5,5-dimetilhidantoína, 
4-metil imidazol, clorhidrato de 1-(3-cloropropil)-4-(3-clorofenil) piperazina, pirrolidina, 2-cloro-4-
amino-6,7-dimetoxiquinazolina, 2-etilaminotiofeno y 3,5-oxetanotimidina, mercancías clasificadas en 
las fracciones arancelarias 2933.21.01, 2933.29.03, 2933.59.02, 2933.90.99 y 2934.90.99 de la TIGI, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

J. El 15 de abril de 2002, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de bencilpenicilina sódica (penicilina G. sódica estéril) y N.N. dibenciletilendiamino 
bis (bencilpenicilina o penicilina G. benzatina estéril), mercancías clasificadas en las fracciones 
arancelarias 2941.10.01 y 2941.10.05 de la TIGIE, originarias de la República Popular China. 

K. El 20 de diciembre de 2002, se publicó en el DOF la resolución final de la investigación antidumping 
sobre las importaciones de ácido tricloroisocianúrico, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2933.69.03 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de 
procedencia. 

L. El 20 de marzo de 2003, se publicaron en el DOF las resoluciones finales de los procedimientos 
administrativos de cobertura de producto relativos a la resolución definitiva del procedimiento de 
investigación antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías 
clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, 
referentes a los productos quinizarina y acrilamida, mercancías clasificadas en la fracciones 
arancelarias 2914.69.01 y 2924.19.02, respectivamente, de la TIGIE, originarias de la República 
Popular China, independientemente del país de procedencia. 
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M. El 9 de abril de 2003, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva del procedimiento de investigación 
antidumping sobre las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías clasificadas en 
las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 2942 de la entonces TIGI, referente al producto 
sulfato de netilmicina, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2941.90.99 de la TIGIE, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

N. El 5 de noviembre de 2003, se publicó en el DOF la resolución por la que se declara de oficio el inicio 
del examen de vigencia de la cuota compensatoria impuesta a las importaciones de productos 
químicos orgánicos, mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias de las partidas 2901 a la 
2941, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

O. El 25 de octubre de 2004, se publicó en el DOF la resolución final del examen para determinar las 
consecuencias de la supresión de la cuota compensatoria definitiva impuesta a las importaciones de 
furazolidona, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.01 de la TIGIE, 
originarias de la República Popular China y provenientes de la Unión Europea (Comunidad Europea), 
principalmente del Reino de España y la República Italiana. 

P. El 23 de junio de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo clorhidrato de epirubicina 
(4' -epidoxorubicin), clorhidrato de idarubicina (4–demethoxydaunomycin) y clorhidrato de 
daunorubicina (daunomicin), mercancías actualmente clasificadas en la fracción arancelaria 
2941.90.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

Q. El 20 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del 
procedimiento administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se 
impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo 
1-(4-clorofenoxi)-1-(1H-imidazolil)-3-dimetil-2-butanona, mercancías actualmente clasificadas en la 
fracción arancelaria 2933.29.03 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

R. El 22 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF las resoluciones por la que se acepta la solicitud 
de parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto 
en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
de los productos químicos orgánicos del tipo carfentrazone etil grado técnico y 2-cianopirazina, 
mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2933.99.99 de la TIGIE, originarias de la 
República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

S. El 27 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 
parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto 
en relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
de los productos químicos orgánicos del tipo ciclofosfamida e ifosfamida, mercancías clasificadas en 
la fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 

T. El 30 de septiembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento 
administrativo de cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota 
compensatoria a las importaciones del producto químico orgánico del tipo 4,5,6,7-tetrahidrotieno 
(3,2,c) piridina clorhidrato, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, 
originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

U. El 3 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones de 
los productos químicos orgánicos del tipo sulfentrazone, mercancía clasificada en la fracción 
arancelaria 2935.00399 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente 
del país de procedencia. 

V. El 3 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones de los productos químicos orgánicos del tipo 1,3-diciclohexil carbodiimida 
y 1,-β-D-ribofuranosilcitosina (citidina), mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 
2925.20.99 y 2934.99.99 de la TIGIE, respectivamente, originarias de la República Popular China, 
independientemente del país de procedencia. 
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W. El 4 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de parte 
interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en 
relación con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones 
del producto químico orgánico del tipo clomazone, mercancía clasificada en la fracción arancelaria 
2934.99.99 de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país 
de procedencia. 

X. El 4 de octubre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del procedimiento administrativo de 
cobertura de producto relativo a la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a 
las importaciones del producto químico orgánico del tipo hidrocloruro de gemcitabina (clorhidrato de 
gemcitabina), mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2934.99.99 de la TIGIE, originarias 
de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

6. El 14 de noviembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución final del examen de vigencia de la cuota 
compensatoria impuesta a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías comprendidas en 
las fracciones arancelarias 3808.10.99, 3823.12.02 y 3824.90.55, así como en diversas de las partidas 2901 a 
la 2941, de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 
En el punto 1138 de dicha resolución se eliminó la cuota compensatoria definitiva del 208.08 por ciento para 
las importaciones de los productos químicos orgánicos que ingresan por la fracción arancelaria 2933.21.01 
correspondiente a hidantoína excepto la Difenilhidantoína y sus sales. 

Presentación de la solicitud 
7. El 19 de julio de 2005, Industria Química del Centro, S.A. de C.V., en lo sucesivo Industria Química del 

Centro, por conducto de su representante legal (administrador único), solicitó a la Secretaría con fundamento 
en los artículos 89 A de la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
se resuelva si las importaciones del producto químico orgánico denominado hidantoína y sus derivados, 
mercancía clasificada en la fracción arancelaria 2933.21.01 de la TIGIE, originarias de la República Popular 
China, están sujetas al pago de la cuota compensatoria definitiva a que se refieren los puntos 1, 2, 4 y 6 de 
esta Resolución, ya que no existe producción nacional de dicha mercancía. 

Solicitante 
8. Industria Química del Centro se encuentra legalmente constituida conforme a las leyes de los Estados 

Unidos Mexicanos y se dedica principalmente a la compra y venta, fabricación y elaboración de productos 
químicos industriales, químicos, aromáticos y químico farmacéuticos, y señaló como domicilio para oír y recibir 
notificaciones el ubicado en la calle de Centeno 546, colonia Granjas México, Delegación Iztacalco, código 
postal 08400, México, Distrito Federal. 

Información sobre el producto 
Descripción 
9. La hidantoína es un producto químico orgánico sólido blanco hidratado, con un olor característico y una 

volatilidad nula. 
Usos y funciones 
10. La hidantoína se emplea como precursor para la fabricación de la DMDM hidantoína, que es el 

resultante de la reacción de formaldehído con este polímero, teniendo un uso bacterioestático. La hidantoína 
es un conservador de amplio espectro para el control bacteriano en los compuestos cosméticos. 

Régimen arancelario 
11. De acuerdo con la nomenclatura mexicana, la hidantoína es un producto químico orgánico y se 

clasifica actualmente en la fracción arancelaria 2933.21.01 de la TIGIE. 
Resolución de inicio 
12. El 9 de noviembre de 2005, se publicó en el DOF la resolución por la que se acepta la solicitud de 

parte interesada y se declara el inicio del procedimiento administrativo de cobertura de producto en relación 
con la resolución definitiva por la que se impuso cuota compensatoria a las importaciones del producto 
químico orgánico del tipo hidantoína, mercancía actualmente clasificada en la fracción arancelaria 2933.21.01 
de la TIGIE, originarias de la República Popular China, independientemente del país de procedencia. 

Convocatoria y notificaciones 
13. Mediante la publicación a que se refiere el punto anterior, la Secretaría convocó a los productores 

nacionales, importadores, exportadores y a cualquier persona que considerara tener interés jurídico en el 
resultado del procedimiento para que comparecieran a manifestar lo que a su derecho conviniera y a 
presentar las argumentaciones y pruebas que estimaran pertinentes, conforme a lo dispuesto en el artículo 91 
fracción II del RLCE. 

14. De conformidad con los artículos 89 A de la LCE y 142 del RLCE, la Secretaría procedió a 
notificar el inicio del procedimiento a la empresa solicitante, así como a las cámaras y asociaciones de que 
tuvo conocimiento. 
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Comparecientes 
15. Con base en el artículo 53 de la LCE, la Secretaría concedió un plazo de 28 días hábiles para que las 

partes interesadas manifestaran lo que a su derecho conviniera y presentaran las argumentaciones y pruebas 
que estimaran pertinentes, mismo que venció el 19 de diciembre de 2005, sin que compareciera en tiempo y 
forma persona alguna que acreditara su interés jurídico en el resultado del procedimiento. 

CONSIDERANDOS 
Competencia 
16. La Secretaría de Economía es competente para emitir la presente Resolución conforme a lo dispuesto 

en los artículos 16 y 34 fracciones V y XXXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 5o. 
fracción VII y 89 A de la Ley de Comercio Exterior, 91 y 92 del Reglamento de la Ley de Comercio Exterior, 
segundo transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley 
de Comercio Exterior publicado en el Diario Oficial de la Federación del 13 de marzo de 2003, 1, 2, 3, 4 y 16 
fracciones I y V del Reglamento Interior de la Secretaría, 19 fracción I del Acuerdo Delegatorio de Facultades 
de la Secretaría, y quinto transitorio del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, de la Ley Federal de Radio 
y Televisión, de la Ley General que establecen las Bases de Coordinación del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública, de la Ley de la Policía Federal Preventiva y de la Ley de Pesca, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación del 30 de noviembre de 2000. 

Legislación aplicable 
17. Para efectos de la presente investigación son aplicables la Ley de Comercio Exterior, el Reglamento 

de la Ley de Comercio Exterior, el Acuerdo relativo a la Aplicación del Artículo VI del Acuerdo General sobre 
Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, el Código Fiscal de la Federación, el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, estos dos últimos de aplicación supletoria, y el Artículo Segundo Transitorio 
del Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Comercio 
Exterior, publicado en el DOF del 13 de marzo de 2003. 

Conclusión 
18. En virtud de que en el punto 1138 de la resolución final del examen de vigencia de la cuota 

compensatoria impuesta a las importaciones de productos químicos orgánicos, mercancías comprendidas 
actualmente en las fracciones arancelarias 3808.10.99, 3823.12.02 y 3824.90.55, así como en diversas de las 
partidas 2901 a 2941 de la TIGIE, se eliminó la cuota compensatoria de 208.81 por ciento a las importaciones 
de los productos químicos orgánicos que ingresan por la fracción arancelaria 2933.21.01 de la TIGIE, incluido 
el producto químico del tipo hidantoína, excepto la difenilhidantoína y sus sales, es procedente emitir la 
siguiente: 

RESOLUCION 
19. Se declara concluido el procedimiento administrativo de cobertura de producto toda vez que el punto 

1138 de la resolución final del examen de vigencia de la cuota compensatoria sobre las importaciones de 
productos químicos orgánicos, publicada en el Diario Oficial de la Federación del 14 de noviembre de 2005, 
mercancías clasificadas en las fracciones arancelarias 3808.10.99, 3823.12.02 y 3824.90.55, así como en 
diversas de las partidas 2901 a la 2941 de la TIGIE, eliminó la cuota compensatoria definitiva de 208.81 por 
ciento a las importaciones de los productos químicos orgánicos que ingresan por la fracción arancelaria 
2933.21.01 de la TIGIE, incluido el producto químico orgánico del tipo hidantoína, excepto la difenilhidantoína 
y sus sales. 

20. Procédase a devolver con los intereses correspondientes las cantidades que se hubieren enterado por 
el pago de la cuota compensatoria mencionada en el punto anterior o, en su caso, cancélense las garantías 
que hubiere otorgado por ese concepto, a Industria Química del Centro, S.A. de C.V., a partir del 10 de 
noviembre de 2005. 

21. Comuníquese esta Resolución a la Administración General de Aduanas del Servicio de Administración 
Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para los efectos legales correspondientes. 

22. Notifíquese esta Resolución a las partes interesadas de que se tenga conocimiento. 
23. Archívese como caso total y definitivamente concluido. 
24. Esta Resolución entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 
México, D.F., a 26 de enero de 2006.- El Secretario de Economía, Sergio Alejandro García de Alba 

Zepeda.- Rúbrica. 
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PROYECTO de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-130-SCFI-2004, Prácticas comerciales-Requisitos de 
información para los servicios de remozamiento y mantenimiento de inmuebles y muebles que se encuentren en  
los mismos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

PROY-NOM-130-SCFI-2004, PRACTICAS COMERCIALES-REQUISITOS DE INFORMACION PARA LOS SERVICIOS 
DE REMOZAMIENTO Y MANTENIMIENTO DE INMUEBLES Y MUEBLES QUE SE ENCUENTREN EN LOS MISMOS. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en los 
artículos 34 fracciones XIII y XXX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 39 fracción V, 40 
fracciones XII y XV, 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 33 de su Reglamento y 
19 fracciones I y XV del Reglamento Interior de esta Secretaría, expide para su publicación el siguiente 
Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-130-SCFI-2004, Prácticas comerciales-Requisitos de 
información para los servicios de remozamiento y mantenimiento de inmuebles y muebles que se encuentren 
en los mismos. 

De conformidad con el artículo 47 fracción I de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 33 de su 
Reglamento, el Proyecto de Norma Oficial Mexicana PROY-NOM-130-SCFI-2004, se expide para consulta 
pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales los interesados presenten sus comentarios 
ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de Seguridad al Usuario, Información Comercial y 
Prácticas de Comercio, ubicado en avenida Puente de Tecamachalco número 6, colonia Lomas de 
Tecamachalco, Sección Fuentes, Naucalpan de Juárez, código postal 53950, Estado de México,  
teléfono 57 29 93 00, extensión 43200, fax 55 20 97 15, para que en los términos de la Ley se consideren en 
el seno del Comité que lo propuso. 

México, D.F., a 9 de enero de 2006.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 

PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-130-SCFI-2004, PRACTICAS  
COMERCIALES-REQUISITOS DE INFORMACION PARA LOS SERVICIOS DE REMOZAMIENTO Y 

MANTENIMIENTO DE INMUEBLES Y MUEBLES QUE SE ENCUENTREN EN LOS MISMOS  
(Modificación de la NOM-130-SCFI-1998) 

En la elaboración del presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana participaron los siguientes organismos 
y dependencias: 

- ASOCIACION DE CONTROLADORES DE PLAGAS DEL ANAHUAC, A.C. 

- ASOCIACION NACIONAL DE CONTROLADORES DE PLAGAS URBANAS, A.C. 

- ASTRO CONTROL INTERNACIONAL, S.A. DE C.V. 

- CAMARA DE COMERCIO, SERVICIOS Y TURISMO DE LA CIUDAD DE MEXICO 

- DISTRIBUIDORA LEVE´D, S.A. DE C.V. 

- FUMIGACIONES MEXICANAS 

- FUMIGADORA REAL, S.A. 

- LAVA-TAP, S.A. DE C.V. 

- PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 

Subprocuraduría de Servicios  

Subprocuraduría de Verificación  

Subprocuraduría Jurídica 

- SECRETARIA DE ECONOMIA 

Dirección General de Comercio Interior y Economía Digital 

1. Objetivo 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana tiene por objeto especificar los requisitos mínimos de 
información comercial y de contenido en los contratos de adhesión, cuando éstos se utilicen, en la prestación 
de los servicios de remozamiento y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles entre proveedores y 
consumidores. 
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2. Campo de aplicación 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana es de observancia general en la República  
Mexicana y es aplicable a todas aquellas personas físicas y morales que proporcionen servicios consistentes 
en la realización de los trabajos necesarios para mejorar o conservar en buen estado de uso o comodidad un 
bien inmueble, así como para modificar su apariencia, estilo arquitectónico o decoración, mantenimiento o 
reparación de aquellos materiales y bienes muebles colocados o por colocar en el mismo para  
lograr dichos fines. 

La prestación de los servicios de conservación, mantenimiento y limpieza que contraten las dependencias 
y entidades de la administración pública federal estarán sujetas a las disposiciones de este Proyecto de 
Norma Oficial Mexicana. 

3. Definiciones 

Para efectos de este Proyecto de Norma Oficial Mexicana, se entiende por consumidor, contrato de 
adhesión y proveedor, lo que al efecto dispone la Ley Federal de Protección al Consumidor; y se entiende por:  

3.1 Bienes inmuebles  

A las edificaciones adquiridas por el consumidor para su uso o residencia temporal o permanente que 
comprende el suelo y las construcciones adheridas al mismo y, en general, todo lo que esté unido a un 
inmueble de manera fija, de modo que no pueda separarse sin deterioro del mismo o del objeto a él adherido. 

3.2 Bienes muebles  

A los cuerpos u objetos que, por su naturaleza, pueden trasladarse de un lugar a otro por efecto de una 
fuerza exterior, y sirven para el uso y disfrute ordinario de sus adquirentes. 

3.3 Ley  

A la Ley Federal de Protección al Consumidor.  

3.4 NOM  

Al presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana.  

3.5 PROFECO  

A la Procuraduría Federal del Consumidor.  

3.6 Servicios de remozamiento y mantenimiento de bienes muebles e inmuebles  

Al conjunto de actividades que mediante la utilización de técnicas, equipos y materiales diversos, tiene la 
finalidad de mejorar, conservar en buen estado de uso o comodidad un bien inmueble o modificar su 
apariencia, estilo arquitectónico o decoración. Incluye, entre otros, los siguientes servicios: 

3.6.1 Colocación  

Al servicio de fijación de materiales y acabados de construcción en pisos, muros, techos y azoteas, 
incluyendo los trabajos de instalaciones eléctricas, sanitarias y de gas, así como de muebles y herrería.  

3.6.2 Control de plagas  

A la actividad para el manejo y prevención de fauna nociva que se vale o no de la aplicación de 
plaguicidas en diferentes presentaciones con la utilización de diversas técnicas. 

3.6.3 Limpieza  

A toda labor de asepsia y desinfección para cuyo propósito se utilizan sustancias químicas 
biodegradables, detergentes y otros implementos de higiene, y que tiende a eliminar organismos y 
microorganismos patógenos de áreas específicas de un inmueble y/o de los muebles que se encuentran 
dentro de él, con el objeto de proteger la salud humana.  

3.6.4 Mantenimiento  

A la acción de seguimiento y control preventivo para mantener en buen estado diversas partes de un 
inmueble y/o de los muebles que se encuentran dentro del mismo. 

3.6.5 Reparación  

A la compostura de los desperfectos ocasionados por el uso, el tiempo, la acción de la naturaleza y la 
contaminación sobre los materiales de que está construido un inmueble, su mobiliario y otros aditamentos, y al 
cual se recurre para restaurar sus condiciones de habitabilidad y funcionalidad.  
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4. Información al consumidor 

En el ofrecimiento de los servicios de remozamiento y mantenimiento, el proveedor debe informar por 
escrito al consumidor: 

4.1 Si la prestación del servicio requiere previamente de un diagnóstico y de la elaboración de un 
presupuesto, y si éstos implican algún costo para el consumidor. 

4.2 La responsabilidad del proveedor cuando subcontrate con terceros la prestación del servicio. 

4.3 Las garantías que se ofrezcan y que amparan los servicios especificando las condiciones, 
procedimientos, lugares y horarios de atención a los consumidores. 

5. Información en los contratos de adhesión 

Los contratos de adhesión que utilicen los proveedores para la prestación de los servicios a los que se 
refiere el presente Proyecto de NOM, deben ser registrados ante la PROFECO y contener, al menos, los 
siguientes requisitos:  

5.1 Lugar y fecha de celebración del contrato; 

5.2 Estar escritos en idioma español, sin perjuicio de que sean también escritos en otro idioma, siempre y 
cuando el prestador compruebe que se trata de una traducción fiel del documento registrado en español, 
hecho por perito oficial. Dichos contratos deben incluir una cláusula donde se señale que en caso de existir 
discrepancias, debe prevalecer el texto en español sobre el texto del idioma extranjero; 

5.3 Presentar todas las cantidades en moneda nacional, sin perjuicio de que puedan ser denominadas 
también en moneda extranjera; en cuyo caso se debe especificar que el pago debe ser el equivalente en 
moneda nacional al tipo de cambio que rija en el lugar y fecha en que se realice el mismo, de conformidad con 
la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 

5.4 Número de registro otorgado por la PROFECO; 

5.5 Descripción del (los) servicio(s) que se contrata(n) y, en su caso, de los materiales que se utilicen; 

5.6 Objeto del contrato; 

5.7 Tiempo estimado para la conclusión de los trabajos; 

5.8 Nombre, denominación o razón social, domicilio y Registro Federal de Contribuyentes del proveedor, 
de conformidad con lo dispuesto por los ordenamientos legales sobre la materia; 

5.9 Nombre, domicilio y, en su caso, Registro Federal de Contribuyentes del consumidor; 

5.10 Número de folio o clave de referencia; 

5.11 Formas y medios de pago (cuando el pago se realice a crédito, debe ajustarse a lo dispuesto  
en la Ley); 

5.12 Desglose del precio por el servicio indicando, en su caso, si incluye el IVA; 

5.13 Relación de los derechos y obligaciones, tanto del proveedor como del consumidor; 

5.14 Las penas convencionales que de manera equitativa se apliquen tanto al proveedor como al 
consumidor por el incumplimiento de las obligaciones contraídas, sin perjuicio de lo dispuesto por los 
ordenamientos legales aplicables; 

5.15 Las garantías que ofrece el proveedor al consumidor para garantizar el cumplimiento del contrato, 
especificando su duración, cobertura, condiciones y procedimientos para hacerlas efectivas, y los lugares y 
horarios de atención a los consumidores para reclamaciones, sin perjuicio de lo dispuesto en la ley; 

5.16 Lugar(es) para la atención de inconformidades; 

5.17 En su caso, indicar que los precios de los materiales que se requieren para la realización de los 
trabajos, están sujetos a modificaciones por causas no atribuibles al proveedor y, por tanto, el costo de los 
mismos puede variar. Dichas fluctuaciones, cuando procedan, deben acreditarse y justificarse al consumidor, 
mismo que deberá de otorgar su consentimiento por escrito; 
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5.18 Causas de rescisión del contrato; 

5.19 Procedimiento para llevar a cabo trabajos no contemplados en el contrato de adhesión y el precio que 
ello significa para el consumidor; 

5.20 Indicar al consumidor si éste proporcionará las refacciones y materiales necesarios para la prestación 
del servicio; 

5.21 La obligación del proveedor de reparar las afectaciones que se hubieren hecho con el propósito de 
llevar a cabo los servicios de remozamiento y mantenimiento de inmuebles y muebles que se encuentren 
dentro de los mismos y, en caso contrario, hacer el señalamiento correspondiente; 

5.22 La responsabilidad del proveedor de indemnizar al consumidor por aquellos daños comprobables 
causados por sus operarios, fijando el monto de la cobertura de la indemnización. 

5.23 La responsabilidad del proveedor por los vicios o defectos ocultos que aparezcan en los inmuebles y 
mobiliario del consumidor, cuando sean efecto de los trabajos realizados o por la mala calidad de los 
materiales empleados. 

5.24 En su caso, los descuentos, bonificaciones o cualquier otro movimiento por el cual sean diferentes  
los pagos. 

5.25 Las garantías que, en su caso, amparan los servicios especificando las condiciones, procedimientos, 
lugares y horarios de atención a los consumidores. 

6. Vigilancia 

La PROFECO tiene a su cargo la vigilancia, verificación y sanción de las disposiciones de este Proyecto 
de NOM, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y demás ordenamientos legales aplicables.  

7. Bibliografía 

7.1 Código Civil para el Distrito Federal en Materia Común y para toda la República en Materia Federal, 
Diario Oficial de la Federación, 26 de marzo de 1928. 

7.2 Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, Diario Oficial de la Federación, 31 
de agosto de 1935. 

7.3 Ley General de Salud, Diario Oficial de la Federación, 7 de febrero de 1984. 

7.4 Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos, Diario Oficial de la Federación, 6 de marzo de 1985. 

7.5 Ley Federal sobre Metrología y Normalización, Diario Oficial de la Federación, 1o. de julio de 1992. 

7.6 Ley Federal de Protección al Consumidor, Diario Oficial de la Federación, 24 de diciembre de1992. 

7.7 Reglamento de la Ley General de Salud, Diario Oficial de la Federación, 18 de enero de 1988.  

7.8 Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, Diario Oficial de la Federación, 6 de agosto de 1997. 

7.9 NMX-Z-13-1977, Guía para la Redacción, Estructuración y Presentación de las Normas Oficiales 
Mexicanas. 

7.10 Norma Oficial Mexicana NOM-087-ECOL-SSA1-2002, Protección ambiental-Salud ambiental-
Residuos peligrosos biológico-infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo. Diario Oficial de la 
Federación, 17 de febrero de 2003. 

7.11 Norma Oficial Mexicana NOM-130-SCFI-1998, Requisitos de información para los servicios de 
remozamiento y mantenimiento de inmuebles y muebles que se encuentren en los mismos, Diario Oficial de la 
Federación, 2 de noviembre de 1999. 

8. Concordancia con normas internacionales 

El presente Proyecto de Norma Oficial Mexicana no concuerda con norma internacional alguna por no 
existir referencia al momento de su elaboración. 

México, D.F., a 7 de diciembre de 2005.- El Director General de Normas, Miguel Aguilar Romo.- Rúbrica. 
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RELACION de declaratorias de libertad de terreno número 01/2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENO 01/2006 
La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 

1o. y 14 fracción V y segundo párrafo de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 fracción 
VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, por haber surtido efectos legales la notificación que 
declaró la cancelación de las asignaciones de los lotes mineros que a continuación se listan, atento a lo 
previsto en los artículos 42 fracción II y 55 fracción III, de la Ley Minera, sin que se hubiera llevado a cabo un 
nuevo concurso dentro del plazo de 90 días naturales a que hace referencia el segundo párrafo del artículo 14 
de la Ley Minera antes citado, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes 
mineros, sin perjuicio de terceros: 

TITULO AGENCIA EXPEDIENTE NOMBRE DEL LOTE SUPERFICIE 
(Has.) MUNICIPIO ESTADO 

ACDO. 23/SEP/1992 LA PAZ, B.C.S. - LA PURISIMA 23200 COMONDU B.C.S. 
ACDO. 23/SEP/1992 LA PAZ, B.C.S. - SAN JUANICO 25800 COMONDU B.C.S. 
ACDO. 23/SEP/1992 LA PAZ, B.C.S. - SANTO DOMINGO 25000 COMONDU B.C.S. 
ACDO. 23/SEP/1992 LA PAZ, B.C.S. - TEMBABICHE 22593 COMONDU B.C.S. 

ACDO. 23/SEP/1992 LA PAZ, B.C.S. - SAN HILARIO – SANTA 
RITA 36200 LA PAZ B.C.S. 

1 CHIHUAHUA, CHIH. A-15 EL PRESON 92 MANUEL BENAVIDES CHIH. 
2 CHIHUAHUA, CHIH. 22656 EL PRESON II 478 MANUEL BENAVIDES CHIH. 
4 CHIHUAHUA, CHIH. A-17 LA CRUZ 100 MANUEL BENAVIDES CHIH. 
5 CHIHUAHUA, CHIH. A-16 LEONES 150 MANUEL BENAVIDES CHIH. 
87 CHIHUAHUA, CHIH. 22785 EL PERSICO 294.9293 MANUEL BENAVIDES CHIH. 
6 CHIHUAHUA, CHIH. A-19 REAL VIEJO 437.6021 NUEVO CASAS GRANDES CHIH. 
3 EX-OCAMPO, CHIH. 6741 JICAMO 300 URUACHIC CHIH. 
7 EX-OCAMPO, CHIH. 6740 TORO 200 URUACHIC CHIH. 
8 EX-TORREON, COAH. 18915 ASTILLERO 261.1635 MAPIMI DGO. 
72 DURANGO, DGO. 21291 MAGDALENA 80 NUEVO IDEAL DGO. 
71 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 4015 LA INMACULADA 600 TECALITLAN JAL. 
92 GUADALAJARA, JAL. 14661 EL COBRE 140 TECALITLAN JAL. 
93 EX-CIUDAD GUZMAN, JAL. 4161 EL COBRE 3463.842 TECALITLAN JAL. 
74 EX-ARTEAGA, MICH. A-10 ARROYO SECO 1215 AGUILILLA MICH. 
75 MORELIA, MICH. 6737 LA VERDOSA 378.2033 LA HUACANA MICH. 
84 OAXACA, OAX. A-39 LACHIGALLA I 500 SAN JUAN LACHIGALLA OAX. 
46 OAXACA, OAX. 9271 EL MOGOTE 196 SAN LORENZO 

ALBARRADAS 
OAX. 

47 OAXACA, OAX. A-37 EL MOGOTE II 412 SAN LORENZO 
ALBARRADAS 

OAX. 

52 SAN LUIS POTOSI, S.L.P. A-17 GUAXCAMA 225 VILLA JUAREZ S.L.P. 
62 CULIACAN, SIN. 8568 LA GUEREÑA 300.0000 EL FUERTE SIN. 
73 CULIACAN, SIN. 8559 LAS HABAS 400 MAZATLAN SIN. 
63 CULIACAN, SIN. 8575 EL GATO 300 SINALOA SIN. 
55 HERMOSILLO, SON. 16532 EL APACHE 300 CAJEME SON. 
54 EX-ALAMOS, SON. 6989 BAROYECA 100.7698 QUIRIEGO SON. 
65 HERMOSILLO, SON. 17059 TODOS SANTOS 256.6998 SAN PEDRO DE LA CUEVA SON. 

ACDO. 26/FEB/1959 JALAPA, VER. - 
SAN CRISTOBAL 
CAPOACAN Y 
AMPLIACIONES 1, 2, 3, 4 
Y 5 

600 MINATITLA VER. 

57 SALTILLO, COAH A-8 VALENCIANA 147.08 MAZAPIL ZAC. 
58 SALTILLO, COAH A-11 SANTA ISABEL 480 MAZAPIL ZAC. 

 
SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33, fracción V del 

Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente Declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto número 4, 
esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión de 
exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa  
de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 20 de enero de 2006.- El Director General de Minas, Eduardo Flores Magón  

López.- Rúbrica. 
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RELACION de declaratorias de libertad de terrenos abandonados número TA-01/2006. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Economía. 

RELACION DE DECLARATORIAS DE LIBERTAD DE TERRENOS ABANDONADOS TA-01/2006 

La Secretaría de Economía, a través de su Dirección General de Minas, con fundamento en los artículos 
1o. y 14 fracción V y párrafo final de la Ley Minera; 6o. fracción III y 33 de su Reglamento, y 33 fracción VIII 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía, y como consecuencia de la aprobación al trámite de las 
solicitudes de reducción de superficie presentadas sobre el terreno que legalmente ampararon las 
concesiones mineras vigentes, así como al trámite de solicitudes de concesión minera de explotación, 
presentadas por una superficie menor a la legalmente amparada por las concesiones de exploración de que 
derivan, atento a lo previsto por la fracción III del artículo 42 de la citada Ley, resuelve. 

PRIMERO.- Se declara la libertad de terreno que legalmente hayan amparado los siguientes lotes 
mineros, sin perjuicio de terceros: 

TITULO QUE 

AMPARO EL 

TERRENO 

TITULO QUE  

ABANDONA 

TERRENO 

AGENCIA 

EXPEDIENTE DE 

LA SOLICITUD 

DE REDUCCION 

NOMBRE DEL LOTE MUNICIPIO ESTADO 

200966 212402 GUANAJUATO, GTO. 6/2.4/00379 REDUCCION VILLALPANDO GUANAJUATO GTO. 

200966 212403 GUANAJUATO, GTO. 6/2.4/00379 REDUCCION VILLALPANDO I GUANAJUATO GTO. 

200966 212404 GUANAJUATO, GTO. 6/2.4/00379 REDUCCION VILLALPANDO II GUANAJUATO GTO. 

215283 220779 GUANAJUATO, GTO. 6/2/00014 REDUCCION VILLALPANDO GUANAJUATO GTO. 

207661 223859 GUANAJUATO, GTO. 6/1/00607 REDUCCION LEON GUANAJUATO 

FRACCION I 

LEON GTO. 

207711 218097 GUANAJUATO, GTO. 6/2/00003 LEON II LEON GTO. 

207712 218096 GUANAJUATO, GTO. 6/2/00002 LEON III A LEON GTO. 

210717 219746 GUADALAJARA, JAL. 3/2/00005 EL BARQUEÑO FRACCION III GUACHINANGO JAL. 

200795 212580 OAXACA, OAX. 5/1.3/00440 SAN ANTONIO SAN MIGUEL AMATLAN OAX. 

200795 212579 OAXACA, OAX. 5/1.3/00439 SAN PEDRO Y SAN PABLO SANTA CATARINA 

LACHATAO 

OAX. 

215740 218299 ZACATECAS, ZAC. 8/2/00021 FCO. I. MADERO MORELOS ZAC. 

 

SEGUNDO.- De conformidad con lo dispuesto por los artículos 6o., último párrafo, y 33 fracción V del 
Reglamento de la Ley Minera, los terrenos que se listan en el resolutivo anterior serán libres una vez 
transcurridos 30 días naturales después de la publicación de la presente Declaratoria en el Diario Oficial de la 
Federación, a partir de las 10:00 horas. 

Cuando esta declaratoria surta efectos en un día inhábil, el terreno o parte de él podrá ser solicitado a las 
10:00 horas del día hábil siguiente. 

TERCERO.- Las unidades administrativas ante las cuales los interesados podrán solicitar información 
adicional respecto a los lotes que se listan en la presente declaratoria, de conformidad con el procedimiento 
establecido en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Minera, son: 

La Subdirección de Minería adscrita a la Delegación Federal de la Secretaría que corresponda a la entidad 
federativa de ubicación del lote, así como la Dirección General de Minas, sita en calle de Acueducto número 4, 
esquina Calle 14 bis, colonia Reforma Social, código postal 11650, en la Ciudad de México, D.F. 

CUARTO.- Conforme a lo dispuesto por la disposición quinta del Manual de Servicios al Público en 
Materia Minera, que señala la circunscripción de las agencias de minería, las solicitudes de concesión de 
exploración deberán presentarse en la agencia de minería que corresponda a la entidad federativa  
de ubicación del lote. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 20 de enero de 2006.- El Director General de Minas, Eduardo Flores Magón  
López.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

DECRETO por el que se expide la Ley de Productos Orgánicos. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, D E C R E T A: 

SE EXPIDE LA LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 

Artículo Único: Se expide la Ley de Productos Orgánicos. 

LEY DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 

TÍTULO PRIMERO 

DEL OBJETO Y APLICACIÓN DE LA LEY 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público y de interés social y tiene por objeto: 

I. Promover y regular los criterios y/o requisitos para la conversión, producción, procesamiento, 
elaboración, preparación, acondicionamiento, almacenamiento, identificación, empaque, etiquetado, 
distribución, transporte, comercialización, verificación y certificación de productos producidos orgánicamente; 

II. Establecer las prácticas a que deberán sujetarse las materias primas, productos intermedios, productos 
terminados y subproductos en estado natural, semiprocesados o procesados que hayan sido obtenidos con 
respeto al medio ambiente y cumpliendo con criterios de sustentabilidad; 

III. Promover que en los métodos de producción orgánica se incorporen elementos que contribuyan a que 
este sector se desarrolle sustentado en el principio de justicia social; 

IV. Establecer los requerimientos mínimos de verificación y Certificación orgánica para un Sistema de 
control, estableciendo las responsabilidades de los involucrados en el proceso de Certificación para facilitar la 
producción y/o procesamiento y el comercio de productos orgánicos, a fin de obtener y mantener el 
reconocimiento de los certificados orgánicos para efectos de importaciones y exportaciones; 

V. Promover los sistemas de producción bajo métodos orgánicos, en especial en aquellas regiones donde 
las condiciones ambientales y socioeconómicas sean propicias para la actividad o hagan necesaria la 
reconversión productiva para que contribuyan a la recuperación y/o preservación de los ecosistemas  
y alcanzar el cumplimiento con los criterios de sustentabilidad; 

VI. Permitir la clara identificación de los productos que cumplen con los criterios de la producción orgánica 
para mantener la credibilidad de los consumidores y evitar perjuicios o engaños; 

VII. Establecer la lista nacional de substancias permitidas, restringidas y prohibidas bajo métodos 
orgánicos así como los criterios para su evaluación, y 

VIII. Crear un organismo de apoyo a la Secretaría donde participen los sectores de la cadena productiva 
orgánica e instituciones gubernamentales con competencia en la materia, quien fungirá como Consejo asesor 
en la materia. 

Artículo 2.- Son sujetos de la presente Ley, las personas físicas o morales que realicen o certifiquen 
actividades agropecuarias mediante sistemas de producción, recolección y manejo bajo métodos orgánicos, 
incluyendo su procesamiento y comercialización. 

Artículo 3.- Para los efectos de esta Ley se entenderá por: 

I. Acreditación: Procedimiento por el cual una entidad de acreditación reconoce la competencia técnica  
y confiabilidad de los organismos de certificación para la Evaluación de la conformidad; 

II. Actividades Agropecuarias: Procesos productivos primarios y secundarios basados en recursos 
naturales renovables tales como la agricultura, ganadería, acuacultura, pesca y silvícolas; 

III. Aprobación: Proceso en el que la Secretaría reconoce y autoriza legalmente a un Organismo de 
Certificación para que desempeñe las funciones de certificador o inspector; 
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IV. Certificación orgánica: Proceso a través del cual los organismos de certificación acreditados  
y aprobados, constatan que los sistemas de producción, manejo y procesamiento de productos orgánicos se 
ajustan a los requisitos establecidos en las disposiciones de esta Ley; 

V. Certificado orgánico: Documento que expide el organismo de certificación con el cual asegura que el 
producto fue producido y/o procesado conforme a esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

VI. Consejo: Consejo Nacional de Producción Orgánica; 

VII. Evaluación de la conformidad: La determinación del grado de cumplimiento con las normas oficiales 
mexicanas o la conformidad con las normas mexicanas, las normas internacionales u otras especificaciones, 
prescripciones o características. Comprende, entre otros, los procedimientos de muestreo, prueba, 
calibración, certificación y verificación; 

VIII. Disposiciones aplicables: Normas, lineamientos técnicos, pliegos de condiciones o cualquier otro 
documento normativo emitido por las Dependencias de la Administración Pública Federal que tengan 
competencia en las materias reguladas en este ordenamiento; 

IX. Manejo: La acción de vender, procesar o empacar productos orgánicos, el transporte o la entrega de 
cosechas, ganado o captura de parte del productor de éstos al negociante, excepto que tal término no incluye 
la comercialización final; 

X. Métodos excluidos: Los métodos utilizados para modificar genéticamente organismos o influir en su 
crecimiento y desarrollo por medios que no sean posibles según condiciones o procesos naturales y que no se 
consideren compatibles con la producción orgánica. Tales métodos incluyen de manera enunciativa y no 
limitativa a la fusión de células, micro-encapsulación y macro-encapsulación, y tecnología de recombinación 
de ácido desoxiribonucléico (ADN), incluyendo supresión genética, duplicación genética, la introducción de un 
gen extraño, y cambiar las posiciones de los genes cuando se han logrado por medio de la tecnología de 
recombinado ADN. También son conocidos como organismos obtenidos o modificados genéticamente. En 
tales métodos quedan excluidos el uso de la reproducción tradicional, conjugación, fermentación, hibridación, 
fertilización in vitro o el cultivo de tejido; 

XI. Operador orgánico: persona o grupo de personas que realizan operación orgánica; 

XII. Orgánico: término de rotulación que se refiere a un producto de las actividades agropecuarias obtenido 
de acuerdo con esta Ley y las disposiciones que de ella deriven. Las expresiones orgánico, ecológico, 
biológico y las denominaciones con prefijos bio y eco, que se anoten en las etiquetas de los productos, se 
consideran como sinónimos y son términos equivalentes para fines de comercio nacional e internacional; 

XIII. Organismos de certificación orgánica: personas morales acreditadas y aprobadas para llevar a cabo 
actividades de Certificación orgánica; 

XIV. Periodo de conversión: tiempo que transcurre entre el comienzo de la producción y/o manejo orgánico 
y la Certificación orgánica de cultivos, ganadería u otra actividad agropecuaria; 

XV. Plan orgánico: documento en que se detallan las etapas de la producción y el manejo orgánico e 
incluye la descripción de todos los aspectos de las actividades de producción orgánica sujetos a observancia 
de acuerdo con esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

XVI. Procesamiento: las actividades de cocinar, hornear, curar, calentar, secar, mezclar, moler, batir, 
separar, extraer, sacrificar animales, cortar, fermentar, destilar, destripar, descabezar, preservar, deshidratar, 
preenfriar, enfriar y congelar o procedimientos de manufactura análogos a los anteriores; incluye el empaque, 
reempaque, enlatado, envasado, enmarquetado o la contención de alimentos en envases; 

XVII. Producción Orgánica: sistema de producción y procesamiento de alimentos, productos  
y subproductos animales, vegetales u otros satisfactores, con un uso regulado de insumos externos, 
restringiendo y en su caso prohibiendo la utilización de productos de síntesis química; 

XVIII. Registro: cualquier información por escrito, visual, o en forma electrónica en el que consten las 
actividades llevadas a cabo por un productor, procesador, comercializador u Organismo de Certificación en el 
cumplimiento de esta Ley y sus disposiciones reglamentarias; 

XIX. Secretaría: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y 

XX. Sistema de control: Es el conjunto de procedimientos y acciones de la Secretaría para garantizar que 
los productos denominados como orgánicos hallan sido obtenidos conforme lo establece esta Ley. 

Artículo 4.- La aplicación e interpretación de la presente Ley, para efectos administrativos, corresponderá 
al Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría. Cuando se trate de productos, subproductos y materias 
primas forestales o productos y subproductos de la vida silvestre, la aplicación e interpretación de la presente 
Ley corresponderá a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 



Martes 7 de febrero de 2006 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

La Secretaría coordinará sus acciones con la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales para 
que, respetando sus respectivas competencias, se establezca una ventanilla única para el trámite de la 
certificación previsto en la presente Ley que involucre productos, subproductos y materias primas 
comprendidos dentro del ámbito de competencia de ambas dependencias. 

Artículo 5.- Serán de aplicación supletoria de la presente Ley: 

I. En materia de Acreditación de Organismos de Certificación y Evaluación de la conformidad, la Ley 
Federal sobre Metrología y Normalización; 

II. Tratándose de recursos, materias primas, productos y subproductos forestales, la Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, y 

III. Tratándose de productos y subproductos de la vida silvestre, la Ley General de Vida Silvestre. 

Artículo 6.- Corresponderá a la Secretaría. 

I. Proponer acciones para impulsar el desarrollo de la producción orgánica; 

II. Coordinar y dar seguimiento a las actividades de fomento y desarrollo integral en materia de productos 
orgánicos; 

III. Celebrar convenios de concertación y suscripción de acuerdos de coordinación para la promoción del 
desarrollo de la producción orgánica con las entidades federativas y municipios; 

IV. Promover el desarrollo de capacidades de los Operadores, Organismos de Certificación, evaluadores  
y auditores orgánicos y el grupo de expertos evaluadores de insumos para operaciones orgánicas; 

V. Promover la integración de los comités sistema producto en materia orgánica, de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 

VI. Fomentar la Certificación orgánica así como la promoción de los productos orgánicos en los mercados 
nacional e internacional; 

VII. Promover la investigación científica y la transferencia de tecnología orientada al desarrollo de la 
actividad de producción y procesamiento de productos orgánicos; 

VIII. Promover programas de cooperación con centros de investigación y de enseñanza, nacionales o 
internacionales, para fomentar la investigación científica que apoye el desarrollo del sector productivo 
orgánico; 

IX. Emitir los instrumentos y/o Disposiciones aplicables que regulen las actividades de los Operadores 
orgánicos; 

X. Publicar y mantener actualizadas: 

A. La lista nacional de substancias, materiales, métodos, ingredientes e insumos permitidos, restringidos  
y prohibidos para la producción o manejo bajo métodos orgánicos. 

B. Las Disposiciones aplicables para la producción, cosecha, captura, recolección, acarreo, elaboración, 
preparación, procesamiento, acondicionamiento, identificación, empaque, almacenamiento, transporte, 
distribución, pesca y acuacultura; la comercialización, etiquetado, condiciones de uso permitido de las 
substancias, materiales o insumos; y demás que formen parte del Sistema de control y Certificación de 
productos derivados de actividades agropecuarias que lleven un etiquetado descriptivo relativo a su obtención 
bajo métodos orgánicos. 

C. Las especificaciones para el uso del término orgánico en el etiquetado de los productos. 

XI. Coordinarse en su caso con la Secretaría de Economía para gestionar y mantener la equivalencia 
internacional para el reconocimiento del Sistema de control nacional, a fin de facilitar el comercio internacional 
de los productos orgánicos, así como evaluar los sistemas de control aplicados en los países que soliciten 
acuerdos de equivalencia en la materia; 

XII. Promover la apertura en las fracciones arancelarias existentes para productos provenientes de 
sistemas orgánicos, a fin de facilitar la comercialización diferenciada y coadyuvar al mantenimiento de la 
integridad orgánica en las exportaciones e importaciones de las mercancías, y 

XIII. Aplicar los derechos relacionados con los servicios en todo el Sistema de control nacional y demás 
actos administrativos de la Secretaría que se deriven de la aplicación de esta Ley, los cuales se sujetarán a lo 
dispuesto por la Ley Federal de Derechos. 

Artículo 7.- La Secretaría se coordinará con las Dependencias de la Administración Pública Federal en el 
ámbito de sus respectivas competencias para lo conducente sobre la materia objeto del presente 
ordenamiento. 
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TÍTULO SEGUNDO 
DE LOS CRITERIOS DE LA CONVERSIÓN, PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO ORGÁNICOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LA CONVERSIÓN 

Artículo 8.- Todos los productos deberán pasar por un periodo de conversión para acceder a la 
Certificación orgánica. Los productos obtenidos en periodo de conversión no podrán ser certificados ni 
identificados como orgánicos. 

Artículo 9.- Las especificaciones generales a que se sujetarán los productos en periodo de conversión se 
establecerán en las Disposiciones aplicables que emitirá la Secretaría. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DE LA PRODUCCIÓN Y PROCESAMIENTO 

Artículo 10.- La Secretaría publicará, con la asesoría y opinión del Consejo, las Disposiciones aplicables 
para establecer los criterios que los Operadores deben cumplir en cada fase de la cadena productiva para la 
obtención de productos orgánicos, para que se puedan denominar como tales en el mercado nacional y con 
fines de exportación. 

Artículo 11.- Para el almacenamiento, transporte y distribución de los productos orgánicos, se estará a las 
Disposiciones aplicables que publique la Secretaría, con la finalidad de mantener la integridad orgánica. 

Artículo 12.- Tratándose de productos y subproductos de la vida silvestre los Operadores observarán los 
criterios de la Ley General de Vida Silvestre y, tratándose de recursos, materias primas, productos y 
subproductos forestales, la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable así como las disposiciones que de 
ellas se deriven. 

TÍTULO TERCERO 
DEL CONSEJO NACIONAL DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 13.- Se crea el Consejo Nacional de Producción Orgánica como órgano de consulta de  
la Secretaría, con carácter incluyente y representativo de los intereses de los productores y agentes de la 
sociedad en materia de productos orgánicos. Este Consejo se integrará por el Titular de la Secretaría, quien lo 
presidirá, dos representantes de las organizaciones de procesadores orgánicos, uno de comercializadores, 
cuatro de Organismos de certificación, uno de consumidores y por siete de organizaciones nacionales de 
productores de las diversas ramas de la producción orgánica. 

Artículo 14.- Formarán parte del Consejo representantes de la propia Secretaría, de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales y de Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal 
relacionadas con la materia, representantes de instituciones académicas y de investigación. 

Artículo 15.- El Consejo operará en los términos que disponga su reglamento interior. 

Artículo 16.- Son funciones del Consejo: 

I. Emitir opinión a la Secretaría sobre instrumentos regulatorios nacionales o internacionales que incidan 
en la actividad orgánica; 

II. Expresar opinión y asesorar a la Secretaría sobre las Disposiciones que ésta emita relativas a métodos 
orgánicos, así como para la evaluación de sustancias y materiales; 

III. Asesorar a la Secretaría en los aspectos de orden técnico; 

IV. Proponer a la Secretaría la celebración de convenios de concertación y suscripción de acuerdos de 
coordinación para la promoción del desarrollo de la producción orgánica con las entidades federativas  
y municipios; 

V. Fomentar, en coordinación con la Secretaría, la capacitación y el desarrollo de capacidades de 
Operadores, Organismos de certificación, evaluadores y auditores orgánicos y del grupo de expertos 
evaluadores de insumos para operaciones orgánicas; 

VI. Coadyuvar con la Secretaría en el reconocimiento mutuo en el ámbito internacional de la equivalencia 
del Sistema de control mexicano; 

VII. Proponer a la Secretaría acciones y políticas que tengan como objetivo el fomento al desarrollo de la 
producción orgánica; 
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VIII. Establecer grupos de trabajo en las diferentes actividades específicas relacionadas con la producción 
orgánica; 

IX. Coadyuvar con la Secretaría en el establecimiento de un padrón de los sujetos destinatarios de las 
disposiciones de la presente Ley, así como en la generación de información para conformar las estadísticas 
nacionales de la producción y comercialización de productos orgánicos; 

X. Reglamentar su funcionamiento interno, y 

XI. Las demás que le asignen la presente Ley y demás disposiciones que se deriven de la misma. 

TÍTULO CUARTO 
DEL SISTEMA DE CONTROL Y CERTIFICACIÓN DE PRODUCTOS ORGÁNICOS 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LOS ORGANISMOS DE CERTIFICACIÓN Y LA CERTIFICACIÓN 

Artículo 17.- La Evaluación de la conformidad y Certificación de los productos orgánicos solamente podrá 
llevarse a cabo por la Secretaría o por Organismos de Certificación acreditados conforme a lo establecido en 
esta Ley y las disposiciones que se deriven de ella, así como en la Ley Federal sobre Metrología  
y Normalización, en su carácter de ordenamiento supletorio. 

Artículo 18.- Los Organismos de certificación interesados en ser aprobados para certificar productos 
orgánicos deberán cubrir como mínimo los siguientes requisitos: 

I. Solicitar por escrito la aprobación a la Secretaría, y 

II. Demostrar haberse acreditado por una Entidad de Acreditación en términos de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización y/o demostrar Acreditación bajo la Guía ISO 65 o su equivalente nacional o de 
otros países. 

Artículo 19.- Los operadores interesados en certificar sus productos como orgánicos, deberán acudir a un 
Organismo de Certificación Acreditado y Aprobado, el cual evaluará la conformidad de los mismos respecto a 
las Disposiciones aplicables emitidas por la Secretaría y otorgará, en su caso, un certificado orgánico. 

Artículo 20.- Los Organismos aprobados para Certificación de productos orgánicos deberán presentar un 
informe anual de sus actividades a la Secretaría, el cual debe comprender una lista de las operaciones 
atendidas y el status de su Certificación, el alcance y cobertura de la Certificación en las unidades de 
producción correspondientes y lista de evaluadores orgánicos. 

Artículo 21.- La Secretaría emitirá Disposiciones aplicables dirigidas a establecer: 

I. Un sistema de registros y datos en los que consten las estadísticas y actividades llevadas a cabo por los 
Operadores de productos orgánicos en el país; 

II. Las acciones a realizar en caso de negativa de Certificación a un Operador, y 

III. Las acciones a realizar por los Operadores en los casos del retiro, término de la vigencia o revocación 
de la autorización a los Organismos de certificación con la cual estaban certificando. 

Artículo 22.- Para denominar a un producto como orgánico, deberá contar con la Certificación 
correspondiente expedida por un Organismo de Certificación Acreditado y Aprobado. 

Artículo 23.- La certificación orgánica podrá otorgarse a un Operador individual o a un grupo de 
productores, para lo cual se deberá presentar un plan orgánico como lo establezcan las Disposiciones 
aplicables que la Secretaría emita. 

Artículo 24.- Se promoverá la certificación orgánica participativa de la producción familiar y/o de los 
pequeños productores organizados para tal efecto, para lo cual la Secretaría con opinión del Consejo emitirá 
las disposiciones suficientes para su regulación, con el fin de que dichos productos mantengan el cumplimento 
con esta Ley y demás y disposiciones aplicables y puedan comercializarse como orgánicos en el mercado 
nacional. 

Artículo 25.- Los solicitantes de Certificación de productos de recolección silvestres y de recursos 
forestales deberán presentar al Organismo de certificación orgánica las autorizaciones que en materia de 
aprovechamiento y producción de dichos productos competan a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales. 

Artículo 26.- En Disposiciones aplicables se establecerán las responsabilidades de los Operadores 
orgánicos, los registros y sus características, y las formas en que la Secretaría y otras entidades 
gubernamentales se coordinarán para coadyuvar al mantenimiento del Sistema de control nacional para 
garantizar la integridad orgánica de los productos certificados como orgánicos. 
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CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL USO DE MÉTODOS, SUBSTANCIAS Y/O MATERIALES EN LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

Artículo 27.- El uso de todos los materiales, productos e ingredientes o insumos que provengan o hayan 
sido producidos a partir de Métodos excluidos u organismos obtenidos o modificados genéticamente, quedan 
prohibidos en toda la cadena productiva de productos orgánicos. 

Artículo 28.- La Secretaría publicará y mantendrá actualizados la lista de materiales, sustancias, 
productos, insumos y los métodos e ingredientes permitidos, restringidos y prohibidos en toda la cadena 
productiva, previa evaluación y dictamen del grupo de expertos del Consejo. 

Artículo 29.- La Secretaría emitirá en las Disposiciones aplicables los requisitos y procedimientos para la 
evaluación de los materiales, sustancias, productos, insumos y los métodos e ingredientes permitidos, 
restringidos y prohibidos en toda la cadena productiva de productos orgánicos. 

CAPÍTULO TERCERO 
DE LAS REFERENCIAS EN EL ETIQUETADO Y DECLARACIÓN DE PROPIEDADES  

EN LOS PRODUCTOS ORGÁNICOS 

Artículo 30.- Sólo los productos que cumplan con esta Ley podrán ser identificados con el término 
"orgánico" o denominaciones equivalentes en el etiquetado así como en la declaración de propiedades, 
incluido el material publicitario y los documentos comerciales y puntos de venta. 

Artículo 31.- Con la finalidad de dar identidad a los productos orgánicos en el mercado nacional e 
internacional, la Secretaría, con opinión del Consejo, emitirá un distintivo nacional que portarán los productos 
orgánicos que cumplen con esta Ley y sus disposiciones. 

Artículo 32.- Observando las Disposiciones aplicables en materia de etiquetado, la Secretaría emitirá 
Disposiciones específicas para el etiquetado y declaración de propiedades de productos orgánicos así como 
del uso del distintivo nacional. 

TÍTULO QUINTO 
DE LAS IMPORTACIONES DE PRODUCTOS ORGÁNICOS E INSUMOS PARA  

LA PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 33.- Cuando se importe un producto bajo denominación orgánica o etiquetado como orgánico, 
deberá provenir de países en los que existan regulaciones y sistemas de control equivalentes a las existentes 
en los Estados Unidos Mexicanos, o en su defecto, dichos productos deberán estar certificados por un 
Organismo de certificación orgánica aprobado por la Secretaría. 

Artículo 34.- La integridad orgánica del producto debe mantenerse desde la importación hasta su llegada 
al consumidor. Los productos orgánicos importados que no se ajusten a los requisitos de esta Ley y sus 
disposiciones complementarias por haber sido expuestos a un tratamiento prohibido, perderán su condición de 
orgánicos. 

Artículo 35. Los materiales vegetales y animales, así como las semillas orgánicas para fines de 
reproducción, deberán acompañarse de su certificado orgánico respectivo y cumplir además con las 
disposiciones fito y zoosanitarias aplicables. En todo caso, la Secretaría analizará y determinará con la opinión 
del Consejo, sobre las prácticas o insumos alternativos que se aplicarán a los mismos, para salvaguardar la 
calidad orgánica de los materiales y la sanidad en el territorio nacional. 

Artículo 36. Las sustancias, materiales, semillas, material vegetal y/o insumos destinados a la producción 
orgánica podrán ser importados siempre que estén permitidos e incluidos en la lista nacional que publique la 
Secretaría, o en su defecto, que estén incluidos en las regulaciones internacionales en materia de alimentos 
orgánicos de los países de origen y con los cuales la Secretaría se reconozca equivalencia. 

TÍTULO SEXTO 
DE LA PROMOCIÓN Y FOMENTO 

CAPÍTULO ÚNICO 

Artículo 37.- A fin de promover la producción agropecuaria y alimentaria bajo métodos orgánicos, la 
Secretaría celebrará convenios con los gobiernos de las entidades federativas, buscando la participación de 
los municipios, así como con instituciones y organizaciones estatales y nacionales, públicas y privadas. 

Artículo 38.- La Secretaría en coordinación con las Entidades Federativas y Municipios en el ámbito de su 
competencia, promoverá políticas y acciones orientadas a: 
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I. Coadyuvar a la conservación de la biodiversidad y el mejoramiento de la calidad de los recursos 
naturales incluidos los recursos acuáticos, mediante la aplicación de sistemas bajo métodos orgánicos; 

II. Contribuir a la soberanía y seguridad alimentarias mediante el impulso de la producción orgánica, y 
III. Fomentar el consumo de productos orgánicos para promover actitudes de consumo socialmente 

responsables. 
Artículo 39.- La Secretaría, con opinión del Consejo, promoverá que en actividades agropecuarias se 

adopte y desarrolle la producción bajo métodos orgánicos para: 
I. Aprovechar las condiciones ambientales y socioeconómicas propicias para la actividad; 
II. Recuperar sistemas agro ecológicos que se encuentren en estado de degradación o estén en peligro de 

ser degradados por acción de las prácticas agropecuarias convencionales; 
III. Proporcionar una alternativa sustentable a los sistemas de producción de los pequeños productores, 

cooperativistas, ejidatarios y comuneros, y 
IV. Obtener un mayor valor en el mercado o acceder a nuevos mercados constituyendo una alternativa 

sostenible de los productores a través de la reconversión hacia la producción orgánica. 
Artículo 40.- Se promoverá la apertura en las fracciones arancelarias para los productos provenientes de 

sistemas orgánicos, a los efectos de discriminar correctamente la comercialización de dichos productos, a fin 
de facilitar la comercialización diferenciada y coadyuvar al mantenimiento de la integridad orgánica de las 
mercancías. 

Artículo 41.- Para impulsar el desarrollo de los sistemas de producción orgánicos y las capacidades del 
sector orgánico, el Gobierno Federal promoverá: 

I. Programas y apoyos a los que desarrollen prácticas agroambientales bajo métodos orgánicos; 
II. Apoyos directos a los pequeños productores orgánicos que les permita incrementar la eficiencia de sus 

unidades de producción, mejorar sus ingresos y fortalecer su competitividad frente a los acuerdos y tratados 
sobre la materia; 

III. El diseño y operación de esquemas de financiamiento integral, seguro contra de riesgos y el 
otorgamiento de apoyo a los Operadores certificados o en conversión, y 

IV. Apoyos a los Organismos de certificación para el acceso al reconocimiento internacional de su 
Acreditación y certificados orgánicos. 

TÍTULO SÉPTIMO 
DE LOS CRITERIOS SOCIALES EN LOS MÉTODOS DE PRODUCCIÓN ORGÁNICA 

CAPÍTULO ÚNICO 
Artículo 42.- Los programas que establezca el Gobierno Federal para el apoyo diferenciado de las 

actividades reguladas en el presente ordenamiento, deberán considerar como ejes rectores, criterios de 
equidad social y sustentabilidad para el desarrollo. 

TÍTULO OCTAVO 
DE LAS INFRACCIONES, SANCIONES Y RECURSO ADMINISTRATIVO 

CAPÍTULO PRIMERO 
DE LAS INFRACCIONES Y SANCIONES 

Artículo 43.- Son infracciones a lo establecido en la presente Ley: 
I. Que un Operador, con pleno conocimiento, comercialice o etiquete materias primas, productos 

intermedios, productos terminados y subproductos como "orgánico", sin cumplir con lo establecido en  
esta Ley; 

II. Que los Operadores certificados utilicen sustancias prohibidas en contravención a la presente Ley; 
III. Que un organismo aprobado certifique como orgánico un producto que no cumpla con lo establecido en 

la presente Ley debido a que se les hubiere aplicado prácticas, sustancias, materiales e ingredientes 
prohibidos; 

IV. El incumplimiento de parte del organismo aprobado de las obligaciones previstas en esta Ley y sus 
disposiciones; 

V. El uso por terceras personas de los Métodos excluidos, a que se refiere la fracción X del artículo 3,  
y con motivo de ello se alteren las condiciones de integridad orgánica de las unidades de producción o de 
manejo orgánicos o en conversión, y 

VI. El uso por terceras personas de substancias o materiales prohibidos y los referidos en el artículo 27,  
y con motivo de ello se alteren las condiciones de integridad orgánica de las operaciones orgánicas o en 
periodo de conversión. 
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Artículo 44. La Secretaría sancionará con multa de cinco mil hasta quince mil veces el salario mínimo 
general vigente en el Distrito Federal a quien cometa las infracciones previstas en las Fracciones I, II, III, IV  
y VI del artículo anterior, sin perjuicio del resarcimiento de los daños y perjuicios que causen al afectado, a la 
salud humana, a la diversidad biológica, a la propiedad, al medio ambiente y de las sanciones previstas en 
otros ordenamientos. 

Artículo 45.- La infracción prevista en la fracción V del artículo 43 será sancionada por la Secretaría con 
multa de quince mil uno hasta cuarenta y cinco mil veces el salario mínimo general vigente en el Distrito 
Federal. Lo anterior sin perjuicio del resarcimiento de los daños y perjuicios que causen al afectado, a la salud 
humana, a la diversidad biológica, a la propiedad, al medio ambiente y de las sanciones previstas en otros 
ordenamientos, así como de la indemnización al operador orgánico. 

Artículo 46.- En caso de que se verifiquen los supuestos previstos en las fracciones II, III, V y VI del 
artículo 43 se revocará la Certificación obtenida, los productos perderán su calificación como orgánicos e 
iniciarán nuevamente el proceso de Certificación. Los productos serán eliminados de todo el lote de la serie de 
producción afectada quedando prohibida su comercialización como orgánicos, sin perjuicio de que la 
Secretaría ordene desprender las etiquetas del lote a la producción afectada por la irregularidad de que se trate. 

Artículo 47.- Para la imposición de la sanción la Secretaría tomará en cuenta la gravedad de la infracción, 
al igual que los antecedentes, circunstancias personales y situación socioeconómica del infractor. En caso de 
reincidencia se aplicará multa hasta por el doble del límite máximo de la sanción que corresponda. Para los 
casos de segunda reincidencia, en el supuesto de la fracciones III y IV del artículo 43, además de la sanción 
pecuniaria se impondrá la revocación de la aprobación procediendo a la inhabilitación de 2 a 4 años para 
obtener nueva aprobación. 

Artículo 48.- En ninguno de los casos por contaminación de terceros se considerará infracción por parte 
del Operador orgánico ni tendrá la responsabilidad de la carga de la prueba. 

CAPÍTULO SEGUNDO 
DEL RECURSO ADMINISTRATIVO 

Artículo 49.- Los interesados afectados por los actos y resoluciones de la Secretaría que ponga fin al 
procedimiento administrativo, a una instancia o resuelva un expediente, podrán interponer recurso de revisión 
en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Artículo 50.- En contra de los actos emitidos por los Organismos de Certificación, los interesados podrán 
presentar las reclamaciones que consideren pertinentes, las cuales se sustanciarán y resolverán en los 
términos previstos por el artículo 122 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente Ley entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO SEGUNDO. La constitución del Consejo Nacional de Producción Orgánica y sus grupos de 
trabajo deberá realizarse dentro de los seis meses siguientes a la fecha de publicación de esta Ley en el 
Diario Oficial de la Federación. 

ARTÍCULO TERCERO. El Ejecutivo Federal expedirá el Reglamento y demás disposiciones 
complementarias correlativas a esta Ley dentro de los seis meses posteriores a su entrada en vigor. 

ARTÍCULO CUARTO. Las erogaciones que se generen por la aplicación de la presente Ley deberán 
cubrirse con cargo al presupuesto aprobado para la Secretaría por la Cámara de Diputados para ese efecto. 

ARTÍCULO QUINTO. La Secretaría y la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales suscribirán 
bases de colaboración para que, en ejercicio de sus respectivas atribuciones, coordinen acciones conjuntas 
conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 4 de la presente Ley. 

México, D.F., a 8 de diciembre de 2005.- Sen. Enrique Jackson Ramírez, Presidente.- Dip. Heliodoro 
Díaz Escárraga, Presidente.- Sen. Sara Isabel Castellanos Cortés, Secretaria.- Dip. Patricia Garduño 
Morales, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los treinta días del mes de enero de 
dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la helada atípica que afectó a los municipios de Landero y Coss, Miahuatlán, Acatlán, 
Chiconquiaco, Naolinco, Tonayán, Coacoatzintla y Jilotepec del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124  
y 129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre de 
2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Veracruz, mediante oficio electrónico folio 296, con fecha de 
recepción 25 de enero de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios de Landero y 
Coss, Miahuatlán, Acatlán, Chiconquiaco, Naolinco, Tonayán, Coacoatzintla y Jilotepec del Estado de 
Veracruz, a consecuencia de la helada atípica, ocurrida del 7 al 9 de enero de 2006, que afectó a la población 
rural de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de Veracruz expresa su 
conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiese remitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 
296, con fecha de recepción de 25 de enero de 2006, menciona que de acuerdo a las Reglas de Operación 
del FAPRACC en opinión de la CNA, se corrobora la ocurrencia de helada atípica sólo los días 7, 8 y 9 de 
enero de 2006 en los municipios de Landero y Coss, Miahuatlán, Acatlán, Chiconquiaco, Naolinco, Tonayán, 
Coacoatzintla y Jilotepec del Estado de Veracruz. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los municipios 
antes mencionados del Estado de Veracruz, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 
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DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS  
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR 
CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR LA HELADA ATIPICA QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS DE LANDERO  

Y COSS, MIAHUATLAN, ACATLAN, CHICONQUIACO, NAOLINCO, TONAYAN,  
COACOATZINTLA Y JILOTEPEC DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la helada atípica, ocurrida del 7 al 9 de enero del presente año, a los municipios 
de Landero y Coss, Miahuatlán, Acatlán, Chiconquiaco, Naolinco, Tonayán, Coacoatzintla y Jilotepec del 
Estado de Veracruz, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo establecido en el 
artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 10 de las Reglas de Operación 
del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la helada atípica en los municipios 
antes mencionados del Estado de Veracruz, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Veracruz. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de enero de dos mil seis.- El Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz 
García.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la helada atípica que afectó al Municipio de Rafael Lucio del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 

CONSIDERANDO 
Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 

Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre  
de 2004. 
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Que el C. Gobernador del Estado de Veracruz, mediante oficio electrónico folio 307, con fecha de 
recepción 25 de enero de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para el Municipio de Rafael Lucio 
del Estado de Veracruz, a consecuencia de la helada atípica, ocurrida del 18 al 19 de enero de 2006, que 
afectó a la población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la referida petición el C. Gobernador del Estado de 
Veracruz expresa su conformidad con las condiciones y fórmulas de coparticipación de pago que establecen 
las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiese remitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 
307, con fecha de recepción de 25 de enero de 2006, menciona que de acuerdo a las Reglas de Operación 
del FAPRACC en opinión de la CNA, se corrobora la ocurrencia de helada atípica sólo los días 18 y 19 de 
enero de 2006 en el municipio de Rafael Lucio del Estado de Veracruz. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica al municipio 
antes mencionado del Estado de Veracruz, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS  
DE OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR 
CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 

PROVOCADOS POR LA HELADA ATIPICA QUE AFECTO AL MUNICIPIO  
DE RAFAEL LUCIO DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la helada atípica, ocurrida del 18 al 19 de enero del presente año, al Municipio de 
Rafael Lucio del Estado de Veracruz, por lo que una vez que sean evaluados los daños, se procederá con lo 
establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación del FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 10 de las Reglas de Operación 
del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la helada atípica en el municipio 
antes mencionado del Estado de Veracruz, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Veracruz. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de enero de dos mil seis.- El Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz 
García.- Rúbrica. 

 
 

DECLARATORIA de Contingencia Climatológica para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para 
Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, en virtud de los 
daños provocados por la helada atípica que afectó a los municipios de Acultzingo, Aquila, Maltrata, Mariano 
Escobedo y Nogales del Estado de Veracruz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ANTONIO RUIZ GARCIA, Subsecretario de Desarrollo Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, con fundamento en los artículos 16, 26 y 35 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal; 9o. de la Ley de Planeación; 7, 8, 32 fracciones IX y X, 60, 61, 65, 89, 124 y 
129 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable; 54 y 55 del Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal del año 2006; 8o. fracción IV del Reglamento Interior vigente de esta Secretaría; 16 y 19 de las 
Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas 
(FAPRACC) vigentes, y 1 del Acuerdo mediante el cual se delega a favor del Subsecretario de Desarrollo 
Rural de esta dependencia la facultad para emitir declaratorias de contingencias climatológicas cuando los 
daños ocasionados por éstas, afecten exclusivamente al sector agropecuario y pesquero, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 15 de octubre de 2003, y 



56     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de febrero de 2006 

CONSIDERANDO 

Que las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias 
Climatológicas (FAPRACC) vigentes, tienen por objetivo apoyar a los productores rurales de bajos ingresos 
que no cuentan con algún tipo de aseguramiento público o privado, que realicen preponderantemente 
actividades agrícolas, pecuarias, acuícolas y pesqueras afectados por contingencias climatológicas, a fin de 
atender los efectos negativos causados y reincorporarlos a la actividad productiva, mediante la compensación 
parcial de la pérdida o la generación de fuentes transitorias de ingreso; así como inducir a los productores 
agropecuarios a participar en la cultura del aseguramiento. 

Asimismo, que las citadas Reglas de Operación, consideran el manejo electrónico del Programa a través 
de un Sistema Intranet. En este sentido, se plantea que dicho Sistema será el único medio para la atención de 
solicitudes de apoyo y su utilización será de carácter obligatorio en las etapas del proceso de gestión que así 
se determine. Para dar cumplimento a lo anterior, el 30 de septiembre de 2004, se publicaron en el Diario 
Oficial de la Federación los Lineamientos Operativos y Técnicos del Sistema de Operación y Gestión 
Electrónica del FAPRACC, con lo que se dio inicio al manejo electrónico del programa el 1 de octubre de 
2004. 

Que el C. Gobernador del Estado de Veracruz, mediante oficio electrónico folio 292, con fecha de 
recepción 25 de enero de 2006, solicitó a la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, la emisión de la Declaratoria de Contingencia Climatológica para los municipios de Acultzingo, 
Aquila, Maltrata, Mariano Escobedo y Nogales del Estado de Veracruz, a consecuencia de la helada atípica, 
ocurrida del 7 al 8 de enero de 2006, que afectó a la población rural de bajos ingresos. Asimismo, en la 
referida petición el C. Gobernador del Estado de Veracruz expresa su conformidad con las condiciones y 
fórmulas de coparticipación de pago que establecen las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes. 

Que para efectos de emitir la presente Declaratoria, en acatamiento a los artículos 5 y 19 de las Reglas de 
Operación del FAPRACC vigentes, previamente la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación se cercioró de que la Comisión Nacional del Agua (CNA) hubiese remitido su dictamen 
climatológico sobre la ocurrencia de este fenómeno, mismo que mediante oficio electrónico de referencia folio 
292, con fecha de recepción de 25 de enero de 2006, menciona que de acuerdo a las Reglas de Operación 
del FAPRACC en opinión de la CNA, se corrobora la ocurrencia de helada atípica sólo los días 7 y 8 de enero 
de 2006 en los municipios de Acultzingo, Aquila, Maltrata, Mariano Escobedo y Nogales del Estado de 
Veracruz. 

Con base en lo anterior, se determinó procedente declarar en Contingencia Climatológica a los municipios 
antes mencionados del Estado de Veracruz, por lo que esta dependencia ha tenido a bien expedir la siguiente: 

DECLARATORIA DE CONTINGENCIA CLIMATOLOGICA PARA EFECTOS DE LAS REGLAS DE 
OPERACION DEL FONDO PARA ATENDER A LA POBLACION RURAL AFECTADA POR 

CONTINGENCIAS CLIMATOLOGICAS (FAPRACC) VIGENTES, EN VIRTUD DE LOS DAÑOS 
PROVOCADOS POR LA HELADA ATIPICA QUE AFECTO A LOS MUNICIPIOS DE ACULTZINGO, 

AQUILA, MALTRATA, MARIANO ESCOBEDO Y NOGALES DEL ESTADO DE VERACRUZ 

Artículo 1o.- Para efectos de las Reglas de Operación del Fondo para Atender a la Población Rural 
Afectada por Contingencias Climatológicas (FAPRACC) vigentes, se declara como Zona de Contingencia 
Climatológica, afectada por la helada atípica, ocurrida del 7 al 8 de enero del presente año, a los municipios 
de Acultzingo, Aquila, Maltrata, Mariano Escobedo y Nogales del Estado de Veracruz, por lo que una vez que 
sean evaluados los daños, se procederá con lo establecido en el artículo 19 de las Reglas de Operación del 
FAPRACC. 

Artículo 2o.- La presente Declaratoria de Contingencia Climatológica se expide exclusivamente para 
efectos de acceder a los recursos con cargo al presupuesto autorizado al FAPRACC, y de ser necesario, a los 
recursos del Fondo de Desastres Naturales (FONDEN) con fundamento a lo que establece el artículo 4 
Transitorio de las Reglas de Operación del FAPRACC vigentes y el numeral 10 de las Reglas de Operación 
del FONDEN vigentes y de conformidad al Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 
2006. 

Artículo 3o.- La determinación de los daños a mitigar, provocados por la helada atípica en los municipios 
antes mencionados del Estado de Veracruz, se hará en los términos de los artículos 2 y 19 de las Reglas de 
Operación del Fondo para Atender a la Población Rural Afectada por Contingencias Climatológicas vigentes. 

Artículo 4o.- La presente Declaratoria se publicará en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en el Estado de Veracruz. 

Ciudad de México, Distrito Federal, a veintiséis de enero de dos mil seis. El Subsecretario de Desarrollo 
Rural de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, Antonio Ruiz 
García.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona física Jorge Canseco Morales. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en Petroquímica Pajaritos, S.A. de C.V.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente: SA-025/2005. 

CIRCULAR No. 18/585/CI-PP1/042/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA FISICA 
JORGE CANSECO MORALES. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República  
y equivalentes de las entidades de la  
Administración Pública Federal y de los  
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 8 y 9 

primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria; 1 fracción V, 59, 60 
fracción IV y 61 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69  
de su Reglamento y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero del oficio número  
18/585/CI-PP1/717/2005, de fecha 30 de diciembre de 2005, que se dictó en el expediente SA-025/2005, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento administrativo de sanción a proveedores incoado a la persona 
física Jorge Canseco Morales, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y 
servicios del sector público, con dicha persona física por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 
formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente 
Circular.  

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que  celebren con el Ejecutivo Federal.  

Atentamente 
Sufragio Efectivo. No Reelección. 
Coatzacoalcos, Ver., a 20 de enero de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Luis Aldana 

Licona.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que se revocó la resolución emitida el 14 de 
abril de 2005, mediante la cual se impuso a la empresa Asesoría Técnica Especializada en Control de Obra, S.A. 
de C.V., la sanción administrativa consistente en inhabilitación por el término de tres meses, para participar en 
procedimientos de contratación o celebrar contratos regulados por las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Fondo de Garantía y Fomento para la Agricultura, 
Ganadería y Avicultura. 

CIRCULAR 06600/OIC/FIRA/001/2006 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE SE 
REVOCO LA RESOLUCION EMITIDA EL CATORCE DE ABRIL DE DOS MIL CINCO, MEDIANTE LA CUAL SE IMPUSO A 
LA EMPRESA ASESORIA TECNICA ESPECIALIZADA EN CONTROL DE OBRA, S.A. DE C.V., LA SANCION 
ADMINISTRATIVA CONSISTENTE EN INHABILITACION POR EL TERMINO DE TRES MESES, PARA PARTICIPAR EN 
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION O CELEBRAR CONTRATOS REGULADOS POR LAS LEYES DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO Y DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
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Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 37 fracciones Xll y XXVII de Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 2, 8, 9, 86, 91, 92, 93 y 95 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3 letra D, 63 y 67 
fracción I numeral 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública; y en cumplimiento a lo 
ordenado en el resolutivo cuarto de la resolución de fecha quince de diciembre de dos mil cinco, dictada 
dentro del expediente número DS/REC.REV/0005/2005, relativo al recurso de revisión, en el que se determinó 
revocar la resolución de fecha catorce de abril de dos mil cinco, emitida en el expediente DS/0089/2003, en la 
que se impuso a Asesoría Técnica Especializada en Control de Obra, S.A. de C.V., la sanción consistente en 
inhabilitación por el plazo de tres meses, para presentar propuestas o celebrar contrato alguno por sí mismo  
o interpósita persona con las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, ni con entidades 
federativas cuando utilicen recursos federales conforme a los convenios celebrados con el Ejecutivo Federal, 
en las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, y obras públicas, que le fue 
impuesta por el Titular del Area de Responsabilidades de este Organo Interno de Control en los Fideicomisos 
Instituidos en Relación con la Agricultura, dentro de los que se encuentra el Fondo de Garantía y Fomento 
para la Agricultura, Ganadería y Avicultura, hecha del conocimiento a través de la Circular número 
06600/OIC/FIRA/021/2005, publicada en el Diario Oficial de la Federación el veinte de mayo de dos mil cinco, 
esta autoridad administrativa hace del conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, se deja sin efectos la inhabilitación por el término  
de tres meses que le fue impuesta a dicha empresa mediante resolución de fecha catorce de abril de dos  
mil cinco. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, la empresa Asesoría Técnica Especializada en Control de 
Obra, S.A. de C.V., puede participar en los procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos 
y servicios, así como de obra pública y servicios relacionados con las mismas, con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Atentamente 
Morelia, Mich., a 3 de enero de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, José Miguel Ricalde 

Palacios.- Rúbrica. 
 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la empresa Servicios Aéreos Estrella, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública. 

CIRCULAR OIC/AR/002/06 
CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 

Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA EMPRESA 
SERVICIOS AEREOS ESTRELLA, S.A. DE C.V. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59, 60 

fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de su Reglamento; 
así como 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria a la antedatada 
legislación; resultando además aplicable el ordinal 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación, el veintisiete de mayo de dos 
mil cinco; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo tercero de la resolución administrativa de fecha 
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dieciocho de enero del año dos mil seis, que se dictó en el expediente número OIC/AR/SANC/013/05, 
mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado a la empresa Servicios 
Aéreos Estrella, S.A. de C.V., esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día 
siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse 
de recibir propuestas o celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, 
servicios, obras públicas y servicios relacionados con las mismas, con dicha persona de manera directa o por 
interpósita persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios que contraten, se realicen con cargo total o parcial a 
fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 24 de enero de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de 
Control en el Centro de Investigación y Seguridad Nacional, Daniel Ruiz Zubiate.- Rúbrica. 

 

 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con el prestador de 
servicios profesionales Ana Karenina Santiago Plata. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Investigaciones Eléctricas.- Areas de 
Responsabilidades y de Quejas.- Expediente OIC/RQ-SP/023/2005. 

OFICIO CIRCULAR No. 18/470/OIC-RQ/029/2006 

Asunto: se comunica inhabilitación. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, QUE 
DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES ANA KARENINA SANTIAGO PLATA. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República 
y equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 18, 
26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer párrafo de la Ley 
Federal de las Entidades Paraestatales; 59 y 60 fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  
y Servicios del Sector Público, 61 y 69 de su Reglamento; 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia; y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública en vigor; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del 
oficio número 18/470/OIC-RQ/027/2006 de fecha 23 de enero de 2006, que se dictó en el expediente número 
OIC/RQ-SP/023/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa incoado al 
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prestador de servicios Ana Karenina Santiago Plata, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento 
que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, 
por sí misma o a través de interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar contrato alguno 
regulado por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su Reglamento, por el 
plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con la mencionada infractora, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 24 de enero de 2006.- El Titular de las Areas, Arturo Ramírez Luque.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las unidades administrativas de la Presidencia de la República, a las 
secretarías de Estado, departamentos administrativos y Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, Procuraduría 
General de la República, organismos descentralizados, empresas de participación estatal mayoritaria y 
fideicomisos en los que el fideicomitente sea el Gobierno Federal o una entidad paraestatal, así como a las 
entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar propuestas o celebrar contratos con el prestador de 
servicios profesionales René Reyes Estudillo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la 
Función Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto de Investigaciones Eléctricas.- Areas de 
Responsabilidades y de Quejas.- Expediente OIC/RQ-SP/011/2004. 

OFICIO CIRCULAR No. 18/470/OIC-RQ/00032/2006 

Asunto: se comunica inhabilitación. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA PRESIDENCIA DE LA 
REPUBLICA, A LAS SECRETARIAS DE ESTADO, DEPARTAMENTOS ADMINISTRATIVOS Y CONSEJERIA JURIDICA 
DEL EJECUTIVO FEDERAL, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, 
EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIA Y FIDEICOMISOS EN LOS QUE EL FIDEICOMITENTE SEA 
EL GOBIERNO FEDERAL O UNA ENTIDAD PARAESTATAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS PROFESIONALES RENE REYES ESTUDILLO. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 59 y 60 
fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 61 y 69 de su 
Reglamento; 1, 18, 26 y 37 fracción XII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 62 primer 
párrafo de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 2, 8 y 9 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, de aplicación supletoria a la ley de la materia; y 67 fracción I punto 5 del Reglamento Interior 
de la Secretaría de la Función Pública en vigor; y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto del 
oficio número 18/470/OIC-RQ/00028/2006 de fecha 18 de enero de 2006, que se dictó en el expediente 
número OIC/RQ-SP/011/2004, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado al prestador de servicios profesionales René Reyes Estudillo, esta autoridad administrativa hace de 
su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente Circular en el Diario Oficial  
de la Federación, por sí mismo o a través de interpósita persona, no podrá presentar propuestas ni celebrar 
contrato alguno regulado por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y su 
Reglamento, por el plazo de tres meses. 
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En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público que contraten, se realicen con cargo 
total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Cuernavaca, Mor., a 24 de enero de 2006.- El Titular de las Areas, Arturo Ramírez Luque.- Rúbrica. 

 
 

CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias, Procuraduría General de la República y entidades de la 
Administración Pública Federal, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con el C. Raymundo Montiel Orgaz. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Función 
Pública.- Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Petróleo.- Area de Responsabilidades.- 
Expediente SPC-043/2005. 

CIRCULAR No. 18/474/JOA- 002/06 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS, PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, ASI COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS,  
QUE DEBERAN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON EL C. RAYMUNDO 
MONTIEL ORGAZ. 

Oficiales mayores de las dependencias, 
Procuraduría General de la República y 
equivalentes de las entidades de la 
Administración Pública Federal y de los 
gobiernos de las entidades federativas. 
Presentes. 

Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 26  
y 37 fracciones XII y XXVII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 50 fracción IV, 59 y 60 
primer párrafo y fracción IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 69 de 
su Reglamento; 1, 2, 8 y 9 primer párrafo de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación 
supletoria; y 67 fracción I numeral 5 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública,  
y en cumplimiento a lo ordenado en el resolutivo quinto de la resolución de 17 de enero de 2006, que se dictó 
en el expediente SPC-043/2005, mediante el cual se resolvió el procedimiento de sanción administrativa 
incoado al C. Raymundo Montiel Orgaz, a través del cual se le impuso la sanción consistente en inhabilitación, 
esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la 
presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar 
contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, con el C. Raymundo Montiel Orgaz, de manera directa o por interpósita 
persona, por el plazo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente  
se tengan formalizados con el mencionado infractor, no quedarán comprendidos en la aplicación de la 
presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 
cuando las adquisiciones, arrendamientos y servicios, así como la obra pública que contraten, se realicen con 
cargo total o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

Una vez transcurrido el plazo antes señalado, concluirán los efectos de la presente Circular, sin que sea 
necesario algún otro comunicado. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 26 de enero de 2006.- El Titular del Area de Responsabilidades, Norberto Germán Ulaje 
Figueroa.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 
RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Rancho los Delfines, expediente número 737782, 
Municipio de Elota, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 737782, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  

General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737782, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Rancho los Delfines", con una superficie de 01-02-42 (una hectárea, 
dos áreas, cuarenta y dos centiáreas), localizado en el Municipio de Elota del Estado de Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 17 de noviembre de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715270, de fecha 17 de marzo de 2005,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 47 minutos, 53 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 52 minutos,  
45 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Francisco García Gallardo 
AL SUR: Miguel Beltrán Vega y Consuelo Nájera de Beltrán 
AL ESTE: Ejido Gral. Celestino Gazca Villaseñor 
AL OESTE: Zona Federal del Océano Pacífico 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la 
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones  
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada  
a su expediente, se desprende que con fecha 17 de marzo de 2005 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 715270, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 01-02-42  
(una hectárea, dos áreas, cuarenta y dos centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 47 minutos, 53 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 52 minutos,  
45 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Francisco García Gallardo 
AL SUR: Miguel Beltrán Vega y Consuelo Nájera de Beltrán 
AL ESTE: Ejido Gral. Celestino Gazca Villaseñor 
AL OESTE: Zona Federal del Océano Pacífico 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 
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En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
01-02-42 (una hectárea, dos áreas, cuarenta y dos centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 29 de marzo de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar  
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio La Esperanza, expediente número 737786, Municipio 
de Elota, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737786, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737786, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "La Esperanza", con una superficie de 02-95-46 (dos hectáreas, 
noventa y cinco áreas, cuarenta y seis centiáreas), localizado en el Municipio de Elota del Estado  
de Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 5 de agosto de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715268, de fecha 17 de marzo de 2005,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 47 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 52 minutos,  
45 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Miguel Beltrán Vega 

AL SUR: Braulio Tavizón 

AL ESTE: Ejido Gral. Celestino Gazca Villaseñor 

AL OESTE: Zona Federal del Océano Pacífico 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la 
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones  
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada  
a su expediente, se desprende que con fecha 17 de marzo de 2005 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 715268, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 02-95-46  
(dos hectáreas, noventa y cinco áreas, cuarenta y seis centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 47 minutos, 50 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 52 minutos,  
45 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Miguel Beltrán Vega 

AL SUR: Braulio Tavizón 

AL ESTE: Ejido Gral. Celestino Gazca Villaseñor 

AL OESTE: Zona Federal del Océano Pacífico 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
02-95-46 (dos hectáreas, noventa y cinco áreas, cuarenta y seis centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 29 de marzo de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar  
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Punta San Miguel, expediente número 737787, 
Municipio de Elota, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737787, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737787, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Punta San Miguel", con una superficie de 02-05-66 (dos hectáreas, 
cinco áreas, sesenta y seis centiáreas), localizado en el Municipio de Elota del Estado  
de Sinaloa. 
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2o.- Que con fecha 8 de octubre de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715267, de fecha 17 de marzo de 2005,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 47 minutos, 52 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 52 minutos,  
46 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Estela Noriega Aispuro 
AL SUR: Gumercindo Escobedo Santos 
AL ESTE: Ejido Gral. Celestino Gazca Villaseñor 
AL OESTE: Zona Federal del Océano Pacífico 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la 
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones  
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada  
a su expediente, se desprende que con fecha 17 de marzo de 2005 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 715267, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 02-05-66  
(dos hectáreas, cinco áreas, sesenta y seis centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 47 minutos, 52 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 52 minutos,  
46 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Estela Noriega Aispuro 
AL SUR: Gumercindo Escobedo Santos 
AL ESTE: Ejido Gral. Celestino Gazca Villaseñor 
AL OESTE: Zona Federal del Océano Pacífico 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
02-05-66 (dos hectáreas, cinco áreas, sesenta y seis centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 29 de marzo de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar  

Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional un predio innominado, expediente número 737706, Municipio 
de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 
Visto para resolver el expediente número 737706, y 

RESULTANDOS 
1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 

de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737706, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional innominado, con una superficie de 02-59-10 (dos hectáreas, cincuenta y nueve áreas, diez 
centiáreas), localizado en el Municipio de Huimanguillo del Estado de Tabasco. 

2o.- Que con fecha 4 de diciembre de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715226, de fecha 7 de febrero de 2005, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 47 minutos, 18 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 29 minutos,  
38 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Camino de terracería 
AL SUR: Carlos Alfonso García 
AL ESTE: Guadalupe Jiménez Sánchez, Waldo Herrera Ochoa, Rosario Sánchez Jiménez, 

Concepción Jiménez López y camino vecinal 
AL OESTE: Ejido Chicoacán 

CONSIDERANDOS 
I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 

resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre  
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 7 de febrero de 2005 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 715226, mediante el cual se aprueban 
los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de  
02-59-10 (dos hectáreas, cincuenta y nueve áreas, diez centiáreas), con las coordenadas 
geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 47 minutos, 18 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 29 minutos,  
38 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Camino de terracería 
AL SUR: Carlos Alfonso García 
AL ESTE: Guadalupe Jiménez Sánchez, Waldo Herrera Ochoa, Rosario Sánchez Jiménez, 

Concepción Jiménez López y camino vecinal 
AL OESTE: Ejido Chicoacán 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 
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En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
02-59-10 (dos hectáreas, cincuenta y nueve áreas, diez centiáreas), con las colindancias, medidas y ubicación 
geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Santa Laura, expediente número 737707, Municipio 
de Huimanguillo, Tab. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General  
de Ordenamiento y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737707, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737707,  
relativo al procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto 
terreno nacional denominado "Santa Laura", con una superficie de 17-61-47 (diecisiete hectáreas, 
sesenta y una áreas, cuarenta y siete centiáreas), localizado en el Municipio de Huimanguillo del 
Estado de Tabasco. 

2o.- Que con fecha 16 de mayo de 2003 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715225, de fecha 7 de febrero de 2005, 
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 38 minutos, 53 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 25 minutos,  
47 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Finca Chapingo 

AL SUR: Margot del Carmen León Landero 

AL ESTE: Manuel López López 

AL OESTE: José Sánchez Ramos 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos de 
deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley Agraria; 
41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del Reglamento  
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o., 5o. fracción XIX, 
6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre  
agregada a su expediente, se desprende que con fecha 7 de febrero de 2005 se emitió el 
correspondiente dictamen técnico, asignándosele el número 715225, mediante el cual se aprueban 
los trabajos del deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de  
17-61-47 (diecisiete hectáreas, sesenta y una áreas, cuarenta y siete centiáreas), con las 
coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 38 minutos, 53 segundos; y de longitud Oeste 93 grados, 25 minutos,  
47 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Finca Chapingo 

AL SUR: Margot del Carmen León Landero 

AL ESTE: Manuel López López 

AL OESTE: José Sánchez Ramos 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
17-61-47 (diecisiete hectáreas, sesenta y una áreas, cuarenta y siete centiáreas), con las colindancias, 
medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Caracol San Miguel Alto, expediente número 735020, 
Municipio de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 735020, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 735020, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "Caracol San Miguel Alto", con una superficie de 17-41-28 (diecisiete 
hectáreas, cuarenta y un áreas, veintiocho centiáreas), localizado en el Municipio de Tula del Estado 
de Tamaulipas. 
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2o.- Que con fecha 2 de octubre de 2000 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 711609, de fecha 3 de marzo de 2005,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 54 minutos, 01 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 38 minutos,  
43 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Antonio Nava 
AL SUR: Apolonio Reyes e Ignacio Urbina 
AL ESTE: Manuel Urbina, Silvestre Jiménez y Fermín Cedillo 
AL OESTE: Presunto terreno nacional 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con  
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada  
a su expediente, se desprende que con fecha 3 de marzo de 2005 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 711609, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 17-41-28 (diecisiete 
hectáreas, cuarenta y un áreas, veintiocho centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 54 minutos, 01 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 38 minutos,  
43 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Antonio Nava 
AL SUR: Apolonio Reyes e Ignacio Urbina 
AL ESTE: Manuel Urbina, Silvestre Jiménez y Fermín Cedillo 
AL OESTE: Presunto terreno nacional 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
17-41-28 (diecisiete hectáreas, cuarenta y un áreas, veintiocho centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los 10 días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 29 de marzo de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Pino Pol. 1, expediente número 737008, Municipio 
de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737008, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737008, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "El Pino Pol. 1", con una superficie de 03-72-16 (tres hectáreas, setenta y dos 
áreas, dieciséis centiáreas), localizado en el Municipio de Tula del Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 11 de marzo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715234, de fecha 22 de febrero de 2005,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 55 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 37 minutos,  
56 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona Federal del Arroyo Grande 

AL SUR: Simón López Reyes 

AL ESTE: Santos Escobar 

AL OESTE: José Reyes Castillo 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con  
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada  
a su expediente, se desprende que con fecha 22 de febrero de 2005 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 715234, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 03-72-16 (tres 
hectáreas, setenta y dos áreas, dieciséis centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 55 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 37 minutos,  
56 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Zona Federal del Arroyo Grande 

AL SUR: Simón López Reyes 

AL ESTE: Santos Escobar 

AL OESTE: José Reyes Castillo 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 
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En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
03-72-16 (tres hectáreas, setenta y dos áreas, dieciséis centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los 10 días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio El Pino Pol. 2, expediente número 737008, Municipio 
de Tula, Tamps. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737008, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737008, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado "El Pino Pol. 2", con una superficie de 00-64-29 (cero hectáreas, sesenta y 
cuatro áreas, veintinueve centiáreas), localizado en el Municipio de Tula del Estado de Tamaulipas. 

2o.- Que con fecha 11 de marzo de 2002 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715235, de fecha 22 de febrero de 2005,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 55 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 37 minutos,  
56 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Congregación San José de las Flores 

AL SUR: Zona Federal del Arroyo Grande 

AL ESTE: Congregación San José de las Flores 

AL OESTE: José Reyes Castillo 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la Ley 
Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 
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II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con  
apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que 
exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada  
a su expediente, se desprende que con fecha 22 de febrero de 2005 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 715235, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-64-29 (cero 
hectáreas, sesenta y cuatro áreas, veintinueve centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 22 grados, 55 minutos, 08 segundos; y de longitud Oeste 99 grados, 37 minutos,  
56 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Congregación San José de las Flores 

AL SUR: Zona Federal del Arroyo Grande 

AL ESTE: Congregación San José de las Flores 

AL OESTE: José Reyes Castillo 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-64-29 (cero hectáreas, sesenta y cuatro áreas, veintinueve centiáreas), con las colindancias, medidas  
y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los 10 días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 25 de febrero de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio General Ignacio Zaragoza, expediente número 
737708, Municipio de Uxpanapa, Ver. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737708, y 

RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General 
de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737708, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto terreno 
nacional denominado “General Ignacio Zaragoza”, con una superficie de 654-75-51 (seiscientas 
cincuenta y cuatro hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y una centiáreas), localizado en el 
Municipio de Uxpanapa del Estado de Veracruz. 
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2o.- Que con fecha 1 de agosto de 2001 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715242, de fecha 24 de febrero de 2005  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 25 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 94 grados, 36 minutos,  
00 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Ignacio Allende 
AL SUR: Enedith Arroniz Galmich, Francisco Morozumi Huijara y ejido La Nueva Victoria 
AL ESTE: Ejido Niños Héroes 
AL OESTE: Ejidos La Nueva Victoria y Vicente Guerrero 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la 
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron con apego a 
las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones que exigen  
los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada a su 
expediente, se desprende que con fecha 24 de febrero de 2005 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 715242, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 654-75-51 
(seiscientas cincuenta y cuatro hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y una centiáreas), con las 
coordenadas geográficas y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 17 grados, 25 minutos, 30 segundos; y de longitud Oeste 94 grados, 36 minutos,  
00 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Ejido Ignacio Allende 
AL SUR: Enedith Arroniz Galmich, Francisco Morozumi Huijara y ejido La Nueva Victoria 
AL ESTE: Ejido Niños Héroes 
AL OESTE: Ejidos La Nueva Victoria y Vicente Guerrero 
III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  

que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 

En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 
RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
654-75-51 (seiscientas cincuenta y cuatro hectáreas, setenta y cinco áreas, cincuenta y una centiáreas), con 
las colindancias, medidas y ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los 10 días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 
México, D.F., a 25 de febrero de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar Adame.- 

Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger  
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 
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RESOLUCION que declara como terreno nacional el predio Finca Paraíso del Mar, expediente número 737781, 
Municipio de Elota, Sin. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria.- Subsecretaría de Ordenamiento de la Propiedad Rural.- Dirección General de Ordenamiento  
y Regularización. 

RESOLUCION 

Visto para resolver el expediente número 737781, y 
RESULTANDOS 

1o.- Que en la Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección  
General de Ordenamiento y Regularización, se encuentra el expediente número 737781, relativo al 
procedimiento de investigación, deslinde y levantamiento topográfico respecto del presunto  
terreno nacional denominado "Finca Paraíso del Mar", con una superficie de 00-72-69 (cero 
hectáreas, setenta y dos áreas, sesenta y nueve centiáreas), localizado en el Municipio de Elota del 
Estado de Sinaloa. 

2o.- Que con fecha 8 de enero de 2004 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el aviso  
de deslinde con el propósito de realizar, conforme al procedimiento, las operaciones de deslinde que 
fueran necesarias. 

3o.- Que como se desprende del dictamen técnico número 715271, de fecha 17 de marzo de 2005,  
emitido en sentido positivo, el predio en cuestión tiene las coordenadas de ubicación geográfica  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 48 minutos, 05 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 52 minutos,  
49 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rosa Melida Arellano Heredia 
AL SUR: Aureliano Díaz Félix 

AL ESTE: Ejido Gral. Celestino Gazca Villaseñor 
AL OESTE: Zona Federal del Océano Pacífico 

CONSIDERANDOS 

I.- Esta Secretaría es competente para conocer y resolver sobre la procedencia o improcedencia de la 
resolución que declare o no el terreno como nacional en torno al predio objeto de los trabajos  
de deslinde, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 constitucional; 160 de la 
Ley Agraria; 41 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 111, 112, 113 y 115 del 
Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, así como 4o.,  
5o. fracción XIX, 6o. y 12 fracciones I y II de su Reglamento Interior. 

II.- Una vez revisados los trabajos de deslinde, a fin de verificar que éstos se desarrollaron  
con apego a las normas técnicas, habiéndose realizado los avisos, notificaciones y publicaciones  
que exigen los ordenamientos legales, según se acredita con la documentación que corre agregada  
a su expediente, se desprende que con fecha 17 de marzo de 2005 se emitió el correspondiente 
dictamen técnico, asignándosele el número 715271, mediante el cual se aprueban los trabajos del 
deslinde y los planos derivados del mismo, resultando una superficie analítica de 00-72-69 (cero 
hectáreas, setenta y dos áreas, sesenta y nueve centiáreas), con las coordenadas geográficas  
y colindancias siguientes: 

De latitud Norte 23 grados, 48 minutos, 05 segundos; y de longitud Oeste 106 grados, 52 minutos,  
49 segundos, y colindancias: 

AL NORTE: Rosa Melida Arellano Heredia 
AL SUR: Aureliano Díaz Félix 

AL ESTE: Ejido Gral. Celestino Gazca Villaseñor 

AL OESTE: Zona Federal del Océano Pacífico 

III.- Durante el desarrollo de los trabajos de deslinde se apersonaron los poseedores de los predios  
que colindan con el terreno de que se trata en la presente, quienes manifestaron su conformidad  
de colindancias con el predio en cuestión y que se describen en los trabajos técnicos que obran en 
su expediente. 
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En consecuencia, es de resolverse y se resuelve: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se declara que el terreno al que se refiere la presente es nacional, conformándose por  
00-72-69 (cero hectáreas, setenta y dos áreas, sesenta y nueve centiáreas), con las colindancias, medidas y 
ubicación geográfica descritas en la presente Resolución. 

SEGUNDO.- Publíquese la presente Resolución en el Diario Oficial de la Federación y notifíquese 
personalmente a los interesados dentro de los diez días naturales siguientes al de su publicación. 

TERCERO.- Inscríbase esta Resolución en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
entidad que corresponda, en el Registro Público de la Propiedad Inmobiliaria Federal y en el Registro  
Agrario Nacional. 

Así lo proveyó y firma. 

México, D.F., a 29 de marzo de 2005.- El Secretario de la Reforma Agraria, Florencio Salazar  
Adame.- Rúbrica.- El Subsecretario de Ordenamiento de la Propiedad Rural, Gilberto José Hershberger 
Reyes.- Rúbrica.- El Director General de Ordenamiento y Regularización, Luis Camacho Mancilla.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Charro, con una superficie  
de 122-00-00 hectáreas, Municipio de Candelaria, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL CHARRO, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE CANDELARIA, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 147229, de fecha 15  
de diciembre de 2004, expediente sin número, autorizó con folio número 7173 a la Representación Estatal de 
la Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 1632,  
de fecha 22 de junio de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “El Charro”, con una 
superficie de 122-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Candelaria, 
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio "Punta de la Montaña" de Manuel Abreu Arjibal 

AL SUR: Ejido "El Machetazo" 

AL ESTE: Predio "San Juanito" de Faustino y Antonio Farías González 

AL OESTE: Predio "San Nicilas" de Martha Barragán Barragán 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de información 
local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 22 de junio de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Nido de las Aguilas, con una 
superficie de 101-00-90 hectáreas, Municipio de Champotón, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL NIDO DE LAS 
AGUILAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CHAMPOTON, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 146919, de fecha 22  
de noviembre de 2004, expediente 403, autorizó con folio número 7119 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 1437,  
de fecha 9 de junio de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “El Nido de las Aguilas”, 
con una superficie de 101-00-90 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Champotón, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Predio "El Totonaco" de Agustín Pulido Ibáñez 
AL SUR: Predio "La Victoria" de Ismael Reyes Hernández 
AL ESTE: Predio "La Petunia" de María del Carmen Uc Pérez 
AL OESTE: Carretera a Arellano 
Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 

de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de información 
local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Campeche, Camp., a 9 de junio de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rancho San Lorenzo, con una 
superficie de 207-44-41 hectáreas, Municipio de Calakmul, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO RANCHO SAN LORENZO, 
UBICADO EN EL MUNICIPIO DE CALAKMUL, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 140216, de fecha 15  
de enero de 2003, expediente 538, autorizó con folio número 5398 a la Representación Estatal de la 
Secretaría de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 1475,  
de fecha 14 de junio de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “Rancho San Lorenzo”, 
con una superficie de 207-44-41 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de 
Calakmul, Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: El ejido "Caña Brava" 
AL SUR: Carretera estatal 
AL ESTE: Rancho El Potrillo. Prop. de Rubicel García Aguilar 
AL OESTE: Rancho El Sacrificio. Prop. de Rubicel López Pérez 
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Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de información 
local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 
Campeche, Camp., a 14 de junio de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 
 
 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Marañón, con una superficie  
de 149-00-00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la  
Reforma Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTA PROPIEDAD NACIONAL DENOMINADO EL MARAÑON, UBICADO 
EN EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

La Dirección de Regularización de la Propiedad Rural, dependiente de la Dirección General de 
Ordenamiento y Regularización de la Reforma Agraria, mediante oficio número 142097, de fecha 15  
de abril de 1999, expediente 002, autorizó con folio número 0492 a la Representación Estatal de la Secretaría 
de la Reforma Agraria para que comisionara perito deslindador, la cual en oficio número 1682,  
de fecha 29 de julio de 2005, me ha autorizado para que con fundamento en lo dispuesto en los artículos  
160 de la Ley Agraria; 104, 107 y 108 del Reglamento de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la 
Propiedad Rural, proceda a realizar el deslinde y levantamiento topográfico del predio “El Marañón”, con una 
superficie de 149-00-00 hectáreas, presuntamente propiedad nacional, ubicado en el Municipio de Hopelchén, 
Estado de Campeche, el cual cuenta con las siguientes colindancias: 

AL NORTE: Abraham Klassen Feher 

AL SUR: Carlos Huchin Canul y Marcelino Uc Torres 

AL ESTE: Camino a Vicente Guerrero-Yacatel 

AL OESTE: Cristian Zapata Torres 

Por lo que, en cumplimiento a lo establecido por los artículos 160 de la Ley Agraria y 108 del Reglamento 
de la Ley Agraria en Materia de Ordenamiento de la Propiedad Rural, deberá publicarse en el Diario Oficial de 
la Federación, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Campeche, en el periódico de información 
local Tribuna, por una sola vez, así como colocarse en los parajes cercanos al mismo terreno,  
con el objeto de comunicar a las personas que se sientan afectadas en sus derechos por la realización de los 
trabajos de deslinde y levantamiento topográfico, a fin de que dentro del plazo de 30 días hábiles, a partir de 
la publicación del presente Aviso en el Diario Oficial de la Federación, ocurran ante el suscrito para exponer lo 
que a su derecho convenga, así como para presentar la documentación que fundamente su dicho. Para tal fin 
se encuentra a la vista de cualquier interesado el croquis correspondiente en las oficinas que ocupa la 
Representación Estatal de la Reforma Agraria, con domicilio en calle Copal número 5, 1er. piso, colonia 
Bosques de Campeche, de la ciudad y Estado de Campeche. 

A las personas que no presenten sus documentos dentro del plazo señalado, o que habiendo sido 
notificadas a presenciar el deslinde no concurran al mismo, se les tendrá conformes con sus resultados. 

Atentamente 

Campeche, Camp., a 29 de junio de 2005.- El Perito Deslindador, Víctor Manuel Dzul Chi.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE TURISMO 
CONVENIO Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos, que celebran la Secretaría de 
Turismo y el Estado de Durango. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A LA 
QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO ELIZONDO 
TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, LIC. FRANCISCO 
MADRID FLORES, Y DEL COORDINADOR DEL PROGRAMA DE CIUDADES COLONIALES, LIC. HERIBERTO 
HERMOSILLO GOYTORTUA; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR SU 
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, EL C.P. ISMAEL ALFREDO HERNANDEZ DERAS, Y ASISTIDO POR EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. RICARDO FIDEL PACHECO RODRIGUEZ, EL SECRETARIO DE 
FINANZAS Y DE ADMINISTRACION, C.P. JORGE HERRERA CALDERA, EL SECRETARIO DE DESARROLLO 
ECONOMICO, C.P. RICARDO ARMANDO REBOLLO MENDOZA, LA SECRETARIA DE LA CONTRALORIA 
Y MODERNIZACION ADMINISTRATIVA, C.P. MARIA DE LOURDES NEVAREZ HERRERA, Y EL DIRECTOR DE 
TURISMO Y CINEMATOGRAFIA, LIC. JORGE LOMBARD MOUTTE, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en su 
artículo 59 segundo párrafo que las dependencias y entidades que requieran suscribir convenios de 
reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las secretarías de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los 
recursos presupuestarios, o de las entidades y de la respectiva dependencia coordinadora de sector 
con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Conforme a la fracción I del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2005, con fecha 4 de abril de 2005, el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos, en 
adelante “EL CONVENIO”, con objeto de “…transferir recursos presupuestarios a la ENTIDAD 
FEDERATIVA con el propósito de reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para 
coordinar la participación del Ejecutivo Federal y de la ENTIDAD FEDERATIVA en materia de 
promoción y desarrollo turístico, transferir a ésta responsabilidades, determinar la aportación de la 
ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, 
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio”. 

V. “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que SECTUR 
reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado. 

VI. En las cláusulas primera y segunda de “EL CONVENIO”, se estableció que los recursos reasignados 
por el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA se aplicaron a los 
programas y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 

PROYECTOS DE PROMOCION  $500,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $16’500,00.00 
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 En ese sentido, el Ejecutivo Federal, reasignó a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales para 
desarrollo turístico hasta por la cantidad de $5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 
00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con el calendario que se precisa en 
el Anexo 2 de “EL CONVENIO”; la ENTIDAD FEDERATIVA destinó de sus recursos presupuestarios 
para desarrollo turístico la cantidad de $5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), 
conforme al calendario incluido como Anexo 3, y realizó las gestiones necesarias para obtener 
recursos provenientes de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social 
y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para promoción turística la cantidad de 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad 
de $5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del 
Anexo 4. 

VII. El primer párrafo de la cláusula décimo tercera de “EL CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables, y las 
modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización. 

VIII. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2005, según lo dispuesto en su 
cláusula décima quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XII de la cláusula sexta. 

IX. Los recursos adicionales que el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR, reasignará a la 
ENTIDAD FEDERATIVA por la cantidad de $10’000,000.00 (diez millones de pesos 00/100 M.N.), 
están sujetos y quedarán condicionados al dictamen de suficiencia presupuestaria que emita la 
Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial “B” de la SHCP, para que SECTUR 
reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado, por lo que se 
anexará una fotocopia del oficio correspondiente para que forme parte integrante de este Convenio. 

X. En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 59 párrafo primero del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2005, se publicaron en el Diario Oficial de la 
Federación el 29 de abril de 2005, los “Lineamientos para el ejercicio transparente, ágil y eficiente de 
los recursos que transfieren las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal a las 
entidades federativas, mediante convenios de coordinación y reasignación de recursos para el 
ejercicio fiscal 2005”, que son de observancia obligatoria para las dependencias y las entidades de la 
Administración Pública Federal; así como el Modelo de Convenio de Coordinación y Reasignación de 
Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR que: 

1. En virtud del fallecimiento del titular de la Dirección General de Programas Regionales, el 
licenciado Heriberto Hermosillo Goytortua, Coordinador del Programa de Ciudades Coloniales, 
adscrito a la unidad administrativa mencionada, interviene en la firma del presente instrumento 
jurídico, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo. 

2. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO” 

III. Declaran las partes que: 

1. Al disponer de recursos adicionales autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de Turismo y el Gobierno del Estado de Durango acordaron desarrollar obras 
complementarías para el desarrollo turístico de la entidad. Para ellos se propusieron nuevos 
proyectos los cuales serán incorporados a través de este instrumento jurídico, para estar en 
posibilidades de ejecutarlos. 
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2. Con la finalidad de darle continuidad a los diferentes proyectos que se han venido desarrollando 
en el Estado, así como la creación de nuevos, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA, 
determinaron en aplicar recursos de sus respectivos presupuestos para destinarlos a proyectos 
de desarrollo turístico tendientes a reforzar algunos, y crear otros, la infraestructura que permita 
fomentar y consolidar aquellos lugares con potencial turístico. En este orden de ideas, resulta 
prioritario para las partes darle secuencia necesaria mediante la implementación de acciones de 
desarrollo en aquellos lugares que por sus características representen un atractivo potencial 
para sus visitantes, considerando para ello al Municipio de Durango, Dgo. 

3. Que de los principales lugares que por su belleza, historia, clima, construcciones, artesanías 
y tradiciones con que cuenta el Estado de Durango, lo es sin lugar a duda el Municipio de 
Durango, en cuyo hermoso Centro Histórico se pueden encontrar edificios construidos a lo largo 
de tres siglos, cuyos estilos barroco, neoclásico, neogótico o ecléctico, son testigos mudos de 
los grandes momentos de la historia de esta ciudad, por lo que las obras de rehabilitación de la 
imagen urbana de este lugar vendrán a reforzar indiscutiblemente dicho destino turístico. 

Expuesto lo anterior, y en cumplimiento a los Lineamientos a que se refiere el Antecedente X del presente 
instrumento, las partes están de acuerdo en modificar de “EL CONVENIO” las cláusulas primera; segunda; 
tercera; cuarta primer párrafo; sexta fracciones V, IX, X y XII; séptima fracciones I, II, IV, V y VI; décima; 
décima primera; décima tercera segundo párrafo; décima quinta; los anexos 1, 2 y 3; y adicionar las fracciones 
III y IX a la cláusula sexta; y un último párrafo a la cláusula décima; por lo que manifiestan su conformidad 
para suscribir el presente Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar de “EL CONVENIO” mencionado en el Antecedente IV de 
este instrumento, las cláusulas primera; segunda; tercera; cuarta primer párrafo; sexta fracciones V, IX, X 
y XII; séptima fracciones I, II, IV, V y VI; décima; décima primera; décima tercera segundo párrafo y décima 
quinta; adicionando las fracciones III y IX a la cláusula sexta; y un último párrafo a la cláusula décima; para 
que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico, 
transferir a aquélla responsabilidades, determinar la aportación de la ENTIDAD 
FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a 
los programas y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 

PROYECTOS DE PROMOCION $750,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $41’250,000.00 

 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, 
el cual forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del 
mismo, así como a los Lineamientos para el Ejercicio Transparente, Agil y Eficiente de los 
recursos que transfieren las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal 
a las entidades federativas mediante convenios de Coordinación y Reasignación de 
Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 
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SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal transferirá a la ENTIDAD FEDERATIVA 
mediante este Convenio de Reasignación, recursos federales para promoción turística hasta 
por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para 
desarrollo turístico hasta por la cantidad de $15’250,000.00 (quince millones doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con 
los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. 
Dichos recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria 
específica que se establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de 
los recursos, en la institución de crédito bancaria que esta última determine, informando 
de ello a la SECTUR. 

Los recursos federales que son transferidos en los términos de este Convenio de 
Reasignación no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus 
recursos presupuestarios para desarrollo turístico la cantidad de $20’500,000.00 (veinte 
millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario establecidos 
que se incluyen como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán destinarse a 
los programas previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, la ENTIDAD 
FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos que 
provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social y privado 
asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para promoción turística la cantidad de 
$500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de 
$5’500,000.00 (cinco millones quinientos mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el 
calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios 
correspondientes. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD 
FEDERATIVA sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 58 y en el párrafo tercero del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar los criterios 
que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
por entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño 
de programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el 
desarrollo de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información turística 
estatal; la inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la 
participación de inversionistas públicos y privados. 

Por lo que toca a la promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de 
estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel 
nacional e internacional, de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos, 
de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar las 
rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que transfiere el 
Ejecutivo Federal mediante este Convenio de Reasignación, y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del mismo, se aplicarán a los 
programas a que se refiere la cláusula primera, los cuales tendrán los objetivos, metas 
e indicadores que a continuación se mencionan y que se especifican en el Anexo 5: 

OBJETIVOS METAS 
 

INDICADORES 
 

Apoyar el desarrollo turístico 
municipal, estatal y regional. 

Realización de proyectos 
de desarrollo y programas 
de promoción 

I. Formulación de Convenio. 
II.- Cumplimiento de Aportaciones. 
III.- Cumplimiento del Programa 
de Trabajo. 
IV.- Ejercicio Presupuestal. 



82     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de febrero de 2006 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 
aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, de los gobiernos municipales u otras instancias 
de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, a que alude la 
cláusula segunda de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la promoción 
y desarrollo turístico; observando lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán 
conforme a la naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, 
deberán ser registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables 
y se rendirán en la Cuenta de la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que 
por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda 
de este Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera 
del mismo. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se 
obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los 
términos y plazos previstos en los anexos. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en 
los programas establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los 
objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera y en el Anexo 5 de 
este instrumento. 

III. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, 
a través del presente Convenio. 

IV. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con los municipios, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y de Administración, de: 
administrar los recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria 
específica señalada en la cláusula segunda, por lo que no podrán traspasarse tales 
recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la 
ejecución de los programas previstos en este instrumento; recabar la documentación 
comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean devengados 
y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en 
corresponsabilidad con la dependencia ejecutora local. 

VI. Entregar mensualmente a la SECTUR, por conducto de la Secretaría de Finanzas 
y de Administración, la relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada 
por las instancias ejecutoras y validada por la propia Secretaría de Finanzas y de 
Administración. Asimismo, la ENTIDAD FEDERATIVA, a través de la Secretaría 
de Finanzas y de Administración se compromete a mantener bajo su custodia la 
documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por SECTUR, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 
segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. La documentación comprobatoria del gasto 
de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá cumplir con los requisitos 
fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la 
cláusula primera de este Convenio, en un plazo no mayor a 60 días naturales, 
contados a partir de la formalización de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los 
servicios relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, 
arrendamientos de bienes muebles y prestación de servicios de cualquier naturaleza 
que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 
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IX. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para la realización de los programas previstos en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 
municipales que correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos 
que resulten necesarios para la realización de los programas previstos en 
este instrumento. 

XI. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se 
trate, a la SECTUR sobre las aportaciones que realice, así como del avance 
programático-presupuestario y físico-financiero de los programas previstos en 
este instrumento. 

XII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SECTUR el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así 
como el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que 
se refiere la cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización 
federales y estatales facultados, y permitir a éstos las visitas de inspección que en 
ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SECTUR, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP 
“(A o B, según corresponda)”, y directamente a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el último día hábil 
de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, 
conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se 
refiere la cláusula segunda, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos y las 
metas alcanzadas en el ejercicio 2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través 
de la SECTUR, se obliga a: 

I. Transferir a través de este Convenio de Reasignación los recursos a que se refiere 
la cláusula segunda párrafo primero, del mismo, de acuerdo con los plazos 
y calendario establecidos que se precisa en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance 
en el cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula 
tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de conformidad con 
este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se informará con la misma 
periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “(A o B, según corresponda)”, 
y a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional 
y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “(A o B, según 
corresponda)”, y a la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación 
Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a la ENTIDAD 
FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio, en su caso, sobre las 
aportaciones que realice la ENTIDAD FEDERATIVA, así como del avance 
programático-presupuestario y físico-financiero de los programas previstos en 
este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “(A o B, según corresponda)”, copia 
certificada del presente Convenio. 
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DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del 
presente instrumento, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen 
a revisar periódicamente su contenido, así como adoptar las medidas necesarias para 
establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido seguimiento a los 
compromisos asumidos. 
Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad el equivalente al 
uno al millar del monto total de los recursos transferidos y aportados en efectivo mediante el 
presente Convenio de Reasignación, a favor de la Secretaría de Contraloría y 
Modernización Administrativa para que ésta realice la vigilancia, inspección, control 
y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con dichos 
recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. 
La ministración de dichos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados 
para el ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se 
restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el 
Anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros de la cuenta 
bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras públicas ejecutadas 
por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 
Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento 
de los compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del 
presente instrumento. 
En los términos establecidos en el artículo 58 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes convienen que la 
ENTIDAD FEDERATIVA destine el equivalente al uno al millar del monto total de los 
recursos reasignados, a favor del órgano técnico de fiscalización de la legislatura de la 
ENTIDAD FEDERATIVA. 
DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo 
Federal, por conducto de la SECTUR, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP 
“(A o B, según corresponda)” y/o recomendación de la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la reasignación de 
recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las 
obligaciones contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del 
artículo 44 de la Ley de Planeación. 
DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las 
disposiciones legales aplicables. Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 
En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este 
instrumento, ambas partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan 
afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente. 
DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a 
partir de la fecha de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2005 con excepción de lo 
previsto en la fracción XIV de la cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días 
hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con el párrafo cuarto del artículo 59 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

SEGUNDA.- Los Anexos 1, 2 y 3 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan al presente Convenio 
Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Convenio 
Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las demás cláusulas que 
no fueron modificadas continuarán vigentes en los términos y condiciones estipulados en “EL CONVENIO”, 
por lo que éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este 
instrumento, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos contenidos en 
“EL CONVENIO”. 
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CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este instrumento o sobre los asuntos que 
no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo momento a lo establecido en 
“EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su suscripción y 
será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Modificatorio al de 
Coordinación y Reasignación de Recursos 2005, lo firman por quintuplicado, a los veintiocho días del mes de 
noviembre de dos mil cinco.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: el Secretario de Turismo, Rodolfo Elizondo 
Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores.- Rúbrica.- 
El Coordinador del Programa de Ciudades Coloniales, Heriberto Hermosillo Goytortua.- Rúbrica.- Por el 
Ejecutivo de la Entidad Federativa de Durango: el Gobernador Constitucional, Ismael Alfredo Hernández 
Deras.- Rúbrica.- El Secretario General de Gobierno, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez.- Rúbrica.- 
El Secretario de Finanzas y de Administración, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- El Secretario de Desarrollo 
Económico, Ricardo Armando Rebollo Mendoza.- Rúbrica.- La Secretaria de la Contraloría y Modernización 
Administrativa, María de Lourdes Nevárez Herrera.- Rúbrica.- El Director de Turismo y Cinematografía, 
Jorge Lombard Moutte.- Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio de Coordinación y reasignación de recursos, que celebran la 
Secretaría de Turismo y el Estado de Querétaro Arteaga. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Turismo. 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS, 
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE TURISMO A 
LA QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA “SECTUR”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL LIC. RODOLFO 
ELIZONDO TORRES, CON LA INTERVENCION CONJUNTA DEL SUBSECRETARIO DE OPERACION TURISTICA, 
LIC. FRANCISCO MADRID FLORES, Y DEL COORDINADOR DEL PROGRAMA DE CIUDADES COLONIALES, 
LIC. HERIBERTO HERMOSILLO GOYTORTUA; Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE QUERETARO ARTEAGA, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, 
REPRESENTADO POR EL LIC. FRANCISCO GARRIDO PATRON, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR 
CONSTITUCIONAL, Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, LIC. JOSE ALFREDO BOTELLO MONTES, EL 
SECRETARIO DE PLANEACION Y FINANZAS, ING. JUAN MANUEL ALCOCER GAMBA, EL SECRETARIO DE 
TURISMO, ING. MARCO ANTONIO DEL PRETE TERCERO, Y EL SECRETARIO DE LA CONTRALORIA, LIC. RICARDO 
DEL RIO TREJO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y LAS CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el de contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de turismo. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en su 
artículo 59 segundo párrafo que las dependencias y entidades que requieran suscribir convenios de 
reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las secretarías de Hacienda 
y Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el párrafo anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades y de la respectiva dependencia coordinadora de 
sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. Conforme a la fracción I del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos para el Ejercicio 
Fiscal 2005, con fecha 29 de abril de 2005, el Ejecutivo Federal, por conducto de SECTUR y la 
ENTIDAD FEDERATIVA firmaron el Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos, en 
adelante “EL CONVENIO”, con objeto de “…reasignar recursos federales a la ENTIDAD 
FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y 
desarrollo turístico, transferir a aquélla responsabilidades, determinar la aportación de la ENTIDAD 
FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, 
y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio”. 
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 “EL CONVENIO” quedó sujeto y condicionado al dictamen de suficiencia presupuestaria emitido por 
la Dirección General de Programación y Presupuesto Sectorial (DGPyP) “B” de la SHCP, para que 
SECTUR reasignara recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su presupuesto autorizado, 
estableciéndose en la cláusula segunda de “EL CONVENIO” que el Ejecutivo Federal reasignaría a la 
ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales para desarrollo turístico hasta por la cantidad de 
$6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de SECTUR, de 
acuerdo con el calendario que se precisa en el Anexo 2 de “EL CONVENIO”, la ENTIDAD 
FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para promoción turística la cantidad 
de $500,000.00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de 
$6’000,000.00 (seis millones de pesos 00/100 M.N.), conforme al calendario incluido como Anexo 3, 
y realizaría las gestiones necesarias para obtener recursos provenientes de los gobiernos 
municipales u otras instancias de los sectores social y privado asentadas en la ENTIDAD 
FEDERATIVA, para desarrollo turístico por la cantidad de $6’000,000.00 (seis millones de pesos 
00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del Anexo 4. 

V. El 5 de agosto de 2005, SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA suscribieron un Primer Convenio 
Modificatorio a “EL CONVENIO”, para modificar las cláusulas primera; segunda; tercera; cuarta 
primer párrafo; sexta fracciones V, IX, X y XII; séptima fracciones I, II, IV, V y VI; décima; décima 
primera; décima tercera segundo párrafo; décima quinta; los anexos 1, 2, 3 y 4; y adicionar las 
fracciones III y IX a la cláusula sexta; y un último párrafo a la cláusula décima. 

 Con motivo de ese Primer Convenio Modificatorio, se estableció que los recursos reasignados por el 
Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA se aplicarían a los programas 
y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 
PROYECTOS DE PROMOCION  $750,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $36’600,000.00 

 

 En ese sentido, quedó establecido en la cláusula segunda de “EL CONVENIO” modificada mediante 
el Primer Convenio Modificatorio que el Ejecutivo Federal reasignaría a la ENTIDAD FEDERATIVA 
recursos federales para promoción turística hasta por la cantidad de $250,000.00 (doscientos 
cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico hasta por la cantidad de $12’200,000.00 
(doce millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de “EL CONVENIO”; 
la ENTIDAD FEDERATIVA destinaría de sus recursos presupuestarios para promoción turística la 
cantidad de $500,000,00 (quinientos mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de 
$12’200,000.00 (doce millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos 
y calendario establecidos que se incluyen como Anexo 3, y realizaría las gestiones necesarias para 
obtener recursos provenientes de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social 
y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico por la cantidad de 
$12’200,000.00 (doce millones doscientos mil pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el calendario del 
Anexo 4. 

VI. El primer párrafo de la cláusula décimo tercera de “EL CONVENIO” dispone que el mismo podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables, y las 
modificaciones a “EL CONVENIO” deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el 
Organo de Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores 
a su formalización. 

VII. “EL CONVENIO” tiene una vigencia hasta el 31 de diciembre de 2005, según lo dispuesto en su 
cláusula décima quinta, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la cláusula sexta. 

DECLARACIONES 

I. Declara la SECTUR: 

1. En virtud del fallecimiento del titular de la Dirección General de Programas Regionales, el 
licenciado Heriberto Hermosillo Goytortua, Coordinador del Programa de Ciudades Coloniales, 
adscrito a la unidad administrativa mencionada, interviene en la firma del presente instrumento 
jurídico, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Turismo. 

2. Reproduce y ratifica las demás declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 
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II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1. Que reproduce y ratifica las declaraciones insertas en “EL CONVENIO”. 

III. Declaran las partes: 

1. Al disponer de recursos adicionales autorizados por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
la Secretaría de Turismo y el Gobierno del Estado de Querétaro acordaron desarrollar obras 
complementarias para el desarrollo turístico de la entidad. Para ello se propusieron nuevos 
proyectos los cuales serán incorporados a través de este instrumento jurídico, para estar en 
posibilidades de ejecutarlos. 

2. Con la finalidad de darle continuidad a los diferentes proyectos que se han venido desarrollando 
en el Estado, así como la creación de nuevos, la SECTUR y la ENTIDAD FEDERATIVA, 
conjuntamente con aquellos municipios que ven en la actividad turística una importante 
alternativa de desarrollo económico y de bienestar general, determinaron en aplicar recursos de 
sus respectivos presupuestos para destinarlos a proyectos de desarrollo turístico tendientes a 
reforzar algunos, y crear otros, la infraestructura que permita fomentar y consolidar aquellos 
lugares con potencial turístico. En ese orden de ideas, resulta prioritario para las partes darle 
secuencia necesaria mediante la implementación de acciones de desarrollo en aquellos lugares 
que por sus características representen un atractivo potencial para sus visitantes, considerando 
para ello a los municipios de Jalpan de Serra y Huimilpan. 

3. Que dos de los principales lugares que por su belleza, historia, clima, construcciones, artesanías 
y tradiciones con que cuenta el Estado de Querétaro, lo son sin lugar a dudas los municipios de 
Jalpan de Serra y Huimilpan, respectivamente, pudiendo resaltar que la primera de ellas cuenta 
actualmente con la declaratoria por parte de la UNESCO como Patrimonio Cultural de la 
Humanidad a una de las Misiones edificadas por al fraile franciscano Fray Junipero Serra. 
Derivado de ello, y como resultado de las gestiones realizadas por parte de la SECTUR ante el 
planteamiento llevado a cabo por la ENTIDAD FEDERATIVA obtuvo recursos extraordinarios 
para aplicarlos igualmente en obras de Mejoramiento de Imagen Urbana en la cabecera 
Municipal de Huimilpan, así como la consolidación del Campamento Ecoturístico en San Pedro 
Huimilpan situación que vendrá a reforzar indiscutiblemente a dichos lugares no sólo como un 
excelente destino turístico del centro de nuestro país. 

Expuesto lo anterior, las partes están de acuerdo en modificar las cláusulas primera y segunda de 
“EL CONVENIO”, así como los anexos 1, 3 y 4 que habían sido modificados mediante el Primer Convenio 
Modificatorio firmado el 5 de agosto de 2005, mencionado en el Antecedente V anterior, por lo que manifiestan 
su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio en los términos y condiciones insertos en 
las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA. Las partes convienen en modificar a través de este Segundo Convenio Modificatorio las 
cláusulas primera y segunda de “EL CONVENIO” que habían sido modificadas mediante el Primer Convenio 
Modificatorio firmado el 5 de agosto de 2005, que se menciona en el Antecedente V de este instrumento, para 
que su texto íntegro quede de la siguiente manera: 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, 
tienen por objeto reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal en materia de promoción y desarrollo turístico, 
transferir a aquélla responsabilidades, determinar la aportación de la ENTIDAD 
FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la aplicación que se dará a tales recursos; los 
compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD FEDERATIVA y el Ejecutivo 
Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD 
FEDERATIVA a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán a 
los programas y hasta por los importes que a continuación se mencionan: 

PROGRAMAS IMPORTES 

PROYECTOS DE PROMOCION  $ 750,000.00 

PROYECTOS DE DESARROLLO $ 36’600,030.00 
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Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 
1, el cual forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se 
sujetarán a lo previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del 
mismo, así como a los Lineamientos para el Ejercicio Transparente, Agil y Eficiente de los 
recursos que transfieren las dependencias o entidades de la Administración Pública Federal 
a las entidades federativas mediante convenios de Coordinación y Reasignación de 
Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones 
objeto del presente Convenio, el Ejecutivo Federal transferirá a la ENTIDAD FEDERATIVA 
mediante este Convenio de Reasignación, recursos federales para promoción turística hasta 
por la cantidad de $250,000.00 (doscientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), y para 
desarrollo turístico hasta por la cantidad de $12´200,000.00 (doce millones doscientos mil 
pesos 00/100 M.N.), con cargo al presupuesto de SECTUR, de acuerdo con los plazos 
y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos recursos, 
conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria específica que 
se establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, en 
la institución de crédito bancaria que esta última determine, informando de ello a 
la SECTUR. 

Los recursos federales que son transferidos en los términos de este Convenio de 
Reasignación no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los 
fines del presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus 
recursos presupuestarios para promoción turística la cantidad de $500,000.00 (quinientos 
mil pesos 00/100 M.N.), y para desarrollo turístico la cantidad de $12’200,020.00 (doce 
millones doscientos mil veinte pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
establecidos que se incluyen como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. Asimismo, la 
ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a realizar las gestiones necesarias para obtener recursos 
que provendrán de los gobiernos municipales u otras instancias de los sectores social 
y privado asentadas en la ENTIDAD FEDERATIVA, para desarrollo turístico la cantidad de 
$12’200,010.00 (doce millones doscientos mil diez pesos 00/100 M.N.), de acuerdo con el 
calendario del Anexo 4 de este instrumento, celebrando para este efecto los convenios 
correspondientes. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD 
FEDERATIVA sea transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en la fracción 
II del artículo 58 y en el párrafo tercero del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar los criterios 
que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos 
por entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

En lo tocante al desarrollo turístico, los recursos se destinarán al análisis del 
comportamiento de los centros, regiones y productos turísticos; el apoyo y diseño de 
programas de desarrollo turístico; la diversificación de las actividades turísticas; el desarrollo 
de nuevos productos turísticos; el apoyo a los sistemas de información turística estatal; la 
inversión en infraestructura, servicios e imagen urbana y el fomento de la participación de 
inversionistas públicos y privados. 

Por lo que toca a la promoción turística, los recursos se destinarán a la realización de 
estudios de mercado turístico, de campañas de promoción y publicidad turística a nivel 
nacional e internacional, de campañas de formación para prestadores de servicios turísticos 
de relaciones públicas, así como para la concertación de acciones para incrementar las 
rutas aéreas, marítimas y terrestres hacia dichos destinos. 
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SEGUNDA.- Los anexos 1, 3 y 4 que se mencionan en las cláusulas modificadas en los términos de la 
cláusula anterior de este instrumento, se modifican de la misma manera y se agregan a este Segundo 
Convenio Modificatorio como parte integrante de él. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que a excepción de lo que expresamente se establece en este Segundo 
Convenio Modificatorio, el cual pasará a formar parte integrante de “EL CONVENIO”, las demás cláusulas y 
anexos que no fueron modificados por virtud de este instrumento, continuarán vigentes en los términos 
y condiciones estipulados en “EL CONVENIO” y en su Primer Convenio Modificatorio de fecha 5 de agosto de 
2005, por lo que éstas regirán y se aplicarán con toda su fuerza, salvo las modificaciones pactadas en este 
Segundo Instrumento Modificatorio, subsistiendo plenamente todas las demás obligaciones y derechos 
contenidos en “EL CONVENIO” y en el Primer Convenio Modificatorio. 

CUARTA.- Cualquier duda que surgiese por la interpretación de este Segundo Convenio Modificatorio o 
sobre los asuntos que no estén expresamente previstos en el mismo, las partes se sujetarán en todo 
momento a lo establecido en “EL CONVENIO”. 

QUINTA.- Este Segundo Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y será publicado en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial de la ENTIDAD 
FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal de este Segundo Convenio Modificatorio al 
Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 2005, lo firman por quintuplicado, a los veinticuatro 
días del mes de noviembre de dos mil cinco.- Por el Ejecutivo Federal: SECTUR: el Secretario de Turismo, 
Rodolfo Elizondo Torres.- Rúbrica.- El Subsecretario de Operación Turística, Francisco Madrid Flores.- 
Rúbrica.- El Coordinador del Programa de Ciudades Coloniales, Heriberto Hermosillo Goytortua.- Rúbrica.- 
Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Querétaro Arteaga: el Gobernador Constitucional, Francisco 
Garrido Patrón.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, José Alfredo Botello Montes.- Rúbrica.- El Secretario 
de Planeación y Finanzas, Juan Manuel Alcocer Gamba.- Rúbrica.- El Secretario de Turismo del Estado, 
Marco Antonio Del Prete Tercero.- Rúbrica.- El Secretario de la Contraloría, Ricardo del Río 
Trejo.- Rúbrica. 
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COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA 
OFICIO mediante el cual la Comisión Federal de Competencia da a conocer el calendario anual de suspensión de 
labores para el año dos mil seis y parte del dos mil siete. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Federal  
de Competencia. 

CALENDARIO ANUAL DE SUSPENSION DE LABORES 
OFICIO MEDIANTE EL CUAL LA COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA DA A CONOCER EL CALENDARIO 

ANUAL DE SUSPENSION DE LABORES PARA EL AÑO DOS MIL SEIS Y PARTE DEL DOS MIL SIETE. 
Al público en general: 
El Pleno de la Comisión Federal de Competencia, con fundamento en los artículos 24 fracción IX y 25 de 

la Ley Federal de Competencia Económica, 7, 8 fracción I, 13 y 14 fracciones III y XII del Reglamento Interior 
de la Comisión Federal de Competencia, acordó en sesión celebrada el 26 de enero del año en curso, el 
calendario anual de la Comisión Federal de Competencia, que contempla la suspensión de labores además 
de los sábados y domingos los siguientes días. 

6 de febrero 17 al 21 y 24 al 28 de julio 
20 y 21 de marzo 20 de noviembre 
10 al 14 de abril 1 y 25 al 29 de diciembre 
1 y 5 de mayo 1 al 5 de enero de 2007 

 
El horario para la recepción de documentos en la Oficialía de Partes de la Comisión Federal de 

Competencia será en los días hábiles de 8:30 a 14:30 y de 15:30 a 17:00 horas. 
Lo anterior se da a conocer por el suscrito con fundamento en los artículos 29 de la Ley Federal de 

Competencia Económica, 8 fracción III y 23 fracción XVIII del Reglamento Interior de la Comisión Federal 
de Competencia. 

México, D.F., a 27 de enero de 2006.- El Secretario Ejecutivo de la Comisión Federal de Competencia, 
Ali B. Haddou Ruiz.- Rúbrica. 

(R.- 225292) 
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COMISION REGULADORA DE ENERGIA 
EXTRACTO de la modificación del Permiso de Distribución de Gas Natural G/042/DIS/98 para otorgarle a 
Consorcio Mexi-Gas, S.A. de C.V., los derechos necesarios para prestar el servicio de distribución de gas natural 
en la zona geográfica del Valle Cuautitlán-Texcoco-Hidalgo. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Comisión Reguladora  
de Energía.- Secretaría Ejecutiva.- SE/0188/2006. 

Asunto: Se comunica la modificación del Permiso de Distribución de Gas Natural G/042/DIS/98 para 
otorgarle a Consorcio Mexi-Gas, S.A. de C.V., los derechos necesarios para prestar el servicio de distribución 
de gas natural en la Zona Geográfica del Valle Cuautitlán-Texcoco-Hidalgo. 

Al público en general: 

En cumplimiento con lo establecido por el Resolutivo Primero de la Resolución número RES/343/2005, la 
Comisión Reguladora de Energía (la Comisión) hace del conocimiento general que el 11 de noviembre de 
2005, resolvió modificar el Anexo 1 del Permiso de Distribución de Gas Natural número G/042/DIS/98 para 
otorgarle a Consorcio Mexi-Gas, S.A. de C.V. (Mexi-Gas), los derechos necesarios para prestar el servicio de 
distribución de gas natural en la Zona Geográfica del Valle Cuautitlán-Texcoco-Hidalgo, en términos de la 
Resolución número RES/342/2005, por la que se modificó la denominación y los límites de la Zona Geográfica 
en comento, misma que fue publicada en el Diario Oficial de la Federación de fecha 22 de diciembre de 2005. 

De esta forma, adicionalmente a los municipios establecidos en la Resolución número RES/064/97, 
Mexi-Gas podrá prestar también el servicio de distribución de gas natural en los municipios de Apaxco, 
Axapusco, Coyotepec, Huehuetoca, Hueypoxtla, Nopaltepec, Temascalapa y Teotihuacan en el Estado de 
México, así como los municipios de Actopan, Atotonilco de Tula, Epazoyucan, Mineral de la Reforma, 
Pachuca de Soto, San Agustín Tlaxiaca, Tepeapulco, Tepeji del Río de Ocampo, Tula de Allende, Zapotlán de 
Juárez y Zempoala en el Estado de Hidalgo. 

Lo anterior, para todos los efectos legales a que haya lugar y con fundamento en los artículos 4 segundo 
párrafo, 14 fracciones I y VI y 16 de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del 
Petróleo; 1, 2 fracción VII, 3 fracciones XII, XIV, XVI y XXII, 4 y 11 de la Ley de la Comisión Reguladora de 
Energía; 1, 3, 4, 12, 13, 14, 16 fracción X, 35, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2 fracciones VI y XXII, 7, 14, 18, 26, 52 y relativos del Reglamento de Gas Natural, y en las 
disposiciones 1.1, 3.1 a 3.6, 4.1 a 4.5, 6.2 a 6.10, 7.1 a 7.10 y 8.2 de la Directiva sobre la Determinación de 
las Zonas Geográficas para Fines de Distribución de Gas Natural DIR-GAS-003-1996. 

Atentamente 

México, D.F., a 25 de enero de 2006.- El Secretario Ejecutivo, Francisco J. Valdés López.- Rúbrica. 

(R.- 225317) 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA EXTRANJERA  
PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en el artículo 35 de la Ley del Banco de México; en los artículos 8o. y 10o. del 
Reglamento Interior del Banco de México, y en los términos del numeral 1.2 de las Disposiciones Aplicables a 
la Determinación del Tipo de Cambio para Solventar Obligaciones Denominadas en Moneda Extranjera 
Pagaderas en la República Mexicana, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 22 de marzo de 
1996, el Banco de México informa que el tipo de cambio citado obtenido el día de hoy conforme  
al procedimiento establecido en el numeral 1 de las Disposiciones mencionadas, fue de $10.4981 M.N. 
(DIEZ PESOS CON CUATRO MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y UN DIEZMILESIMOS MONEDA 
NACIONAL) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 
que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 
haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 
de crédito del país. 

Atentamente 
México, D.F., a 3 de febrero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 

 
 

TASAS de interés de instrumentos de captación bancaria en moneda nacional. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES DE INSTRUMENTOS DE CAPTACION BANCARIA EN MONEDA NACIONAL 
Para los efectos a que se refiere la publicación de este Banco de México en el Diario Oficial  

de la Federación de fecha 11 de abril de 1989, se informa que el promedio de las tasas de interés ofrecidas 
por las instituciones de banca múltiple a las personas físicas y a las personas morales en general, a la 
apertura del día 3 de febrero de 2006, para DEPOSITOS A PLAZO FIJO a 60, 90 y 180 días es de 3.31, 3.30 
y 3.31, respectivamente, y para PAGARES CON RENDIMIENTO LIQUIDABLE AL VENCIMIENTO a 28,  
91 y 182 días es de 2.86, 3.37 y 3.49, respectivamente. Dichas tasas son brutas y se expresan en  
por ciento anual. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Director de Información del Sistema Financiero, 
Cuauhtémoc Montes Campos.- Rúbrica. 

(R.- 225510) 
 
 

TASA de interés interbancaria de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASA DE INTERES INTERBANCARIA DE EQUILIBRIO 

Según resolución de Banco de México publicada en el Diario Oficial de la Federación del 23 de marzo  
de 1995, y de conformidad con lo establecido en el Anexo 1 de la Circular 2019/95, modificada mediante 
Circular-Telefax 4/97 del propio Banco del 9 de enero de 1997, dirigida a las instituciones de banca múltiple,  
se informa que la Tasa de Interés Interbancaria de Equilibrio a plazo de 28 días, obtenida el día de hoy,  
fue de 8.0650 por ciento. 

La tasa de interés citada se calculó con base a las cotizaciones presentadas por: BBVA Bancomer, S.A., 
Banco Santander Serfin S.A., Banco Nacional de México S.A., Banco Invex S.A., Banco 
J. P.Morgan S.A., ScotiaBank Inverlat, S.A. y Banco Mercantil Del Norte S.A. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2006.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 
Central, Fernando Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Carlos Pérez Verdía 
Canales.- Rúbrica. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DE DIPUTADOS 
NORMA de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LIX Legislatura.- Junta de Coordinación Política. 

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en los artículos 77, fracción I y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 34, numeral 1, incisos b) y g) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, propone a la consideración del Pleno, la 
siguiente: 

NORMA DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Capítulo Unico 

ARTICULO 1.- La presente Norma tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, 
programación, presupuestación, contratación, gasto, ejecución y control de las obras públicas, así como de los 
servicios relacionados con las mismas, que realice la Cámara de Diputados del H. Congreso de la Unión, cuyo 
procedimiento de contratación no se encuentre regulado en forma específica por otras disposiciones legales. 

ARTICULO 2.- La presente Norma será aplicable en los actos que se realicen en las materias que regula, 
quedando sujetos a la misma la Mesa Directiva, los Grupos Parlamentarios, la Junta de Coordinación Política, 
la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, las Comisiones y Comités, los 
Organos Técnicos y las Unidades Administrativas. 

ARTICULO 3.- Para los efectos de la presente Norma se entenderá por: 

I. Cámara o Convocante: A la Cámara de Diputados. 

II. Comité: Al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras Públicas y Servicios. 

III. Contraloría: Al Organo de Control Interno de la Cámara de Diputados. 

IV. Unidad o Unidades Administrativas: Las que integran la Cámara de Diputados de conformidad 
con la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Estatuto de la 
Organización Técnica y Administrativa y del Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados. 

V. Contratista: La persona física o moral que celebre contrato u orden de servicio con la Cámara. 

VI. Licitante: La persona física o moral que participe en cualquier procedimiento de licitación pública. 

VII. Participante: La persona física o moral que intervenga en los procedimientos de concurso por 
invitación a cuando menos tres participantes o de adjudicación directa. 

VIII. Unidad de Recursos Materiales y Servicios: Area responsable de las adquisiciones, 
arrendamientos, obras públicas y servicios en la Cámara. 

IX. Unidad Legal: Area responsable de los servicios jurídicos. 

X. Unidad de Finanzas: Area responsable de los servicios financieros. 

XI. Unidad de Programación y Presupuesto: Area responsable de servicios de programación y 
presupuesto. 

ARTICULO 4.- Para los efectos de esta Norma se consideran obras públicas los trabajos que tengan por 
objeto construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar y demoler 
bienes inmuebles. 

Asimismo quedan comprendidos dentro de las obras públicas los siguientes conceptos: 

I. El mantenimiento y la restauración de bienes muebles incorporados o adheridos a un inmueble, 
cuando implique modificación al propio inmueble; 

II. Los proyectos integrales, en los cuales el contratista se obliga desde el diseño de la obra hasta 
su terminación total, incluyéndose, cuando se requiera, la transferencia de tecnología; 
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III. Los trabajos de exploración y localización; 

IV. La instalación, montaje, colocación o aplicación, incluyendo las pruebas de operación de bienes 
muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, siempre y cuando dichos 
bienes sean proporcionados por la Convocante al Contratista, o bien cuando incluyan la 
adquisición y su precio sea menor a los trabajos de obras públicas. 

ARTICULO 5.- Para los efectos de esta Norma, se consideran como servicios relacionados con las obras 
públicas, los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar y calcular los elementos que integran un 
proyecto de obra pública, las investigaciones, estudios, asesorías, consultorías que se vinculen con las 
acciones que regulan esta Norma; la dirección o supervisión de la ejecución de las obras y los estudios que 
tengan por objeto rehabilitar, corregir o incrementar la eficiencia de las instalaciones. 

Asimismo, quedan comprendidos dentro de los servicios relacionados con las obras públicas los siguientes 
conceptos: 

I. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 
proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto de ingeniería básica, estructural, de 
instalaciones, de infraestructura, industrial, electromecánica y de cualquier otra especialidad de la 
ingeniería para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 

II. La planeación y el diseño, incluyendo los trabajos que tengan por objeto concebir, diseñar, 
proyectar y calcular los elementos que integran un proyecto urbano arquitectónico, de diseño 
gráfico o artístico y de cualquier otra especialidad del diseño, la arquitectura o el urbanismo, que 
se requiera para integrar un proyecto ejecutivo de obra pública; 

III. Los estudios técnicos, entre otros: de hidrología, mecánica de suelos, sismología, topografía, 
geología, geodesia, geotecnia, geotermia, meteorología, aerofotogrametría, ambientales  
y ecológicos; 

IV. Los estudios económicos y de planeación de preinversión, factibilidad técnico-económica, 
ecológica o social, de evaluación, adaptación, financieros, de desarrollo y restitución de la 
eficiencia de las instalaciones; 

V. Los trabajos de coordinación, dirección técnica, supervisión y control de obra; de laboratorio de 
análisis y control de calidad; de laboratorio de geotecnia, de resistencia de materiales y 
radiografías industriales; de preparación de especificaciones de construcción, presupuestación o 
la elaboración de cualquier otro documento o trabajo para la adjudicación del contrato de obra 
correspondiente; 

VI. Los trabajos de organización, informática, comunicaciones, cibernética y sistemas aplicados a las 
materias que regula esta Norma; 

VII. Los dictámenes, peritajes, avalúos, auditorias técnico-normativas y estudios aplicables a las 
materias que regula esta Norma; 

VIII. Los estudios que tengan por objeto rehabilitar, corregir, sustituir o incrementar la eficiencia de las 
instalaciones en un bien inmueble; 

IX. Los estudios de apoyo tecnológico, incluyendo los de desarrollo y transferencia de tecnología, 
entre otros. 

ARTICULO 6.- El gasto para las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se sujetará, en su 
caso, a las disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos de la Federación, así como a lo previsto en 
la Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 7.- La Junta de Coordinación Política o el Comité de Administración, en el ámbito de su 
competencia están facultados para interpretar la presente Norma para efectos administrativos, previa opinión 
de la Contraloría. 

ARTICULO 8.- En materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas, y en la adopción e 
instrumentación de las acciones que para tales efectos deban llevarse a cabo, se observarán criterios que 
promuevan el ahorro de recursos y la eficiencia en el trabajo, así como la transparencia, la simplificación, la 
modernización y el desarrollo administrativo. 

ARTICULO 9.- En lo no previsto en esta Norma y demás disposiciones que de ella se deriven, serán 
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

ARTICULO 10.- Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de esta 
Norma o de los contratos, convenios u órdenes de servicio celebrados con base en ella, serán resueltas por 
los Tribunales Federales con residencia en el Distrito Federal. 
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ARTICULO 11.- Lo previsto en el articulo anterior es sin perjuicio de que en el ámbito administrativo la 
Contraloría, conozca de las inconformidades que presenten los particulares en relación con los 
procedimientos de contratación, o bien, de las quejas que en audiencia de conciliación identifique sobre el 
incumplimiento de lo pactado en los contratos, convenios y órdenes de servicio. 

ARTICULO 12.- Los actos, contratos, convenios y órdenes de servicio, que realice o celebre la Cámara en 
contravención a lo dispuesto por esta Norma, serán nulos previa determinación de la autoridad competente. 

TITULO SEGUNDO 
De la Planeación, Programación y Presupuestación 

Capítulo Unico 
ARTICULO 13.- La planeación de las obras públicas y de los servicios relacionados con las mismas, se 

ajustará a los objetivos, metas y previsiones de recursos establecidos en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, así como a los objetivos, metas y programas que defina la Cámara. 

ARTICULO 14.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, al realizar obras públicas o servicios relacionados con las mismas, sea por 
contrato, convenio, orden de servicio o de manera directa, así como los contratistas con quienes los celebren, 
observarán las disposiciones que en materia de desarrollo urbano y construcción rijan en el momento de su 
ejecución. 

Cuando sea el caso, previamente a la realización de los trabajos, deberán tramitar y obtener de las 
autoridades competentes, los dictámenes, permisos, licencias, o autorizaciones necesarias para ello. 

En las bases de licitación se precisarán, en su caso, los trámites que corresponderá realizar al Contratista. 
ARTICULO 15.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de 

Recursos Materiales y Servicios, estará obligada a considerar los efectos sobre el medio ambiente que pueda 
causar la ejecución de las obras públicas con sustento en la evaluación de impacto ambiental previsto por la 
Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 

ARTICULO 16.- Tomando en consideración el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, la 
Unidad de Recursos Materiales y Servicios elaborará conjuntamente con la Unidad de Programación y 
Presupuesto, el Proyecto de Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, el cual deberá estar concluido antes del día treinta y uno de octubre 
de cada año, para continuar con los trámites señalados en el artículo 17 de esta Norma. 

ARTICULO 17.- Elaborado el Proyecto del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en los términos del artículo anterior, éste se 
someterá a la consideración del Secretario de Servicios Administrativos y Financieros, y de aprobarse se 
turnará a la Secretaría General para su aprobación, en cuyo caso tendrá hasta el treinta de noviembre, para 
ser turnado dicho programa a la Junta de Coordinación Política o al Comité de Administración para su 
autorización. 

En el caso de que existieran ajustes en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación respecto 
al presupuesto asignado a la Cámara de Diputados, y tuviese que modificarse el Proyecto del Programa Anual 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, éste 
podrá ser modificado como corresponda no debiendo exceder la fecha límite indicada en el párrafo anterior. 

Si por causas debidamente justificadas se requiere modificar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas aprobado, ya sea en 
concepto o en monto, se deberá obtener la autorización de la Junta de Coordinación Política o del Comité de 
Administración, previamente a su ejecución. 

ARTICULO 18.- La Cámara pondrá a disposición de los interesados a través de su página de Internet, a 
más tardar el día treinta y uno de diciembre de cada año, el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, del siguiente ejercicio, 
con excepción de aquella información que sea de naturaleza reservada en los términos establecidos en la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. 

El citado programa deberá ser actualizado y difundido por el mismo medio a más tardar el treinta y uno de 
marzo del ejercicio fiscal vigente, el cual será de carácter informativo, no implicará compromiso alguno  
de contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin responsabilidad alguna para 
la Cámara. 

ARTICULO 19.- En los contratos, convenios y órdenes de servicio, cuya vigencia rebase un ejercicio 
presupuestario, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios, deberá determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios de que  
se trate. 
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En la formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes, se considerarán los costos que en 
su momento se encuentren vigentes y se dará prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 

El presupuesto actualizado será la base para solicitar la asignación de cada ejercicio presupuestal 
subsecuente. 

La asignación presupuestal aprobada para cada contrato servirá de base para otorgar, en su caso, el 
porcentaje pactado por concepto de anticipo. 

Para los efectos de este artículo, se observará lo dispuesto tanto en el artículo 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, como en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación del ejercicio correspondiente. 

ARTICULO 20.- Las funciones del Comité estarán establecidas en el manual para su integración y 
funcionamiento del mismo. 

TITULO TERCERO 
De los Procedimientos de Contratación 

Capítulo Primero 
Generalidades 

ARTICULO 21.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios podrá convocar, adjudicar o contratar obras públicas y servicios relacionados 
con las mismas, cuando cuente con la autorización global o específica, por parte de la Junta de Coordinación 
Política o del Comité de Administración, del presupuesto de inversión y de gasto corriente, conforme a los 
cuales deberán elaborarse los programas de ejecución y pagos correspondientes. 

De ninguna manera se podrán convocar obras públicas o servicios relacionados con las mismas, si no se 
cuenta previamente con la autorización respectiva, los recursos necesarios disponibles y la documentación 
correspondiente debidamente requisitada conforme las disposiciones de la presente Norma. 

En casos excepcionales y previa aprobación de la Junta de Coordinación Política o el Comité de 
Administración, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, podrá a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios convocar, adjudicar y formalizar contratos, convenios u órdenes de servicio 
cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente de aquel en que se formalizan. Los referidos contratos 
estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria del año en que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que 
sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no 
realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto 
en contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 

Para la realización de obras públicas se requerirá contar con los estudios y proyectos, especificaciones de 
construcción, normas de calidad y el programa de ejecución totalmente terminados, o bien, en el caso de 
obras públicas de gran complejidad, con un avance en su desarrollo que permita a los licitantes preparar una 
propuesta solvente y ejecutar los trabajos hasta su conclusión en forma ininterrumpida, en concordancia con 
el programa de ejecución convenido. 

Será responsabilidad de los servidores públicos que autoricen el proyecto ejecutivo, el incumplimiento a lo 
establecido en el párrafo que antecede. 

ARTICULO 22.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, podrá contratar obras públicas y servicios relacionados con las mismas 
mediante los procedimientos que a continuación se señalan: 

I. Licitación Pública. 

II. Concurso por invitación a cuando menos tres participantes. 

III. Adjudicación directa. 

Para llevar a cabo los procedimientos señalados, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros 
a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, deberán sujetarse a los siguientes rangos: 

a) Mediante Licitación Pública.- Para este procedimiento se deberá considerar un importe 
mayor al equivalente a novecientos salarios mínimos mensuales generales vigentes en el 
Distrito Federal, más el Impuesto al Valor Agregado, al momento de la publicación de la 
convocatoria. 
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b) Mediante concurso por invitación a cuando menos tres participantes.- Cuando el importe se 
encuentre comprendido entre ciento cuarenta y cinco más un peso y novecientos salarios 
mínimos mensuales generales vigentes en el Distrito Federal, más eI Impuesto al Valor 
Agregado. 

c) Mediante Adjudicación Directa.- En los casos en que el importe de la obra pública o 
servicios relacionados con la misma, se encuentre comprendido entre un peso hasta el 
equivalente a ciento cuarenta y cinco salarios mínimos mensuales generales vigentes en el 
Distrito Federal, más él Impuesto al Valor Agregado. 

Las adjudicaciones cuyo importe sea hasta ciento cuarenta y cinco salarios mínimos mensuales generales 
vigentes en el Distrito Federal más el Impuesto al Valor Agregado, podrán formalizarse a través de orden de 
servicio, y las que excedan de dicho monto, invariablemente se efectuarán mediante contrato. 

ARTICULO 23.- En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y 
condiciones para todos los participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, 
forma y tiempo de pago, penas convencionales, anticipos y garantías, debiéndose proporcionar a todos los 
interesados igual acceso a la información relacionada con dichos procedimientos a fin de evitar favorecer a 
algún participante. 

ARTICULO 24.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, pondrán a disposición pública en los medios de difusión electrónica 
establecidos, la información que obre en su base de datos correspondiente a las convocatorias y bases de las 
licitaciones y, en su caso, sus modificaciones; las actas de las juntas de aclaraciones y de visita a 
instalaciones, los fallos de dichas licitaciones o las cancelaciones de éstas, y los datos relevantes de los 
contratos u órdenes de servicios adjudicados; así como cualquier otra información relativa a las materias que 
regula esta Norma, con excepción de aquella que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea de 
naturaleza reservada, en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental y demás normatividad aplicable. 

ARTICULO 25.- Las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se adjudicarán, por regla 
general, a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten 
propuestas solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente en presencia de un representante de 
la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, de la Contraloría y de la Unidad Legal, a fin de asegurar a la 
Cámara las mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad, y 
demás circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente Norma. 

El sobre a que se refiere este artículo, deberá entregarse en el lugar de la celebración del acto de 
presentación y apertura de propuestas, o bien, si así lo establece la Convocante enviarlo a través del Servicio 
Postal Mexicano o de mensajería, o por los medios remotos de comunicación electrónica, conforme a las 
disposiciones administrativas que para tal efecto se establezcan. 

En caso de las propuestas presentadas por medios remotos de comunicación electrónica, el sobre será 
generado mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma 
que sea inviolable, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto se establezcan. 

Las propuestas presentadas deberán contener firma autógrafa de los licitantes o sus apoderados 
legalmente acreditados; en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, se emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que 
las leyes otorgan a los documentos correspondientes y en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

Capítulo Segundo 
De la Licitación Pública 

ARTICULO 26.- Las licitaciones públicas serán nacionales y deberán observar lo establecido en el artículo 
27 de la presente Norma. 

ARTICULO 27.- Las convocatorias podrán referirse a una o más obras públicas o servicios relacionados 
con las mismas, y contendrán, en lo aplicable, lo siguiente: 

I. El nombre de la Convocante y el número de Legislatura correspondiente; 

II. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán obtener las bases 
de la licitación, el costo y forma de pago de las mismas. Cuando las bases impliquen un costo, 
éste será fijado solo en razón de la recuperación de las erogaciones por publicación de la 
convocatoria y de la reproducción de los documentos que se entreguen. Los interesados podrán 
revisarlas previamente a su pago y la compra de las bases será requisito para participar en la 
licitación; 
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III. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de propuestas, de la 
junta de aclaración a las bases de licitación, en su caso, la reducción del plazo a que alude el 
artículo 31 de la presente Norma, y el señalamiento de sí se aceptará el envío de propuestas por 
Servicio Postal Mexicano o de mensajería, o por los medios remotos de comunicación 
electrónica; 

IV. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; 

V. La descripción general de la obra pública o servicios relacionados con las mismas que sean 
objeto de la licitación y el lugar donde se llevarán a cabo los trabajos o servicios, así como, en su 
caso, la indicación de que podrán subcontratarse parte de los mismos; 

VI. Plazo de ejecución de los trabajos o servicios, determinado en días naturales, indicando la fecha 
estimada de inicio de los mismos; 

VII. Condiciones de pago, señalando el momento en que se haga exigible el mismo; 
VIII. Los porcentajes de los anticipos que en su caso se otorgarán; 
IX. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 

artículo 48 de esta Norma, y 

X. Los demás requisitos generales que deberán cumplir los interesados, según las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos o servicios. 

ARTICULO 28.- Las convocatorias se publicarán por un solo día en el Diario Oficial de la Federación, en 
dos de los diarios de mayor circulación nacional y en la página de Internet de la Cámara hasta la fecha límite 
para la venta de bases. 

ARTICULO 29.- Las bases que se emitan para las licitaciones públicas se pondrán a disposición de los 
interesados, tanto en el domicilio señalado por la Convocante, en la página de Internet y en los medios de 
difusión electrónica establecidos; a partir del día que se publique la convocatoria hasta el quinto día hábil, la 
visita al sitio de realización de los trabajos, deberá llevarse a cabo cuado menos dos días hábiles previos a la 
junta de aclaración de bases, la cual deberá celebrarse con cuatro días hábiles previos a la presentación de 
las propuestas. 

Las bases contendrán en lo aplicable como mínimo lo siguiente: 
I. Nombre de la Convocante y número de la Legislatura correspondiente; 
II. Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica del licitante, experiencia, 

capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de la obra pública o servicios relacionados con las 
mismas; 

III. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo obligatoria la 
asistencia a las reuniones que se realicen; fecha, hora y lugar de celebración del acto de 
presentación y apertura de propuestas; comunicación del fallo y firma del contrato, convenio u 
orden de servicio que en ningún caso será mayor a diez días hábiles, posteriores al fallo; 

IV. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación, que afecte la solvencia de la propuesta, así como la 
comprobación de que algún licitante haya acordado con otro u otros elevar el costo de los 
trabajos y servicios o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre los 
demás Licitantes; 

V. Indicación de que el idioma en que deberán presentarse las propuestas, anexos, folletos y demás 
documentación será el español; 

VI. La moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo será en peso mexicano de curso 
legal; 

VII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; 

VIII. Criterios claros y detallados para la evaluación de las propuestas y la adjudicación de los 
contratos, convenios y órdenes de servicio, de conformidad con lo establecido por el artículo 34 
de esta Norma; 

IX. Proyectos arquitectónicos y de ingeniería que se requieran para preparar la proposición; normas 
de calidad de los materiales y especificaciones generales y particulares de construcción 
aplicables, en el caso de las especificaciones particulares, deberán ser firmadas por el 
responsable del proyecto; 
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X. Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, los términos de referencia que 
deberán precisar el objeto y alcances del servicio; las especificaciones generales y particulares; 
el producto esperado, y la forma de presentación, así como los tabuladores de las cámaras 
industriales y colegios de profesionales que deberán servir de referencia para determinar los 
sueldos y honorarios profesionales del personal técnico; 

XI. Relación de materiales y equipo de instalación permanente que, en su caso, proporcione la 
Convocante, debiendo acompañar los programas de suministro correspondientes; 

XII. Datos sobre las garantías así como la indicación de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá 
señalarse el porcentaje respectivo y el momento en que se entregará, el cual no podrá exceder 
del treinta por ciento del monto total del contrato, convenio u orden de servicio; 

XIII. Información específica sobre las partes de los trabajos que podrán subcontratarse; 

XIV. Plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha estimada de 
inicio de los mismos; 

XV. Tratándose de contratos a precio alzado o mixtos en su parte correspondiente, a las condiciones 
de pago; 

XVI. Tratándose de contratos a precios unitarios o mixtos en su parte correspondiente, el 
procedimiento de ajuste de costos que deberá aplicarse, así como el catálogo de conceptos, 
cantidades y unidades de medición, debe ser firmado por el responsable del proyecto; y la 
relación de conceptos de trabajo más significativos, de los cuales deberán presentar análisis y 
relación de los costos básicos de materiales, mano de obra, factor de salario real, maquinaria 
y equipo de construcción que intervienen en dichos análisis; 

XVII. En todos los casos se deberá prever que cada concepto de trabajo esté debidamente integrado y 
soportado, preferentemente, en las especificaciones de construcción y normas de calidad 
solicitadas, procurando que estos conceptos sean congruentes con las cantidades de trabajo 
requeridos por el proyecto; 

XVIII. La indicación de que el licitante adjudicado, que no firme el contrato, convenio u orden de servicio 
en el término establecido en el artículo 44 de la presente Norma, por causas imputables al 
mismo, se aplicará lo dispuesto en el tercer párrafo de dicho artículo; 

XIX. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de los licitantes 
cuando las propuestas sean enviadas a través del Servicio Postal Mexicano o de mensajería, o 
por medios remotos de comunicación electrónica; 

XX. El que los licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para enviar sus propuestas no 
limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos derivados de una licitación; 

XXI. Requisitos que, por las características, complejidad y magnitud de los trabajos, deberán cumplir 
quienes deseen participar, precisando como serán utilizados en la evaluación; 

XXII. Condiciones de pago, señalando el momento en que éste se haga exigible; 

XXIII. Las penas convencionales que serán aplicables por atraso en el programa de ejecución del 
programa de obra, en los términos del artículo 57 de la presente Norma; 

XXIV. Las condiciones de precio, en el que se precisará si se trata de precios fijos o variables ; 

XXV. Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y los requisitos que deberán observarse; 

XXVI. Las causales para la rescisión de los contratos, convenios o cancelación de las órdenes de 
servicio, en los términos previstos en esta Norma; 

XXVII. El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones 
sea necesario contar para la ejecución de las obras o de los servicios correspondientes, cuando 
sean del conocimiento de la Cámara; 

XXVIII. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derecho inherentes a la propiedad 
intelectual, industrial y de derechos de autor, la responsabilidad estará a cargo del licitante o 
contratista según sea el caso, salvo que exista impedimento, la indicación de que los 
mencionados derechos, para el caso de la contratación de servicios relacionados con la obra 
pública se estipularán a favor de la Cámara, en los términos de las disposiciones legales 
aplicables. 
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Las bases deberán ser claras y precisas. 

Para la participación, contratación o adjudicación en obras públicas o servicios relacionados con las 
mismas no podrán exigirse requisitos distintos a los señalados por la presente Norma, ni aquéllos que tengan 
por objeto limitar la libre participación. En ningún caso se deberán establecer requisitos o condiciones 
imposibles de cumplir. 

ARTICULO 30.- El plazo para la presentación y apertura de propuestas de las licitaciones será cuando 
menos de quince días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

ARTICULO 31.- La Unidad de Recursos Materiales y Servicios podrá, siempre que ello no tenga por 
objeto limitar el número de licitantes, modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o 
en las bases de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta el quinto día hábil 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas siempre que, tratándose de la convocatoria, las 
modificaciones que se hagan del conocimiento de los interesados en los términos señalados en el articulo 28 
de esta Norma. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere el párrafo anterior, cuando las 
modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que a más tardar dentro del plazo señalado en 
este artículo, se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las bases 
de la presente licitación. 

En las juntas de aclaraciones, la Convocante resolverá en forma clara y precisa las dudas o 
cuestionamientos que sobre las bases de licitación les formulen los interesados, debiendo constar todo ello en 
el acta que para tal efecto se levante. De proceder las modificaciones en ningún caso podrán consistir en la 
sustitución o variación sustancial de los trabajos convocados originalmente, o bien, en la adición de otros 
distintos. 

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la juntas de aclaraciones, 
será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación. 

ARTICULO 32.- La entrega de propuestas se hará en sobre cerrado que contendrá la propuesta técnica y 
la propuesta económica. 

En las bases de licitación se establecerán las características de las propuestas enviadas a través del 
Servicio Postal Mexicano o de mensajería, o por medios remotos de comunicación electrónica. 

ARTICULO 33.- El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo conforme a lo 
siguiente: 

I. Una vez recibidas las propuestas en sobre cerrado, se procederá a su apertura y se desecharán 
las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos; 

II. Por lo menos un licitante, si asistiere alguno, y cuatro servidores públicos facultados para ello, 
uno de la Unidad Usuaria, uno de la Contraloría, otro de la Unidad Legal y otro de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios de la Cámara que asistan, rubricarán las propuestas técnicas 
presentadas, debiendo enseguida dar lectura al importe total de cada una de las propuestas; 

III. Se levantará acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación y apertura 
de las propuestas, en la que se harán constar las propuestas aceptadas para su posterior 
evaluación y el importe de cada una de ellas, así como las que hubieren sido desechadas y las 
causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se les entregará una copia de 
la misma; la falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a 
partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación; 

IV.  En el acta a que se refiere la fracción anterior, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a 
conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse, siempre que el nuevo plazo 
fijado no exceda de diez días hábiles contados a partir del plazo originalmente señalado para el 
fallo; 

V. La Convocante procederá a realizar la evaluación de la o las propuestas aceptadas. Cuando no 
se hubiere establecido para dicha evaluación el criterio relativo a puntos y porcentajes, o precios 
unitarios la Convocante utilizara el de costo beneficio tomando en cuenta al menos las dos 
propuestas solventes cuyo precio resulte ser el más bajo. 
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ARTICULO 34.- La Cámara para hacer la evaluación de las propuestas deberá verificar que las mismas 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación considerando, en su caso, lo siguiente: 

I. Los criterios de evaluación y adjudicación de las propuestas establecidas en las bases de 
licitación, considerando las características de la contratación de que se trate; 

II. Corresponderá a la Junta de Coordinación Política por sí o a través del Comité de Administración 
a propuesta de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros establecer dichos criterios 
en su políticas, bases y lineamientos, considerando las condiciones de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez, por lo que no podrán estar orientados a favorecer a algún 
Licitante; 

III. Tratándose de servicios relacionados con la obra pública, podrá utilizarse el mecanismo de 
puntos y porcentajes para evaluar las propuestas, en el que el rubro relativo al precio tendrá un 
valor porcentual del cincuenta por ciento, indicando en las bases la ponderación que 
corresponderá a cada uno de los demás rubros que serán considerados en la evaluación. 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la Cámara, que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las propuestas y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 

Quedan comprendidos dentro de los requisitos cuyo incumplimiento por sí mismos no afecten la solvencia 
de la propuesta, el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, prevalecerá el estipulado 
en las bases de licitación; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida en la propia 
propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de manera clara la 
información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o cualquier otro que no 
tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la propuesta presentada. 

En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas. 
ARTICULO 35.- Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato, convenio u orden de servicio, 

se adjudicará a: 

I. Aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por la Convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. Si resultare que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad 
de los requerimientos solicitados por la Convocante, el contrato, convenio, y orden de servicio, se 
adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

II. La propuesta que tenga la mejor evaluación en términos de los criterios de puntos y porcentajes. 

La Unidad de Recursos Materiales y Servicios, emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en 
el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las propuestas y 
las razones para admitirlas o desecharlas. 

ARTICULO 36.- En junta pública se dará a conocer el fallo de la licitación, a la que libremente podrán 
asistir los licitantes que hubieren participado en el acto de presentación y apertura de propuestas, 
levantándose el acta respectiva, que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma, 
poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para efecto de su notificación. 

La falta de firma de algún licitante no invalidará su contenido y efectos. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo, procederá la 
inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del artículo 72 de esta Norma. 

ARTICULO 37.- La Convocante procederá a declarar desierta una licitación y deberá expedir una segunda 
convocatoria cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación o sus 
precios, conforme a la investigación de precios realizada, no fueren aceptables. 

Los resultados de la investigación por los que se determine que los precios no son aceptables, se incluirá 
en el dictamen a que alude el artículo 35 de esta Norma. Dicha determinación se hará del conocimiento de los 
licitantes en el fallo. 

La Convocante podrá cancelar una licitación por caso fortuito o fuerza mayor. De igual manera, podrá 
cancelar cuando existan circunstancias debidamente justificadas, que provoquen la extinción de la necesidad 
de contratar la ejecución de las obras públicas o servicios relacionados con las mismas y que de continuarse 
con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a la propia Cámara.  
La determinación de dar por cancelada la licitación, deberá precisar el acontecimiento que motiva la decisión, 
la cual se hará del conocimiento de los licitantes. 
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Capítulo Tercero 
De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTICULO 38.- En los supuestos que prevé el artículo 39, la Cámara, podrá bajo su responsabilidad, 
optar por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos, convenios y órdenes de 
servicio a través de los procedimientos de invitación a cuando menos tres participantes, o de adjudicación 
directa. Lo anterior siempre y cuando cuente con la autorización de la Junta de Coordinación Política o el 
Comité de Administración. 

En cualquier supuesto se invitará a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, así 
como con los recursos técnicos, financieros y demás que sean necesarios, de acuerdo con las características, 
complejidad y magnitud de los trabajos o servicios a ejecutar. 

ARTICULO 39.- La Unidad de Recursos Materiales y Servicios, podrá contratar obras públicas o servicios 
relacionados con las mismas, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública a través de los 
procedimientos de invitación a cuando menos tres participantes o de adjudicación directa, cuando: 

I. Por tratarse de obras de arte, o bienes o servicios para los cuales no existan alternativos o 
sustitutos técnicamente razonables, los contratos, convenios y órdenes de servicio sólo puedan 
celebrarse con una determinada persona porque posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo 
de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

II. Existan circunstancias que puedan limitar el adecuado desarrollo de las actividades que se llevan 
a cabo en la Cámara o que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 
debidamente justificados; 

III. Comprometan información de naturaleza confidencial para la Cámara; 

IV. Derivado de caso fortuito o de fuerza mayor, no sea posible realizar los trabajos mediante el 
procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que se 
trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente necesario 
para afrontarla; 

V. Se hubiere rescindido el contrato, convenio o cancelado la orden de servicio respectivo por 
causas imputables al contratista que hubiere resultado ganador en un procedimiento. En estos 
casos la Cámara podrá adjudicar los contratos, convenios u órdenes de servicio, al participante 
que haya presentado la siguiente proposición solvente más baja, siempre que la diferencia en 
precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora no sea superior 
al diez por ciento; 

VI. Tratándose de procedimientos de contratación en los que se hayan considerado puntos y 
porcentajes como método para la evaluación de las propuestas, se podrá adjudicar a la propuesta 
que siga en calificación a la del ganador; 

VII. Se realicen dos procedimientos de licitación o concurso que hayan sido declaradas desiertos 
siempre que no se modifiquen los requisitos esenciales señalados en las bases de licitación; 

VIII. Se trate de trabajos de mantenimiento, restauración, reparación y demolición de inmuebles, en 
los que no sea posible precisar su alcance, establecer el catálogo de conceptos, cantidades de 
trabajo, determinar las especificaciones correspondientes o elaborar el programa de ejecución; 

IX. Se trate de servicios relacionados con las obras públicas prestados por una persona física, 
siempre que éstos sean realizados por ella misma, sin requerir de la utilización de más de un 
especialista o técnico; 

X. En su caso se acepte la ejecución de los trabajos a título de dación de pago, en los términos de la 
Ley del Servicio de Tesorería de la Federación. 

ARTICULO 40.- Sin perjuicio de lo señalado en el artículo anterior, la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, bajo su 
responsabilidad, podrá contratar obras públicas o servicios relacionados con las mismas, sin sujetarse al 
procedimiento de licitación pública, a través de concurso por invitación a cuando menos tres participantes o de 
adjudicación directa, cuando el importe de cada contrato, convenio u orden de servicio, no exceda de los 
montos máximos que al efecto se señalan en el artículo 22 de la presente Norma, siempre que los trabajos o 
servicios no se fraccionen para quedar comprendidos en los supuestos de excepción a la licitación pública a 
que se refiere este artículo. 

La suma de los montos de los contratos, convenios u órdenes de servicio que se realicen al amparo de 
este artículo no podrá exceder del veinte por ciento del presupuesto autorizado a la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios para realizar obras públicas y servicios relacionados con las mismas en cada ejercicio 
presupuestal. 
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En casos excepcionales, la Junta de Coordinación Política o el Comité de Administración, bajo su 
responsabilidad, podrán fijar un porcentaje mayor al indicado en este artículo, debiéndolo hacer del 
conocimiento de la Contraloría. 

Toda contratación de obra pública o de servicios relacionados con la misma que no esté contemplada en 
el Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, deberá ser previamente autorizada por la Junta de Coordinación Política o por el Comité de 
Administración. 

En el supuesto de que dos procedimientos de concurso por invitación a cuando menos tres participantes 
hayan sido declarados desiertos, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la 
Unidad de Recursos Materiales y Servicios, podrá adjudicar directamente los contratos, convenios u órdenes 
de servicio. Debiendo informar mensualmente a la Junta de Coordinación Política y/o al Comité de 
Administración. 

ARTICULO 41.- El procedimiento de concurso por invitación a cuando menos tres participantes se 
sujetará a lo siguiente: 

I. El acto de presentación y apertura de propuestas podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes participantes, pero invariablemente se invitará a un representante de la 
Contraloría y de la Unidad Legal; 

II. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con la constancia de 
invitación al procedimiento en forma fehaciente de cuando menos cinco participantes y si por lo 
menos una de las cinco propuestas es susceptible de analizarse técnica y económicamente y 
resulta solvente para los intereses de la Cámara, se podrá adjudicar el contrato u orden de 
servicio; 

III. En las invitaciones se adjuntarán las bases, mismas que indicarán como mínimo, la cantidad y 
descripción de los trabajos o servicios requeridos, plazo y lugar de ejecución de los mismos, así 
como las condiciones de pago y demás requisitos establecidos en el artículo 29 de esta Norma; 

IV. Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán para cada operación atendiendo al 
tipo de trabajos o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la propuesta. 
Dicho plazo no podrá ser inferior a cinco días hábiles a partir de que se entregó la última 
invitación; 

V. A las demás disposiciones de esta Norma que resulten aplicables. 

TITULO CUARTO 
De los Contratos, Convenios y Ordenes de Servicio 

Capítulo Unico 
ARTICULO 42.- Para los efectos de esta Norma, los contratos, convenios u órdenes de servicio de obras 

públicas y de servicios relacionados con las mismas podrán ser de tres tipos: 

I. Sobre la base de precios unitarios, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total que 
deba cubrirse al contratista se hará por unidad de concepto de trabajo terminado; 

II. A precio alzado, en cuyo caso el importe de la remuneración o pago total fijo que deba cubrirse al 
contratista será por los trabajos totalmente terminados y ejecutados en el plazo establecido. 

 Las propuestas que presenten los contratistas para la celebración de estos contratos, tanto en 
sus aspectos técnicos como económicos, deberán estar desglosadas por lo menos en cinco 
actividades principales, y 

III. Mixtos, cuando contengan una parte de los trabajos sobre la base de precios unitarios y otra, a 
precio alzado. 

La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de Recursos Materiales y 
Servicios, podrá incorporar en las bases de licitación las modalidades de contratación que tiendan a garantizar 
a la Cámara, las mejores condiciones en la ejecución de los trabajos, siempre que con ello no desvirtúe el tipo 
de contrato que se haya licitado. 

Los trabajos cuya ejecución comprenda más de un ejercicio presupuestal deberán formularse en un solo 
contrato, por la vigencia que resulte necesaria para la ejecución de los trabajos, quedando únicamente sujetos 
a la autorización presupuestal para cada ejercicio, en los términos del artículo 30 de la Ley de Presupuesto 
Contabilidad y Gasto Público Federal y del Decreto del Presupuesto de Egresos de la Federación del Ejercicio 
Fiscal correspondiente. 
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ARTICULO 43.- Los contratos, convenios u órdenes de servicios de obra pública y servicios relacionados 
con la misma que celebre la Cámara contendrán, en lo aplicable, lo siguiente: 

I. La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del los contratos, convenios 
u orden de servicio, otorgada por la Junta de Coordinación Política o del Comité de 
Administración, en los términos del artículo 21 de la presente Norma; 

II. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato u 
orden de servicio; 

III. El importe total a pagar y los precios unitarios de los trabajos o servicios debidamente 
conciliados; 

IV. El precio a pagar por los trabajos objeto de los contratos, convenios u órdenes de servicios. En el 
caso de contratos mixtos, la parte y su monto que será sobre la base de precios unitarios y la que 
corresponda a precio alzado. Así mismo se deberá especificar la vigencia del contrato; 

V. El plazo de ejecución de los trabajos determinado en días naturales, indicando la fecha de inicio y 
conclusión de los mismos, así como los plazos para verificar la terminación de los trabajos, y para 
la realización de la entrega recepción de los mismos, y la elaboración del finiquito referido en los 
artículos 59 y 62 de esta Norma, los cuales deben ser establecidos de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de los trabajos; 

VI. En su caso porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos que se otorguen; 

VII. Forma, términos y porcentaje para garantizar la correcta inversión de los anticipos, el 
cumplimiento del contrato, convenio u orden de servicio; 

VIII. Plazos, forma y lugar de pago de las estimaciones de trabajos ejecutados y, cuando corresponda, 
de los ajustes de costos; 

IX. Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajuste, y en este último caso, la fórmula o mecanismo en 
que se hará y calculará el mismo; 

X. Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por atraso en 
la ejecución de los trabajos o servicios, por causas imputables a los contratistas; determinadas 
únicamente en función de los trabajos o servicios no ejecutados conforme al programa 
convenido, las que en ningún caso podrán ser superiores, en su conjunto, al monto de la garantía 
de cumplimiento; 

 En los contratos, convenios u órdenes de servicio se estipularán penas convencionales, 
equivalentes al seis al millar por cada día natural de retraso; 

 La Cámara deberá establecer en los contratos, convenios u órdenes de servicios, los términos, 
condiciones y el procedimiento, para aplicar las penas convencionales, debiendo exponer en el 
finiquito correspondiente, las razones de su aplicación; 

XI. La descripción pormenorizada de los trabajos o servicios objeto de los contratos, convenios u 
órdenes de servicios; 

XII. Los demás aspectos y requisitos previstos en las bases e invitaciones, así como los relativos al 
tipo de instrumento de que se trate; 

XIII. La descripción pormenorizada de los trabajos o servicios que se deban ejecutar, debiéndose 
acompañar como parte integrante de los contratos, convenios u órdenes de servicios, en el caso 
de las obras, los proyectos, planos, especificaciones, programas y presupuestos; tratándose de 
servicios, los términos de referencia, y 

XIV. Los procedimientos mediante los cuales las partes, entre sí, resolverán las discrepancias futuras 
y previsibles, exclusivamente sobre problemas específicos de carácter técnico y administrativo 
que, de ninguna manera, impliquen una audiencia de conciliación. 

Para los efectos de esta Norma, el contrato, convenio, u orden de servicio y sus anexos son los 
instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan 
en el contrato, convenio, u orden de servicio no deberán modificar las condiciones previstas en las bases de 
licitación. 

ARTICULO 44.- La adjudicación de los contratos, convenios u órdenes de servicios, obligará a la Cámara 
y a la persona a quien se hubiere adjudicado, a formalizar el documento relativo dentro de los veinte días 
hábiles siguientes al de la notificación del fallo. 
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No podrá formalizarse contratos, convenios u órdenes de servicios alguno que no se encuentre 
garantizado de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 45 de esta Norma. 

Si el interesado no firmare el contrato, convenio u orden de servicio, por causas imputables al mismo, 
dentro del plazo a que se refiere al primer párrafo, se hará efectiva la garantía de sostenimiento de la oferta y 
la Cámara a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios podrá, sin necesidad de un nuevo 
procedimiento adjudicar el contrato, convenio u orden de servicio, al participante que haya presentado la 
siguiente proposición solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el 
artículo 35 de esta Norma, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre 
que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea 
superior al diez por ciento. 

Tratándose de una evaluación de puntos y porcentajes, el contrato, convenio u orden de servicio, podrá 
adjudicarse a la que siga en calificación y así sucesivamente en caso de que este último no acepte  
la adjudicación. 

El licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato, convenio u orden de servicio, no estará obligado a 
realizar los trabajos o servicios, si la Cámara por causas imputables a la misma, no firmare el contrato, 
convenio u orden de servicio y en este supuesto, a solicitud escrita del licitante, cubrirá los gastos no 
recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta, siempre que éstos sean 
razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de que se trate. 

El atraso de la Cámara en la formalización del contrato, convenio u orden de servicio respectivo, o en la 
entrega de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas por 
ambas partes, debiéndose asentar por escrito mediante el convenio respectivo. 

El contratista a quien se adjudique el contrato, convenio u orden de servicio, no podrá hacerlo ejecutar por 
otro; pero, con autorización previa del titular del área responsable de la ejecución de los trabajos en la 
Cámara, podrá hacerlo respecto de partes del contrato, convenio o de la orden de servicio, o cuando adquiera 
materiales o equipos que incluyan su instalación en las obras. 

Esta autorización previa no se requerirá cuando la Cámara señale específicamente en las bases de la 
licitación, las partes de los trabajos o servicios que podrán ser objeto de subcontratación. En todo caso, el 
contratista seguirá siendo el único responsable de la ejecución de los trabajos ante la Cámara. 

Los derechos y obligaciones que se derivan de los contratos, convenios u órdenes de servicios, no podrán 
cederse en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de cobro 
sobre las estimaciones por trabajos ejecutados, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento expreso 
de la Cámara. 

ARTICULO 45.- Los contratistas que celebren los contratos, convenios u órdenes de servicios a que se 
refiere esta Norma deberán garantizar: 

I. Los anticipos que, en su caso reciban. Estas garantías deberán constituirse dentro de los cinco 
días naturales siguientes a la fecha de suscripción del contrato, convenio u orden de servicio, por 
la totalidad del monto de los anticipos; 

II. El cumplimiento de los contratos, convenios u órdenes de servicio, esta garantía deberá 
constituirse dentro de los cinco días naturales siguientes a la fecha de su suscripción, y 

III. Los defectos o vicios ocultos que pudieren presentarse en los trabajos ejecutados o servicios 
prestados. Esta garantía deberá constituirse con anterioridad a la fecha de la entrega–recepción 
formal de los trabajos o servicios. 

Para los efectos de este artículo el Comité fijará las bases, forma y porcentajes a los que se sujetarán las 
garantías que deban constituirse, las cuales en ningún caso podrán ser inferiores al diez por ciento, del monto 
total de los contratos, convenios u órdenes de servicios, excepto las relativas a anticipo que deberán 
garantizar el cien por ciento del mismo. 

En los casos señalados en el artículo 39 fracción IX de esta Norma, el servidor público facultado para 
firmar el contrato, convenio u orden de servicio, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar al contratista de 
presentar la garantía de cumplimiento de contrato respectivo. 

ARTICULO 46.- Las garantías que deban otorgarse conforme a esta Norma se constituirán en favor de la 
Cámara. 

ARTICULO 47.- El otorgamiento del anticipo se deberá pactar en los contratos, convenios u órdenes de 
servicio y se sujetará a lo siguiente: 

I. El importe del anticipo concedido será puesto a disposición del contratista con antelación a la 
fecha pactada para el inicio de los trabajos; el atraso en la entrega del anticipo será motivo para 
diferir en igual plazo el programa de ejecución pactado. Cuando el contratista no entregue la 
garantía de anticipo dentro del plazo señalado en el artículo 45 de esta Norma, no procederá el 
diferimiento y, por lo tanto, deberá iniciar los trabajos en la fecha establecida originalmente; 
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II. La Cámara podrá otorgar hasta un treinta por ciento de la asignación presupuestaria aprobada, 
de los contratos, convenios u órdenes de servicio en el ejercicio de que se trate, para que el 
contratista realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus oficinas, almacenes e 
instalaciones y, en su caso, para los gastos de traslado de la maquinaria y equipo de 
construcción e inicio de los trabajos; así como, para la compra y producción de materiales  
de construcción, la adquisición de equipos que se instalen permanentemente y demás insumos 
que deberán otorgar. 

 Tratándose de servicios relacionados con las obras públicas, el otorgamiento del anticipo será 
determinado por la Convocante atendiendo a las características, complejidad y magnitud del 
servicio; en el supuesto de que la Cámara decida otorgarlo, deberá ajustarse a lo previsto en este 
artículo; 

III. El importe del anticipo deberá ser considerado obligatoriamente por los licitantes para la 
determinación del costo financiero de su propuesta; 

IV. Cuando las condiciones de los trabajos lo requieran, el porcentaje de anticipo podrá ser mayor, 
en cuyo caso será necesaria la autorización escrita de la Junta de Coordinación Política o del 
Comité de Administración; 

V. Cuando los trabajos rebasen más de un ejercicio presupuestario, y se inicien en el último 
trimestre del primer ejercicio y el anticipo resulte insuficiente, la Cámara a través de la Secretaría 
de Servicios Administrativos y Financieros, podrá, bajo su responsabilidad, otorgar como anticipo 
hasta el monto total de la asignación autorizada en el contrato, convenio u orden de servicio 
respectivo durante el primer ejercicio, vigilando que se cuente con la suficiencia presupuestaria 
para el pago de la obra por ejecutar en el ejercicio de que se trate. 

 En ejercicios subsecuentes, la entrega del anticipo deberá hacerse dentro de los tres meses 
siguientes al inicio de cada ejercicio, previa entrega de la garantía correspondiente. 

 El atraso en la entrega de los anticipos será motivo para ajustar el costo financiero pactado en el 
contrato, y 

VI. No se otorgarán anticipos para los convenios que se celebren en términos del artículo 56 de esta 
Norma, salvo para aquéllos que alude el último párrafo del mismo; ni para los importes 
resultantes de los ajustes de costos del contrato, convenio u orden de servicio que se generen 
durante el ejercicio presupuestario de que se trate. 

En casos de excepción debidamente justificada, motivada, fundamentada y avalada por el Comité, 
contando previamente con la autorización de la Junta de Coordinación Política y/o del Comité de 
Administración, la Cámara podrá otorgar anticipos para los convenios señalados en el párrafo que antecede, 
sin que el mismo exceda el porcentaje originalmente autorizado en el contrato, convenio u orden de servicio 
respectivo. 

Para la amortización del anticipo en el supuesto de que sea rescindido el contrato, convenio u orden de 
servicio, el saldo por amortizar se reintegrará a la Cámara en un plazo no mayor de diez días naturales, 
contados a partir de la fecha en que le sea comunicada al contratista la determinación de dar por rescindido el 
contrato, convenio o cancelada la orden de servicio. 

El contratista que no reintegre el saldo por amortizar en el plazo señalado cubrirá los cargos que resulten 
conforme con lo indicado en el artículo 52 de esta Norma. 

ARTICULO 48.- La Unidad de Recursos Materiales y Servicios se abstendrá de recibir propuestas o 
celebrar contrato, convenio u orden de servicio alguno en las materias a que se refiere esta Norma, con las 
personas siguientes: 

I. Aquellas en que el servidor público de la Cámara intervenga en cualquier etapa del procedimiento 
de contratación, tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que 
pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado, por afinidad, civiles o para terceros con los que tengan relaciones profesionales, laborales, 
de negocios, para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte, durante un año previo a la fecha de celebración del 
procedimiento de contratación de que se trate; 

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público de la Cámara, o bien, 
las sociedades de las que dichas personas formen parte, así como las inhabilitadas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

III. Aquellos contratistas que por causas imputables a ellos mismos, la Cámara les hubiere rescindido 
administrativamente más de un contrato, convenio o cancelado más de una orden de servicio 
dentro de un lapso de dos años calendario contados a partir de la notificación de la segunda 
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rescisión o cancelación. Dicho impedimento prevalecerá ante la Cámara por el plazo que se 
establezca en las políticas, bases y lineamientos a que se refiere esta Norma, el cual no podrá 
ser superior a dos años calendario contados a partir de la notificación de la rescisión del segundo 
contrato, convenio o la cancelación de la segunda orden de servicio; 

IV. Los contratistas que se encuentren en situación de atraso en la ejecución de trabajos o servicios, 
por causas imputables a ellos mismos, respecto a otro u otros contratos, convenios u órdenes de 
servicios celebrados con la Cámara; 

V. Aquéllas que hayan sido declaradas o sujetas a concurso mercantil o una figura análoga; 
VI. Aquéllas que participen en un mismo procedimiento de contratación que se encuentren 

vinculadas entre sí por algún socio o asociado común; 
VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan realizado 

o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, convenio u orden de servicio, trabajos de dirección, 
coordinación y control de obra, preparación de especificaciones de construcción, presupuesto de 
los trabajos, selección o aprobación de materiales, equipos y procesos o la elaboración  
de cualquier documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesados  
en participar; 

VIII. Aquéllas que por sí o a través de empresas, que formen parte del mismo grupo empresarial 
pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos 
hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos, convenios u 
órdenes de servicio en los que dichas personas o empresas sean parte; 

IX. Las que celebren contrato, convenio u orden de servicio sobre las materias reguladas por esta 
Norma sin estar facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual; 

X. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por servidores 
públicos de la cámara o sus familiares por parentesco consanguíneo y, por afinidad hasta el 
cuarto grado, o civil; 

XI. Las que contraten servicio de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en 
materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las 
contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores 
públicos de la Cámara por sí o por interpósita persona, con independencia de que quienes las 
reciban tengan o no relación con la contratación; 

XII. Aquellos contratistas o licitantes que hayan proporcionado información falsa o que hayan actuado 
o actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación en la celebración del 
contrato, convenio u orden de servicio o durante la vigencia del contrato, convenio u orden de 
servicio, o bien en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o 
de una inconformidad; 

XIII. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición jurídica o 
por determinación judicial. 

La Unidad de Recursos Materiales y Servicios, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que 
tenga conocimiento de alguna infracción, a las disposiciones de esta Norma, remitirá a la Contraloría y a la 
Unidad Legal la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 

En estos supuestos, la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, deberá llevar el registro, control y 
difusión de las personas con las que la Cámara, se encuentre impedida para contratar. 

TITULO QUINTO 
De la Ejecución 
Capítulo Unico 

ARTICULO 49.- La ejecución de los trabajos deberá iniciarse en la fecha señalada en el contrato, 
convenio u orden de servicio respectivo, y la contratante a través de la Unidad de Recursos Materiales y 
Servicios, oportunamente pondrá a disposición del contratista el o los inmuebles en que deban llevarse a 
cabo. El incumplimiento de la Cámara prorrogará en igual plazo la fecha originalmente pactada para  
la conclusión de los trabajos, lo que se hará mediante convenio debidamente requisitado por las partes.  
La entrega deberá constar por escrito. 

ARTICULO 50.- La Cámara a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, establecerá la 
residencia de obra con anterioridad a la iniciación de la misma, la cual deberá recaer en un servidor público 
designado por la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, quien fungirá como su representante ante el 
contratista y será el responsable directo de la supervisión, vigilancia, control y revisión de los trabajos, 
incluyendo la aprobación de las estimaciones presentadas por los contratistas. 



16     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de febrero de 2006 

Para tal efecto será obligatorio para la Cámara y para el contratista la apertura de la bitácora desde el 
momento en el que se haga entrega del lugar en el que se realizarán las obras, así como su utilización 
durante toda la ejecución de la misma; la cual debe ser firmada por las partes al principio y en todas y cada 
una de las anotaciones que se efectúen, hasta su conclusión total. 

La residencia de obra deberá estar ubicada en el sitio de ejecución de los trabajos. 

En casos debidamente justificados, la supervisión podrá ser realizada por contrato, en cuyo caso, la 
aprobación de las estimaciones para efectos de pago deberá ser autorizada por la residencia de obra de  
la Cámara. 

ARTICULO 51.- Las estimaciones de los trabajos ejecutados se deberán formular con una periodicidad no 
mayor de un mes. 

El contratista deberá presentarlas a la residencia de obra dentro de los seis días naturales siguientes a la 
fecha de corte para el pago de las estimaciones que se hubiere fijado en el contrato, convenio u orden de 
servicio, acompañadas de la documentación que acredite la procedencia de su pago; la residencia de obra 
para realizar la revisión y autorización de las estimaciones contará con un plazo no mayor de quince días 
naturales siguientes a su presentación. 

En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas que no puedan ser autorizadas dentro de 
dicho plazo, éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación. 

Las estimaciones por trabajos ejecutados deberán pagarse por parte de la Cámara, bajo su 
responsabilidad, en un plazo no mayor a diez días naturales, contados a partir de la fecha en que una vez 
autorizadas por la residencia de la obra de que se trate, sea presentada debidamente requisitada, la 
documentación correspondiente, a la Unidad de Servicios Financieros. 

Los pagos de cada una de las estimaciones por trabajos ejecutados son independientes entre sí y, por lo 
tanto, cualquier tipo y secuencia será sólo para efecto de control administrativo. 

ARTICULO 52.- En caso de incumplimiento en los pagos de estimaciones y de ajustes de costos, la 
Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de Recursos Materiales y 
Servicios a solicitud del contratista, deberá pagar gastos financieros conforme a una tasa que será igual a la 
establecida por la Ley de Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos 
fiscales. Dichos gastos empezarán a generarse cuando las partes tengan definido el importe a pagar y se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas, debiéndose computar por días naturales desde que sean 
determinadas y hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición del contratista. 

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales  
desde que se venció el plazo hasta la fecha en que se ponga efectivamente las cantidades a disposición  
del contratista. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el contratista, éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en este artículo. 

Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de la Cámara. 

No se considerará pago en exceso cuando las diferencias que resulten a cargo del contratista sean 
compensadas en la estimación siguiente, o en el finiquito, si dicho pago no se hubiera identificado con 
anterioridad. 

En caso de rescisión del contrato, convenio o bien la cancelación de la orden de servicio, el contratista 
deberá reintegrar los anticipos que haya recibido más los intereses correspondientes conforme a lo indicado 
en este artículo. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y se computarán por 
días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de la Cámara. 

La Cámara podrá establecer en sus políticas, bases y lineamientos, el pago a contratistas a través de 
medios de comunicación electrónica. 

ARTICULO 53.- Cuando a partir de la presentación de propuestas ocurran circunstancias de orden 
económico no previstas en el contrato que determinen un aumento o reducción de los costos de los trabajos 
aún no ejecutados conforme al programa pactado, dichos costos, cuando procedan, deberán ser ajustados 
atendiendo al procedimiento de ajuste de costos acordado por las partes en el contrato, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 54 de esta Norma. El aumento o reducción correspondientes deberá constar  
por escrito. 
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No darán lugar a ajuste de costos, las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, 
pudiera estar sujeta la importación de bienes contemplados en la realización de los trabajos y/o servicios. 

ARTICULO 54.- El ajuste de costos podrá llevarse a cabo mediante cualesquiera de los siguientes 
procedimientos: 

I. La revisión de cada uno de los precios del contrato, convenio u orden de servicio, para obtener el 
ajuste; 

II. La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus correspondientes cantidades de 
trabajo por ejecutar, representen cuando menos el ochenta por ciento del importe total faltante del 
contrato, convenio u orden de servicio, y 

En el caso de trabajos en los que se tenga establecida la proporción en que intervienen los insumos en el 
total del costo directo de los mismos, el ajuste respectivo podrá determinarse mediante la actualización de los 
costos de los insumos que intervienen en dichas proporciones. 

En este caso, cuando los contratistas no estén de acuerdo con la proporción de intervención de los 
insumos ni su forma de medición durante el proceso de construcción, podrán solicitar su revisión a efecto de 
que sean corregidos; en el supuesto de no llegar a un acuerdo, se deberá aplicar el procedimiento. 

ARTICULO 55.- La aplicación de los procedimientos de ajuste de costos a que se refiere el artículo 
anterior se sujetará a lo siguiente: 

I. Los ajustes se calcularán a partir de la fecha en que se haya producido el incremento o 
decremento en el costo de los insumos, respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, 
conforme al programa de ejecución pactado en el contrato, convenio u orden de servicio, en caso 
de existir atraso no imputable al contratista, con respecto al programa que se hubiere convenido. 

 Cuando el atraso sea por causa imputable al contratista, procederá el ajuste de costos 
exclusivamente para los trabajos pendientes de ejecutar conforme al programa que se hubiere 
convenido. 

 Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen de los precios será la del 
acto de presentación y apertura de propuestas; 

II. Los incrementos o decrementos de los costos de los insumos serán calculados con base en los 
índices nacionales de precios, productos y servicios que determine el Banco de México; 

 Cuando los índices que requieran el contratista y la Cámara, no se encuentren dentro de los 
publicados por el Banco de México, la contratante procederá a calcularlos conforme a los precios 
que investiguen, utilizando los lineamientos y metodología que expida el Banco de México; 

III. Los precios originales del contrato, convenio u orden de servicio permanecerán fijos hasta la 
terminación de los trabajos contratados. El ajuste se aplicará a los costos directos, conservando 
constantes los porcentajes de indirectos y utilidad originales durante el ejercicio del contrato; el 
costo por financiamiento estará sujeto a las variaciones de la tasa de interés que el contratista 
haya considerado en su propuesta. 

ARTICULO 56.- Dentro del presupuesto global o específico, la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, bajo su responsabilidad y por razones 
fundadas y explícitas, podrá acordar el incremento en el monto original, la cantidad de trabajos o el plazo de 
ejecución, mediante modificaciones a sus contratos, convenios u órdenes de servicio únicamente dentro de la 
vigencia de los mismos. 

Lo anterior siempre que el total de las modificaciones no rebase en conjunto el veinticinco por ciento del 
monto, del tiempo pactado o de la cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos inicialmente en los 
mismos y el precio de los trabajos o servicios sea igual o menor al pactado originalmente. 

Estos convenios deberán ser autorizados por escrito, bajo la responsabilidad del titular de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios. Dichas modificaciones no podrán, en modo alguno, afectar las condiciones 
que se refieran a la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato, convenio u orden de 
servicio original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta Norma. 

Los contratos a precio alzado o la parte de los mixtos de esta naturaleza no podrán ser modificados en 
monto o en plazo, ni estarán sujetos a ajustes de costos. 

Sin embargo, cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato, convenio a precio alzado o la 
parte de los mixtos de esta naturaleza u orden de servicio, se presenten circunstancias económicas de tipo 
general que sean ajenas a la responsabilidad de las partes y que por tal razón no pudieron haber sido objeto 
de consideración en la propuesta que sirvió de base para la adjudicación del contrato, convenio u orden de 
servicio correspondiente; como son, entre otras: variaciones en la paridad cambiaria de la moneda o cambios 
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en los precios nacionales o internacionales que provoquen directamente un aumento o reducción en los 
costos de los insumos de los trabajos o servicios no ejecutados conforme al programa originalmente pactado; 
La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la, Unidad de Recursos Materiales y 
Servicios deberá reconocer incrementos o requerir reducciones. 

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones al contrato, convenios u orden de 
servicio respectivo, la celebración oportuna de los convenios será responsabilidad de la Secretaría de 
Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios. 

Los instrumentos legales a que hace referencia el párrafo que antecede deberán contar entre otros con los 
siguientes requisitos: 

a) Autorización de la modificación por la autoridad facultada para ello. 

b) Consentimiento de las partes, 

c) Nuevas condiciones, 

d) Garantías adicionales, 

e) Nuevos plazos de cumplimiento, y 

f) Ajuste de precios, si aplica. 

Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el 
contrato, convenio u orden de servicio o quien lo sustituya o esté facultado para ello, debiendo contar además 
con el aval de la Unidad Legal. La celebración oportuna de los instrumentos legales que corresponda, será 
responsabilidad de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios. 

La Unidad de Recursos Materiales y Servicios se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a 
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un contratista comparadas con las establecidas originalmente. 

De las autorizaciones a que se refiere este artículo, el titular del área responsable de la contratación de los 
trabajos informará a la Contraloría. 

Al efecto, a más tardar el último día hábil de cada mes, deberá presentarse un informe al Comité, que se 
referirá a las autorizaciones otorgadas en el mes calendario inmediato anterior. Asimismo informará 
trimestralmente a la Junta de Coordinación Política o Comité de Administración, sobre todas las 
autorizaciones a que hace referencia este artículo, durante dicho período. 

Cuando durante la ejecución de los trabajos se requiera la realización de cantidades o conceptos de 
trabajo adicionales a los previstos originalmente, la Cámara a través de la Unidad de Recursos Materiales y 
Servicios, podrá autorizar el pago de las estimaciones de los trabajos ejecutados, previamente a la 
celebración de los convenios respectivos, vigilando que dichos incrementos no rebasen el presupuesto 
autorizado en el contrato, convenio u orden de servicio. 

Tratándose de cantidades adicionales, éstas se pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; en 
caso de conceptos no previstos en el catálogo respectivo del contrato, convenio u orden de servicio, sus 
precios unitarios deberán ser conciliados y autorizados por escrito, previamente a su pago. 

ARTICULO 57.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios deberá pactar penas convencionales a cargo del contratista por atraso en el 
cumplimiento de las fechas pactadas de ejecución de los trabajos o de los servicios, las que no excederán del 
monto de la garantía de cumplimiento del contrato, convenio u orden de servicio y serán determinadas en 
función de los trabajos o servicios no realizados. 

En las operaciones que se pactare ajuste de precios, la penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

La pena convencional no podrá ser inferior al seis al millar, por cada día natural de mora, de los trabajos 
no realizados, y hasta por un plazo máximo de atraso de veinte días naturales; posterior a este período se 
iniciará el procedimiento de rescisión del contrato, convenio o cancelación de la orden de servicios, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 58 de la presente Norma. 

La terminación anticipada deberá formalizarse por escrito mediante convenio suscrito por las partes. 

ARTICULO 58.- La Cámara a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, podrá una vez 
agotado el monto límite de aplicación de las penas convencionales rescindir administrativamente los 
contratos, convenios o cancelar las órdenes de servicio, cuando el contratista incurra en incumplimiento de 
sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al contratista le sea comunicado por escrito el incumplimiento en que 
haya incurrido, para que en un término de quince días hábiles, exponga lo que a su derecho 
convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 
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II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá, considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

III. La determinación de dar o no, por rescindido el contrato, convenio o cancelada la orden de 
servicio, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada fehacientemente al contratista 
dentro de los quince días hábiles siguientes a lo señalado en la fracción I de este artículo; y 

IV. Cuando se rescinda el contrato, convenio o se cancele la orden de servicio, se formulará el 
finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar la Cámara por 
concepto de los trabajos o los servicios realizados hasta el momento de la rescisión o 
cancelación. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato, convenio o cancelada la orden de 
servicio, se concluyan los trabajos o servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación 
y verificación de la Cámara a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, de que continúa vigente 
la necesidad de los mismos, aplicando en su caso las penas convencionales correspondientes. 

La Cámara a través del Comité podrá determinar no dar por rescindido el contrato, convenio o cancelada 
la orden de servicio, cuando durante el procedimiento se advierta que se pudiera ocasionar algún daño o 
afectación a las funciones que tiene encomendadas. 

Al no dar por rescindido el contrato, convenio o cancelada la orden de servicio, la Cámara establecerá con 
el contratista otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del 
procedimiento, aplicando las penas convencionales correspondientes. 

Cuando por motivo del atraso en la realización de los trabajos, o el procedimiento de rescisión se ubique 
en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido adjudicado el contrato, convenio u orden de 
servicio, la Cámara podrá recibir los trabajos, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los 
mismos y se cuenta con partida y disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo 
modificarse la vigencia del contrato, convenio u orden de servicio, con los precios originalmente pactados. 
Cualquier pacto en contrario a lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 

ARTICULO 59.- La Cámara a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, podrá dar por 
terminados anticipadamente los contratos, convenios u órdenes de servicio, cuando concurran razones de 
interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de llevar a cabo las obras o 
servicios relacionadas con las mismas contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de 
las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la Cámara, o se determine la nulidad total o 
parcial de los actos que dieron origen al contrato, convenio u orden de servicio, con motivo de la resolución de 
una inconformidad emitida por la Contraloría. 

En estos supuestos la Cámara a través del Comité de Administración autorizará reembolsar al contratista 
los gastos no recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente 
comprobados y se relacionen directamente con el contrato convenio u orden de servicio correspondiente. 

En caso de rescisión del contrato, convenio o cancelación de la orden de servicio por causas imputables al 
contratista, una vez emitida la determinación respectiva, la Cámara precautoriamente y desde el inicio de la 
misma, se abstendrá de cubrir los importes resultantes de trabajos ejecutados aún no liquidados, hasta que se 
otorgue el finiquito que proceda, lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales siguientes a la 
fecha de la comunicación de dicha determinación, a fin de proceder a hacer efectivas las garantías. 

En el finiquito deberá preverse el sobrecosto de los trabajos o servicios, aún no ejecutados que se 
encuentren atrasados conforme al programa vigente, así como lo relativo a la recuperación de los materiales y 
equipos que, en su caso, le hayan sido entregados al contratista; 

La Cámara podrá optar entre aplicar las penas convencionales o el sobrecosto que resulte de la rescisión, 
debiendo motivar y fundamentar las causas de aplicación de uno o de otro procedimiento. 

ARTICULO 60.- Cuando en la ejecución de la obra se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la Cámara 
a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, bajo su responsabilidad podrá suspender la 
realización de los trabajos, en cuyo caso únicamente se pagarán aquéllos que hubiesen sido efectivamente 
ejecutados, debiéndose reintegrar los anticipos no amortizados. 

En este supuesto, si opta por la terminación anticipada del contrato, convenio u orden de servicio, el 
contratista deberá solicitar a la Cámara, quien determinará lo conducente dentro de los quince días naturales 
siguientes a la presentación del escrito respectivo; en caso de negativa, será necesario que el contratista 
obtenga de la autoridad judicial la declaratoria correspondiente, pero si la Cámara no contesta en dicho plazo, 
se tendrá por aceptada la petición del contratista. 

Una vez comunicada por la Cámara la terminación anticipada de los contratos, convenios u órdenes de 
servicio o el inicio del procedimiento de rescisión o cancelación de los mismos, ésta a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios procederá a tomar inmediata posesión de los trabajos ejecutados para 
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hacerse cargo del inmueble y de las instalaciones respectivas, y en su caso, proceder a suspender los 
trabajos, levantando, con o sin la comparecencia del contratista, acta circunstanciada del estado en que se 
encuentre la obra; 

En los actos de entrega-recepción de los trabajos o servicios, participarán de conformidad a sus 
atribuciones, la Contraloría y la Unidad Legal, y deberá levantarse acta circunstanciada asentando la situación 
física y financiera en el que se encuentran las obras o los servicios relacionados con las mismas. 

En caso que así se considere, por razones fundadas, el acta circunstanciada se levantará ante la 
presencia de fedatario público. 

El contratista estará obligado a devolver a la Cámara, en un plazo de diez días naturales, contados a partir 
del inicio del procedimiento respectivo, toda la documentación que ésta le hubiere entregado para la 
realización de los trabajos o los servicios. 

ARTICULO 61.- De ocurrir los supuestos establecidos en el artículo anterior, la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, comunicará la 
suspensión, rescisión, cancelación o terminación anticipada del contrato, convenio o de la orden de servicio, al 
contratista, posteriormente, lo hará del conocimiento de la Contraloría, a más tardar el último día hábil de cada 
mes, mediante un informe en el que se referirá los supuestos ocurridos en el mes calendario inmediato 
anterior. 

Asimismo informará trimestralmente a la Junta de Coordinación Política o Comité de Administración, sobre 
todas las rescisiones, cancelaciones y terminaciones anticipadas de contratos, convenios y órdenes de 
servicio, iniciadas y efectuadas durante dicho período. 

ARTICULO 62.- El contratista comunicará a la Cámara la conclusión de los trabajos o servicios que le 
fueron encomendados, para que ésta, dentro del plazo pactado, verifique la debida terminación de los mismos 
conforme a las condiciones establecidas en el contrato. 

Al finalizar la verificación de los trabajos a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, la 
Cámara contará con un plazo de quince días naturales para proceder a su recepción física, mediante el 
levantamiento del acta correspondiente, con la participación de la Contraloría y de la Unidad Legal; quedando 
los trabajos bajo su responsabilidad. 

Recibidos físicamente los trabajos, las partes deberán elaborar dentro del término estipulado en el 
contrato, convenio u orden de servicio, el cual no podrá exceder de treinta días naturales; el finiquito de los 
trabajos, en el que se harán constar los créditos a favor y en contra que resulten para cada uno de ellos, 
describiendo el concepto general que les dio origen y el saldo resultante. 

De existir desacuerdo entre las partes respecto al finiquito, o bien, el contratista no acuda a la Cámara 
para su elaboración dentro del plazo señalado en el contrato, convenio u orden de servicio, ésta procederá a 
elaborarlo, debiendo comunicar fehacientemente su resultado al contratista dentro de un plazo de diez días 
naturales, contado a partir de su emisión; una vez notificado el resultado de dicho finiquito al contratista, éste 
tendrá un plazo de quince días naturales para alegar lo que a su derecho corresponda, si transcurrido este 
plazo no realiza alguna gestión, se dará por aceptado. 

Determinado el saldo total, la Cámara a través de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, 
pondrá a disposición del contratista el pago correspondiente, mediante su ofrecimiento o la consignación 
respectiva, o bien, solicitará el reintegro de los importes resultantes; debiendo, en forma simultánea, y con la 
participación de la Unidad Legal y de la Contraloría, levantar el acta administrativa que dé por extinguidos los 
derechos y obligaciones asumidos por ambas partes en el contrato, convenio u orden de servicio. 

ARTICULO 63 Concluidos los trabajos o servicios, el contratista quedará obligado a responder de los 
defectos que resultaren en los mismos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que 
hubiere incurrido, en los términos señalados en la presente Norma, en el contrato, convenio u orden de 
servicio respectivo y en la legislación aplicable. 

El cumplimiento de los trabajos y de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior se garantizarán 
por un plazo de doce meses, por lo que previamente a la recepción de los trabajos o servicios, los 
contratistas, a su elección, deberán constituir fianza por el equivalente al diez por ciento del monto total 
ejercido de los trabajos o servicios o presentar una carta de crédito irrevocable por el equivalente al cinco por 
ciento del monto total ejercido de los trabajos. 

Se podrán llevar a cabo entregas parciales de los trabajos siempre y cuando los mismos sean susceptibles 
de utilizarse, en cuyo caso la garantía señalada en el presente artículo deberá constituirse por el diez por 
ciento de los trabajos o servicios que se entregan, pudiendo modificarse la fianza de cumplimiento por los 
trabajos o servicios faltantes de ejecutar. 
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Quedarán a salvo los derechos de la Cámara para exigir el pago de las cantidades no cubiertas de la 
indemnización que a su juicio corresponda, una vez que se hagan efectivas las garantías constituidas 
conforme a este artículo. 

En los casos señalados en el artículo 39, fracción IX de esta Norma el servidor público que haya firmado el 
contrato, convenio u orden de servicio, bajo su responsabilidad, podrá exceptuar a los contratistas de 
presentar la garantía a que se refiere este artículo. 

ARTICULO 64.- El contratista será el único responsable de la ejecución de los trabajos o servicios y 
deberá sujetarse a todos los reglamentos y ordenamientos de las autoridades competentes en materia de 
construcción, seguridad, uso de la vía pública, protección ecológica y de medio ambiente que rijan en el 
ámbito federal, así como a las instrucciones que al efecto le señale la Cámara. Las responsabilidades y los 
daños y perjuicios que resultaren por su inobservancia serán a cargo del contratista. 

Esta disposición deberá incluirse en el contrato, convenio u orden de servicio. 

ARTICULO 65.- La Unidad de Recursos Materiales y Servicios, una vez concluida la obra o servicios los 
recibirá para su operación, así mismo en su caso, deberá realizar ante las unidades competentes de la 
Cámara los trámites que procedan conforme a la Ley General de Bienes Nacionales. 

TITULO SEXTO 
De la Ejecución Directa 

Capítulo Unico 

ARTICULO 66.- Cumplidos los requisitos establecidos en esta Norma, la Secretaría de Servicios 
Administrativos y Financieros a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios podrá realizar trabajos 
de manera directa, siempre que posea la capacidad técnica y los elementos necesarios para tal efecto, 
consistentes en maquinaria y equipo de construcción y personal técnico, según el caso, que se requieran para 
el desarrollo de los trabajos respectivos y podrá: 

I. Utilizar la mano de obra local que se requiera, lo que invariablemente deberá llevarse a cabo por 
obra determinada; 

II. Alquilar el equipo y maquinaria de construcción complementario; 

En la ejecución de los trabajos que la Cámara realice de manera directa, bajo ninguna circunstancia 
podrán participar terceros como contratistas, sean cuales fueren las condiciones particulares, naturaleza 
jurídica o modalidades que éstos adopten. 

Cuando se requieran equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados, materiales u otros 
bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados, su adquisición se regirá por las 
disposiciones correspondientes a tal materia. 

ARTICULO 67.- La ejecución de los trabajos estará a cargo de la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios; una vez concluidos los trabajos 
ejecutados de manera directa, deberá entregarse a la Unidad de la Cámara usuaria. La entrega deberá 
constar por escrito mediante acta en la que deberán participar conforme a sus atribuciones la Unidad Legal y 
la Contraloría. 

ARTICULO 68.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, deberá prever y proveer todos los recursos humanos, técnicos, materiales y 
económicos necesarios para que la ejecución de los trabajos se realice de conformidad con lo previsto en los 
proyectos, planos y especificaciones técnicas; los programas de ejecución y suministro y los procedimientos 
para llevarlos a cabo. 

En la ejecución de los trabajos que la Cámara realice de manera directa serán aplicables, en lo 
procedente, las disposiciones de esta Norma. 

TITULO SEPTIMO 
De la Información y Verificación 

Capítulo Unico 

ARTICULO 69.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, conservará en forma ordenada y sistemática toda la documentación e 
información electrónica comprobatoria de los contratos, convenios u órdenes de servicio, materia de este 
ordenamiento, cuando menos por un lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de su recepción; 
excepto, la documentación contable en cuyo caso se sujetará a lo previsto en las disposiciones aplicables. 
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Las propuestas desechadas durante la licitación pública, por invitación a cuando menos tres participantes, 
podrán ser devueltas a los licitantes o participantes que lo soliciten, una vez transcurridos quince días hábiles 
contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad 
en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad  
e instancias subsecuentes; agotados dichos términos la Convocante podrá proceder a su devolución  
o destrucción. 

ARTICULO 70.- La Contraloría en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar en cualquier tiempo, que 
las obras públicas y servicios relacionados con las mismas se realicen conforme a lo establecido en esta 
Norma o en otras disposiciones aplicables. 

Si la Contraloría determina la nulidad total del procedimiento de contratación por causas imputables a la 
Convocante, la Cámara reembolsará a los licitantes los gastos no recuperables en que hayan incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 
operación correspondiente. 

La Contraloría podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes e igualmente podrá solicitar 
a los servidores públicos y contratistas que participen en ellos, todos los datos e informes relacionados con los 
actos de que se trate. 

ARTICULO 71.- La Contraloría podrá verificar la calidad de los trabajos, a través de laboratorios de 
instituciones educativas y de investigación o con las personas que determine. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya 
hecho la comprobación, así como por el contratista y el representante de la Unidad de Recursos Materiales y 
Servicios si hubiere intervenido. La falta de firma del contratista no invalidará dicho dictamen. 

TITULO OCTAVO 
De las Inconformidades y del Procedimiento de Conciliación 

Capítulo Primero 
De las Inconformidades 

ARTICULO 72.- Los licitantes que participen en los actos y procedimientos convocados por esta Cámara y 
regulados en el artículo 22, fracciones I y II de esta Norma, podrán inconformarse por escrito ante la 
Contraloría, cuando consideren que éstos se han contravenido en su perjuicio. La inconformidad será 
presentada dentro de los diez días hábiles siguientes a aquél en que ocurra el acto o el inconforme tenga 
conocimiento de éste, transcurrido este plazo precluye el derecho de los interesados para inconformarse. 

ARTICULO 73.- En el escrito de inconformidad, el promovente manifestará bajo protesta de decir verdad 
los hechos que le consten relativo al acto o actos impugnados, debiendo acreditar la personalidad legal con la 
que acude ante la Contraloría, cuando actúe en nombre de otro, debiendo señalar domicilio ubicado en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal, conforme a lo previsto en el articulo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria en Materia Administrativa. Al escrito se acompañará en su 
caso, las pruebas que considere el promovente debidamente integradas para su valoración. La falta de firma, 
de protesta y de domicilio indicados, será causa de desechamiento de la inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos, dará origen al ejercicio de las acciones legales conducentes por parte 
de la Cámara. 

La falta de algún requisito mencionado en este capítulo, por parte del inconforme, será causa de 
desechamiento definitivo de la inconformidad por parte de la Contraloría, archivándose el asunto como 
concluido. 

ARTICULO 74.- La Contraloría podrá de oficio o en atención a las inconformidades a que se refiere la 
presente Norma, realizar las investigaciones que resulten pertinentes, a fin de verificar que los actos de 
cualquier procedimiento de contratación se ajustan a las disposiciones de las bases de licitación y de esta 
Norma. 

ARTICULO 75.- En caso de considerarse procedente la inconformidad, la Contraloría notificará de la 
misma a los terceros que pudieran resultar perjudicados, antes de emitir la resolución correspondiente, para 
que dentro del plazo de tres días a que se refiere el artículo 297, fracción II del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de Aplicación Supletoria en Materia Administrativa, manifieste lo que a su derecho 
convenga. Transcurrido dicho plazo, sin que los terceros perjudicados hayan hecho manifestación alguna, 
precluirá su derecho para hacerlo. 
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ARTICULO 76.- Durante la investigación de los hechos a que se refiere esta Norma, la Contraloría podrá 
suspender el procedimiento de contratación, siempre y cuando concurran dos o más de las siguientes 
hipótesis: 

I. Se advierta que existan actos contrarios a las disposiciones de las bases de licitación, y, que  
de continuarse con el procedimiento de contratación pudieran producirse daños o perjuicios  
a la Cámara; 

II. Cuando dicha suspensión no cause perjuicio alguno a la Cámara y no contravenga disposiciones 
de orden público; y 

III. Cuando sea el inconforme quien solicite la suspensión, éste deberá garantizar los daños o 
perjuicios que pudiera ocasionar, mediante fianza por el 20% del monto del contrato, convenio u 
orden de servicio motivo de la inconformidad a favor de la Cámara; sin embargo, el tercero 
perjudicado podrá dar contrafianza equivalente a la que corresponda a la fianza, en cuyo caso 
quedará sin efecto la suspensión. 

ARTICULO 77.- Cuando una inconformidad se resuelva como no favorable al promovente, por resultar 
notoriamente improcedente y se advierta que se hizo con el único propósito de retrasar o entorpecer la 
continuación del procedimiento de contratación, se le dará vista a la Unidad Legal de la Cámara, para que en 
el ámbito de su competencia, lleve a cabo la acción jurídica más apropiada para la defensa de los intereses de 
la Cámara. 

ARTICULO 78.- La Contraloría emitirá la resolución procedente respecto de la inconformidad en un plazo 
no mayor de treinta días hábiles a partir de la fecha en que la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, 
formule su informe pormenorizado en un plazo no mayor de quince días hábiles. 

La Contraloría a efecto de resolver sobre la suspensión de los procedimientos previstos en el artículo 22 
fracciones I y II, solicitará a la Unidad de Recursos Materiales y Servicios un informe previo respecto a la 
procedencia o improcedencia de dicha suspensión, quien deberá rendirlo en un plazo no mayor de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación. 

La resolución que emita la Contraloría tendrá por consecuencia: 

I. La nulidad del acto o actos irregulares estableciendo cuando proceda, las directrices necesarias 
para que el mismo se reponga conforme a esta Norma y las bases de licitación; 

II. La nulidad total del procedimiento y de ser el caso, declarar desierta la licitación convocada; 

III. La declaración relativa a lo infundado o improcedente de la inconformidad; y 

IV. Resuelto el fondo del asunto y de considerarlo conveniente dará vista a la Unidad Legal, para que 
en el ámbito de su competencia previo estudio de procedencia, formule y presente la demanda 
correspondiente a los daños y perjuicios que se hayan ocasionado a la Cámara, por parte de los 
inconformes. 

ARTICULO 79.- La resolución que dicte la Contraloría, se notificará al inconforme dentro del plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que se haya dictado ésta. De igual forma se hará la notificación 
respectiva a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, Junta de 
Coordinación Política, Secretaría General, Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios y en su caso a la Unidad Legal. 

Capítulo Segundo 
Del Procedimiento de Conciliación 

ARTICULO 80.- Los Contratistas podrán presentar quejas ante la Contraloría, con motivo del 
incumplimiento de los términos y condiciones sobre las obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas que tengan celebrados con la Cámara. 

Una vez recibida la queja respectiva, la Contraloría señalará día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá celebrar dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la queja. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para las partes, por lo que la inasistencia por 
parte del contratista traerá como consecuencia el tenerlo por desistido de su queja. 

En la audiencia de conciliación la Contraloría, tomando en cuenta los hechos manifestados en la queja y 
los argumentos que hicieren valer la Cámara y el contratista, determinará los elementos comunes y los puntos 
de controversia y exhortará a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la 
presente Norma, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. 
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En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones, para ello, la Contraloría 
señalará los días y horas para que tengan verificativo. En todo caso, el procedimiento de conciliación  
deberá agotarse en un plazo no mayor de sesenta días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya 
celebrado la primera sesión. 

De toda diligencia deberá levantarse acta circunstanciada, en la que consten los resultados de las 
actuaciones 

ARTICULO 81.- En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el convenio respectivo será 
suscrito por la Unidad de Recursos Materiales y Servicios y en su caso a las Unidades Solicitantes y el 
quejoso, obligándose a su cumplimiento el cual podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. En 
caso contrario, quedarán a salvo sus derechos, para que los hagan valer ante los Tribunales Federales. 

Capítulo Tercero 
De la vigilancia y cumplimiento de la Norma 

ARTICULO 82.- La vigilancia del cumplimiento de la Norma corresponde a la Contraloría de la Cámara. 

ARTICULO 83.- La inobservancia de lo dispuesto en la presente Norma, será motivo de responsabilidad 
para los servidores públicos encargados de su aplicación y cumplimiento de conformidad con la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

ARTICULO 84.- Las responsabilidades a que se refiere esta Norma, serán independientes de las de orden 
civil o penal que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos. 

ARTICULO 85.- No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza 
mayor o de caso fortuito, o cuando se observe de forma espontánea el precepto que hubiese dejado de 
cumplir. No se considera que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea detectada por las 
autoridades o medie requerimiento, vista excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y la Gaceta Parlamentaria, debiéndose incorporar en la misma fecha, a la página de Internet de 
la Cámara de Diputados. 

SEGUNDO.- Se abroga la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios de la 
Cámara de fecha 7 de Marzo de 2003. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Norma. 

CUARTO.- El Manual para la operación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras Públicas y 
Servicios deberá actualizarse dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de la presente Norma. 

QUINTO.- La Unidad de Recursos Materiales y Servicios deberá actualizar la normatividad administrativa y 
los procedimientos en materia de obras públicas y servicios relacionados con las mismas en los siguientes 
noventa días posteriores a la publicación de la presente Norma. 

SEXTO.- Los procedimientos de contratación, de aplicación de sanciones y de inconformidades, así como 
los demás asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución, se tramitarán y resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes al momento en el que se iniciaron. 

SEPTIMO.- Los contratos, convenios u órdenes de servicio que se encuentren vigentes al entrar en vigor 
esta Norma, continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes en el momento en que se celebraron. Las 
rescisiones administrativas que por causas imputables al contratista se hayan determinado de acuerdo con las 
disposiciones de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios, se continuarán 
considerando para los efectos de los artículos respectivos de ésta. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de enero de 2006.- Dip. Pablo Gómez Alvarez, Presidente, 
Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.- Rúbrica.- Dip. Emilio 
Chuayffet Chemor, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.- Rúbrica.- 
Dip. José González Morfín, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional.- Rúbrica.-  
Dip. Jorge Antonio Kawagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Verde Ecologista de 
México.- Rúbrica.- Dip. Alejandro González Yáñez, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido  
del Trabajo.- Rúbrica.- Dip. Jesús Martínez Alvarez, Coordinador del Grupo Parlamentario de Convergencia. 
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NORMA de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Cámara de Diputados. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Cámara de Diputados.- 
LIX Legislatura.- Junta de Coordinación Política. 

La Junta de Coordinación Política, con fundamento en los artículos 77, fracción I y 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como el artículo 34, numeral 1, incisos b) y g) de la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, propone a la consideración del Pleno, la 
siguiente: 

NORMA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DE LA CAMARA DE DIPUTADOS 

TITULO PRIMERO 
Disposiciones Generales 

Capítulo Unico 

ARTICULO 1.- La presente Norma tiene por objeto regular las acciones relativas a la planeación, 
programación, presupuestación, contratación, gasto, ejecución y control de las adquisiciones y 
arrendamientos de bienes muebles y la prestación de servicios de cualquier naturaleza que realice la Cámara 
de Diputados del H. Congreso de la Unión, cuyo procedimiento de contratación no se encuentre regulado en 
forma específica por otras disposiciones legales. 

ARTICULO 2.- La presente Norma será aplicable en los actos que se realicen en las materias que regula, 
quedando sujetos a la misma la Mesa Directiva, los Grupos Parlamentarios, la Junta de Coordinación Política, 
la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, las Comisiones y Comités, los 
Organos Técnicos y las Unidades Administrativas. 

ARTICULO 3.- Para los efectos de la presente Norma se entenderá por: 

I. Cámara o Convocante: A la Cámara de Diputados. 

II. Comité: Al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios. 

III. Contraloría: Al Organo de Control Interno de la Cámara de Diputados. 

IV. Unidad Administrativa: Las que integran la Cámara de Diputados de conformidad con la Ley 
Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y el Estatuto de la 
Organización Técnica y Administrativa y del Servicio Civil de Carrera de la Cámara de Diputados. 

V. Proveedor: La persona física o moral que celebre contrato, convenio, pedido u orden de servicio 
con la Cámara. 

VI. Licitante: La persona física o moral que participe en cualquier procedimiento de licitación pública. 

VII. Participante: La persona física o moral que intervenga en los procedimientos de concurso por 
invitación a cuando menos cinco participantes, selección entre tres cotizaciones o de adjudicación 
directa. 

VIII. Unidad de Recursos Materiales y Servicios: Area responsable de las adquisiciones, 
arrendamientos, obras públicas y servicios en la Cámara. 

IX. Unidad Legal: Area responsable de los servicios jurídicos. 

X. Unidad de Finanzas: Area responsable de los servicios financieros. 

XI. Unidad de Programación y Presupuesto: Area responsable de servicios de programación y 
presupuesto. 

ARTICULO 4.- Para los efectos de la presente Norma, entre las adquisiciones, arrendamientos, y 
servicios, quedan comprendidos: 

I. Las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles. 

II. La adquisición de bienes muebles que deban incorporarse, adherirse o destinarse a un inmueble, 
necesarios para la realización de una obra pública por administración directa; 

III. Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la instalación por parte del Proveedor en 
inmuebles de la Cámara, cuando su precio sea superior al de su instalación; 

IV. La contratación de los servicios relativos a bienes muebles que se encuentren incorporados o 
adheridos a inmuebles, cuyo mantenimiento no implique modificación alguna al propio inmueble y 
sea prestado por persona cuya actividad comercial corresponda al servicio requerido; 
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V. La contratación de los servicios de reconstrucción y mantenimiento de bienes muebles, maquila, 
seguros, transportación de bienes muebles o personas, de limpieza y de vigilancia; 

VI. La contratación de arrendamiento financiero de bienes muebles; 

VII. La contratación de servicios profesionales, de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, 
excepto la contratación de servicios personales bajo el régimen de honorarios asimilados a 
sueldos; 

VIII. En general, todas las adquisiciones y arrendamientos de bienes muebles, y prestación de 
servicios, cuya contratación genere una obligación de pago para la Cámara. 

ARTICULO 5.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios, deberán contratar los servicios necesarios para mantener asegurados los bienes que lo 
requieran, salvo que por la naturaleza de los bienes referidos o el tipo de riesgo a que estén expuestos, el 
costo de aseguramiento represente una erogación que no guarde relación directa con el beneficio que pudiera 
obtenerse, en cuyo caso se requerirá autorización de la Junta de Coordinación Política o del Comité de 
Administración, previa opinión de la Contraloría y de la Unidad Legal, para lo cual se deberán incluir en el 
Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, los recursos necesarios. 

ARTICULO 6.- El gasto para las adquisiciones, arrendamientos y servicios se sujetará, en su caso, a las 
disposiciones específicas del Presupuesto de Egresos de la Federación, así como a lo previsto en la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, y demás disposiciones aplicables. 

ARTICULO 7.- La Junta de Coordinación Política o el Comité de Administración, en el ámbito de su 
competencia están facultados para interpretar la presente Norma para efectos administrativos, previa opinión 
de la Contraloría. 

ARTICULO 8.- En lo no previsto en esta Norma y demás disposiciones que de ella se deriven, serán 
aplicables supletoriamente el Código Civil Federal y el Código Federal de Procedimientos Civiles. 

ARTICULO 9.- En materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios, y en la adopción  
e instrumentación de las acciones que para tales efectos deban llevarse a cabo, se observarán criterios que 
promuevan el ahorro de recursos y la eficiencia en el trabajo, así como la transparencia, la simplificación, la 
modernización y el desarrollo administrativo. 

ARTICULO 10.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, previamente al arrendamiento de bienes muebles, deberán realizar los 
estudios de factibilidad, considerando la posible adquisición mediante arrendamiento con opción a compra, y 
en su caso estipularse en el contrato respectivo, debiendo ejercerse ésta invariablemente. 

ARTICULO 11.- No podrán financiarse a proveedores la adquisición, arrendamiento de bienes o la 
prestación de servicios, cuando éstos vayan a ser objeto de contratación por parte de la Cámara. En caso de 
marcar excepciones se deberán definir los conceptos que se requieran y el procedimiento, previa autorización 
de la Junta de Coordinación Política o del Comité de Administración, con la opinión de la Contraloría. 

No se considerará como operación de financiamiento, el otorgamiento de anticipos, los cuales en todo 
caso deberán garantizarse en los términos del artículo 50 de la presente Norma, y no podrán exceder del 
cincuenta por ciento del precio total del contrato, convenio, pedido u orden de servicio, únicamente cuando se 
trate de: 

• Importaciones. 

• Fabricaciones Especiales. 

• Urgencia de atención o por la naturaleza propia de los bienes que así se requiera. Para este caso 
debe contarse con la autorización expresa de la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros. 

Tampoco se considerará como operación de financiamiento el otorgamiento del pago hasta por el cien por 
ciento del contrato, convenio, pedido u orden de servicio con la autorización del Comité, debiéndose 
garantizar en los términos del artículo 50 fracción I de la presente Norma, únicamente cuando se trate de: 

• Suscripción de revistas y publicaciones. 

• Seguros. 

• Cursos de capacitación técnica o superior y, 

• Aquellos que por circunstancias de mercado no se puedan sujetar a lo establecido en el artículo 
50 de esta Norma. 
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ARTICULO 12.- Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación de esta 
Norma o de los contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio celebrados con base en ella, serán 
resueltas por los Tribunales Federales con residencia en el Distrito Federal. 

ARTICULO 13.- Lo previsto en el artículo anterior es sin perjuicio de que en el ámbito administrativo, la 
Contraloría conozca de las inconformidades que presenten los particulares en relación con los procedimientos 
de contratación, o bien, de las quejas que en audiencia de conciliación identifique sobre el incumplimiento de 
lo pactado en los contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio. 

ARTICULO 14.- Los contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio que la Cámara celebre en 
contravención a lo dispuesto por esta Norma, serán nulos, previa determinación expresa de la autoridad 
competente. 

TITULO SEGUNDO 
De la Planeación, Programación y Presupuesto 

Capítulo Unico 

ARTICULO 15.- La planeación de las adquisiciones, arrendamientos y servicios se ajustará a los objetivos, 
metas y previsiones de recursos establecidos en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación, así 
como a los objetivos, metas y programas que defina la Cámara. 

ARTICULO 16.- Las unidades que requieran contratar servicios de consultorías, asesorías, estudios  
e investigaciones, previamente verificarán si en sus archivos o en los de las áreas que conforman la Cámara, 
existen trabajos sobre la materia de que se trate. En el supuesto de que se advierta su existencia y se 
compruebe que los mismos satisfacen los requerimientos, únicamente procederá la contratación de aquellos 
trabajos estrictamente indispensables para su adecuación, actualización o complemento. 

La contratación de servicios por consultorías, asesorías, estudios e investigaciones, requerirá además de 
la petición escrita de la unidad solicitante, un dictamen de la misma, en el sentido de que no cuenta con 
personal capacitado o disponible para su realización, así como la justificación de la necesidad del servicio, 
firmados ambos por el titular de dicha unidad. 

Los recursos para la contratación a que se refiere este artículo, deberán ser autorizados previamente por 
la Junta de Coordinación Política o por el Comité de Administración. 

En el caso de Comisiones y Comités podrán autorizar la contratación en forma directa de prestadores de 
servicios profesionales de consultoría asesorías, estudios e investigaciones no asimilados a sueldos con 
cargo a su techo presupuestal. Dicho contrato deberá ser elaborado por la Unidad Legal y deberán garantizar 
que se cumpla con el objeto de la contratación. Para lo anterior se deberá contar con la aprobación de su 
Mesa Directiva y de conformidad a las formalidades que establece la Norma para su suscripción. 

ARTICULO 17.- Las unidades competentes para celebrar contratos, convenios, pedidos u órdenes de 
servicio en la Cámara son la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, conforme a los rangos presupuestales determinados en el artículo 28 de la 
presente Norma de acuerdo al importe destinado a las contrataciones en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación asignado a la Cámara. 

ARTICULO 18.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios que soliciten las unidades, serán 
autorizadas por la Junta de Coordinación Política o el Comité de Administración previa aprobación del Comité. 

ARTICULO 19.- El titular de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, será el responsable de las 
adquisiciones de bienes, contrataciones de servicios y arrendamientos necesarios para el desarrollo de 
las funciones de la Cámara, previa solicitud y soporte presupuestal que presenten las Unidades. 

ARTICULO 20.- Tomando en consideración el Proyecto de Presupuesto de Egresos de la Federación, la 
Unidad de Recursos Materiales y Servicios elaborará conjuntamente con la Unidad de Programación y 
Presupuesto, el Proyecto de Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas  
y Servicios Relacionados con las Mismas, el cual deberá estar concluido antes del día treinta y uno de octubre 
de cada año, para continuar con los trámites señalados en el artículo 21 de esta Norma. 

ARTICULO 21.- Elaborado el Proyecto del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas en los términos del artículo anterior, éste se 
someterá a la consideración del Secretario de Servicios Administrativos y Financieros, y de aprobarse 
se turnará a la Secretaría General para su aprobación, en cuyo caso tendrá hasta el treinta de noviembre, 
para ser turnado dicho programa a la Junta de Coordinación Política o al Comité de Administración para su 
autorización. 
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En el caso de que existieran ajustes en el Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación respecto 
al presupuesto asignado a la Cámara de Diputados, y tuviese que modificarse el Proyecto del Programa Anual 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, éste 
podrá ser modificado como corresponda, no debiendo exceder la fecha límite indicada en el párrafo anterior. 

Si por causas debidamente justificadas se requiere modificar el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas aprobado, ya sea en 
concepto o en monto, se deberá obtener la autorización de la Junta de Coordinación Política o del Comité de 
Administración, previamente a su ejecución. 

ARTICULO 22.- La Cámara pondrá a disposición de los interesados a través de su página de Internet, a 
más tardar el día treinta y uno de diciembre de cada año, el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del siguiente ejercicio, 
con excepción de aquella información que sea de naturaleza reservada, en los términos establecidos en la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normatividad 
aplicable. 

El citado programa deberá ser actualizado y difundido por el mismo medio a más tardar el treinta y uno de 
marzo del ejercicio fiscal vigente, el cual será de carácter informativo, no implicará compromiso alguno  
de contratación y podrá ser adicionado, modificado, suspendido o cancelado, sin responsabilidad alguna para 
la Cámara. 

ARTICULO 23.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios no considerados en el Programa Anual de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionadas con la mismas, referentes 
a los capítulos 2000 y 3000 del Clasificador por Objeto del Gasto, no requieren autorización previa de la Junta 
de Coordinación Política o del Comité de Administración o del Comité, siempre y cuando el monto de la 
adquisición no supere el establecido para la compra a través de concurso por invitación a cuando menos cinco 
participantes. 

En dichos casos la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros o la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios, podrá autorizar su contratación o compra informando mensualmente a la Junta de 
Coordinación Política o al Comité de Administración y al Comité; así mismo, no se podrá exceder el veinticinco 
por ciento del presupuesto anual ejercible por la Unidad de Recursos Materiales y Servicios. 

ARTICULO 24.- Las adquisiciones no consideradas en el Programa Anual de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Servicios, Obras Públicas y Servicios relacionadas con la mismas, referentes a bienes de 
activo fijo consideradas en el capítulo 5000 del Clasificador por Objeto del Gasto, no requieren autorización 
previa de la Junta de Coordinación Política o del Comité de Administración o del Comité, siempre y cuando el 
monto de la adquisición no supere el establecido para la compra a través de concurso por invitación a cuando 
menos cinco participantes. 

En dichos casos la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros o la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios, podrá autorizar su contratación o compra informando mensualmente a la Junta de 
Coordinación Política o al Comité de Administración y al Comité; así mismo, no se podrá exceder el veinticinco 
por ciento del presupuesto anual ejercible por la Unidad de Recursos Materiales y Servicios. 

ARTICULO 25.- Las funciones del Comité estarán establecidas en el manual para su integración y 
funcionamiento. 

ARTICULO 26.- En los contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio, cuya vigencia rebase un 
ejercicio presupuestario, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, deberá determinar tanto el presupuesto total como el relativo a los ejercicios 
de que se trate. 

En la formulación de los presupuestos de los ejercicios subsecuentes, se considerarán los costos que en 
su momento se encuentren vigentes y se dará prioridad a las previsiones para el cumplimiento de las 
obligaciones contraídas en ejercicios anteriores. 

Para los efectos de este artículo, se observará lo dispuesto tanto en el artículo 30 de la Ley de 
Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público Federal como en el Presupuesto de Egresos de la Federación del 
ejercicio correspondiente. 
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TITULO TERCERO 
De los Procedimientos de Contratación 

Capítulo Primero 
Generalidades 

ARTICULO 27. La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, podrá convocar, adjudicar o contratar adquisiciones, arrendamientos y 
servicios, cuando se cuente con la autorización global o específica de la Junta de Coordinación Política o del 
Comité de Administración y con suficiencia en los presupuestos de inversión y de gasto corriente, según sea 
el caso, conforme a los cuales podrán programarse los pagos respectivos. 

En casos excepcionales y previa aprobación de la Junta de Coordinación Política o del Comité de 
Administración, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros podrá convocar, adjudicar y formalizar 
contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio cuya vigencia inicie en el ejercicio fiscal siguiente a aquél 
en el que se formalizan. 

Los referidos contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria del año en el que se prevé el inicio de su vigencia, por lo que sus efectos estarán 
condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la 
referida condición suspensiva origine responsabilidad alguna para las partes. Cualquier pacto en contrario a lo 
dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 

ARTICULO 28.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, podrá contratar adquisiciones, arrendamientos y servicios mediante los 
procedimientos que a continuación se señalan: 

I. Licitación Pública. 

II. Concurso por invitación a cuando menos cinco participantes. 

III. Selección entre tres cotizaciones. 

IV. Adjudicación directa. 

Para llevar a cabo los procedimientos señalados, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros 
a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, deberán sujetarse a los siguientes rangos: 

a) Mediante Licitación Pública.- Para este procedimiento se deberá considerar un importe 
mayor al equivalente a setecientos cincuenta salarios mínimos mensuales generales 
vigentes en el Distrito Federal, más el Impuesto al Valor Agregado. 

b) Mediante Concurso por invitación a cuando menos cinco participantes.- Cuando el importe 
se encuentre comprendido entre el equivalente a doscientos cuarenta salarios mínimos 
mensuales generales vigentes más un peso y setecientos cincuenta salarios mínimos mensuales 
generales vigentes en el Distrito Federal, más el Impuesto al Valor Agregado. 

c) Mediante Selección entre tres cotizaciones.- Cuando el importe se encuentre comprendido 
entre el equivalente a ciento veinte salarios mínimos mensuales generales vigentes más un 
peso y doscientos cuarenta salarios mínimos mensuales generales vigentes en el Distrito 
Federal, más el Impuesto al Valor Agregado. 

d) Mediante Adjudicación Directa.- En los casos en que el importe de la adquisición, 
arrendamiento o servicio, se encuentre comprendido entre un peso y ciento veinte salarios 
mínimos mensuales generales vigentes en el Distrito Federal más el Impuesto al Valor 
Agregado. 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para 
todos los participantes, especialmente en lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, forma y tiempo de 
pago, penas convencionales, anticipos y garantías, debiéndose proporcionar a todos los interesados igual 
acceso a la información relacionada con dichos procedimientos a fin de evitar favorecer a algún participante. 

La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de Recursos Materiales y 
Servicios, pondrá a disposición pública en los medios de difusión electrónica establecidos, la información que 
obre en su base de datos correspondiente a las convocatorias y bases de las licitaciones y, en su caso, sus 
modificaciones; las actas de las juntas de aclaraciones y de visita a instalaciones, los fallos de dichas 
licitaciones o las cancelaciones de éstas, y los datos relevantes de los contratos, convenios, pedidos  
u órdenes de servicio adjudicados, así como cualquier otra información relativa a las materias que regula esta 
Norma, con excepción de aquélla que, de conformidad con las disposiciones aplicables, sea de naturaleza 
reservada, en los términos establecidos en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y demás normatividad aplicable. 
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ARTICULO 29.- Las adquisiciones, arrendamientos y servicios se adjudicarán, por regla general, a través 
de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública, para que libremente se presenten propuestas 
solventes en sobre cerrado, que será abierto públicamente en presencia de un representante de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, de la Unidad Legal y de la Contraloría, a fin de asegurar a la Cámara las 
mejores condiciones disponibles en cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás 
circunstancias pertinentes, de acuerdo con lo que establece la presente Norma. 

El sobre al que se refiere este artículo, deberá entregarse en el lugar de la celebración del acto de 
presentación y apertura de propuestas, o bien, si así lo establece la Convocante enviarlo a través del Servicio 
Postal Mexicano o de mensajería, o por los medios remotos de comunicación electrónica, conforme a las 
disposiciones administrativas que para tal efecto se establezcan. 

En caso de las propuestas presentadas por medios remotos de comunicación electrónica, el sobre será 
generado mediante el uso de tecnologías que resguarden la confidencialidad de la información de tal forma 
que sea inviolable, conforme a las disposiciones técnicas que al efecto se establezcan. 

Las propuestas presentadas deberán contener firma autógrafa por los licitantes o sus apoderados 
legalmente acreditados, en el caso de que éstas sean enviadas a través de medios remotos de comunicación 
electrónica, se emplearán medios de identificación electrónica, los cuales producirán los mismos efectos que 
las leyes otorgan a los documentos correspondientes y en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio. 

Capítulo Segundo 
De la Licitación Pública 

ARTICULO 30.- Las Licitaciones Públicas serán nacionales y deberán observar lo establecido en el 
artículo 31 de la presente Norma. 

ARTICULO 31.- Las convocatorias podrán referirse a uno o más bienes o servicios, y contendrán, en lo 
aplicable, lo siguiente: 

I. El nombre de la Convocante y el número de Legislatura correspondiente; 

II. La indicación de los lugares, fechas y horarios en que los interesados podrán obtener las bases 
de la licitación, el costo y forma de pago de las mismas. Cuando las bases impliquen un costo, 
éste será fijado solo en razón de la recuperación de las erogaciones por publicación de la 
convocatoria y de la reproducción de los documentos que se entreguen. 

 Los interesados podrán revisarlas previamente a su pago y la compra de las bases será requisito 
para participar en la licitación; 

III. La fecha, hora y lugar de celebración del acto de presentación y apertura de propuestas, de la 
junta de aclaración a las bases de licitación, en su caso, la reducción del plazo a que alude el 
artículo 34 de la presente Norma, y el señalamiento de si se aceptará el envío de propuestas por 
Servicio Postal Mexicano o de mensajería, o por los medios remotos de comunicación 
electrónica; 

IV. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas; 

V. La descripción general, cantidad y unidad de medida de los bienes o servicios que sean objeto de 
la licitación o por lo menos cinco de las partidas o conceptos de mayor monto; 

VI. Lugar y plazo de entrega de los bienes o prestación del servicio; 

VII. Condiciones de pago, señalando el momento en que se haga exigible el mismo; 

VIII. Los porcentajes de los anticipos que en su caso se otorgarán; 

IX. La indicación de que no podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del 
artículo 52 de esta Norma y 

X. En el caso de arrendamiento financiero, la indicación de si éste es con opción a compra o sin 
ésta. 

ARTICULO 32.- Las convocatorias se publicarán por un solo día en el Diario Oficial de la Federación, en 
dos diarios de mayor circulación nacional y en la página de Internet de la Cámara hasta la fecha límite para la 
venta de bases. 

ARTICULO 33.- Las bases que se emitan para las licitaciones públicas se pondrán a disposición de los 
interesados, tanto en el domicilio señalado por la Convocante, en la página de Internet y en los medios de 
difusión electrónica establecidos hasta el quinto día hábil; la junta de aclaración de bases se celebrará cuando 
menos cuatro días hábiles previos a la presentación de las propuestas. 
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Las bases contendrán en lo aplicable como mínimo lo siguiente: 

I. Nombre de la Convocante y número de la Legislatura correspondiente; 

II. Forma en que deberá acreditar la existencia y personalidad jurídica el Licitante, experiencia, 
capacidad técnica y financiera que se requiera para participar en la licitación, de acuerdo con las 
características, complejidad y magnitud de los bienes, arrendamientos o servicios; 

III. Fecha, hora y lugar de la junta de aclaraciones a las bases de la licitación, siendo obligatoria la 
asistencia a las reuniones que se realicen; fecha, hora y lugar de celebración del acto de 
presentación y apertura de propuestas; comunicación del fallo y firma del contrato, convenio, 
pedido u orden de servicio que en ningún caso será mayor a diez días hábiles; 

IV. Señalamiento de que será causa de descalificación el incumplimiento de alguno de los requisitos 
establecidos en las bases de la licitación, que afecte la solvencia de la propuesta, así como la 
comprobación de que algún Licitante haya acordado con otro u otros elevar los precios de los 
bienes y servicios o cualquier otro acuerdo que tenga como fin obtener una ventaja sobre  
los demás licitantes; 

V. Indicación de que el idioma en que deberán de presentarse las propuestas, anexos, folletos  
y demás documentación será el español; 

VI. La moneda en que se cotizará y efectuará el pago respectivo será en peso mexicano de curso 
legal; 

VII. La indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así 
como en las propuestas presentadas por los licitantes podrán ser negociadas; 

VIII. La evaluación de las propuestas y adjudicación de los contratos, convenios, pedidos u órdenes 
de servicio se harán de conformidad a los criterios establecidos por el artículo 38 de esta Norma; 

IX. Descripción completa y en su caso marca de los bienes o servicios, o indicación de los sistemas 
empleados para identificación de los mismos; información específica que requieran respecto a 
mantenimiento, asistencia técnica y capacitación; relación de refacciones que deberán cotizarse 
cuando sean parte integrante del contrato, convenio, pedido u orden de servicio; aplicación de 
normas conforme a lo establecido en la Ley sobre Metrología y Normalización, dibujos; 
cantidades; marcas, muestras y pruebas que se realizarán, así como método para ejecutarlas; 

X. Plazo y condiciones de entrega de los bienes, así como la indicación del lugar donde deberán 
efectuarse las entregas de los mismos; 

XI. Requisitos que deberán cumplir quienes deseen participar, precisando cómo serán utilizados en 
la evaluación; 

XII. Condiciones de pago, señalando el momento en que éste se haga exigible; 

XIII. Datos sobre las garantías así como la indicación, de si se otorgará anticipo, en cuyo caso deberá 
señalarse el porcentaje respectivo y el momento en que se entregará, el cual se ajustará a lo 
previsto en el Artículo 11 de la presente Norma; 

XIV. La indicación de si la totalidad de los bienes o servicios objeto de la licitación, o bien, de cada 
partida o concepto de los mismos, serán adjudicados a un solo Proveedor o si la adjudicación se 
hará mediante el procedimiento de abastecimiento simultáneo a que se refiere el artículo 42 de 
esta Norma, en cuyo caso deberá precisarse el número de fuentes de abastecimiento requeridas, 
los porcentajes que se asignarán a cada una y el porcentaje diferencial en precio que se 
considerará; 

XV. En el caso de contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio abiertos, deberá considerar la 
información a que alude el artículo 49 de la presente Norma; 

XVI. Las penas convencionales que serán aplicables por atraso en la entrega de los bienes o en la 
prestación de los servicios, en los términos del artículo 55 de la presente Norma; 

XVII. La indicación de que el licitante ganador, que no firme el contrato, convenio, pedido u orden de 
servicio en el término establecido en el artículo 48 de la presente Norma, por causas imputables 
al mismo, se aplicará lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 48 de esta Norma; 

XVIII. En su caso, términos y condiciones a que deberá ajustarse la participación de los licitantes 
cuando las propuestas sean enviadas a través del Servicio Postal Mexicano o de mensajería,  
o por medios remotos de comunicación electrónica; 
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XIX. El que los licitantes opten por utilizar alguno de estos medios para enviar sus propuestas  
no limita, en ningún caso, que asistan a los diferentes actos derivados de una licitación; 

XX. Las condiciones de precio, en el que se precisará si se trata de precios fijos o variables, para este 
último caso, se deberá indicar la fórmula o mecanismo de ajuste de precios en los términos que 
prevé el artículo 46 de esta Norma; 

XXI. Los casos en que podrán otorgarse prórrogas para el cumplimiento de las obligaciones 
contractuales y los requisitos que deberán observarse; 

XXII. Las causales para la rescisión de los contratos o convenios, o cancelación de los pedidos  
u órdenes de servicio, en los términos previstos en esta Norma; 

XXIII. Las previsiones relativas a los términos y condiciones a las que se sujetará la devolución  
y reposición de bienes por motivos de fallas de calidad o cumplimiento de especificaciones 
originalmente convenidas, sin que las sustituciones impliquen su modificación; 

XXIV. El señalamiento de las licencias, autorizaciones y permisos que conforme a otras disposiciones 
sea necesario contar para la adquisición o arrendamiento de bienes y prestación de los servicios 
correspondientes, cuando sean del conocimiento de la Cámara; 

XXV. La indicación de que en caso de violaciones en materia de derechos inherentes a la propiedad 
intelectual, industrial y de autor, la responsabilidad estará a cargo del Licitante o Proveedor según 
se el caso, salvo que exista impedimento, la indicación de que los mencionados derechos, para el 
caso de la contratación de servicios de consultoría, asesorías, estudios e investigaciones, se 
estipularán a favor de la Cámara, en los términos de las disposiciones legales aplicables, y 

XXVI. La indicación si se formalizará a través de contrato, convenio, pedido u orden de servicio. 

Las bases deberán ser claras y precisas. 

Para la participación, contratación o adjudicación en adquisiciones, arrendamientos o servicios no se 
exigirán requisitos distintos a los señalados por esta Norma, ni aquellos que tengan por objeto limitar la libre 
participación. En ningún caso se establecerán requisitos o condiciones imposibles de cumplir. 

ARTICULO 34.- El plazo para la presentación y apertura de propuestas de las licitaciones será cuando 
menos de diez días hábiles contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria. 

Cuando no puedan observarse los plazos indicados en este artículo, porque existan razones justificadas 
de la unidad usuaria solicitante de los bienes o servicios, siempre que ello no tenga por objeto limitar el 
número de participantes, la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, podrá modificar los plazos a no menos 
de cinco días hábiles, contados a partir de la fecha de publicación de la convocatoria; en tal caso el lapso para 
la venta de bases se ajustará a tres días hábiles. 

ARTICULO 35.- La Unidad de Recursos Materiales y Servicios podrá, siempre que ello no tenga por 
objeto limitar el número de licitantes, modificar los plazos u otros aspectos establecidos en la convocatoria o 
en las bases de licitación, a partir de la fecha en que sea publicada la convocatoria y hasta el quinto día hábil 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas, siempre que tratándose de la convocatoria, las 
modificaciones que se hagan del conocimiento de los interesados en los términos señalados en el artículo 32 
de esta Norma. 

No será necesario hacer la publicación del aviso a que se refiere el párrafo anterior, cuando las 
modificaciones deriven de las juntas de aclaraciones, siempre que a más tardar dentro del plazo señalado en 
este artículo, se entregue copia del acta respectiva a cada uno de los licitantes que hayan adquirido las bases 
de la licitación. 

Cualquier modificación a las bases de la licitación, derivada del resultado de la juntas de aclaraciones, 
será considerada como parte integrante de las propias bases de licitación. 

ARTICULO 36.- La entrega de propuestas se hará en sobre cerrado que contendrá, la propuesta técnica  
y la propuesta económica. 

En las bases de licitación se establecerán las características de las propuestas enviadas a través del 
Servicio Postal Mexicano, mensajería o por medios remotos de comunicación electrónica. 

ARTICULO 37.- El acto de presentación y apertura de propuestas se llevará a cabo conforme a lo 
siguiente: 

I. Una vez recibidas las propuestas en sobre cerrado, se procederá a su apertura y se desecharán 
las que hubieren omitido alguno de los requisitos exigidos; 
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II. Por lo menos un Licitante, si asistiere alguno, y cuatro servidores públicos facultados para ello, 
uno del área usuaria, uno de la Contraloría, otro de la Unidad Legal y de la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios de la Cámara que asistan, rubricarán las propuestas técnicas presentadas, 
debiendo enseguida dar lectura al importe total de cada una de las propuestas; 

III. Se levantará el acta que servirá de constancia de la celebración del acto de presentación  
y apertura de las propuestas, en la que se harán constar las propuestas aceptadas para su 
posterior evaluación y el importe de cada una de ellas, así como las que hubieren sido 
desechadas y las causas que lo motivaron; el acta será firmada por los asistentes y se les 
entregará una copia de la misma; la falta de firma de algún Licitante no invalidará su contenido  
y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a disposición de los que no hayan asistido, para 
efectos de su notificación; 

IV. En el acta a que se refiere la fracción anterior, se señalará lugar, fecha y hora en que se dará a 
conocer el fallo de la licitación; esta fecha deberá quedar comprendida dentro de los diez días 
hábiles siguientes a la establecida para este acto y podrá diferirse siempre que el nuevo plazo 
fijado no exceda de diez días hábiles contados a partir del plazo originalmente señalado para el 
fallo, y 

V. Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato, pedido u orden de servicio se 
adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la Convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato, pedido u orden de servicio se adjudicará 
a quien presente la proposición cuyo precio sea el mas bajo. 

ARTICULO 38.- La Cámara para hacer la evaluación de las propuestas deberá verificar que las mismas 
cumplan con los requisitos solicitados en las bases de licitación considerando, en su caso, lo siguiente: 

I. Los criterios de evaluación y adjudicación de las propuestas establecidas en las bases de 
licitación, considerando las características de la contratación de que se trate; 

II. Corresponderá a la Junta de Coordinación Política por sí o a través del Comité de Administración 
a propuesta de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros establecer dichos criterios 
en su políticas, bases y lineamientos, considerando las condiciones de economía, eficacia, 
eficiencia, imparcialidad y honradez, por lo que no podrán estar orientados a favorecer a algún 
Licitante; 

III. En la evaluación de las proposiciones no podrán utilizarse mecanismos de puntos o porcentajes, 
excepto cuando se trate de servicios, en los que se demuestre la conveniencia de aplicar dichos 
mecanismos para evaluar objetivamente la solvencia de las propuestas, de acuerdo a los criterios 
que para tal efecto se emitan. 

IV. Dentro de los criterios de evaluación, podrá establecerse el relativo al de costo beneficio, siempre 
y cuando sea definido, medible y aplicable a todas las propuestas. 

Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato, pedido u orden de servicio se 
adjudicará de entre los licitantes, a aquel cuya propuesta resulte solvente, porque reúne, 
conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por la Convocante y garantice satisfactoriamente el 
cumplimiento de las obligaciones respectivas. 

Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos solicitados por la convocante, el contrato, pedido u orden de servicio se adjudicará 
a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo 

No serán objeto de evaluación, las condiciones establecidas por la Cámara, que tengan como propósito 
facilitar la presentación de las propuestas y agilizar la conducción de los actos de la licitación, así como 
cualquier otro requisito cuyo incumplimiento, por sí mismo, no afecte la solvencia de las propuestas. 

Quedan comprendidos dentro de los requisitos cuyo incumplimiento, por sí mismos, no afecten la 
solvencia de la propuesta, el proponer un plazo de entrega menor al solicitado, en cuyo caso, prevalecerá el 
estipulado en las bases de licitación; el omitir aspectos que puedan ser cubiertos con información contenida 
en la propia propuesta técnica o económica; el no observar los formatos establecidos, si se proporciona de 
manera clara la información requerida; y el no observar requisitos que carezcan de fundamento legal o 
cualquier otro que no tenga por objeto determinar objetivamente la solvencia de la propuesta presentada. 
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En ningún caso podrán suplirse las deficiencias sustanciales de las propuestas presentadas. 

ARTICULO 39.- Una vez hecha la evaluación de las propuestas, el contrato, convenio, pedido u orden de 
servicio, se adjudicará a: 

I. Aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación 
establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas 
por la Convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. Si resultare que dos o más propuestas son solventes porque satisfacen la totalidad 
de los requerimientos solicitados por la Convocante, el contrato, convenio, pedido u orden de 
servicio, se adjudicará a quien presente la proposición cuyo precio sea el más bajo. 

II. La propuesta que tenga la mejor evaluación en términos de los criterios de puntos y porcentajes  
o de costo beneficio. 

La Unidad de Recursos Materiales y Servicios, emitirá un dictamen que servirá como base para el fallo, en 
el que se hará constar una reseña cronológica de los actos del procedimiento, el análisis de las propuestas  
y las razones para admitirlas o desecharlas. 

ARTICULO 40.- En el acto de fallo, a la que libremente podrán asistir los licitantes que hubieren 
participado en el acto de presentación y apertura de propuestas, se dará a conocer el fallo de la licitación, 
levantándose el acta respectiva que firmarán los asistentes, a quienes se entregará copia de la misma. La 
falta de firma de algún Licitante no invalidará su contenido y efectos, poniéndose a partir de esa fecha a 
disposición de los que no hayan asistido, para efectos de su notificación. 

Contra la resolución que contenga el fallo no procederá recurso alguno; sin embargo procederá la 
inconformidad que se interponga por los licitantes en los términos del artículo 63 de esta Norma. 

ARTICULO 41.- La Convocante procederá a declarar desierta una licitación y deberá expedir una segunda 
convocatoria cuando las propuestas presentadas no reúnan los requisitos de las bases de la licitación o sus 
precios, conforme a la investigación de precios realizada, no fueren aceptables. 

Los resultados de la investigación por los que se determine que los precios no son aceptables, se incluirá 
en el dictamen a que alude el artículo 39 de esta Norma. Dicha determinación se hará del conocimiento de los 
licitantes en el fallo. 

Tratándose de licitaciones en las que una o varias partidas se declaren desiertas, la Convocante podrá 
proceder, solo respecto a esas partidas, a celebrar una nueva licitación o bien un concurso por invitación a 
cuando menos cinco participantes, selección entre tres cotizaciones o de adjudicación directa, de conformidad 
con el artículo 28 de la Norma. 

La Convocante podrá cancelar una licitación, partidas o conceptos incluidos en éstas, por caso fortuito o 
fuerza mayor. De igual manera, podrá cancelar cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que 
provoquen la extinción de la necesidad para adquirir o arrendar los bienes o contratar la prestación de los 
servicios y que de continuarse con el procedimiento de contratación se pudiera ocasionar un daño o perjuicio 
a la propia Cámara. La determinación de dar por cancelada la licitación, partidas o conceptos, deberá precisar 
el acontecimiento que motiva la decisión, la cual se hará del conocimiento de los licitantes. 

ARTICULO 42.- La Unidad de Recursos Materiales y Servicios, podrá previa justificación de la 
conveniencia, distribuir entre dos o más proveedores, la partida de un bien o servicio, siempre que así se haya 
establecido en las bases de la licitación. 

En este caso, los precios de los bienes o servicios contenidos en una misma partida y distribuidos entre 
dos o más proveedores, no podrán exceder del diez por ciento respecto de la propuesta solvente más baja. 

Capítulo Tercero 
De las Excepciones a la Licitación Pública 

ARTICULO 43.- En los supuestos que prevé el artículo 44, la Cámara podrá bajo su responsabilidad, optar 
por no llevar a cabo el procedimiento de licitación pública y celebrar contratos, convenios, pedidos u órdenes 
de servicio a través de los procedimientos de concurso por invitación a cuando menos cinco participantes, 
selección entre tres cotizaciones o de adjudicación directa. 

Lo anterior siempre y cuando cuente con la autorización de la Junta de Coordinación Política o del Comité 
de Administración. 

ARTICULO 44.- La Unidad de Recursos Materiales y Servicios podrá contratar adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, sin sujetarse al procedimiento de licitación pública a través de los procedimientos 
de concurso por invitación a cuando menos cinco participantes, selección entre tres cotizaciones o de 
adjudicación directa, cuando: 
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I. Por tratarse de obras de arte, o bienes o servicios para los cuales no existan alternativos o 
sustitutos técnicamente razonables, el contrato, convenio, pedido u orden de servicio sólo pueda 
celebrarse con una determinada persona porque posee la titularidad o el licenciamiento exclusivo 
de patentes, derechos de autor u otros derechos exclusivos; 

II. Existan circunstancias que puedan limitar el adecuado desarrollo de las actividades que se llevan 
a cabo en la Cámara o que puedan provocar pérdidas o costos adicionales importantes, 
debidamente justificados; 

III. Comprometan información de naturaleza confidencial para la Cámara. 

IV. Derivado de caso fortuito o de fuerza mayor, no sea posible obtener bienes o servicios mediante 
el procedimiento de licitación pública en el tiempo requerido para atender la eventualidad de que 
se trate, en este supuesto las cantidades o conceptos deberán limitarse a lo estrictamente 
necesario para afrontarla; 

V. Se hubiere rescindido el contrato o convenio, o cancelado el pedido u orden de servicio 
respectivo por causas imputables al Proveedor que hubiere resultado ganador en un 
procedimiento. En estos casos la Cámara podrá adjudicar el contrato, convenio, pedido u orden 
de servicio, al licitante o concursante que haya presentado la siguiente proposición solvente más 
baja, siempre que la diferencia en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere 
resultado ganadora no sea superior al diez por ciento. Tratándose de procedimientos de 
contratación en los que se hayan considerado puntos y porcentajes como método para la 
evaluación de las propuestas, se podrá adjudicar a la propuesta que siga en calificación a la del 
ganador; 

VI. Se realicen dos procedimientos de licitación o concurso que hayan sido declarados desiertos 
siempre que no se modifiquen los requisitos esenciales señalados en las bases de licitación; 

VII. Existan razones justificadas para la adquisición o arrendamiento de bienes de marca 
determinada; 

VIII. Se trate de servicios de consultorías, asesorías, estudios e investigaciones o capacitación por así 
convenir a los intereses de la Cámara, 

IX. Se trate de adquisiciones de bienes provenientes de personas que, sin ser proveedores 
habituales ofrezcan bienes en condiciones favorables, en razón de encontrarse en estado de 
liquidación o disolución, o bien, bajo intervención judicial; 

X. Se trate de servicios profesionales prestados por una persona física, siempre que éstos sean 
realizados por ella misma sin requerir de la utilización de más de un especialista o técnico; 

XI. Se trate de servicios de mantenimiento de bienes en los que no sea posible precisar su alcance, 
establecer las cantidades de trabajo o determinar las especificaciones correspondientes; 

XII. Se acepte la adquisición de bienes o la prestación de servicios a título de dación en pago, en los 
términos de la Ley del Servicio de Tesorería de la Federación; 

XIII. Se trate de adquisiciones de bienes perecederos, productos alimenticios básicos, 
semiprocesados, procesados, servicio de alimentación de personas y los bienes y servicios 
relacionados para el suministro de estos últimos; 

XIV. Se trate de cualquier servicio de transportación para el adecuado desarrollo que se lleven a cabo 
en la Cámara. 

ARTICULO 45.- El procedimiento de concurso por invitación a cuando menos cinco participantes se 
sujetará a lo siguiente: 

I. El acto de presentación y apertura de propuestas podrá hacerse sin la presencia de los 
correspondientes participantes, pero invariablemente se invitará a un representante de la 
Contraloría y de la Unidad Legal; 

II. Para llevar a cabo la adjudicación correspondiente, se deberá contar con la constancia de 
invitación al procedimiento en forma fehaciente de cuando menos cinco participantes y si por lo 
menos una de las cinco propuestas es susceptible de analizarse técnica y económicamente  
y resulta solvente para los intereses de la Cámara, se podrá adjudicar el contrato, convenio, 
pedido u orden de servicio. 

III. En las invitaciones se adjuntarán las bases, las cuales indicarán como mínimo, la cantidad  
y descripción de los bienes o servicios requeridos, o indicación de los sistemas empleados para 
identificación de los mismos, plazo y lugar para su entrega, así como las condiciones de pago y 
demás requisitos establecidos en el artículo 33 de esta Norma. 
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IV. Los plazos para la presentación de las propuestas se fijarán para cada operación atendiendo al 
tipo de bienes, arrendamientos o servicios requeridos, así como a la complejidad para elaborar la 
propuesta. Dicho plazo no podrá ser inferior a tres días hábiles a partir de que se entregó la 
última invitación; 

V. En el supuesto que dos procedimientos de concurso por invitación a cuando menos cinco 
participantes, hayan sido declarados desiertos, la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, 
podrá adjudicar directamente el contrato, convenio, pedido u orden de servicio, debiendo informar 
al Comité de Administración. 

VI. Y las demás disposiciones de esta Norma que resulten aplicables. 

TITULO CUARTO 
De los Contratos, Convenios, Pedidos u órdenes de Servicio 

Capítulo Unico 

ARTICULO 46.- En las adquisiciones, arrendamientos y servicios deberá pactarse preferentemente la 
condición de precio fijo. No obstante, en casos justificados se podrán pactar en el contrato o pedido, 
decrementos o incrementos a los precios, de acuerdo con la fórmula o mecanismo de ajuste que determine la 
Convocante previamente a la presentación de las propuestas. 

Cuando con posterioridad a la adjudicación de un contrato, convenio, pedido u orden de servicio se 
presenten circunstancias económicas de tipo general, como resultado de situaciones supervenientes ajenas a 
la responsabilidad de las partes que provoquen directamente un aumento o reducción en los precios de los 
bienes aún no entregados, arrendamiento efectuado o servicios prestados y que por tal razón no pudieron 
haber sido objeto de consideración en la propuesta que sirvió de base para la adjudicación del contrato, 
convenio, pedido u orden de servicio correspondiente, deberán reconocerse incrementos o requerir 
reducciones, conforme a los lineamientos que expida la Junta de Coordinación Política o el Comité de 
Administración a propuesta de la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, previa opinión de la 
Contraloría y de la Unidad Legal. 

Tratándose de bienes o servicios sujetos a precios oficiales, se reconocerán los incrementos o 
decrementos autorizados. 

ARTICULO 47.- Los contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio de adquisiciones, 
arrendamientos y servicios que celebre la Cámara contendrán, en lo aplicable, lo siguiente: 

I. La autorización del presupuesto para cubrir el compromiso derivado del contrato, convenio, 
pedido u orden de servicio, otorgada por la Junta de Coordinación Política o del Comité de 
Administración, en los términos del artículo 27 de la presente Norma; 

II. La indicación del procedimiento conforme al cual se llevó a cabo la adjudicación del contrato, 
convenio, pedido u orden de servicio; 

III. El importe total a pagar, incluyendo en su caso, el precio unitario de los bienes, servicios  
o arrendamientos; 

IV. La fecha o plazo, lugar y condiciones de entrega de los bienes, la prestación de los servicios o el 
plazo del arrendamiento. Asimismo se deberá especificar la vigencia del contrato, convenio u 
orden de servicio; 

V. En su caso porcentaje, número y fechas o plazo de las exhibiciones y amortización de los 
anticipos que se otorguen; 

VI. Forma, términos y porcentaje para garantizar los anticipos, el cumplimiento del contrato, 
convenio, pedido u orden de servicio; 

VII. Plazo y condiciones de pago del precio de los bienes, servicios o arrendamientos; 

VIII. Precisión de si el precio es fijo o sujeto a ajuste; 

IX. Condiciones, términos y procedimiento para la aplicación de penas convencionales por atraso en 
la entrega de los bienes o la prestación de los servicios, por causas imputables a los 
proveedores; 

X. La descripción pormenorizada de los bienes o servicios objeto del contrato, convenio, pedido 
u orden de servicio; tratándose de arrendamientos la descripción del bien arrendado; 

XI. Salvo que exista impedimento, la estipulación de que los derechos de autor u otros derechos 
inherentes a la propiedad intelectual e industrial, que se deriven de los servicios de consultorías, 
asesorías, estudios e investigaciones contratados, invariablemente pertenecerán a la Cámara, en 
términos de las disposiciones legales aplicables; 
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XII. La indicación que en caso de incumplimiento en la entrega de lo bienes, o la prestación de los 
servicios, el Proveedor deberá reintegrar los anticipos que haya recibido más los intereses 
correspondientes. Los cargos se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y se 
computará por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha que se pongan las 
cantidades efectivamente a disposición de la Cámara; 

XIII. La indicación de que los proveedores quedarán obligados ante la Cámara a responder de los 
defectos y vicios ocultos de los bienes, así como de la calidad de los servicios contratados y de 
cualquier otra responsabilidad en que hubieran incurrido en los términos señalados en el contrato, 
convenio, pedido u orden de servicio respectivo, de acuerdo a la legislación aplicable; 

XIV. Los demás aspectos y requisitos previstos en las leyes aplicables así como en las bases 
e invitaciones y los relativos al tipo de instrumento de que se trate. 

Para los efectos de esta Norma, el contrato, convenio, pedido u orden de servicio y sus anexos son los 
instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones. Las estipulaciones que se establezcan 
en el contrato, convenio, pedido u orden de servicio no deberán modificar las condiciones previstas en las 
bases de licitación. 

ARTICULO 48.- La adjudicación del contrato, convenio, pedido u orden de servicio, obligará a la Cámara y 
a la persona a quien se hubiere adjudicado, a formalizar el documento dentro de los diez días hábiles 
siguientes a la notificación del fallo. 

Si el interesado no firmare el contrato, convenio, pedido u orden de servicio, por causas imputables al 
mismo dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, se hará efectiva la garantía del sostenimiento de la 
oferta a través de la Unidad Legal y la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros por conducto de 
la Unidad de Recursos Materiales y Servicios podrá, sin necesidad de un nuevo procedimiento, adjudicar el 
contrato, convenio, pedido u orden de servicio, al participante que haya presentado la siguiente proposición 
solvente más baja, de conformidad con lo asentado en el dictamen a que se refiere el artículo 39 de esta 
Norma, y así sucesivamente en caso de que este último no acepte la adjudicación, siempre que la diferencia 
en precio con respecto a la propuesta que inicialmente hubiere resultado ganadora, no sea superior al diez por 
ciento. 

El Licitante a quien se hubiere adjudicado el contrato, convenio, pedido u orden de servicio, no estará 
obligado a suministrar los bienes o prestar el servicio, si la Cámara por causas imputables a la misma, no 
firmare el contrato, convenio, pedido u orden de servicio y en este supuesto, a solicitud escrita del Licitante, 
cubrirá los gastos no recuperables en que hubiere incurrido para preparar y elaborar su propuesta, siempre 
que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la licitación de 
que se trate. 

El atraso de la Cámara en la formalización del contrato, convenio, pedido u orden de servicio respectivo, o 
en la entrega de anticipos, prorrogará en igual plazo la fecha de cumplimiento de las obligaciones asumidas 
por ambas partes, debiéndose asentar por escrito mediante el convenio respectivo. 

Los derechos y obligaciones que se derivan de los contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio, no 
podrán cederse en forma parcial ni total a favor de cualquier otra persona, con excepción de los derechos de 
cobro, en cuyo caso se deberá contar con el consentimiento expreso de la Cámara. 

ARTICULO 49.- Cuando la Cámara requiera de un mismo bien o servicio de manera reiterada, se podrán 
celebrar contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicios abiertos conforme a lo siguiente: 

I. El Comité de Administración o el Comité, establecerá la cantidad mínima y máxima de bienes por 
adquirir o arrendar o bien, el presupuesto mínimo y máximo que podrá ejercerse en la 
adquisición, el arrendamiento o la prestación del servicio. La cantidad o presupuesto mínimo que 
se requiera no podrá ser inferior al cuarenta por ciento de la cantidad o presupuesto máximo  
que se establezca. 

 En casos de bienes que se fabriquen en forma exclusiva para la Cámara, la cantidad o 
presupuesto mínimo que se requiera no podrá ser inferior al ochenta por ciento de la cantidad  
o presupuesto máximo que se establezca. 

 No se podrán establecer plazos de entrega en los cuales no sea factible producir los bienes; 

II. Se hará una descripción completa y detallada de los bienes o servicios con sus correspondientes 
precios unitarios; 
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III. En la solicitud y entrega de los bienes o servicios se hará referencia al contrato, convenio, pedido 
u orden de servicio celebrado; y 

IV. Los plazos para el pago de los bienes y servicios no podrán exceder de diez días hábiles a partir 
de que la Unidad de Finanzas reciba la documentación debidamente requisitada, y que cumpla 
con los requisitos fiscales, así como con la validación técnica de la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios. 

ARTICULO 50.- Los proveedores que celebren los contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio a 
que se refiere esta Norma deberán garantizar: 

I. Los anticipos que en su caso reciban. Estas garantías deberán constituirse por la totalidad del 
monto de los anticipos. 

II. Los pagos que en su caso reciban los proveedores previstos en el artículo 11 ultimo párrafo de 
esta Norma, para suscripción de revistas y publicaciones, cursos de capacitación técnica o 
superior y aquellos que por sus circunstancia de mercado no se puedan sujetar a lo establecido 
en el artículo 53, previa autorización del Comité se podrá exceptuar de exhibir la garantía sobre 
éstos. 

III. Los pagos que en su caso reciban las Instituciones de Seguros no tendrán que garantizarse de 
conformidad con los artículos 14 y 93 fracción X de la Ley de Instituciones y Sociedades 
Mutualista de Seguros. 

IV. El cumplimiento de los contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio. 

Para los efectos de este artículo el Comité fijará las bases, forma y porcentajes a los que se sujetarán las 
garantías que deban constituirse, las cuales en ningún caso podrán ser inferiores al diez por ciento, excepto 
las relativas a anticipo que deberán garantizar el cien por ciento del mismo, así como los pagos por 
anticipado. 

En los casos señalados en el artículo 44 fracciones VIII y X de esta Norma, el servidor público facultado 
para firmar el contrato bajo su responsabilidad, podrá exceptuar al Proveedor de presentar la garantía de 
cumplimiento de contrato respectivo. 

La garantía del anticipo deberá presentarse dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del 
contrato, convenio pedido u orden de servicio respectivo. 

La garantía de cumplimiento de contrato, convenio, pedido u orden de servicio, deberá presentarse a más 
tardar dentro de los cinco días hábiles siguientes a la firma del contrato, convenio, pedido u orden de servicio, 
salvo que la entrega de los bienes o la prestación de los servicios se realice dentro del citado plazo y, 
previamente a la entrega de éste a más tardar en la fecha establecida en el contrato, convenio, pedido u 
orden de servicio. 

ARTICULO 51.- Las garantías que deberán otorgarse conforme a esta Norma, se constituirán a favor de la 
Cámara. 

ARTICULO 52.- La Unidad de Recursos Materiales y Servicios se abstendrá de recibir propuestas o 
celebrar contrato, convenio, pedido u orden de servicio alguno en las materias a que se refiere esta Norma, 
con las personas siguientes: 

I. Aquellas en que el servidor público de la Cámara intervenga en cualquier etapa del procedimiento 
de contratación, tenga interés personal, familiar o de negocios, incluyendo aquéllas de las que 
pueda resultar algún beneficio para él, su cónyuge o sus parientes consanguíneos hasta el cuarto 
grado, por afinidad, civiles o para terceros con los que tengan relaciones profesionales, laborales, 
de negocios, para socios o sociedades de las que el servidor público o las personas antes 
referidas formen o hayan formado parte, durante los dos años previos a la fecha de celebración 
del procedimiento de contratación de que se trate; 

II. Las que desempeñen un empleo, cargo o comisión en el servicio público de la Cámara, o bien, 
las sociedades de las que dichas personas formen parte, así como las inhabilitadas para 
desempeñar un empleo, cargo o comisión en el servicio público; 

III. Aquellos proveedores que por causas imputables a ellos mismos, la Cámara les hubiere 
rescindido administrativamente más de un contrato o convenio, o cancelado más de un pedido u 
orden de servicio dentro de un lapso de dos años calendario contados a partir de la notificación 
de la segunda rescisión o cancelación. Dicho impedimento prevalecerá ante la Cámara por el 
plazo que se establezca en las políticas, bases y lineamientos a que se refiere esta Norma, el 
cual no podrá ser superior a dos años calendario contados a partir de la notificación de la 
rescisión del segundo contrato o convenio, o la cancelación del segundo pedido u orden  
de servicio; 
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IV. Los proveedores que se encuentren en situación de atraso en la entrega de los bienes o la 
prestación de los servicios, por causas imputables a ellos mismos, respecto a otro u otros 
contratos, pedidos, convenios u órdenes de servicio celebrados con la Cámara, siempre y cuando 
ésta haya resultado perjudicada; 

V. Aquéllas que hayan sido declaradas o sujetas a concurso mercantil o una figura análoga; 

VI. Aquéllas que presenten propuestas en una misma partida de un bien o servicio en un 
procedimiento de contratación que se encuentren vinculadas entre sí por algún socio o asociado 
común; 

VII. Las que pretendan participar en un procedimiento de contratación y previamente hayan realizado 
o se encuentren realizando por sí o a través de empresas que formen parte del mismo grupo 
empresarial, en virtud de otro contrato, convenio, pedido u orden de servicio, trabajos de análisis 
y control de calidad, preparación de especificaciones, presupuesto o la elaboración de cualquier 
documento vinculado con el procedimiento en que se encuentran interesados en participar; 

VIII. Aquéllas que por sí o a través de empresas, que formen parte del mismo grupo empresarial 
pretendan ser contratadas para la elaboración de dictámenes, peritajes y avalúos, cuando éstos 
hayan de ser utilizados para resolver discrepancias derivadas de los contratos, convenios, 
pedidos u órdenes de servicio en los que dichas personas o empresas sean parte; 

IX. Las que celebren contrato, convenio, pedido u orden de servicio sobre las materias reguladas por 
esta Norma sin estar facultadas para hacer uso de derechos de propiedad intelectual; 

X. Aquellos proveedores, licitantes y/o contratistas que hayan infringido las disposiciones de la 
presente Norma; 

XI. Las que hayan utilizado información privilegiada, proporcionada indebidamente por servidores 
públicos de la Cámara o sus familiares por parentesco consanguíneo y, por afinidad hasta el 
cuarto grado, o civil; 

XII. Las que contraten servicio de asesoría, consultoría y apoyo de cualquier tipo de personas en 
materia de contrataciones gubernamentales, si se comprueba que todo o parte de las 
contraprestaciones pagadas al prestador del servicio, a su vez, son recibidas por servidores 
públicos de la Cámara por sí o por interpósita persona, con independencia de que quienes las 
reciban tengan o no relación con la contratación; 

XIII. Aquellos proveedores o licitantes que hayan proporcionado información falsa o que hayan 
actuado o actúen con dolo o mala fe en algún procedimiento de contratación en la celebración del 
contrato, convenio, pedido u orden de servicio o durante la vigencia del contrato o convenio, 
o bien en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación o de una 
inconformidad; 

XIV. Las demás que por cualquier causa se encuentren impedidas para ello por disposición jurídica o 
por determinación judicial. 

XV. Los licitantes y participantes que injustificadamente y por causas imputables a los mismos, no 
formalicen el contrato, convenio, pedido u orden de servicio adjudicado por la contratante; 

XVI. Que los proveedores no cumplan con sus obligaciones establecidas en los instrumentos legales 
respectivos por causas imputables a ellos y que, como consecuencia, causen daños o perjuicios 
a la Cámara, así como aquellos que entreguen bienes con especificaciones distintas de las 
convenidas y 

La Unidad de Recursos Materiales y Servicios, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha que se 
tenga conocimiento de alguna infracción, a las disposiciones de esta Norma remitirá a la Contraloría y a la 
Unidad Legal la documentación comprobatoria de los hechos presumiblemente constitutivos de la infracción. 

En estos supuestos, la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, deberá llevar el registro, control y 
difusión de las personas con las que la Cámara, se encuentre impedida para contratar. 

ARTICULO 53.- La fecha de pago al Proveedor que la Cámara estipule en los contratos, convenios, 
pedidos u órdenes de servicio, quedará sujeta a las condiciones que establezcan las mismas, sin embargo de 
no estipularse, la Unidad de Recursos Materiales y Servicios no podrá exceder de diez días hábiles para que 
una vez presentados los documentos legales respectivos que justifican, comprueban y obligan al pago 
debidamente requisitados y validados por el o las áreas usuarias previa la entrega de los bienes o prestación 
de los servicios en los términos de los contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio, proceda a remitir a 
la Unidad de Finanzas para que dentro de un término que no exceda de diez días hábiles una vez recibida la 
documentación legal señalada lleve a cabo el pago. 
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En caso de incumplimiento en los pagos a que se refiere el párrafo anterior, la Cámara, a solicitud del 
Proveedor, deberá pagar gastos financieros conforme a la tasa que será igual a la establecida por la Ley de 
Ingresos de la Federación en los casos de prórroga para el pago de créditos fiscales. Dichos gastos se 
calcularán sobre las cantidades no pagadas y se computarán por días naturales, desde que se venció el plazo 
pactado, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposición del Proveedor. 

Tratándose de pagos en exceso que haya recibido el Proveedor, éste deberá reintegrar las cantidades 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes, conforme a lo señalado en el párrafo anterior. Los 
intereses se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por días 
naturales desde la fecha del pago, hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a 
disposición de la Cámara. 

En caso de rescisión del contrato o convenio o bien la cancelación del pedido u orden de servicio, el 
Proveedor deberá reintegrar los anticipos que haya recibido más los intereses correspondientes conforme a lo 
indicado en este artículo. Los intereses se calcularán sobre el monto del anticipo no amortizado y se 
computarán por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente 
las cantidades a disposición de la Cámara. 

La Cámara podrá establecer en sus políticas, bases y lineamientos, el pago a proveedores a través de 
medios electrónicos de comunicación. 

ARTICULO 54.- Dentro del presupuesto global o específico, la Secretaría de Servicios Administrativos y 
Financieros a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, bajo su responsabilidad y por razones 
fundadas y explícitas, podrá acordar el incremento en el monto original, la cantidad de bienes solicitados o el 
plazo de entrega, mediante modificaciones a sus contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio 
únicamente dentro de la vigencia de los mismos. 

Lo anterior siempre que el total de las modificaciones no rebase en conjunto el veinte por ciento del monto, 
del tiempo pactado o de la cantidad de los conceptos o volúmenes establecidos inicialmente en los mismos y 
el precio de los bienes o servicios sea igual o menor al pactado originalmente. 

Tratándose de contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio en los que se incluyan bienes o 
servicios de diferentes características, el porcentaje se aplicará para cada partida o concepto de los bienes  
o servicios de que se trate. 

Cuando los proveedores demuestren la existencia de causas justificadas que les impidan cumplir con la 
entrega total de los bienes, conforme a las cantidades pactadas en los contratos, convenios, pedidos 
u órdenes de servicio, la Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios, podrá modificarlos mediante la cancelación de partidas o parte de las 
cantidades originalmente estipuladas, siempre y cuando no rebase el veinte por ciento del importe total del 
contrato, convenio, pedido u orden de servicio respectivo. 

Una vez que se tengan determinadas las posibles modificaciones a los contratos, convenios, pedidos 
u órdenes de servicio, éstas deberán formalizarse por escrito mediante instrumento legal, suscrito por la 
Unidad de Recursos Materiales y Servicios, y el Proveedor. 

Los instrumentos legales a que hace referencia en el párrafo que antecede deberán contar entre otros con 
los siguientes requisitos: 

1. Autorización de la modificación por la autoridad facultada para ello. 

2. Consentimiento de las partes. 

3. Nuevas condiciones. 

4. Garantías adicionales. 

5. Nuevos plazos de cumplimiento, y 

6. Ajuste de precios, si aplica. 

Los instrumentos legales respectivos serán suscritos por el servidor público que lo haya hecho en el 
contrato, convenio, pedido u orden de servicio o quien lo sustituya o esté facultado para ello, debiendo contar 
además con el visto bueno de la Unidad Legal cuando se trate de modificaciones a contratos o convenios.  
La celebración oportuna de los instrumentos legales que corresponda será responsabilidad de la Cámara. 

La Unidad de Recursos Materiales y Servicios se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a 
precios, anticipos, pagos progresivos, especificaciones y en general, cualquier cambio que implique otorgar 
condiciones más ventajosas a un Proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 
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La Cámara por así convenir a sus intereses y sin responsabilidad alguna de su parte, podrá disminuir el 
monto original, la cantidad de bienes solicitados en sus contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio 
hasta en un cuarenta por ciento mediante notificación por escrito al Proveedor o prestador de servicio. 

ARTICULO 55.- La Cámara a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, deberá pactar 
penas convencionales a cargo del Proveedor por atraso en el cumplimiento de las fechas pactadas de entrega 
de los bienes o de la prestación del servicio, las que no excederán del monto de la garantía de cumplimiento 
del contrato, convenio, pedido u orden de servicio y serán determinadas en función de los bienes o servicios 
no entregados o prestados oportunamente. En las operaciones que se pactare ajuste de precios, la 
penalización se calculará sobre el precio ajustado. 

La pena convencional será del seis al millar por cada día natural de mora, de la o las partidas 
mencionadas, y hasta por un plazo máximo de atraso de veinte días naturales; posterior a este periodo se 
hará efectiva la garantía de cumplimiento del contrato, convenio, pedido u orden de servicio; para el caso de 
penas convencionales, el importe de la sanción se recuperará a través de cheque certificado o de caja, nota 
de crédito o recibo de caja de la Unidad de Finanzas cuando se trate de pagos en efectivo hasta por diez 
salarios mínimos diarios vigentes en el Distrito Federal. 

Tratándose de servicios, la pena convencional será del seis al millar del monto total del contrato, convenio 
u orden de servicio, por cada día natural de mora hasta por un plazo máximo de atraso de veinte días 
naturales; posteriormente se hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, convenio u orden de 
servicio. 

Los proveedores quedarán obligados ante la Cámara a responder de los defectos y vicios ocultos de los 
bienes y de la calidad de los servicios, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubieren incurrido, 
en los términos señalados en el contrato, convenio, pedido u orden de servicio respectivo y en la legislación 
aplicable. 

Los proveedores cubrirán las cuotas compensatorias a que, conforme a la ley de la materia, pudiere estar 
sujeta la importación de bienes objeto de un contrato, convenio, pedido u orden de servicio y en estos casos 
no procederán incrementos a los precios pactados, ni cualquier otra modificación al contrato, convenio, pedido 
u orden de servicio. 

ARTICULO 56.- La Cámara a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, podrá una vez 
agotado el monto limite de aplicación de las penas convencionales rescindir administrativamente los contratos 
o convenios o cancelar los pedidos u órdenes de servicio, cuando el Proveedor o prestador de servicios 
incurra en incumplimiento de sus obligaciones, conforme al procedimiento siguiente: 

I. Se iniciará a partir de que al Proveedor o prestador de servicios le sea comunicado por escrito el 
incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de cinco días hábiles, exponga lo 
que a su derecho convenga y aporte, en su caso, las pruebas que estime pertinentes; 

II. Transcurrido el término a que se refiere la fracción anterior, se resolverá, considerando los 
argumentos y pruebas que hubiere hecho valer; 

III. La determinación de dar o no por rescindido el contrato o convenio o cancelado el pedido u orden 
de servicio, deberá ser debidamente fundada, motivada y comunicada fehacientemente al 
Proveedor dentro de los cinco días hábiles siguientes a lo señalado en la fracción I de este 
artículo; y 

IV. Cuando se rescinda el contrato o convenio o se cancele el pedido u orden de servicio, se 
formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar los pagos que deba efectuar  
la Cámara por concepto de los bienes recibidos o los servicios prestados hasta el momento  
de la rescisión o cancelación. 

Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato o convenio o cancelado el pedido 
u orden de servicio, se hiciere entrega de los bienes o se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado 
quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de la Cámara a través de la Unidad de Recursos 
Materiales y Servicios, de que continúa vigente la necesidad de los mismos, aplicando en su caso las penas 
convencionales correspondientes. 

La Cámara a través del Comité podrá determinar no dar por rescindido el contrato o convenio o cancelado 
el pedido u orden de servicio, cuando durante el procedimiento se advierta que se pudiera ocasionar algún 
daño o afectación a las funciones que tiene encomendadas. 
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Al no dar por rescindido el contrato o convenio o cancelado el pedido u orden de servicio, la Cámara 
establecerá con el Proveedor o prestador de servicio otro plazo, que le permita subsanar el incumplimiento 
que hubiere motivado el inicio del procedimiento. 

Cuando por motivo del atraso en la entrega de los bienes o la prestación de los servicios,  
o el procedimiento de rescisión se ubique en un ejercicio fiscal diferente a aquél en que hubiere sido 
adjudicado el contrato, convenio, pedido u orden de servicio, la Cámara podrá recibir los bienes o servicios, 
previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los mismos y se cuenta con partida y 
disponibilidad presupuestaria del ejercicio fiscal vigente, debiendo modificarse la vigencia del contrato, 
convenio, pedido u orden de servicio, con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en contrario a 
lo dispuesto en este párrafo se considerará nulo. 

ARTICULO 57.- La Cámara a través de las Unidades respectivas podrá dar por terminados 
anticipadamente los contratos, convenios, pedidos u órdenes de servicio, cuando concurran razones de 
interés general o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los bienes o 
servicios originalmente contratados y se demuestre que de continuar con el cumplimiento de las obligaciones 
pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a la Cámara, o se determine la nulidad total o parcial de los 
actos que dieron origen al contrato, convenio, pedido u orden de servicio, con motivo de la resolución de una 
inconformidad emitida por la Contraloría. 

En estos supuestos la Cámara a través del Comité autorizará reembolsar al Proveedor los gastos no 
recuperables en que haya incurrido, siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y 
se relacionen directamente con el contrato, convenio, pedido u orden de servicio correspondiente. 

ARTICULO 58.- Cuando en la prestación del servicio se presente caso fortuito o de fuerza mayor, la 
Cámara a través de la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, bajo su responsabilidad podrá suspender  
la prestación del servicio, en cuyo caso únicamente se pagarán aquellos que hubiesen sido efectivamente 
prestados, debiéndose reintegrar los anticipos no amortizados. 

ARTICULO 59.- Las unidades solicitantes de bienes y servicios de la Cámara, estarán obligadas a 
mantener los bienes adquiridos o arrendados en condiciones apropiadas de operación, así como vigilar que 
los mismos se destinen al cumplimiento de los programas y acciones previamente determinados. 

En el caso de arrendamiento de bienes se deberá establecer en los contratos u órdenes de servicio  
que el Proveedor cuente con una póliza de seguro que garantice la integridad de los bienes desde la entrega 
hasta el momento de su devolución y de ser necesario proporcionar la capacitación del personal que operará 
los equipos. 

La adquisición de materiales cuyo consumo haga necesaria invariablemente la utilización de equipo 
propiedad del Proveedor, podrá realizarse siempre y cuando en las bases de licitación se establezca que a 
quien se adjudique el contrato, convenio, pedido u orden de servicio, deberá proporcionar el citado equipo sin 
costo alguno para la Cámara, durante el tiempo requerido para el consumo de los materiales. 

TITULO QUINTO 
De la Información y Verificación 

Capítulo Unico 

ARTICULO 60.- La Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros a través de la Unidad de 
Recursos Materiales y Servicios conservará en forma ordenada y sistemática toda la documentación 
e información comprobatoria de los contratos, convenio, pedidos u órdenes de servicio, materia de este 
ordenamiento, cuando menos por un lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de su recepción 
excepto, la documentación contable en cuyo caso se sujetará a lo previsto en las disposiciones aplicables. 

Las propuestas desechadas durante la licitación pública, concurso por invitación a cuando menos cinco 
participantes y selección entre tres cotizaciones, podrán ser devueltas a los licitantes o participantes que lo 
soliciten, una vez transcurridos treinta días hábiles contados a partir de la fecha en que se dé a conocer el 
fallo respectivo, salvo que exista alguna inconformidad en trámite, en cuyo caso las propuestas deberán 
conservarse hasta la total conclusión de la inconformidad e instancias subsecuentes. Agotados dichos 
términos la Convocante podrá proceder a su devolución o destrucción. 

ARTICULO 61.- La Contraloría en el ejercicio de sus facultades, podrá verificar en cualquier tiempo que 
las adquisiciones, arrendamientos y servicios se realicen conforme a lo establecido en esta Norma o en otras 
disposiciones aplicables. 
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Si la Contraloría determina la nulidad total del procedimiento de contratación por causas imputables a la 
Convocante, la Cámara reembolsará a los licitantes los gastos no recuperables en que hayan incurrido, 
siempre que éstos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen directamente con la 
operación correspondiente. 

La Contraloría podrá realizar las visitas e inspecciones que estime pertinentes e igualmente podrá solicitar 
a los servidores públicos, a los proveedores y/o prestadores de servicios que participen en adquisiciones, 
arrendamientos y servicios, todos los datos e informes relacionados con los actos de que se trate. 

ARTICULO 62.- La Contraloría podrá verificar la calidad de las especificaciones de los bienes muebles 
solicitados y de los trabajos, a través de laboratorios de instituciones educativas y de investigación o con las 
personas que determine. 

El resultado de las comprobaciones se hará constar en un dictamen que será firmado por quien haya 
hecho la comprobación, así como por el Proveedor y el representante de la Unidad de Recursos Materiales y 
Servicios si hubiere intervenido. La falta de firma del Proveedor no invalidará dicho dictamen. 

TITULO SEXTO 
De las inconformidades y del Procedimiento de Conciliación 

Capítulo Primero 
De las Inconformidades 

ARTICULO 63.- Los licitantes que participen en los actos y procedimientos convocados por esta Cámara y 
regulados en el artículo 28 fracciones I y II de esta Norma, podrán inconformarse por escrito ante la 
Contraloría, cuando consideren que éstos se han contravenido en su perjuicio. La inconformidad será 
presentada dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que ocurra el acto o el inconforme tenga 
conocimiento de éste, transcurrido este plazo precluye el derecho de los interesados para inconformarse. 

ARTICULO 64.- En el escrito de inconformidad, el promovente manifestará bajo protesta de decir verdad 
los hechos que le consten relativo al acto o actos impugnados, debiendo acreditar la personalidad legal con la 
que acude ante la Contraloría, cuando actúe en nombre de otro, debiendo señalar domicilio ubicado en esta 
Ciudad de México, Distrito Federal, conforme a lo previsto en el artículo 305 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria en materia administrativa. Al escrito se acompañará en su 
caso, las pruebas que considere el promoverte, debidamente integradas para su valoración. La falta de firma, 
de protesta y de domicilio indicados, será causa de desechamiento de la inconformidad. 

La manifestación de hechos falsos, dará origen al ejercicio de las acciones legales conducentes por parte 
de la Cámara. 

La falta de algún requisito mencionado en este capítulo, por parte del inconforme, será causa de 
desechamiento definitivo de la inconformidad por parte de la Contraloría, archivándose el asunto como 
concluido. 

ARTICULO 65.- La Contraloría podrá de oficio o en atención a las inconformidades a que se refiere la 
presente Norma, realizar las investigaciones que resulten pertinentes, a fin de verificar que los actos de 
cualquier procedimiento de contratación se ajustan a las disposiciones de las bases de licitación y de esta 
Norma. 

ARTICULO 66.- En caso de considerarse procedente la inconformidad, la Contraloría notificará de la 
misma a los terceros que pudieran resultar perjudicados, antes de emitir la resolución correspondiente, para 
que dentro del plazo a que se refiere el artículo 297, fracción II del Código Federal de Procedimientos Civiles 
de aplicación supletoria en materia administrativa, manifiesten lo que a su derecho convenga. Transcurrido 
dicho plazo, sin que los terceros perjudicados hayan hecho manifestación alguna, precluirá su derecho para 
hacerlo. 

ARTICULO 67.- Durante la investigación de los hechos a que se refiere esta Norma, la Contraloría podrá 
suspender el procedimiento de contratación, siempre y cuando concurran en dos o más de las siguientes 
hipótesis: 

I. Se advierta que existan actos contrarios a las disposiciones de las bases de licitación o bien, que 
de continuarse con el procedimiento de contratación pudieran producirse daños o perjuicios  
a la Cámara; 
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II. Cuando dicha suspensión no cause perjuicio alguno a la Cámara y no contravenga disposiciones 
de orden público; y 

III. Cuando sea el inconforme quien solicite la suspensión, éste deberá garantizar los daños o 
perjuicios que pudiera ocasionar, mediante fianza por el veinte por ciento del monto del contrato, 
convenio, pedido u orden de servicio o partidas motivo de la inconformidad a favor de la Cámara; 
sin embargo, el tercero perjudicado podrá dar contrafianza equivalente a la que corresponda a la 
fianza, en cuyo caso quedará sin efecto la suspensión. 

ARTICULO 68.- Cuando una inconformidad se resuelva como no favorable al promovente, por resultar 
notoriamente improcedente y se advierta que se hizo con el único propósito de retrasar o entorpecer la 
continuación del procedimiento de contratación, se le dará vista a la Unidad Legal de la Cámara, para que en 
el ámbito de su competencia, lleve a cabo la acción jurídica más apropiada para la defensa de los intereses de 
la Cámara. 

ARTICULO 69.- La Contraloría emitirá la resolución procedente respecto de la inconformidad en un plazo 
no mayor de treinta días hábiles a partir de la fecha en que la Unidad de Recursos Materiales y Servicios, 
formule su informe pormenorizado en un plazo no mayor de quince días hábiles. 

La Contraloría a efecto de resolver sobre la suspensión de los procedimientos previstos en el artículo 28 
fracciones I y II, solicitará a la Unidad de Recursos Materiales y Servicios un informe previo respecto a la 
procedencia o improcedencia de dicha suspensión, quien deberá rendirlo en un plazo no mayor de tres días 
hábiles, contados a partir del día siguiente de su notificación. 

La resolución que emita la Contraloría tendrá por consecuencia: 

I. La nulidad del acto o actos irregulares, estableciendo, cuando proceda, las directrices necesarias 
para que el mismo se reponga conforme a esta Norma y las bases de licitación; 

II. La nulidad total del procedimiento y de ser el caso, declarar desierta la licitación convocada; 

III. La declaración relativa a lo infundado o improcedente de la inconformidad, y; 

IV. Resuelto el fondo del asunto y de considerarlo conveniente dará vista a la Unidad Legal, para que 
en el ámbito de su competencia previo estudio de procedencia, formule y presente la demanda 
correspondiente a los daños y perjuicios que se hayan ocasionado a la Cámara por parte de  
los inconformes. 

ARTICULO 70.- La resolución que dicte la Contraloría, se notificará al inconforme dentro del plazo de tres 
días hábiles posteriores a la fecha en que se haya dictado ésta. De igual forma se hará la notificación 
respectiva a la Conferencia para la Dirección y Programación de los Trabajos Legislativos, Junta de 
Coordinación Política, Secretaría General, Secretaría de Servicios Administrativos y Financieros, Unidad  
de Recursos Materiales y Servicios y en su caso a la Unidad Legal. 

Capítulo Segundo 
Del Procedimiento de Conciliación 

ARTICULO 71.- Los proveedores podrán presentar quejas ante la Contraloría, con motivo del 
incumplimiento de los términos y condiciones sobre adquisiciones, arrendamientos y servicios que tengan 
celebrados con la Cámara. 

Una vez recibida la queja respectiva, la Contraloría señalará día y hora para que tenga verificativo la 
audiencia de conciliación y citará a las partes. Dicha audiencia se deberá celebrar dentro de los quince días 
hábiles siguientes a la fecha de recepción de la queja. 

La asistencia a la audiencia de conciliación será obligatoria para las partes, por lo que la inasistencia por 
parte del Proveedor traerá como consecuencia el tenerlo por desistido de su queja. 

En la audiencia de conciliación la Contraloría, tomando en cuenta los hechos manifestados en la queja y 
los argumentos que hicieren valer la Cámara y el Proveedor, determinará los elementos comunes y los puntos 
de controversia y exhortará a las partes para conciliar sus intereses, conforme a las disposiciones de la 
presente Norma, sin prejuzgar sobre el conflicto planteado. 

En caso de que sea necesario, la audiencia se podrá realizar en varias sesiones, para ello, la Contraloría 
señalará los días y horas para que tengan verificativo. En todo caso, el procedimiento de conciliación deberá 
agotarse en un plazo no mayor de sesenta días hábiles contados a partir de la fecha en que se haya 
celebrado la primera sesión. 
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De toda diligencia deberá levantarse acta circunstanciada, en la que consten los resultados de las 
actuaciones. 

ARTICULO 72.- En el supuesto de que las partes lleguen a una conciliación, el convenio respectivo será 
suscrito por la Unidad de Recursos Materiales y Servicios y en su caso a las Unidades Solicitantes y el 
quejoso, obligándose a su cumplimiento el cual podrá ser demandado por la vía judicial correspondiente. En 
caso contrario, quedarán a salvo sus derechos, para que los hagan valer ante los Tribunales Federales. 

Capítulo Tercero 
De la vigilancia y cumplimiento de la Norma 

ARTICULO 73.- La vigilancia del cumplimiento de la Norma corresponde a la Contraloría de la Cámara. 

ARTICULO 74.- La inobservancia de lo dispuesto en la presente Norma, será motivo de responsabilidad 
para los servidores públicos encargados de su aplicación y cumplimiento de conformidad con la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. 

ARTICULO 75.- Las responsabilidades a que se refiere esta Norma, serán independientes de las de orden 
civil o penal que puedan derivar de la comisión de los mismos hechos. 

ARTICULO 76.- No se impondrán sanciones cuando se haya incurrido en la infracción por causa de fuerza 
mayor o de caso fortuito, o cuando se observe de forma espontánea el precepto que hubiese dejado de 
cumplir. No se considera que el cumplimiento es espontáneo cuando la omisión sea detectada por las 
autoridades o medie requerimiento, vista excitativa o cualquier otra gestión efectuada por las mismas. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- La presente Norma entrará en vigor a partir de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y la Gaceta Parlamentaria, debiéndose incorporar en la misma fecha, a la página de Internet de  
la Cámara de Diputados. 

SEGUNDO.- Se abroga la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios de la 
Cámara de fecha 7 de Marzo de 2003. 

TERCERO.- Se derogan todas las disposiciones que se opongan a la presente Norma. 

CUARTO.- El Manual para la operación del Comité de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras Públicas y 
Servicios deberá actualizarse dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes a la publicación en el 
Diario Oficial de la Federación de la presente Norma. 

QUINTO.- La Unidad de Recursos Materiales y Servicios deberá actualizar la normatividad administrativa y 
los procedimientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y servicios en los siguientes noventa días 
posteriores a la publicación de la presente Norma. 

SEXTO.- Los procedimientos de contratación, de aplicación de sanciones y de inconformidades, así como 
los demás asuntos que se encuentren en trámite o pendientes de resolución, se tramitarán y resolverán 
conforme a las disposiciones vigentes al momento en el que se iniciaron. 

SEPTIMO.- Los contratos, convenios, pedido u órdenes de servicio de adquisiciones, arrendamientos y 
prestación de servicios de cualquier naturaleza que se encuentren vigentes al entrar en vigor esta Norma, 
continuarán rigiéndose por las disposiciones vigentes en el momento en que se celebraron. Las rescisiones 
administrativas que por causas imputables al Proveedor se hayan determinado de acuerdo con las 
disposiciones de la Norma de Adquisiciones, Arrendamientos, Obra Pública y Servicios, se continuarán 
considerando para los efectos de los artículos respectivos de esta. 

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 16 de enero de 2006.- Dip. Pablo Gómez Alvarez,  
Presidente, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática.- Rúbrica.-  
Dip. Emilio Chuayffet Chemor, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 
Institucional.- Rúbrica.- Dip. José González Morfín, Coordinador del Grupo Parlamentario del Partido  
Acción Nacional.- Rúbrica.- Dip. Jorge Antonio Kawagi Macari, Coordinador del Grupo Parlamentario  
del Partido Verde Ecologista de México.- Rúbrica.- Dip. Alejandro González Yáñez, Coordinador del  
Grupo Parlamentario del Partido del Trabajo.- Rúbrica.- Dip. Jesús Martínez Alvarez, Coordinador del Grupo 
Parlamentario de Convergencia. 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Baja California Sur, para la construcción y modernización de caminos rurales  
y alimentadores y la modernización de la carretera Los Cabos-La Paz, en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y 
WEBER, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR, AL 
QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL ING. NARCISO 
AGUNDEZ MONTAÑO, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS  
CC. LIC. VICTOR MANUEL GULUARTE CASTRO, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; LIC. NABOR GARCIA 
AGUIRRE, SECRETARIO DE FINANZAS; ING. GUILLERMO JAUREGUI MORENO, SECRETARIO DE PLANEACION 
URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA, Y DR. ROMAN PABLO RANGEL PINEDO, CONTRALOR GENERAL DEL 
ESTADO, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 
I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir  al logro de los objetivos 

de comunicaciones y transportes. 
II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en el 

segundo párrafo del artículo 59, que las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de 
coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de la 
SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los recursos 
presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia coordinadora de sector con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP mediante oficio número 
5.SC.LI.05.-235 y 279 de fecha 30 de noviembre y 19 de diciembre, 2005 emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para  que “LA SCT” reasigne recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 
I. Declara “LA SCT”: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como 
construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes.  

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los principios 
de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de Baja California Sur y por la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur.  

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los artículos 79 
fracción XXIX de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur y 2 y 14 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás disposiciones locales aplicables. 
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3. Que de conformidad con los artículos 80 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Baja 
California Sur y 1, 3, 8, 16 fracciones I, II, III y XII, 21, 22 fracción I, inciso a, 23 fracción II inciso g y 32 
fracción II inciso b de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur, este 
Convenio es también suscrito por los Secretarios General de Gobierno, de Finanzas, de Planeación Urbana, 
Infraestructura y Ecología y por el Contralor General del Estado. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 58 y 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; 
así como en los artículos 79 fracción XXIX, 80 y 83 fracción IV de la Constitución Política del Estado de Baja 
California Sur; 1, 2, 3, 8, 16 fracciones I, II, III y XII, 21, 22 fracción I, inciso a, 23 fracción II inciso g y 32 
fracción II inciso b, de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja California Sur y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de construcción y modernización de caminos rurales y alimentadores y la modernización 
de la carretera Los Cabos-La Paz en el Estado de Baja California Sur; transferir a aquélla responsabilidades; 
la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán a los programas y hasta por el importe que a continuación se mencionan:  

PROGRAMAS 
IMPORTE FEDERAL 
(Millones de pesos) 

 
Las Barrancas-San Juanico 
Ramal a L.FA. No. 5 y Ramal al Aeropuerto 
Los Cabos-La Paz 
 

 
25.0 m.d.p. 
8.2 m.d.p. 

63.8 m.d.p. 

TOTAL 97.0 m.d.p. 
 

Los programas a que se refiere el párrafo anterior se prevén en forma detallada en el Anexo 1, el cual 
forma parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal a las Entidades Federativas mediante Convenios de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$97’000,000.00 (noventa y siete millones mil pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio. Dichos 
recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que esta última determine, informando de ello a “LA SCT”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 58 fracción II, y 59 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 
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- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Baja California Sur. 

- A través de la Secretaría de Finanzas y de la Contraloría General de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se 
atenderá el debido cumplimiento de las medidas de control en materia de distribución, aplicación y 
comprobación de los recursos reasignados, establecidas a nivel local y en el presente Convenio de 
Reasignación de Recursos 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio se aplicarán a los programas a que se refiere la 
cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
 
Las Barrancas-San Juanico 
Ramal a L.FA. No. 5 y Ramal al Aeropuerto 
Los Cabos-La Paz 
 

 
8.0 Km 
8.5 Km 
10.0 Km 

 
8.0x100/8.0 kilómetros 
8.5x100/8.5 kilómetros 

10x100/10 kilómetros 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la cláusula segunda 

de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción y modernización de caminos rurales y 
alimentadores y la modernización de la carretera Los Cabos-La Paz, observando lo dispuesto en los artículos 
58 y 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse a los programas previstos en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución de 
los programas previstos en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 3.0% por ciento del total de los 
recursos aportados por el Ejecutivo Federal. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en los programas 

establecidos en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en 
la cláusula tercera de este instrumento. 

II. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

III. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas, de: administrar los recursos federales 
radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, por lo que no podrán 
traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente para la ejecución de los 
programas previstos en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las erogaciones; 
realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local conforme 
sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás 
disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la 
dependencia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente a “LA SCT”, por conducto de la Secretaría de Finanzas, la relación detallada 
sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por la propia Secretaría de 
Finanzas. Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la Secretaría de Finanzas se compromete a 
mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea 
requerida por “LA SCT”, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer 
párrafo, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento a los programas a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 
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VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Llevar a cabo los estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos de conformidad con las normas y 
especificaciones vigentes, mismos que serán sancionados previamente por “LA SCT”. 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización de los programas previstos en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización de 
los programas previstos en este instrumento. 

X. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SCT” del 
avance programático presupuestario y físico-financiero de los programas previstos en este instrumento. 

XI. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo de 
conformidad con este instrumento. 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a 
éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIII. Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto  
en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento.  El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en el marco del presente Convenio, así como del avance programático presupuestario y  
físico-financiero de los programas previstos en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, copia certificada del presente Convenio. 
OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a 
la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 



50     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de febrero de 2006 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor de la Contraloría General para que ésta realice la 
vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por administración directa con 
dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la SFP. La ministración de 
estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el ejercicio de los mismos. Esto 
significa que del total de los recursos reasignados, se restará hasta el uno al millar, y la diferencia se aplicará 
a las acciones que se detallan en el anexo 1 de este documento, o bien se tomen de los intereses financieros 
de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de las obras públicas ejecutadas por 
contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 58, fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”.  

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SCT”, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre del 2005, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización de los programas previstos en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, 
las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre del 2005, con excepción de lo previsto en la fracción XIII de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Boletín Oficial de  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el cuarto párrafo del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 
II. Por acuerdo de las partes. 
III. Por rescisión: 
1.- Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte 

de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables.  

2.- Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 
IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 
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DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT” conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicos los programas financiados con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, incluyendo sus avances físico-financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su 
parte, a difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para  avisos y notificaciones, “LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

“LA SCT” “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
Avenida Xola y avenida Universidad sin número 
Cuerpo “C” primer piso 
Colonia Narvarte 
Delegación Benito Juárez 
Código postal 03028, México, D.F. 

Isabel la Católica E/Allende y Bravo 
Palacio de Gobierno 
Colonia Centro 
La Paz, Baja California Sur 
Código postal 23000  

 
Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los veinte 

días del mes de diciembre de dos mil cinco.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Baja 
California Sur: el Gobernador del Estado de Baja California Sur, Narciso Agundez Montaño.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Víctor Manuel Guluarte Castro.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, 
Nabor García Aguirre.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación Urbana, Infraestructura y Ecología, Guillermo 
Jáuregui Moreno.- Rúbrica.- El Contralor General del Estado, Román Pablo Rangel Pinedo.- Rúbrica. 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Baja California Sur 

ANEXO 1 

TRAMO METAS 
KM 

INVERSION 
(Millones de pesos) 

   
      
Las Barrancas-San Juanico 8.0 25.0 
    
Ramal a L.FA. No. 5 y Ramal al Aeropuerto 8.5 8.2 
    
Los Cabos-La Paz 10.0 63.8 
      
   

TOTAL:  97.0 
   

Noviembre, 2005 
 

Convenio de Coordinación y Reasignación de Recursos 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes-Gobierno del Estado de Baja California Sur 

Calendarización de Recursos 
(Millones de pesos) 

ANEXO 2 

 CONCEPTO 
NOV DIC 

TOTAL 

    
        

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 48.5 48.5 97.0 
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_________________________ 
CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes y el Estado de Durango, que tiene por objeto la construcción de la carretera Durango-Mezquital, 
tramo del kilómetro 1 + 200 al 5 + 500, en dicha entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, PEDRO CERISOLA Y WEBER, 
Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR ISMAEL ALFREDO HERNANDEZ 
DERAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. RICARDO FIDEL 
PACHECO RODRIGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; JORGE HERRERA CALDERA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y DE ADMINISTRACION; GRACIELA MENDIOLA ORTIZ, SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y MARIA DE LOURDES NEVAREZ HERRERA, SECRETARIA DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los objetivos 
de comunicaciones y transportes. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en el 
segundo párrafo del artículo 59, que las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de 
coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de  
la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los recursos 
presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia coordinadora de sector con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP mediante oficio número 
5.SC.LI.05.-280 fecha 19 de diciembre de 2005 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para  que “LA 
SCT” reasigne recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SCT”: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como 
construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de “LA SCT”. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el artículo 70 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, 29, 30, 31 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, este Convenio es también suscrito por los secretarios 
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General de Gobierno, de Finanzas y de Administración, de Comunicaciones y Obras Públicas y de 
Contraloría y Modernización Administrativa. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 58 y 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; 
así como en los artículos 1, 13, 24, 27, 28, 59, 70, 71 y demás aplicables de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango y los artículos 1, 28, 29, 30, 31 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de construcción de la carretera Durango-Mezquital en el Estado de Durango; transferir a 
aquélla responsabilidades; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de 
su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE FEDERAL 
(millones de pesos) 

 
Construcción de la carretera Durango-Mezquital 
Tramo del km 1+200 al 5+500 

 
25.0 mdp 

 

TOTAL 25.0 mdp 
 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los lineamientos 
para el ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias o entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante Convenios de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$25’000,000.00 (veinticinco millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio.  Dichos 
recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que esta última determine, informando de ello a “LA SCT”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 58 fracción II, y 59 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Durango. 
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- A través de la Secretaría de Finanzas y de Administración y de la Secretaría de Contraloría y 
Modernización Administrativa de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las 
medidas de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, 
establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la 
cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 
 
Construcción de la carretera Durango-Mezquital 
 

4.3 km 4.3 km 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la cláusula segunda 
de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la construcción de la carretera  
Durango-Mezquital en el Estado de Durango; observando lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 1.0% por ciento del total de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 

I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 
en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula 
tercera de este instrumento. 

II. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

III. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y de Administración, de: administrar los 
recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las 
demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con 
la dependencia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente a “LA SCT”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por  
la propia Secretaría de Finanzas y de Administración. Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría de Finanzas y de Administración se compromete a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SCT”, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a quince días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
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de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Llevar a cabo los estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos de conformidad con las normas y 
especificaciones vigentes, mismos que serán sancionados previamente por “LA SCT”. 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

X. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SCT” del 
avance programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este instrumento. 

XI. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento. 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir a 
éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIII. Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda párrafo primero del presente Convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en el marco del presente Convenio, así como del avance programático-presupuestario y físico-
financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, copia certificada del presente Convenio. 
OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a 
la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
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adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor de la Contraloría y Modernización Administrativa para que 
ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la 
SFP. La ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos reasignados, se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se 
tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de 
las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal  
de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 58, fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SCT”, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley  
de Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a qué se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2005, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión 
Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2005, con excepción de lo previsto en la fracción XIII de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el cuarto párrafo del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 

DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 
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1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT” conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
público el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, 
incluyendo sus avances físico-financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a 
difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, ”LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

“LA SCT” “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 

Avenida Xola y avenida Universidad sin número 
Cuerpo “C”, primer piso 
Colonia Narvarte 
Delegación Benito Juárez 
código postal 03028, México, D.F. 

Calle 5 de Febrero número 800 Poniente 
Zona Centro 
código postal 34000 
Durango, Dgo. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los veinte 
días del mes de diciembre de dos mil cinco.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango:  
el Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Ismael Alfredo Hernández Deras.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y de Administración, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- La Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas, 
Graciela Mendiola Ortiz.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de 
Lourdes Nevárez Herrera.- Rúbrica. 

 

CARRETERA DURANGO-MEZQUITAL EN EL ESTADO DE DURANGO 

ANEXO I 

PROGRAMA DE OBRA 

No. CAMINO DICIEMBRE 

 TERRACERIAS 1,711,862.00 

 LOSAS DE CONCRETO PARA BANQUETAS Y GUARNICIONES 9,062,539.78 

 PAVIMENTOS 13,386,901.68 

 SEÑALAMIENTO 838,696.54 

SUMAS  $25,000,000.00 

 

CARRETERA DURANGO-MEZQUITAL EN EL ESTADO DE DURANGO 

ANEXO II 

CALENDARIO DE REASIGNACION DE RECURSOS 

CAMINO DICIEMBRE TOTAL 

CARRETERA DURANGO-MEZQUITAL 25,000,000.00 25,000,000.00 
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TRAMO DEL KM 1+200 AL KM 5+500 

 

PLAZOS: 
FECHA DE INICIO Y TERMINO: DICIEMBRE DE 2005 
DURACION: 1 MES 

__________________________ 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones  
y Transportes y el Estado de Durango, para la modernización de la carretera Durango-Fresnillo, en dicha  
entidad federativa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, PEDRO CERISOLA Y WEBER 
Y, POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR ISMAEL ALFREDO HERNANDEZ 
DERAS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL, ASISTIDO POR LOS CC. RICARDO FIDEL 
PACHECO RODRIGUEZ, SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO; JORGE HERRERA CALDERA, SECRETARIO DE 
FINANZAS Y DE ADMINISTRACION; GRACIELA MENDIOLA ORTIZ, SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y OBRAS 
PUBLICAS, Y MARIA DE LOURDES NEVAREZ HERRERA, SECRETARIA DE CONTRALORIA Y MODERNIZACION 
ADMINISTRATIVA, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir  al logro de los objetivos 
de comunicaciones y transportes. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en el 
segundo párrafo del artículo 59, que las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios de 
coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por las secretarías de Hacienda y 
Crédito Público (SHCP) y de la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización presupuestaria de  
la SHCP. 

III. Asimismo, el decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen los recursos 
presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia coordinadora de sector con 
los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) "B” de la SHCP mediante oficio número 
5.SC.LI.05.-277 de fecha 19 de diciembre de 2005 emitió su dictamen de suficiencia presupuestaria para que 
“LA SCT” reasigne recursos a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” con cargo a su presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 

I. Declara “LA SCT”: 
1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 

para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; así como 
construir y conservar caminos y puentes federales, en cooperación con los gobiernos de las 
entidades federativas, con los municipios y los particulares, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permitan suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de “LA SCT”. 

II. Declara “LA ENTIDAD FEDERATIVA”: 
1. Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según los 
principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango, y por la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Durango. 
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2. Que concurre a la celebración del presente Convenio, a través del Gobernador de “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en el artículo 70 
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango y 9 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango. 

3. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 28, 29, 30, 31 y 36 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública del Estado de Durango, este Convenio es también suscrito por los secretarios 
General de Gobierno, de Finanzas y de Administración, de Comunicaciones y Obras Públicas y de 
Contraloría y Modernización Administrativa. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 5o. y 25 de la Ley de Caminos, Puentes y Autotransporte Federal; 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas; 58 y 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; 
así como en los artículos 1, 13, 24, 27, 28, 59, 70, 71 y demás aplicables de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango y los artículos 1, 28, 29, 30, 31 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de Durango y demás disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente 
Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en materia de modernización de la carretera Durango-Fresnillo en el Estado de Durango; transferir a 
aquélla responsabilidades; la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular 
asumen “LA ENTIDAD FEDERATIVA” y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación  
y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que se refiere la cláusula segunda del presente 
Convenio, se aplicarán al programa y hasta por el importe que a continuación se mencionan: 

PROGRAMA 
IMPORTE FEDERAL 
(millones de pesos) 

Modernización de la carretera Durango-Fresnillo 65.0 mdp 

TOTAL 65.0 mdp 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los lineamientos 
para el ejercicio transparente, ágil y eficiente de los recursos que transfieren las dependencias o entidades de 
la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante convenios de Coordinación y 
Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACION.- Para la realización de las acciones objeto del presente Convenio, el 
Ejecutivo Federal reasignará a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” recursos federales hasta por la cantidad de 
$65’000,000.00 (sesenta y cinco millones de pesos 00/100 M.N.) con cargo al presupuesto de “LA SCT”, de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este Convenio.  Dichos 
recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria específica que se establezca por  
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, previamente a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria 
que esta última determine, informando de ello a “LA SCT”. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a “LA ENTIDAD FEDERATIVA” sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 58 fracción II, y 59 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 
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- “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, por conducto de su dependencia ejecutora, deberá cumplir con los 
compromisos asumidos en el desarrollo de metas y ejercicio de recursos. 

- Se procederá a la difusión del presente Convenio, mediante su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y en el Periódico Oficial del Estado de Durango. 

- A través de la Secretaría de Finanzas y de Administración y de la Secretaría de Contraloría y 
Modernización Administrativa de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, se atenderá el debido cumplimiento de las 
medidas de control en materia de distribución, aplicación y comprobación de los recursos reasignados, 
establecidas a nivel local y en el presente Convenio de Reasignación de Recursos. 

TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a 
que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, se aplicarán al programa a que se refiere la 
cláusula primera del mismo, el cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se 
mencionan: 

OBJETIVOS METAS INDICADORES 

Modernización de la carretera Durango-Fresnillo 
 

4.5 km 
 

4.5 x100/ 4.5 km 

 
CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal a que alude la cláusula segunda 

de este instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la modernización de la carretera  
Durango-Fresnillo; observando lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio, deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 1.0% por ciento del total de los recursos 
aportados por el Ejecutivo Federal. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se obliga a: 
I. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa establecido 

en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula 
tercera de este instrumento. 

II. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar tos objetivos que pretende lograr, a través del presente 
Convenio. 

III. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y de Administración, de: administrar los 
recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula segunda, 
por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones oportunamente 
para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones; realizar los registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública 
local conforme sean devengados y ejercidos los recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las 
demás disposiciones federales aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con 
la dependencia ejecutora local. 

IV. Entregar mensualmente a “LA SCT”, por conducto de la Secretaría de Finanzas y de Administración, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la instancia ejecutora y validada por  
la propia Secretaría de Finanzas y de Administración. Asimismo, “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, a través de la 
Secretaría de Finanzas y de Administración se compromete a mantener bajo su custodia la documentación 
comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma le sea requerida por “LA SCT”, de conformidad con 
lo establecido en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, deberá 
cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 
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V. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización de este 
instrumento. 

VI. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y prestación 
de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la cláusula segunda del 
presente Convenio. 

VII. Llevar a cabo los estudios de factibilidad y proyectos ejecutivos de conformidad con las normas y 
especificaciones vigentes, mismos que serán sancionados previamente por “LA SCT”. 

VIII. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

IX. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la realización del 
programa previsto en este instrumento. 

X. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate, a “LA SCT” del 
avance programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este instrumento. 

XI. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA SCT” el avance en el cumplimiento de objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a cabo, de 
conformidad con este instrumento. 

XII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, y permitir  
a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones lleven a cabo. 

XIII. Presentar a “LA SCT”, y por conducto de ésta a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y directamente a 
la SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar el 
último día hábil de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, conciliaciones 
bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula segunda, así como el 
nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el ejercicio 2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT”, se 
obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda párrafo primero del presente Convenio de 
acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 
IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, el avance en el 

cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las 
acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento.  El resultado de dichas evaluaciones se 
informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la Dirección 
General de Operación Regional y Contraloría Social, sobre los recursos reasignados a “LA ENTIDAD 
FEDERATIVA”, en el marco del presente Convenio, así como del avance programático-presupuestario y físico-
financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B”, copia certificada del presente Convenio. 
OCTAVA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 

ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

NOVENA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a “LA SCT”, a la SHCP, a 
la SFP, y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás 
disposiciones aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación 
con la SFP, realice el órgano de control de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 
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Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, 
“LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así como 
adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el debido 
seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine una cantidad equivalente al uno al millar 
del monto total de los recursos reasignados, a favor de la Contraloría y Modernización Administrativa para que 
ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la 
SFP. La ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos reasignados, se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 1 de este documento, o bien se 
tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda.  Para el caso de 
las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal  
de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 58 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes convienen que “LA ENTIDAD FEDERATIVA” destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”. 

DECIMA PRIMERA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de “LA SCT”, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B”, y/o recomendación de la SFP, 
por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
reasignación de recursos federales a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en los términos del artículo 44 de la Ley de 
Planeación. 

DECIMA SEGUNDA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los 
saldos disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria especifica a que se refiere la cláusula 
segunda de este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren 
devengados al 31 de diciembre de 2005, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 
días naturales. 

DECIMA TERCERA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables.  Las 
modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión 
Oficial de “LA ENTIDAD FEDERATIVA” dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas partes 
acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades.  En todo caso, las 
medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio 
correspondiente. 

DECIMA CUARTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005, y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA QUINTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha 
de su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2005, con excepción de lo previsto en la fracción XIII de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de Difusión Oficial de 
“LA ENTIDAD FEDERATIVA”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad 
con el cuarto párrafo del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 
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DECIMA SEXTA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado de 
manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte 
de “LA ENTIDAD FEDERATIVA”, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la 
Federación dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEPTIMA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de “LA SCT” conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
público el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, 
incluyendo sus avances físico-financieros. “LA ENTIDAD FEDERATIVA” se compromete, por su parte, a 
difundir al interior de la misma dicha información. 

DECIMA OCTAVA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, ”LA SCT” y “LA ENTIDAD FEDERATIVA” señalan como sus 
domicilios los siguientes: 

“LA SCT” “LA ENTIDAD FEDERATIVA” 
Avenida Xola y avenida Universidad sin número 
Cuerpo “C”, primer piso 
Colonia Narvarte 
Delegación Benito Juárez 
código postal 03028, México, D.F. 

Calle 5 de Febrero número 800 Poniente 
Zona Centro 
código postal 34000 
Durango, Dgo. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los veinte 
días del mes de diciembre de dos mil cinco.- Por el Ejecutivo Federal: el Secretario de Comunicaciones y 
Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Durango:  
el Gobernador Constitucional del Estado de Durango, Ismael Alfredo Hernández Deras.- Rúbrica.-  
El Secretario General de Gobierno, Ricardo Fidel Pacheco Rodríguez.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas 
y de Administración, Jorge Herrera Caldera.- Rúbrica.- La Secretaria de Comunicaciones y Obras Públicas, 
Graciela Mendiola Ortiz.- Rúbrica.- La Secretaria de Contraloría y Modernización Administrativa, María de 
Lourdes Nevárez Herrera.- Rúbrica. 

 

MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO-FRESNILLO 

ANEXO I 

PROGRAMA DE OBRA 

No. CONCEPTO NOVIEMBRE DICIEMBRE 

1 TERRACERIAS 6,692,985.00 15,616,965.00 

2 OBRAS DE DRENAJE 980,460.00 2,287,740.00 

3 PAVIMENTOS 11,054,550.00 25,793,950.00 

4 SEÑALAMIENTO 772,005.00 1,801,345.00 

SUMAS  $                       19,500,000.00 $                     45,500,000.00 

SUMAS ACUMULADAS $                       19,500,000.00 $                     65,000,000.00 

 

MODERNIZACION DE LA CARRETERA DURANGO-FRESNILLO 

ANEXO II 

CALENDARIO DE REASIGNACION DE RECURSOS 
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CAMINO NOVIEMBRE DICIEMBRE TOTAL 

CARRETERA 

DURANGO-FRESNILLO 

EN EL ESTADO DE DURANGO 

 

19,500,000.00 

 

45,500,000.00 

 

65,000,000.00 

 

PLAZOS: 
FECHA DE INICIO: OCTUBRE, 2005 
FECHA DE TERMINACION: DICIEMBRE, 2005 
DURACION: 2.0 MESES 

__________________________ 

CONVENIO de Coordinación y reasignación de recursos que celebran la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, el Estado de Guanajuato, el Municipio de Celaya de dicha entidad federativa y la empresa 
Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V., con el objetivo de construir un paso a desnivel superior en la calle  
Gaspar Almanza, en la linea A-291.01, en Celaya, Gto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes. 

CONVENIO DE COORDINACION Y REASIGNACION DE RECURSOS QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL 
EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A LA QUE 
EN ADELANTE SE DENOMINARA “SCT”, REPRESENTADA POR SU TITULAR, EL ARQ. PEDRO CERISOLA Y WEBER 
Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, AL QUE EN 
LO SUCESIVO SE DENOMINARA LA “ENTIDAD FEDERATIVA”, REPRESENTADO POR EL LIC. JUAN CARLOS 
ROMERO HICKS, EN SU CARACTER DE GOBERNADOR CONSTITUCIONAL Y ASISTIDO POR EL SECRETARIO DE 
GOBIERNO, LIC. RICARDO TORRES ORIGEL; EL SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACION, LIC. JOSE LUIS 
MARIO AGUILAR Y MAYA MEDRANO; EL SECRETARIO DE OBRA PUBLICA, ARQ. JOSE RICARDO ORTIZ GUTIERREZ 
Y EL SECRETARIO DE LA GESTION PUBLICA, LIC. JORGE ALBERTO ROMERO HIDALGO; EL MUNICIPIO DE CELAYA, 
GUANAJUATO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE DENOMINARA EL “MUNICIPIO”, REPRESENTADO POR EL LIC. JOSE 
RIVERA CARRANZA, EN SU CARACTER DE PRESIDENTE MUNICIPAL, ASISTIDO POR EL SECRETARIO DEL 
AYUNTAMIENTO, LIC. JOSE ALFREDO RAMIREZ VALENZUELA Y EL PRIMER SINDICO, LIC. JUAN CARLOS GUILLEN 
HERNANDEZ; Y, LA EMPRESA FERROCARRIL MEXICANO, S.A. DE C.V., A LA QUE EN LO SUCESIVO SE 
DENOMINARA EL “CONCESIONARIO”, REPRESENTADA POR EL LIC. ALFREDO CASAR PEREZ, EN SU CARACTER 
DE DIRECTOR GENERAL E ING. LORENZO REYES RETANA, EN SU CARACTER DE DIRECTOR DE OPERACIONES, 
CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Entre los objetivos del Plan Nacional de Desarrollo 2001-2006, está el contribuir al logro de los 
objetivos sectoriales de apoyar a los estados y municipios para que cumplan eficaz y oportunamente 
sus funciones relacionadas con el desarrollo urbano y el respeto a los usos de suelo previstos por 
cada administración. 

II. El Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, dispone en el 
segundo párrafo del artículo 59, que las dependencias o entidades que requieran suscribir convenios 
de coordinación y reasignación, deberán apegarse al convenio modelo emitido por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y la Función Pública (SFP), así como obtener la autorización 
presupuestaria de la SHCP. 

III. Asimismo, el Decreto invocado dispone que los convenios a que se refiere el antecedente anterior los 
celebrará el Ejecutivo Federal, por conducto de los titulares de las dependencias que reasignen 
los recursos presupuestarios, o de las entidades paraestatales y de la respectiva dependencia 
coordinadora de sector con los gobiernos de las entidades federativas. 

IV. La Dirección General de Programación y Presupuesto (DGPyP) “B” de la SHCP, mediante oficio 
número 2005-9-710-21205 de fecha 8 de diciembre de 2005 , emitió su dictamen de suficiencia 
presupuestaria para que la SCT, reasigne recursos a la ENTIDAD FEDERATIVA con cargo a su 
presupuesto autorizado. 

DECLARACIONES 
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I. Declara la SCT: 

1. Que es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal que cuenta con las atribuciones necesarias 
para celebrar este Convenio, de conformidad con lo señalado en los artículos 26 y 36 de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal. 

2. Que tiene entre otras facultades las de formular y conducir las políticas y programas para el 
desarrollo del transporte y las comunicaciones de acuerdo a las necesidades del país; construir 
las vías férreas, patios y terminales de carácter federal para el establecimiento y explotación 
de ferrocarriles, y la vigilancia técnica de su funcionamiento y operación, y los demás que 
expresamente le fijen las leyes y reglamentos. 

3. Que su titular tiene las facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio, según se desprende de lo previsto en el artículo 4o. del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes. 

II. Declara la ENTIDAD FEDERATIVA: 

1.  Que en términos de los artículos 40, 43 y 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es un Estado Libre y Soberano, que forma parte integrante de la Federación según 
los principios de la Ley Fundamental y lo establecido por la Constitución Política del Estado de 
Guanajuato y la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato. 

2. Que concurre a la celebración del presente Convenio a través del Gobernador de la ENTIDAD 
FEDERATIVA, quien se encuentra facultado para ello en términos de lo establecido en los 
artículos 38, 77 fracciones XVIII y XXII incisos a) y b), y 80 de la Constitución Política del Estado 
de Guanajuato; 1, 2 y 3 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato 
y demás disposiciones locales aplicables. 

3. Que de conformidad con los artículos 12, 13 fracciones I, II, VIII y X, 23, 24, 30 y 32 de la Ley 
Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, este Convenio es también suscrito 
por los secretarios de Gobierno, Finanzas y Administración, Obra Pública, así como de la 
Gestión Pública. 

III. Declara el MUNICIPIO: 

1. Que cuenta con facultades suficientes y necesarias que le permiten suscribir el presente 
Convenio de Coordinación, de conformidad con lo previsto en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y 70 fracción XIII y 112 fracción XI 
de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato. 

IV. Declara el CONCESIONARIO: 

1. Que es una Sociedad Mercantil debidamente constituida con apego a las leyes de México, como 
se acredita con el testimonio de escritura pública número 51293, de fecha 11 de junio de 1997, 
otorgada ante la fe del Lic. Miguel Alessio Robles, titular de la Notaría Pública número 19 de la 
Ciudad de México, Distrito Federal, y que se encuentra debidamente inscrita en el Registro 
Público de Comercio de esta Ciudad, bajo el folio número 226005 de fecha 1 de julio de 1997. 

2. Con fecha 22 de junio de 1997, el Gobierno Federal, a través de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes, otorgó al Ferrocarril Pacífico Norte, S.A. de C.V., el Título 
de Concesión para operar y explotar la vía troncal del Pacífico Norte, a fin de prestar el servicio 
público de transporte ferroviario de carga que en ella opera y los servicios auxiliares en los 
términos del respectivo Título. 

3. Que mediante escritura pública número 51064, de fecha 3 de noviembre de 1997, otorgada ante 
la fe del Lic. Luis de Angoitia Becerra, titular de la Notaría Pública número 230 actuando como 
asociado y en el protocolo de la Notaría número 109 de la que es titular el Lic. Luis de Angoitia 
y Gaxiola, de la Ciudad de México, Distrito Federal, que se encuentra debidamente inscrita en el 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta ciudad, bajo el folio número 226005 de 
fecha 4 de diciembre de 1997, se hizo constar la protocolización del acta de asamblea general 
extraordinaria de accionistas en la que se tomó el acuerdo de reformar totalmente sus estatutos 
sociales, modificándose su denominación, para utilizar la de Ferrocarril Mexicano, S.A. de C.V. 
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4. Sus representantes cuentan con las facultades suficientes para suscribir el presente Convenio, lo 
que acreditan mediante la escritura pública número 51385, del 20 de febrero de 1998, otorgada 
ante la fe del Lic. Luis de Angoitia Becerra, Notario Público número 230 del Distrito Federal y que 
se encuentra debidamente inscrita en el Registro Público de Comercio, bajo el folio número 
226005 de fecha 20 de mayo de 1998. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los artículos 26 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 22, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 33 y 44 de la Ley de 
Planeación; 6 fracciones I, II y IX de la Ley Reglamentaria del Servicio Ferroviario y 50 del Reglamento del 
Servicio Ferroviario; 1 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 1 de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 58, 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005; así como los artículos 38, 77 fracciones XVIII y XXII incisos a) y 
b) y 80 de la Constitución Política del Estado de Guanajuato; y los artículos 1, 2, 3, 9, 12, 13 fracciones I, II, 
VIII y X, 23, 24, 30 y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo para el Estado de Guanajuato, y demás 
disposiciones legales aplicables, las partes celebran el presente Convenio al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio, y los anexos que forman parte del mismo, tienen por objeto 
reasignar recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA para coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal, en materia de ejecución del Programa de Convivencia Urbano Ferroviaria; transferir a aquélla 
responsabilidades; determinar la aportación de la ENTIDAD FEDERATIVA para el ejercicio fiscal 2005; la 
aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen la ENTIDAD 
FEDERATIVA y el Ejecutivo Federal, y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, a que se 
refiere la segunda cláusula del presente Convenio, se aplicarán al programa y hasta por los importes que a 
continuación se mencionan: 

PROGRAMA IMPORTE 
Convivencia Urbano Ferroviaria para Celaya, Guanajuato. $27’000,000.00 

 

El programa a que se refiere el párrafo anterior se prevé en forma detallada en el Anexo 1, el cual forma 
parte integrante del presente instrumento. 

Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente Convenio, las partes se sujetarán a lo 
previsto en este Convenio, a los anexos que forman parte integrante del mismo, así como a los Lineamientos 
para el Ejercicio Transparente, Agil y Eficiente de los Recursos que transfieren las dependencias o entidades 
de la Administración Pública Federal a las entidades federativas mediante Convenios de Coordinación 
y Reasignación de Recursos para el Ejercicio Fiscal 2005, emitidos por la SHCP y la SFP. 

SEGUNDA.- REASIGNACIONES Y APORTACIONES.- Para la realización de las acciones objeto del 
presente Convenio, el Ejecutivo Federal reasignará a la ENTIDAD FEDERATIVA recursos federales hasta por 
la cantidad de $6’750,000.00 (seis millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de la SCT, de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de 
este Convenio. Dichos recursos, conforme a la fracción IX del artículo 58 del Decreto de Presupuesto 
de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se radicarán a la cuenta bancaria específica que se 
establezca por la ENTIDAD FEDERATIVA, previamente a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que esta última determine, informando de ello a la dependencia. 

Los recursos federales que se reasignen en los términos de este Convenio no pierden su carácter federal. 

Por su parte, a efecto de complementar los recursos necesarios para el cumplimiento de los fines del 
presente Convenio, la ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la 
cantidad de $6’750,000.00 (seis millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos 
y calendario establecidos que se incluyen como Anexo 3 del presente instrumento, los cuales deberán 
destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

Asimismo, el MUNICIPIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios la cantidad de 
$6’750,000.00 (seis millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
que se incluyen en el Anexo 4. 
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Por su parte, el CONCESIONARIO se obliga a destinar de sus recursos presupuestarios, la cantidad de 
$6’750,000.00 (seis millones setecientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), conforme a los plazos y calendario 
que se incluyen en el Anexo 5. 

Con el objeto de que la distribución de los recursos reasignados a la ENTIDAD FEDERATIVA sea 
transparente, y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 58 fracción II, y 59 tercer párrafo 
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, se deberán observar 
los criterios que aseguren transparencia en la distribución, aplicación y comprobación de los recursos por 
entidad federativa, y que a continuación se exponen: 

APORTACIONES (MDP) 

PARAMETROS 

COSTO 
DE LA 
OBRA 
(MDP) 

REASIGNADOS 
POR SCT A LA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

MUNICIPIO CONCESIONARIO 

 27.0 6.75 6.75 6.75 6.75 
TERCERA.- OBJETIVOS, METAS E INDICADORES.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las 

aportaciones de la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que se refiere la cláusula 
segunda del presente Convenio se aplicarán al programa a que se refiere la cláusula primera del mismo, el 
cual tendrá los objetivos, metas e indicadores que a continuación se mencionan: 

OBJETIVO META INDICADOR 
Construcción de un paso a desnivel superior 
en la calle Gaspar de Almanza, en la línea 
A-291.01, Celaya, Gto. 

Mejorar la seguridad y eficiencia 
operativa en cruces a nivel con vías 
férreas. 

Obra Realizada 
------------------------- 
Obra Programada 

 

CUARTA.- APLICACION.- Los recursos que reasigna el Ejecutivo Federal y las aportaciones de la 
ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, a que alude la cláusula segunda de este 
instrumento, se destinarán en forma exclusiva a la implementación del Programa de Convivencia Urbano 
Ferroviaria para Celaya, Guanajuato, observando lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a la 
naturaleza del gasto, sea de capital o corriente. 

Los recursos que se reasignen, una vez devengados y conforme avance el ejercicio, deberán ser 
registrados contablemente de acuerdo con las disposiciones legales aplicables y se rendirán en la Cuenta de 
la Hacienda Pública de la ENTIDAD FEDERATIVA, sin que por ello pierdan su carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este 
Convenio deberán destinarse al programa previsto en la cláusula primera del mismo. 

QUINTA.- GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Para los gastos administrativos que resulten de la ejecución del 
programa previsto en la cláusula primera, se podrá destinar hasta un 3 por ciento del total de los recursos 
aportados por las partes. 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD FEDERATIVA.- La ENTIDAD FEDERATIVA se obliga a: 
I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, en los términos y plazos 

previstos en el Anexo 3. 

II. Aplicar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este instrumento en el programa 
establecido en la cláusula primera del mismo, sujetándose a los objetivos, metas e indicadores 
previstos en la cláusula tercera de este instrumento. 

III. Definir sus prioridades, con el fin de alcanzar los objetivos que pretende lograr, a través del 
presente Convenio. 

IV. Suscribir los acuerdos de coordinación o anexos de ejecución con el MUNICIPIO, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 33 de la Ley de Planeación. 

V. Responsabilizarse, a través de su Secretaría de Finanzas y Administración, de: administrar los 
recursos federales radicados únicamente en la cuenta bancaria específica señalada en la cláusula 
segunda, por lo que no podrán traspasarse tales recursos a otras cuentas; efectuar las ministraciones 
oportunamente para la ejecución del programa previsto en este instrumento; recabar la 
documentación comprobatoria de las erogaciones; realizar los registros correspondientes en la 
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contabilidad y en la Cuenta de la Hacienda Pública local conforme sean devengados y ejercidos los 
recursos, respectivamente, así como dar cumplimiento a las demás disposiciones federales 
aplicables en la administración de dichos recursos, en corresponsabilidad con la Secretaría de 
Obra Pública. 

VI. Entregar mensualmente a la SCT, por conducto de la Secretaría de Finanzas y Administración, la 
relación detallada sobre las erogaciones del gasto elaborada por la Secretaría de Obra Pública 
y validada por la propia Secretaría de Finanzas y Administración. Asimismo, la ENTIDAD 
FEDERATIVA, a través de la Secretaría de Finanzas y Administración, se compromete a mantener 
bajo su custodia la documentación comprobatoria original del gasto, hasta en tanto la misma sea 
requerida por la SCT, de conformidad con lo establecido en los artículos 54 segundo párrafo y 59 
primer párrafo del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

 La documentación comprobatoria del gasto de los recursos federales objeto de este Convenio, 
deberá cumplir con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables. 

VII. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al programa a que hace referencia la cláusula primera de 
este Convenio, en un plazo no mayor a 15 días naturales, contados a partir de la formalización 
de este instrumento. 

VIII. Observar las disposiciones legales federales aplicables a las obras públicas y a los servicios 
relacionados con las mismas, así como a las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles 
y prestación de servicios de cualquier naturaleza que se efectúen con los recursos señalados en la 
cláusula segunda del presente Convenio. 

IX. Evitar comprometer recursos que excedan la capacidad financiera de la ENTIDAD FEDERATIVA, 
para la realización del programa previsto en este instrumento. 

X. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o municipales que 
correspondan, la asesoría técnica, autorizaciones o permisos que resulten necesarios para la 
realización del programa previsto en este instrumento. 

XI. Informar, a los 15 días hábiles siguientes a la terminación del trimestre de que se trate a la SCT, 
sobre las aportaciones que realicen la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, 
así como del avance programático-presupuestario y físico-financiero del programa previsto en 
este instrumento. 

XII. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la SCT el avance en el cumplimiento de los objetivos, 
metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto de las acciones que lleve a 
cabo de conformidad con este instrumento. 

XIII. Proporcionar la información y documentación que en relación con los recursos a que se refiere la 
cláusula segunda requieran los órganos de control y fiscalización federales y estatales facultados, 
y permitir a éstos las visitas de inspección que en ejercicio de sus respectivas atribuciones 
lleven a cabo. 

XIV. Presentar a la SCT, y por conducto de ésta a la SHCP a través de la DGPyP “B” y directamente a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, a más tardar 
el último día hábil de febrero de 2006, el cierre de ejercicio de las operaciones realizadas, 
conciliaciones bancarias, recursos ejercidos, en su caso, con el desglose a que se refiere la cláusula 
segunda, así como el nivel de cumplimiento de los objetivos y las metas alcanzadas en el 
ejercicio 2005. 

SEPTIMA.- OBLIGACIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT, 
se obliga a: 

I. Reasignar los recursos a que se refiere la cláusula segunda, párrafo primero, del presente Convenio 
de acuerdo con los plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 2 de 
este instrumento. 

II. Comprobar los gastos en los términos de las disposiciones aplicables, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 54 segundo párrafo y 59 primer párrafo del Decreto de Presupuesto de 
Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005. 

III. Realizar los registros correspondientes en la Cuenta de la Hacienda Pública Federal. 

IV. Evaluar trimestralmente, en coordinación con la ENTIDAD FEDERATIVA, el avance en el 
cumplimiento de objetivos, metas e indicadores previstos en la cláusula tercera, así como el impacto 
de las acciones que lleve a cabo de conformidad con este instrumento. El resultado de dichas 
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evaluaciones se informará con la misma periodicidad a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la 
SFP, por conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social. 

V. Informar trimestralmente a la SHCP, a través de la DGPyP “B” y a la SFP, por conducto de la 
Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social sobre los recursos reasignados 
a la ENTIDAD FEDERATIVA, en el marco del presente Convenio, sobre las aportaciones que realice 
la ENTIDAD FEDERATIVA, MUNICIPIO y CONCESIONARIO, así como del avance programático-
presupuestario y físico-financiero del programa previsto en este instrumento. 

VI. Remitir a la SHCP, a través de la DGPyP “B” copia certificada del presente Convenio. 

OCTAVA.- OBLIGACIONES DEL MUNICIPIO Y DEL CONCESIONARIO. 

El MUNICIPIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 4 de este instrumento. 

II. Suscribir los acuerdos necesarios con la ENTIDAD FEDERATIVA. 

El CONCESIONARIO se obliga a: 

I. Aportar los recursos a que se refiere la cláusula segunda de este Convenio, de acuerdo con los 
plazos y calendario establecidos que se precisan en el Anexo 5 de este instrumento. 

NOVENA.- RECURSOS HUMANOS.- Los recursos humanos que requiera cada una de las partes para la 
ejecución del objeto del presente Convenio, quedarán bajo su absoluta responsabilidad jurídica y 
administrativa, y no existirá relación laboral alguna entre éstos y la otra parte, por lo que en ningún caso se 
entenderán como patrones sustitutos o solidarios. 

DECIMA.- CONTROL, VIGILANCIA Y EVALUACION.- El control, vigilancia y evaluación de los recursos 
federales a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio corresponderá a la SCT, a la SHCP, 
SFP y a la Auditoría Superior de la Federación, conforme a las atribuciones que les confiere la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, la Ley de Fiscalización Superior de la Federación y demás disposiciones 
aplicables; sin perjuicio de las acciones de vigilancia, control y evaluación que, en coordinación con la SFP, 
realice la Contraloría del Ejecutivo Estatal. 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones a la Hacienda Pública 
Federal en que, en su caso, incurran los servidores públicos, federales o locales, así como los particulares, 
serán sancionadas en los términos de la legislación aplicable. 

DECIMA PRIMERA.- VERIFICACION.- Con el objeto de asegurar la aplicación y efectividad del presente 
Convenio, la SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA se comprometen a revisar periódicamente su contenido, así 
como adoptar las medidas necesarias para establecer el enlace y la comunicación requerida para dar el 
debido seguimiento a los compromisos asumidos. 

Las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine una cantidad equivalente al uno al millar del 
monto total de los recursos reasignados y aportados en efectivo, a favor de la Contraloría del Ejecutivo Estatal 
para que ésta realice la vigilancia, inspección, control y evaluación de las obras y acciones ejecutadas por 
administración directa con dichos recursos, importe que será ejercido conforme a los lineamientos que emita la 
SFP. La ministración de estos recursos se hará conforme a los plazos y calendario programados para el 
ejercicio de los mismos. Esto significa que del total de los recursos en efectivo, se restará hasta el uno al 
millar, y la diferencia se aplicará a las acciones que se detallan en el Anexo 6 de este documento, o bien se 
tomen de los intereses financieros de la cuenta bancaria mencionada en la cláusula segunda. Para el caso de 
las obras públicas ejecutadas por contrato, aplicará lo dispuesto en el artículo 191 de la Ley Federal 
de Derechos. 

Las partes convienen en que la SFP podrá verificar en cualquier momento el cumplimiento de los 
compromisos a cargo de la ENTIDAD FEDERATIVA en los términos del presente instrumento. 

En los términos establecidos en el artículo 58 fracciones X y XI del Decreto de Presupuesto de Egresos de 
la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, las partes convienen que la ENTIDAD FEDERATIVA destine el 
equivalente al uno al millar del monto total de los recursos reasignados, a favor del órgano técnico de 
fiscalización de la legislatura de la ENTIDAD FEDERATIVA. 

DECIMA SEGUNDA.- SUSPENSION DE LA REASIGNACION DE RECURSOS.- El Ejecutivo Federal, por 
conducto de la SCT, previa opinión de la SHCP, a través de la DGPyP “B” y/o recomendación de la SFP, por 
conducto de la Dirección General de Operación Regional y Contraloría Social, podrá suspender la 
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reasignación de recursos federales a la ENTIDAD FEDERATIVA, cuando se determine que los mismos se 
destinaron a fines distintos a los previstos en este Convenio o por el incumplimiento de las obligaciones 
contraídas, previa audiencia a la ENTIDAD FEDERATIVA, en los términos del artículo 44 de la Ley 
de Planeación. 

DECIMA TERCERA.- RECURSOS FEDERALES NO DEVENGADOS.- Las partes acuerdan que los saldos 
disponibles de los recursos federales en la cuenta bancaria específica a que se refiere la cláusula segunda de 
este Convenio, incluyendo los rendimientos financieros generados, que no se encuentren devengados al 31 de 
diciembre de 2005, se reintegrarán a la Tesorería de la Federación, en un plazo de 15 días naturales. 

DECIMA CUARTA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO.- Las partes acuerdan que el presente Convenio 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, con apego a las disposiciones legales aplicables. 
Las modificaciones al Convenio deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el Organo de 
Difusión Oficial de la ENTIDAD FEDERATIVA dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización. 

En caso de contingencias para la realización del programa previsto en este instrumento, ambas 
partes acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo 
caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del convenio 
modificatorio correspondiente. 

DECIMA QUINTA.- INTERPRETACION, JURISDICCION Y COMPETENCIA.- Las partes manifiestan su 
conformidad para interpretar, en el ámbito de sus respectivas competencias, y resolver de común acuerdo, 
todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como a sujetar todo lo no previsto en 
el mismo a las disposiciones aplicables del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
Ejercicio Fiscal 2005 y demás ordenamientos que resulten aplicables. 

De las controversias que surjan con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente Convenio 
conocerá la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

DECIMA SEXTA.- VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir de la fecha de 
su suscripción, y hasta el 31 de diciembre de 2005, con excepción de lo previsto en la fracción XIV de la 
cláusula sexta, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización, de conformidad con 
el cuarto párrafo del artículo 59 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio 
Fiscal 2005. 

DECIMA SEPTIMA.- TERMINACION ANTICIPADA.- Las partes acuerdan que podrá darse por terminado 
de manera anticipada el presente Convenio cuando se presente alguna de las siguientes causas: 

I. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

II. Por acuerdo de las partes. 

III. Por rescisión: 

1. Por destinar los recursos federales a fines distintos a los previstos en el presente Convenio por parte de 
la ENTIDAD FEDERATIVA, en cuyo caso los recursos deberán reintegrarse a la Tesorería de la Federación 
dentro del plazo establecido al efecto en las disposiciones aplicables. 

2. Por el incumplimiento de las obligaciones contraídas. 

IV. Por caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA OCTAVA.- DIFUSION.- El Ejecutivo Federal, a través de la SCT conforme a lo dispuesto en el 
artículo 72 del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2005, y en los 
artículos 7 y 12 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, hará 
públicos el programa financiado con los recursos a que se refiere la cláusula segunda del presente Convenio, 
incluyendo sus avances físico-financieros. La ENTIDAD FEDERATIVA se compromete por su parte a difundir 
al interior de la misma dicha información. 

DECIMA NOVENA.- DOMICILIOS.- Para todos los efectos derivados del presente Convenio, 
especialmente para avisos y notificaciones, la SCT y la ENTIDAD FEDERATIVA señalan como sus domicilios 
los siguientes: 

SCT Centro Nacional SCT, Xola y Universidad, colonia Narvarte
C.P. 03020, Delegación Benito Juárez, D.F. 
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LA ENTIDAD 
FEDERATIVA 

Palacio de Gobierno, Paseo de la Presa No. 103, piso 2o., Col. Centro, 
C.P. 36000, Guanajuato, Gto. 

EL MUNICIPIO Portal Independencia No. 101, Col. Centro, C.P. 38000, Celaya, Gto. 

EL CONCESIONARIO Bosques de Ciruelos No. 99, colonia Bosques de las Lomas, C.P. 11700, 
México, D.F. 

 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo firman a los veintiún 
días del mes de diciembre de dos mil cinco.- Por el Gobierno Federal: el Secretario de Comunicaciones  
y Transportes, Pedro Cerisola y Weber.- Rúbrica.- Por el Ejecutivo de la Entidad Federativa de Guanajuato: 
el Gobernador Constitucional, Juan Carlos Romero Hicks.- Rúbrica.- El Secretario de Gobierno, Ricardo 
Torres Origel.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, José Luis Mario Aguilar y Maya 
Medrano.- Rúbrica.- El Secretario de Obra Pública, José Ricardo Ortíz Gutiérrez.- Rúbrica.- El Secretario de 
la Gestión Pública, Jorge Alberto Romero Hidalgo.- Rúbrica.- Por el Municipio de Celaya: el Presidente 
Municipal, José Rivera Carranza.- Rúbrica.- El Secretario del Ayuntamiento, José Alfredo Ramírez 
Valenzuela.- Rúbrica.- El Primer Síndico, Juan Carlos Guillén Hernández.- Rúbrica.- Por Ferrocarril 
Mexicano, S.A. de C.V.: el Director General, Alfredo Casar Pérez.- Rúbrica.- El Director de Operaciones, 
Lorenzo Reyes Retana.- Rúbrica. 
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SECCION DE AVISOS 
 
 
 

AVISOS JUDICIALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado 
con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

EDICTO 
Carlos César Mazariegos Cruz. 
En el Juicio de Amparo VI.1471/2004, promovido por Aurora Ramos Ramírez, contra actos del Presidente 

Municipal Constitucional, Ayuntamiento Constitucional, Director del Instituto Tecnológico Superior del Estado, 
residentes en Cintalapa de Figueroa, Chiapas, así como del Representante Especial de la Secretaría de la 
Reforma Agraria en el Estado y de la Secretaría de Educación del Estado, se ordenó emplazar a juicio, con el 
carácter de tercero perjudicado a Carlos César Mazariegos Cruz en el que se señaló como acto reclamado: 
la desposesión del predio ubicado a un costado del Instituto Tecnológico Superior del Estado, sobre la carretera 190, 
kilómetro 73, de Cintalapa, Chiapas y la falta de contestación a su escrito de diecinueve de noviembre de dos 
mil cuatro y garantías individuales violadas; las consagradas en los artículos 14, 16 y 27 constitucionales, 
hágasele saber al tercero perjudicado que la fecha para celebrar la audiencia constitucional será a las doce 
horas con veinte minutos del dieciséis de diciembre del año en curso. Las copias simples de la demanda 
quedan a disposición en este Juzgado Federal, en el entendido que tiene después de la última publicación 
treinta días para comparecer ante este órgano jurisdiccional, bajo apercibimiento que de incumplir, 
las subsecuentes notificaciones de carácter personal, se practicarán por lista que se publica en este Juzgado 
de Distrito. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 14 de diciembre de 2005. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Chiapas 

Lic. Amado Villafuerte González 
 Rúbrica. (R.- 224318)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 1097/2005-VIII, promovido por Blanca Estela Toriz Sánchez 
contra actos del Juez Quinto de lo Civil, actuario adscrito a dicho Juzgado, ambos del Tribunal Superior de 
Justicia y el Director del Registro Público de la Propiedad y el Comercio de esta ciudad, con fecha veintitrés 
de noviembre de dos mil cinco, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte tercera perjudicada, 
Yolanda Méndez Marroquín, por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en 
el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los diarios de mayor circulación en la República Mexicana, a fin 
de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días contados a partir del 
siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando en esta Secretaría a su disposición, copia 
simple de la demanda de garantías y demás anexos exhibidos, apercibida que de no apersonarse al presente 
juicio, las ulteriores notificaciones se harán en términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 30 de la 
Ley de Amparo, en acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación sucinta de la demanda de 
garantías, en la que la parte quejosa reclama del Juez Quinto de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia, 
la falta de emplazamiento al Juicio Ejecutivo Mercantil 100/1996. 

6 de enero de 2006. 
La Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Liliana Sotomayor Galván 
Rúbrica. 

(R.- 224681) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
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Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el D.F. 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 703/2005-II, Catherine Brigitte Barme, por propio derecho, 
promovió demanda de garantías contra actos del Juez Vigésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal, 
Actuario adscrito a dicho Juzgado y Director del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Distrito 
Federal; por auto de veinticinco de julio de dos mil cinco, se admitió la demanda de amparo y se tuvo como 
terceros perjudicados a Banco Mexicano Somex, Sociedad Nacional de Crédito, hoy Banco Santander 
Mexicano, Sociedad Anónima, Guadalupe Aguilar Aguila de Rendón, Enrique Rendón Uribe, Ingeniería 
Electrónica Sanitaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, Reneval, Sociedad Anónima de Capital Variable, 
por auto de veintiséis de agosto del presente año, se tuvieron como terceras perjudicadas a Válvulas Ross de 
México, Sociedad Anónima de Capital Variable y Renval, Sociedad Anónima de Capital Variable (no así 
Reneval, Sociedad Anónima de Capital Variable), asimismo, por auto de trece de octubre del año que 
transcurre, se tuvieron como terceros perjudicados a Carlos Ramón Rendón Aguilar Aguila y Enrique Rendón 
Aguilar Aguila y se hizo la aclaración de que el nombre correcto de la tercero perjudicada Guadalupe Aguilar 
Aguila de Rendón es Guadalupe Aguilar Aguila Gómez de Rendón; en dicha demanda se señaló como acto 
reclamado todo lo actuado en el Juicio Ejecutivo Mercantil expediente 863/1992 y es la fecha que no se ha 
podido emplazar a los terceros perjudicados Guadalupe Aguilar Aguila Gómez de Rendón, Enrique Rendón 
Uribe, Ingeniería Electrónica Sanitaria, Sociedad Anónima de Capital Variable, Renval, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, Carlos Ramón Rendón Aguilar Aguila, Enrique Rendón Aguilar Aguila y Válvulas Ross de 
México, Sociedad Anónima de Capital Variable, a pesar de haber agotado todos los medios que se tuvieron al 
alcance para la investigación de ese domicilio; en consecuencia, hágase del conocimiento a los citados 
terceros perjudicados, por medio de edictos, los cuales deberán publicarse en el Diario Oficial de la 
Federación, y en el periódico Excélsior, por tres veces de siete en siete días, que deberán presentarse ante 
este Juzgado Décimo Primero de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, sito en el Palacio de Justicia 
Federal, ubicado en Sidar y Rovirosa, número dos, esquina Eduardo Molina, colonia Del Parque, Delegación 
Venustiano Carranza, México, Distrito Federal, dentro del término de treinta días contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, y señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, ya que 
de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije, en los estrados 
de este Juzgado. 

Se expide el presente edicto, en cumplimiento a lo ordenado en auto de veintiuno de diciembre de dos mil cinco. 
Dos firmas ilegibles. Rúbricas. 

México, D.F., a 21 de diciembre de 2005. 
La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Décimo Primero de Distrito 

en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ana Paola Sánchez Villanueva 

Rúbrica. 
(R.- 224327)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Acapulco 

Sección de Amparos 
Mesa 1 

EDICTO 

María Elena Pedroza Reza; Alfredo Torres Arciniega, Miguel Jaimes Antón; Nicéforo Sánchez Monzón, 
Delia Becerril Cano; Juan Cortés Mendoza; Valentín Anzures Cabrera; Alvaro de la Cruz Rosas; José Cuevas 
Gallardo; Servando Castro Baños, Eusebio Mejía Juárez; Wulfrano Candela Alva; Fredy Vázquez Flores; 
Micaela Montes Barragán; Hermenegildo Hernández Monroy; Gloria Bedolla Vega y Margarita Bahena Pineda. 
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En cumplimiento al auto de trece de diciembre de dos mil cinco, dictado por la Juez Cuarto de Distrito en el 
Estado de Guerrero, en el Juicio de Amparo número 561/2005, promovido por Ana María Guadalupe Lidia 
González Campanella, por su propio derecho, contra actos del Presidente de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje residente en esta ciudad y otra autoridad, se les hace del conocimiento que les resulta el carácter de 
terceros perjudicados, en términos de lo dispuesto por el artículo 5o., fracción III, inciso c) de la Ley de 
Amparo y con apoyo en el diverso numeral 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la primer legislación en cita por disposición expresa de su artículo 2o., se les mandó emplazar por 
medio del presente edicto a este juicio, para que si a su interés conviniere se apersonen al mismo, debiendo 
presentarse ante este Juzgado Federal, ubicado en avenida Costera Miguel Alemán número 133 esquina con 
Gonzalo de Sandoval, Fraccionamiento Magallanes (edificio Nafinsa, 5o. piso), Acapulco, Guerrero, a deducir 
sus derechos dentro de un término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto; apercibidos que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aun 
las de carácter personal le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano 
de control constitucional. 

En la inteligencia de que este Juzgado ha señalado las diez horas del doce de enero de dos mil seis, para 
la celebración de la audiencia constitucional; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado 
Federal copia de la demanda de amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, se expide el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, siendo los trece días del mes de diciembre de dos mil cinco. Doy fe. 

La Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Jessica Reséndiz Jaime 

Rúbrica. 
(R.- 224386)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito 
Tijuana, B.C. 

EDICTO 
Emplazamiento a los terceros perjudicados Jorge Gutiérrez y Paola Ramírez. 
En el Juicio de Amparo número 465/2005-III promovido por Limpieza Industrial y Mantenimiento del 

Noroeste, Sociedad Anónima de Capital Variable, por conducto su apoderado general Ascensión Pérez 
García, contra actos de la Junta Especial número cinco de la Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia 
en esta ciudad de Tijuana, Baja California, y otras autoridades; consistente en el proyecto de resolución en 
forma de laudo de fecha siete de junio del año dos mil cinco, elevado a la categoría de laudo ejecutoriado con 
fecha quince de junio de dos mil cinco, en el expediente 1822/5A, promovido en contra de Limanor, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por el aquí tercero perjudicado Antonio Velázquez Paniagua. 

Por auto de fecha veintitrés de noviembre de dos mil cinco, y con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del supletorio Código Federal de Procedimientos Civiles, se 
ordenó emplazarlos a ustedes, en su carácter de terceros perjudicados, por medio de edictos, que deberán 
publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
“Excélsior” de la Ciudad de México, Distrito Federal, haciéndoles saber que deberán apersonarse a este juicio 
dentro del término de treinta días, contado del siguiente de la última publicación, y si pasado dicho término no 
lo hicieren, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efecto por medio de lista que 
se fije en los estrados de este Tribunal, haciéndoles saber que en la Secretaría de este Juzgado, quedan a su 
disposición copias de la demanda de garantías que dio origen al Juicio de Amparo 465/2005-III; en la 
inteligencia de que se han señalado las diez horas del día dos de marzo de dos mil seis, para la celebración 
de la audiencia institucional en el juicio de garantías que nos ocupa. 

Tijuana, B.C., a 9 de enero de 2006. 
La Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Lic. María Verónica Zavala Hermosillo 
Rúbrica. 

(R.- 224398) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Sección Amparos 

Mesa III 
Juicio de Amparo 893/2005-III 

EDICTO 
Terceros perjudicados: Discontrol, Sociedad Anónima de Capital Variable y Ricardo Ortiz Romero. 
En los autos del Juicio de Amparo 893/2005-IIII promovido por Enrique Colonna García, obra lo siguiente: 

Demanda: I. Nombre del quejoso Enrique Colonna García,... II. Nombre de los terceros perjudicados: Isabel 
Abregut Lara, Ludwing Linder Salame, Juan Antonio Guerrero, Discontrol, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y Ricardo Ortiz Romero. III. Autoridades responsables: Tercera Sala Civil y Juez Trigésimo Noveno 
de lo Civil, ambos del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal... IV. Actos reclamados: La resolución 
de ocho de septiembre del dos mil cinco, dictada en el Toca a la Apelación 2092/2005, por la sala responsable, 
así como su ejecución... Auto admisorio de catorce de octubre de dos mil cinco... Se admite a trámite dicha 
demanda. Fórmese expediente y regístrese en el Libro de Gobierno con el número 893/2005-III... Dése la 
intervención al Agente del Ministerio Público Federal de la adscripción. Pídase a las autoridades responsables 
su informe justificado... Se tiene como tercera perjudicada a Isabel Abregut Lara, Ricardo Ortiz Romero y 
Bancomer, Sociedad Anónima... fórmese el incidente de suspensión respectivo..., Se fijan las... para que 
tenga verificativo la audiencia constitucional... Notifíquese y personalmente a los terceros perjudicados..., 
Lo proveyó y firma... Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, quien actúa con el 
Secretario... Doy fe...”. Auto de veintinueve de diciembre del año dos mil cinco ...se difiere la audiencia 
constitucional señalada para hoy y en su lugar se fijan las diez horas con cinco minutos del día cuatro de 
enero del año dos mil seis... ”auto de veintinueve de diciembre del año dos mil cinco...“ ...y toda vez que ya se 
agotaron todos los medios de investigación de los domicilios de los referidos terceros perjudicados, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, hágase el emplazamiento a juicio de los 
terceros perjudicados Ricardo Ortiz Romero y Discontrol, Sociedad Anónima de Capital Variable, por medio de 
edictos los que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación 
y en un periódico de circulación nacional, conteniendo una relación sucinta de la demanda de amparo y del auto que 
la admitió a trámite, del proveído de veinte de diciembre de dos mil cinco, así como de este proveído, haciendo del 
conocimiento a dichos terceros perjudicados que deberán presentarse ante este Juzgado dentro del término 
de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, 
se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista en los estrados de este Juzgado. ...”. 

México, D.F., a 29 de diciembre de 2005. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jabín Reyna Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 224430)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Terceros perjudicados: 
Fabio Massimo Covarrubias Piffer. 
Pablo Ignacio Duhart Aranzubia. 
En los autos del cuaderno principal del Juicio de Amparo número 1098/2005-III, promovido por Banca 

Cremi, Sociedad Anónima (en Liquidación) División Fiduciaria, contra actos de la Tercera Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia, Juez Quincuagésimo de lo Civil y Actuario adscrito a dicho Juzgado, todos del 
Distrito Federal, se señaló entre otros como terceros perjudicados a Pablo Ignacio Duhart Aranzubia y a Fabio 
Massimo Covarrubias Piffer, y como acto reclamado, la resolución de fecha once de noviembre del dos mil 
cinco, dictada por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal, en los autos del 
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Toca 2439/2005, que resolvió el recurso de apelación interpuesto por la ahora quejosa, en contra del auto de 
ocho de julio de dos mil cinco, dictado en el Juicio Especial de Ejecución de Fideicomiso de Garantía número 
1039/2003, promovido por Banco Unión, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple en Liquidación, hoy 
en quiebra, en contra de Grupo Fertinal, Sociedad Anónima de Capital Variable y otros; auto en el que se 
ordenó la entrega de los bienes fideicomitidos a Agroindustrias del Balsas, Sociedad Anónima de Capital 
Variable. En auto de siete de diciembre de dos mil cinco, se admitió a trámite dicha demanda bajo el número 
1098/2005-III, mismo proveído en el que se ordenó emplazar a los terceros perjudicados Pablo Ignacio Duhart 
Aranzubia y Fabio Massimo Covabrrubias Piffer, por medio de edictos con fundamento en lo dispuesto por los 
artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles (en virtud de 
que en diverso juicio de amparo ya se habían agotado los medios de investigación para localizar el domicilio 
de los mismos, lo cual constituye un hecho notorio). Hágase del conocimiento de los terceros perjudicados 
Pablo Ignacio Duhart Aranzubia y Fabio Massimo Covarrubias Piffer, que deberán presentarse ante este 
Juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al en que se haga la última 
publicación de los edictos ordenados, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por 
medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de tales 
terceros que quedan a su disposición en la Mesa III de este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el 
Distrito Federal, copia simple de la demanda de amparo y del auto admisorio, en auto de fecha veintidós de 
diciembre de dos mil cinco, con la finalidad de evitar un posible detrimento económico a la parte quejosa, se 
ordenó expedir un solo edicto para emplazar a los terceros perjudicados Pablo Ignacio Duhart Aranzubia y 
Fabio Massimo Covarrubias Piffer, haciendo del conocimiento de la parte quejosa que el término concedido en 
proveído de siete de diciembre del año en curso, empezará a correr al día siguiente en que surta sus efectos 
la notificación de dicho proveído. 

México, D.F., a 26 de diciembre de 2005. 
El Secretario 

Lic. Juan Diego Hernández Villegas 
Rúbrica. 

(R.- 224479)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 961/2005-I, promovido por Juan Guillermo Santoyo Huerta, en 
su carácter de apoderado legal del albacea de la sucesión de Guillermo Santoyo Guzmán, contra actos del 
Juez Cuadragésimo Quinto de lo Civil del Distrito Federal y otras autoridades, y como no se conoce el 
domicilio cierto y actual del tercero perjudicado José Armando Váldez Sánchez, en este juicio de garantías, se 
ha ordenado por auto de trece de enero de dos mil seis, emplazarlo a juicio por medio de edictos, los que se 
publicarán por tres veces de siete en siete días hábiles, en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
de mayor circulación en toda la República, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, por lo tanto, queda a 
disposición del tercero perjudicado José Armando Váldez Sánchez, en la Secretaría de este Juzgado, copia 
simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que cuentan con el término de treinta días 
que se computarán a partir del día siguiente de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra 
ante este Juzgado a hacer valer sus derechos si a su interés conviniere y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de 
carácter personal se les harán por lista de acuerdos de este Juzgado. Se reserva por el momento señalar 
fecha para la audiencia constitucional, hasta en tanto transcurra el plazo de treinta días contados a partir de la 
última publicación, conforme a lo previsto en el precepto legal invocado. 

Atentamente 
México, D.F., a 17 de enero de 2006. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Ricardo Pedro Guinea Nieto 

Rúbrica. 
(R.- 224684) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Distrito Federal 

EDICTO 

José Víctor Moreno Alonso. 
En los autos del Juicio de Amparo número 2268/2005-VIII, promovido por Rosalinda Durán García 

apoderada de “Empaques Sewell, S.A. de C.V.”, contra actos del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal y otras autoridades, radicado en el Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 
en el Distrito Federal, en el cual se reclama la resolución de veintinueve de octubre de dos mil cuatro, emitida 
por el Subprocurador de Averiguaciones Previas Centrales de la Procuraduría General de Justicia del Distrito 
Federal mediante la cual resolvió el Recurso de Inconformidad formulado contra el acuerdo de No Ejercicio de 
la Acción Penal, dictado dentro de la Averiguación Previa número FACI/50/1350/01-12, emitida por la 
Coordinación de Agentes del Ministerio Público Auxiliares del Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal, señalando como preceptos violados los artículos 14, 16, 17, 20 y 21 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 3o., 9o. Bis, 262, 264 del Código de Procedimientos 
Penales para el Distrito Federal, 2o., 3o., 4o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del 
Distrito Federal; 4o. y 62 del acuerdo A/003/99, emitido por el Procurador General de Justicia del Distrito 
Federal; asimismo, se le ha señalado como tercero perjudicado, y, toda vez que se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado mediante proveído de cuatro de enero de dos mil seis, emplazarlo por edictos, que 
deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un 
periódico de mayor circulación en esta ciudad capital, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 30 
fracción II de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles. Por lo anterior, se 
encuentra a su disposición en la Actuaría de este Juzgado, copia simple de la demanda de garantías, 
haciéndoles saber que cuentan con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de tales 
edictos, para apersonarse en el juicio de referencia, y haga valer sus derechos; así también, se le informa que 
deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las 
subsecuentes, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se publica en este órgano 
jurisdiccional, según lo dispone el artículo 30 de la Ley de Amparo. 

Atentamente 
México, D.F., a 10 de enero de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Décimo Segundo de Distrito de Amparo 
en Materia Penal en el Distrito Federal 

Lic. Laura Serrano Alderete 
Rúbrica. 

(R.- 224807)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 

EDICTO 

Para publicidad de la sentencia que declara la apertura de etapa de quiebra. 
En el expediente 13/2004 relativo al procedimiento de concurso mercantil de Cafés Finos de Coatepec, 

Sociedad Anónima de Capital Variable, la Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, el día catorce de 
noviembre del año dos mil cinco, dictó sentencia en la que se declaró abierta la etapa de quiebra y 
suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes y derechos que integran la masa, los 
que serán administrados por el síndico; tiene efectos de arraigo para los responsables de la administración de 
la concursada, quienes no podrán separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar apoderado instruido y 
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expensado; ordenó al Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designe especialista que 
esté en aptitud de desempeñar las funciones de síndico, que de inmediato y mediante inventario inicie las 
diligencias de ocupación de los bienes del comerciante, el Instituto Federal de Especialistas de Concursos 
Mercantiles designó síndico a René Apolo Olivares Rodríguez y éste señaló como domicilio para el 
cumplimiento de su función calle Magnolias número cuarenta y siete, esquina Ciprés, colonia Francisco I. 
Madero, en esta ciudad de Xalapa de Enríquez, Veracruz, correo electrónico ccolivar@ccolivares.com y 
números telefónicos 012299356255 y 012299842136, a quien se ordenó que de inmediato y mediante 
inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del comerciante, ordenó que con las excepciones 
de Ley, el comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, entreguen al síndico la posesión y 
administración de los bienes y derechos que integran la masa y entre tanto tendrán las obligaciones que la 
Ley atribuye a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes del comerciante, los 
entreguen al síndico, salvo los que estén afectos a ejecución de sentencia ejecutoria en cumplimiento de 
obligaciones anteriores al concurso; se prohíbe a los deudores del comerciante, pagar o entregarle bienes sin 
autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. La publicación de este 
edicto surte efectos de notificación para quienes aun no hayan sido notificados en alguna forma diferente, 
ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
"Diario de Xalapa" de esta ciudad. 

Xalapa de Enríquez, Ver., a 20 de diciembre de 2005. 
La Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. María Isabel Rodríguez Gallegos 
Rúbrica. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Penélope Rodríguez Landa 

Rúbrica. 
(R.- 224825)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito “B” en el Estado de México, con residencia en Naucalpan 
Concurso mercantil 46/2005-II-B 

EDICTO 

En el expediente 46/2005-II-B relativo al procedimiento de concurso mercantil de la empresa denominada 
Productos y Desarrollos Industriales, Sociedad Anónima de Capital Variable, la Juez Cuarto de Distrito “B” en 
el Estado de México, el día treinta de noviembre de dos mil cinco, dictó sentencia definitiva en la que se 
declaró en concurso mercantil a dicho comerciante, retrotrayendo sus efectos al seis de marzo del dos mil 
cinco; declaró abierta la etapa de conciliación y ordenó que durante ésta se suspenda todo mandamiento de 
embargo o ejecución contra bienes y derechos de la concursada, excepto los contenidos en el artículo 65 de 
la Ley de Concursos Mercantiles; tiene efectos de arraigo para los responsables de la administración de la 
concursada, quienes no podrán separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar apoderado instruido y 
expensado; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó conciliador a René Apolo 
Olivares Rodríguez y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función el ubicado en calle Cerro 
de las Campanas número 3, despacho 110, colonia Los Pirules, código postal 54050, Tlalnepantla, Estado de 
México, a quien se ordenó que inicie el reconocimiento de créditos, lo que se hace del conocimiento de los 
acreedores de la concursada para que aquellos que así lo deseen, le soliciten el reconocimiento de sus 
créditos. La publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aún no hayan sido 
notificados en alguna forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
mayor circulación de esta localidad. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 12 de diciembre de 2005. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito "B" en el Estado de México 

Lic. José Martín Reyes Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 224827) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

Para publicidad de la sentencia que declara la conversión de la conciliación en quiebra de conformidad 
con el artículo 167-II de la Ley de Concursos Mercantiles. 

En el expediente 1/2004 relativo al procedimiento de concurso mercantil de “Metalek, Sociedad Anónima 
de Capital Variable”, el Juez Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado de Nuevo León, el 
día treinta de noviembre de dos mil cinco, dictó sentencia en la que se declaró en estado de quiebra a dicho 
comerciante; declaró suspendida la capacidad de ejercicio del comerciante sobre los bienes y derechos que 
integran la masa, los que serán administrados por el síndico; se declaró subsistente el ocho de diciembre de 
dos mil tres, como fecha de retroacción del concurso así como el arraigo para el Administrador Unico de la 
concursada, quien no podrán separarse de la jurisdicción de este Juzgado sin dejar apoderado instruido y 
expensado; el Instituto Federal de Especialistas de Concursos Mercantiles designó como síndico a Roberto 
Barquera Ugarte y éste señaló como domicilio para el cumplimiento de su función Calzada del Valle número 
400, oficina 1210, en la colonia Del Valle, en San Pedro Garza García, Nuevo León, a quien se ordenó que de 
inmediato y mediante inventario inicie las diligencias de ocupación de los bienes del comerciante. Ordenó que 
con las excepciones de Ley, el comerciante, sus administradores, gerentes y dependientes, entreguen al 
síndico la posesión y administración de los bienes y derechos que integran la masa, y entre tanto tendrán las 
obligaciones que la Ley atribuye a los depositarios; ordenó a las personas que tengan en su posesión bienes 
del comerciante, los entreguen al síndico; se prohíbe a los deudores del comerciante, pagar o entregarle 
bienes sin autorización del síndico, con apercibimiento de doble pago en caso de desobediencia. La 
publicación de este edicto surte efectos de notificación para quienes aun no hayan sido notificados en alguna 
forma diferente, ordenada en la propia sentencia. 

Para su publicación por dos veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico 
"El Norte" de esta ciudad. 

Monterrey, N.L., a 11 de enero de 2006. 
El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materias Civil y de Trabajo en el Estado 

Lic. Ariel Novelo Be. 
Rúbrica. 

(R.- 225109)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

Tercero perjudicado: José Antonio Martínez Abbud. 
... En los autos del Juicio de Amparo número 1080/2005-V, promovido por María del Carmen Isla Lope, por 

propio derecho, contra actos del Juez Trigésimo Sexto Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, y como no se conoce el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado José Antonio Martínez 
Abbud, se ha ordenado en el proveído de veinte de enero del año en curso, emplazarlo a juicio por edictos, ...; 
los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana, ello en atención a lo dispuesto por el artículo 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. Quedan a su 
disposición, en la Secretaría de este Tribunal, copia simple de la demanda; asimismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días, contados a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para 
que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos sí a sus intereses conviniere, y señale 
domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos de este órgano de control 
constitucional. Y como está ordenado en el proveído de cinco de enero de esta anualidad, se señalaron las 
nueve horas con treinta minutos del uno de febrero de dos mil seis, para que tenga verificativo la audiencia 
constitucional... 

Atentamente 
México, D.F., a 25 de enero de 2006. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Alejandro Hernández Guerrero 

Rúbrica. 
(R.- 225158) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Mercantil número 21/2005, promovido por Banco Nacional de Comercio 

Interior, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (en liquidación), en su carácter de fiduciario a través de su 

liquidador el organismo descentralizado de la Administración Pública Federal denominado Servicio de 

Administración y Enajenación de Bienes (SAE), mediante proveído de veintisiete de diciembre de dos mil 

cinco, se dictó un auto por el que se ordena emplazar a la parte demandada Sílice de Monterrey, S.A. de C.V., 

por medio de edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la 

Federación, a fin de que comparezca a este juicio a deducir sus derechos en el término de treinta días 

contados a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación, quedando a su disposición en el 

Juzgado la demanda de mérito y demás anexos exhibidos por la actora, apercibido que de no apersonarse al 

presente juicio, se seguirá el presente juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones aun las de carácter 

personal, se harán por medio de estrados. En acatamiento al auto de mérito, se procede a hacer una relación 

sucinta de la demanda presentada en la vía ordinaria mercantil en la que la parte actora señaló como 

prestaciones: la declaración judicial en cumplimiento a los fines del fideicomiso, la ejecución, entrega y venta 

de los bienes incorporados en el fideicomiso de garantía que consta en escritura pública número 17,492, de 

cuatro de mayo de mil novecientos noventa y cinco, constituido a favor de la fideicomisaria Banco Nacional de 

Comercio Interior, S.N.C., Institución de Banca de Desarrollo (en liquidación), para garantizar todos y cada 

uno de los créditos otorgados por dicha institución de crédito a favor de los demandados; la declaración 

judicial de la procedencia y la aplicación del producto de la venta de los bienes fideicomitidos en el fideicomiso 

de garantía; el pago de todos y cada uno de los honorarios fiduciarios, gastos e impuestos que se han 

generado y generen hasta el momento de la conclusión del presente juicio; la declaración judicial de que el 

fideicomiso de garantía quedará extinguido por haberse cumplido su objeto; conforme a la cláusula décima del 

contrato, la entrega al Banco Nacional de Comercio Interior, S.N.C., (en liquidación) de todos los bienes 

fideicomitidos en el propio fideicomiso; y el pago de gastos y costas que genere el presente juicio. 

México, D.F., a 25 de enero de 2006. 

La Secretaria de Acuerdos del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Araceli Almogabar Santos 
Rúbrica. 

(R.- 225147)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 
México 

Juzgado Sexagésimo Séptimo de Paz Civil 
EDICTO 

Periódico Diario Oficial de la Federación. 
En el juicio ejecutivo mercantil, promovido por Muñoz Villaliz Silvia Odette, en contra de Juan de Dios 

Magallanes Ramos, en el expediente número 481/2004, el C. Juez Sexagésimo Séptimo de Paz Civil del 
Distrito Federal, dictó un auto que a la letra dice: 

México, Distrito Federal, a dieciocho de enero del dos mil seis. 
Agréguese a sus autos el escrito presentado por la actora, visto el estado procesal de los presentes autos, 

como lo solicita el ocursante se señalan las diez horas del día veintisiete de febrero del año en curso, para 
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celebrar la audiencia de remate en pública subasta y en primera almoneda, debiendo prepararse en términos 
del proveído de fecha cinco de enero del año en curso.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez 
Sexagésimo Séptimo de Paz Civil, licenciado Jaime Guillén Palma por ante la C. Secretario de Acuerdos, con 
quien actúa, autoriza y da fe.- Doy fe.- México, Distrito Federal, a cinco de enero del dos mil seis. 

"...Por otra parte como lo solicita el ocursante se señalan las ... para celebrar la audiencia de remate en 
pública subasta y en primera almoneda, del bien embargado en diligencia de fecha trece de enero del año 
pasado, ubicado en: Departamento cuatro, del edificio en condominio de la calle Manuel Nicolás Corpancho, 
mercado con el número trescientos sesenta y nueve (antes Sur 85) colonia Boturini, Delegación Venustiano 
Carranza, código postal 15820, en esta ciudad; debiendo convocar postores mediante edictos que se 
publicarán en el Diario Oficial de la Federación, así como en el tablero de viso de este Juzgado, por tres 
veces, dentro de nueve días, pero en ningún caso mediarán menos de 5 (cinco) días, entre la publicación del 
último edicto y la almoneda, atento a lo dispuesto por los artículos 1411 del Código de Comercio y 469 y 474 
del Código de Procedimientos Civiles en vigor, sirviendo de base para el remate la cantidad de: $514,000.00 
(quinientos catorce mil pesos 00/100 M.N.), precio de avalúo. Para tomar parte en la subasta, los licitadores, 
deberán exhibir previamente a la audiencia de remate, el diez por ciento (10%) del valor del bien antes 
descrito, mediante billete de depósito o cheque certificado a favor del Tribunal Superior de Justicia del Distrito 
Federal, con fundamento en el artículo 482 de la Ley en cita, aplicada supletoriamente al de la materia; 
quedando a disposición del ocursante del ocursante los oficios respectivos. Notifíquese.- Lo proveyó y firma el 
C. Juez Sexagésimo Séptimo de Paz Civil, licenciado Jaime Guillen Palma por ante la C. Secretario de 
Acuerdos, con quien actúa, autoriza y da fe. Doy fe.- Dos rúbricas. 

México, D.F., a 19 de enero de 2006. 
La C. Secretaria de Acuerdos del Juzgado Sexagésimo Séptimo de Paz Civil del Distrito Federal 

Lic. Reyna Martha López 
Rúbrica. 

(R.- 225156)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México con residencia en Naucalpan 

EDICTO 

María de Lourdes Tapia Arriaga. 
“Inserto: Se comunica al tercero perjudicado Rogelio Rosas Flores, que en el Juzgado Cuarto de Distrito 

“A” en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de siete de octubre 
del dos mil cinco, se admitió la demanda de garantías promovida por María de Lourdes Tapia Arriaga, 
correspondiéndole el número 1779/2005, en contra de actos del Juez Cuarto Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México y otra autoridad, en la que señaló como acto reclamado; “del 
Juez Cuarto Civil de Primera Instancia, del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, en su carácter de 
Ordenadora se reclama la ausencia de emplazamiento y el ilegal proceso seguido en el expediente 333/04-2, 
juicio usucapión que concluyó con la sentencia definitiva de fecha 7 de febrero de 2005. Que causó ejecutoria 
el 28 de febrero del mismo año; y que me priva de la propiedad del inmueble que más adelante describiré. Del 
C. Actuario los actos de ejecución que se dé a la sentencia citada”. Indíquesele al tercero perjudicado de 
mérito que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse a este 
juicio dentro del término de treinta días, contados a partir del día de la última publicación. A efecto de que 
tenga conocimiento del inicio del juicio de garantías, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a su 
interés conviniere, y a su vez señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30, 
fracción II de la Ley de la materia, en relación con los ordinales 305 y 306 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aun las 
de carácter personal se le harán por lista de estrados. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 20 de diciembre de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito "A" en el Estado de México 
Lic. Patricia Cruz Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 225163) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito “A” en el Estado de México con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

María de Lourdes Tapia Arriaga. 
“Inserto: Se comunica al tercero perjudicado Rogelio Rosas Flores, que en el Juzgado Cuarto de Distrito 

“A” en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante proveído de siete de octubre 
del dos mil cinco, se admitió la demanda de garantías promovida por María de Lourdes Tapia Arriaga, 
correspondiéndole el número 1783/2005, en contra de actos del Juez Tercero Civil de Primera Instancia del 
Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México y otra autoridad, en la que señaló como acto reclamado; “del 
Juez Tercero Civil de Primera Instancia, del Distrito Judicial de Ecatepec, Estado de México, en su carácter de 
ordenadora se reclama la ausencia de emplazamiento y el ilegal proceso seguido en el expediente 333/04-2, 
juicio usucapión, que concluyó con la sentencia definitiva de fecha 29 de marzo de 2005, que causó ejecutoria 
el 22 de abril del mismo año; y que me priva de la propiedad del inmueble que más adelante describiré. Del C. 
Actuario los actos de ejecución que se dé a la sentencia citada”. Indíquesele al tercero perjudicado de mérito 
que deberá presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse a este juicio 
dentro del término de treinta días, contados a partir del día de la última publicación. A efecto de que tenga 
conocimiento del inicio del juicio de garantías, el derecho que tiene de apersonarse al mismo si a su interés 
conviniere, y a su vez señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad de Naucalpan de Juárez, 
Estado de México, apercibido que en caso de no hacerlo así, con fundamento en el artículo 30 fracción II de la 
Ley de la materia, en relación con los ordinales 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal se le 
harán por lista de estrados. 

Atentamente 
Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 15 de diciembre de 2005. 

La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito "A" en el Estado de México 
Lic. Patricia Cruz Acosta 

Rúbrica. 
(R.- 225164)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 
Chilpancingo, Gro. 

EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 930/2005, promovido por Felipe de Jesús Torres Chávez, 
contra a actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Los Bravo y 
Segunda Secretaría de Acuerdos en funciones de Actuaría del Juzgado Primero de Primera Instancia del 
Ramo Civil del Distrito Judicial de Los Bravo, residentes en esta ciudad, el ciudadano Juez Primero de Distrito 
en el Estado, con residencia en Chilpancingo, Guerrero, ordenó que se publicara el siguiente auto que a la 
letra dice: 

Chilpancingo de Los Bravo, Guerrero, a diez de enero de dos mil seis. 
Se hace del conocimiento de Yaned Hernández Solano, que le resulta el carácter de tercera perjudicada, 

en términos del artículo 5 fracción III inciso a) de la Ley de Amparo, que dentro del Juicio de Amparo Indirecto 
número 930/2005, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado, con residencia oficial en la 
ciudad de Chilpancingo, Guerrero, promovido por Felipe de Jesús Torres Chávez, contra actos del Juez 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito Judicial de Los Bravo y Segunda Secretaría de 
Acuerdos en funciones de Actuaría del Juzgado Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Distrito 
Judicial de Los Bravo, residentes en esta ciudad; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse ante 
este Juzgado Federal a deducir sus derechos dentro de un término de treinta días, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente edicto; apercibida que de no comparecer dentro del lapso 
indicado, las ulteriores notificaciones aun las de carácter personal le surtirán efectos por medio de lista que se 
publiquen en los estrados de este órgano de control constitucional. 

Lo que se publica para los efectos legales procedentes. 

Chilpancingo, Gro., a 10 de enero de 2006. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Rafael González Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 225178) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

Tubos y Elementos Presforzados, S.A. de C.V. 
y/o quien legalmente lo represente. 
En el lugar en que se encuentre. 
En los autos del Juicio Ordinario Civil número 4/2004, promovido por Caminos y Puentes Federales de 

Ingresos y Servicios Conexos, en contra de Tubos y Elementos Presforzados, Sociedad Anónima de Capital 
Variable, radicado en este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos, sito en calle Leyva número 3, 
colonia Centro de esta ciudad de Cuernavaca, Morelos, se le ha señalado como demandada y, como se 
desconoce su domicilio actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces, 
de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor 
circulación en la República Mexicana; de conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles, haciéndole saber que podrá presentarse dentro de los treinta días, contados a 
partir del siguiente al de la última publicación por sí, apoderado o por gestor que pueda representarla, 
apercibido que de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía haciéndole las ulteriores notificaciones por 
rotulón que se fijarán en los estrados de este Juzgado. Quedando a disposición en este órgano judicial la 
demanda de que se trata; asimismo, se le hace del conocimiento que Caminos y Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios Conexos, le demanda en la vía ordinaria civil las siguientes prestaciones: 

A).- El cumplimiento del Contrato de Obra Pública número 1009/95, y su revalidación 1009/95-31/96, 
celebrado entre nuestro poderdante y la empresa demandada, consistente en: el pago del anticipo no 
amortizado por la cantidad de $585,220.69 (quinientos ochenta y cinco mil doscientos veinte pesos 69/100 
M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado que asciende a la cantidad de $87,783.10 (ochenta y siete mil 
setecientos ochenta y tres pesos 10/100 M.N.). 

B).- El pago de todas y cada una de las penas convencionales pactadas en la cláusula décima cuarta del 
Contrato de Obra Pública número 1009/95, y su revalidación 1009/95-31/96, siendo las siguientes: 

Inciso I.- Retención por cumplimiento $870,102.59 (ochocientos setenta mil ciento dos pesos 59/100 M.N.). 
Inciso II.- Sanción por incumplimiento $513,051.16 (quinientos trece mil cincuenta y un pesos 16/100 M.N.). 
Inciso III.- El pago de la supervisión externa por el periodo de desfasamiento de la obra por la cantidad de 

$52,930.95 (cincuenta y dos mil novecientos treinta pesos 95/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado 
que asciende a $7,939.64 (siete mil novecientos treinta y nueve pesos 64/100 M.N.). 

Inciso IV.- El pago de la cantidad de $1’068,111.75 (un millón, sesenta y ocho mil (SIC) 75/100 M.N.) más 
IVA que asciende a $160,216.76 (ciento sesenta mil, doscientos dieciséis pesos 76/100 M.N.) y $365,119.19 
más $ $54,767.88 (cincuenta y cuatro mil, setecientos sesenta y siete pesos 88/1000 (sic) M.N.) por concepto 
de IVA, por concepto de intereses moratorios, del anticipo no amortizado conforme al cálculo que se adjunta a 
la presente, cuantificados la primera cantidad del 15 de marzo de 1996, al 30 de abril de 1999 y la segunda 
cantidad del 1 de mayo de 1999, al 31 de enero de 2003, más los que se sigan generando hasta la total 
terminación del presente juicio, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27 fracción VIII, del reglamento 
de la Ley de Obras Públicas vigente en la fecha de la celebración del contrato, y conforme a lo pactado en la 
cláusula quinta del contrato de referencia. 

C).- El pago de la pena convencional pactada en la cláusula décima séptima, consistente en el sobrecosto 
de los trabajos no ejecutados por la cantidad de $1’420,518.16 (un millón cuatrocientos veinte mil quinientos 
dieciocho pesos 16/100 M.N.). 

D).- El pago del importe pagada en exceso a la contratista en la asignación de 1995, que asciende a la 
cantidad de $22,211.60 (veintidós mil doscientos once pesos 60/100 M.N.). 

E).- El pago del importe pagado en exceso a la contratista en la asignación de 1996, por la cantidad de 
$8,520.55 (ocho mil quinientos veinte pesos 55/100 M.N.). 
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F).- El pago de los trabajos ejecutados por Caminos y Puentes Federales de Ingresos y Servicios 
Conexos, para cerrar los tramos que dejó inconcusos el contratista y que arrojan la cantidad de $32,334.55 
(treinta y dos mil trescientos treinta y cuatro pesos 55/100 M.N.). 

G).- El pago de los gastos y costas que con motivo de la tramitación del presente juicio se generen hasta 
su total resolución. 

En tal virtud, en términos de lo dispuesto por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, 
se le hace saber a la demandada que deberá contestar la demanda entablada en su contra, dentro del término 
de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias de la misma y demás anexos para correrle traslado en el momento en que 
comparezca por sí misma o por conducto de su apoderado legal o gestor que pueda representarla, 
bajo apercibimiento que en caso de no hacerlo, se seguirá el juicio en su rebeldía, ordenándose hacer las 
posteriores notificaciones por rotulón, que se fijará en la puerta del Juzgado y que contendrá en síntesis, la 
determinación que habrá de notificarse. 

Se ordena fijar en la puerta de este Tribunal un ejemplar de este edicto, por el término que dure la notificación. 

Atentamente 
Cuernavaca, Mor., a 1 de diciembre de 2005. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Morelos 
Lic. Mario Gómez Hernández 

Rúbrica. 

Vo. Bo. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Morelos 

Luis Vega Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 225088)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Acapulco, Gro. 

EDICTO 

Tercero perjudicado: 
Javier Vázquez Xotol. 
Con fecha once de febrero del año dos mil cinco, Jorge Alfredo Hernández Apreza y Elvira Yolanda Aguilar 

Hernández, presentaron demanda de amparo en la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de Distrito en 
el Estado de Guerrero, la que por razón de turno correspondió conocer a este Juzgado Tercero de Distrito en 
el Estado de Guerrero, y se registró con el número 131/2005-III, señalando como autoridad responsable al 
Presidente de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, con residencia en esta ciudad, y como acto 
reclamado: “El acuerdo de tres de febrero del año dos mil cinco, por el que se fijó a los quejosos un término de 
cinco días a partir de que surtió sus efectos la notificación realizada el día 8 de febrero del mismo año, para 
que desocuparan el inmueble rematado y adjudicado a favor de Norma Karla Catalán Peña, en el expediente 
laboral número 136/2003”. En donde se señaló como terceros perjudicados a Norma Karla Catalán Peña, 
Simón Nava Patricio y Javier Vázquez Xotol. Con fecha quince de febrero del año dos mil cinco, Alejandro 
Piza Bernal, presentó demanda de amparo en la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de Distrito en el 
Estado de Guerrero, la que por razón de turno tocó conocer al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de 
Guerrero, señalando como autoridades responsables al Presidente de la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje, al Actuario adscrito al citado órgano laboral, así como al Delegado del Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, todos con residencia en esta ciudad, señalando como actos reclamados: “1.- La 
falta de emplazamiento a juicio de Alejandro Piza Bernal, en autos del Juicio Laboral número 136/2003. 
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2.- Los autos de veinticuatro de febrero, uno de marzo, veintiocho de junio, y ocho de septiembre del año dos 
mil cuatro, así como todas las actuaciones que integran el expediente laboral referido. 3.- La anotación o 
inscripción del embargo en el folio de derechos reales número 677 matriz, del Distrito Judicial de Tabares, del 
inmueble propiedad del quejoso.” Señalando como terceros perjudicados a Simón Nava Patricio, Norma Karla 
Catalán Peña, José Alfredo Hernández Apreza, y Javier Vázquez Xotol. Por resolución incidental de treinta y 
uno de marzo del año dos mil cinco, se decretó la acumulación del Juicio de Amparo número 151/2005, del 
índice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, al diverso 131/2005-III, radicado en este 
Juzgado. El día uno de septiembre del año dos mil cinco. Antonio Morales Barrientos, apoderado legal del 
Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, presentó demanda de amparo en 
la Oficialía de Partes Común de los Juzgados de Distrito en el Estado de Guerrero, la que por razón de turno 
tocó conocer al Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, señalando como autoridades 
responsables a la Junta Local de Conciliación y Arbitraje, al Presidente Ejecutor, y al Actuario adscritos al 
citado órgano laboral, así como al Delegado del Registro Público de la Propiedad y del Comercio, todos con 
residencia en esta ciudad, señalando como actos reclamados: “1.- De la Junta Local de Conciliación y 
Arbitraje de Acapulco, todas y cada una de las actuaciones practicadas en autos del expediente número 
136/2003, relativo al juicio laboral promovido por Simón Nava Patricio, en contra de Javier Vázquez Xotol, y 
otros a partir de las supuestas diligencias de notificación y emplazamiento que aparecen practicadas en el 
mismo, hasta el laudo, si éste ya fue pronunciado en dicho juicio, y las subsecuentes actuaciones realizadas 
tendientes a ejecutar el mismo, el embargo y adjudicación indebido del inmueble ubicado en calle Juan N. 
Alvarez número 4, manzana U, de la Unidad Habitacional Presidente Adolfo López Mateos, de esta ciudad y 
puerto, y sus consecuencias legales, 2.- Del Presidente Ejecutor de la Junta Local de Conciliación y Arbitraje 
de Acapulco, el auto de tres de febrero del año en curso, dictado en el expediente número 137/2003, en el 
cual se ordena la desocupación y la posesión física y material del inmueble señalado con antelación, que 
indebidamente fue rematado y adjudicado a Simón Nava Patricio y/o Norma Karla Catalán Peña, así como 
todas las actuaciones practicadas y acuerdos dictados y que ha de dictar para ejecutar el laudo pronunciado 
en el juicio laboral referido incluyendo el auto de requerimiento de pago y embargo y consecuencias legales 
con motivo de la ejecución, además de no haber sido llamados a juicio como propietarios de ese inmueble.” 
En donde señaló como terceros perjudicados a Alejandro Piza Bernal, Jorge Alfredo Hernández Apreza, Elvira 
Yolanda Aguilar Hernández Norma Karla Catalán Peña, Simón Nava Patricio y Javier Vázquez Xotol. 
Mediante resolución incidental de siete de octubre del año dos mil cinco, se decretó la acumulación del Juicio 
de Amparo número 844/2005, del Indice del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Guerrero, al diverso 
131/2005-III y su acumulado 151/2005, radicado en este Juzgado. Por auto de nueve de enero del año dos mil 
seis, se ordenó emplazar a juicio mediante edictos al tercero perjudicado Javier Vázquez Xotol, quien deberá 
comparecer, dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación del 
presente edicto, ante este Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero, con sede en Acapulco, 
Guerrero, a deducir lo que a sus intereses convenga dentro del Juicio de Garantías número 131/2004-III, y sus 
acumulados, haciéndole saber que quedan a su disposición en este Juzgado las copias de las demandas que 
originaron este asunto. El presente edicto deberá publicarse por tres veces, en intervalos de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación, y en los periódicos Excélsior que se editan en la Ciudad de México, Distrito 
Federal, así como en Novedades de Acapulco, que se edita en esta ciudad. 

En la inteligencia que la audiencia constitucional tendrá verificativo a las diez horas del día veintidós de 
marzo del año dos mil seis. 

Acapulco, Gro., a 24 de enero de 2006. 
El Juez Tercero de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. Jacinto Ramos Castillejos 
Rúbrica. 

(R.- 225312) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil 

México, D.F. 

Sección Amparos 

Mesa IV 

Juicio de Amparo 904/2005-IV 

EDICTO 

Terceros perjudicados: Ricardo Ortíz Romero y Discontrol, Sociedad Anónima de Capital Variable. 

En los autos del Juicio de Amparo 904/2005-IV promovido por Bancomer, Sociedad Anónima, obra lo 

siguiente: Demanda: I. Nombre de la quejosa Bancomer, Sociedad Anónima,... II. Nombre de los terceros 

perjudicados: Isabel Abregut Lara, Ludwing Linder Salame, Juan Antonio Guerrero, Discontrol, Sociedad 

Anónima de Capital Variable y Ricardo Ortíz Romero. III. Autoridad responsable: Tercera Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal... IV. Actos reclamados: La sentencia interlocutoria de ocho 

de septiembre del dos mil cinco dictada en el Toca a la Apelación 2092/2005 por la Tercera Sala Civil del 

Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal... Auto admisorio de diez de octubre de dos mil cinco... 

Se admite a trámite dicha demanda. Fórmese expediente y regístrese en el libro de gobierno con el número 

904/2005-IV... Dése la intervención al Agente del Ministerio Público Federal de la adscripción. Pídase a la 

autoridad responsable su informe justificado... Se tiene como tercera perjudicada a Isabel Abregut Lara, 

Ludwing Linder Salame, Juan Antonio Guerrero, Discontrol, Sociedad Anónima de Capital Variable y Ricardo 

Ortíz Romero... Sin tramitarse el incidente de suspensión relativo, en virtud de no haberse solicitado..., Se fijan 

las... para que tenga verificativo la audiencia constitucional... Notifíquese y personalmente a los terceros 

perjudicados..., Lo proveyó y firma... Juez Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, quien 

actúa con el Secretario... Doy fe...”. Auto de veinte de diciembre de dos mil cinco, dictado en el Juicio de 

Amparo 893/2005-III... se difiere la audiencia constitucional señalada para hoy y en su lugar se fijan las diez 

horas con cinco minutos del día cuatro de enero del año dos mil seis...” Auto de veintinueve de diciembre del 

año dos mil cinco... y toda vez que ya se agotaron todos los medios de investigación de los domicilios de los 

referidos terceros perjudicados, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II, de la Ley de 

Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, 

hágase el emplazamiento a juicio de los terceros perjudicados Ricardo Ortíz Romero y Discontrol, Sociedad 

Anónima de Capital Variable, por medio de edictos los que deberán publicarse por tres veces, de siete en 

siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional, conteniendo una 

relación sucinta de la demanda de amparo y del auto que la admitió a trámite, del proveído de veinte de 

diciembre de dos mil cinco, dictado en el Juicio de Garantías 893/2005-III, al que se encuentra acumulado 

este en que se actúa, así como de este proveído, haciendo del conocimiento a dichos terceros perjudicados 

que deberán presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al 

de la última publicación de los edictos, ya que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por 

medio de lista en los estrados de este Juzgado...”. 

México, D.F., a 29 de diciembre de 2005. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

Lic. Jabín Reyna Maldonado 
Rúbrica. 

(R.- 224379) 



86     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de febrero de 2006 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Sonora 

Hermosillo, Son. 
EDICTO 

José María Ibarra Morales “La Joya del Mar de San Carlos, Sociedad Anónima de Capital Variable” 
(Terceros perjudicados). 
En el Juicio de Amparo número 373/2005, promovido por Adriana Camacho Ríos, contra actos del Juez 

Primero de Primera Instancia de lo Civil, residente en  esta ciudad, se ordena emplazar a los citados terceros 
perjudicados por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en Diario Oficial de la 
Federación, e igualmente en estrados de este Juzgado, y requerirlos para que dentro de treinta días a partir 
última publicación señalen domicilio en esta ciudad donde oír notificaciones, apercibidos que de no hacerlo en 
término concedido, se formulará por medio lista fijada en estrados este Juzgado, conforme artículo 30 fracción II 
de Ley de Amparo, haciéndoles de su conocimiento que la copia de la demanda amparo, queda su disposición 
en este Juzgado. 

A).- Quejosa.- Adriana Camacho Ríos. 
B).- Terceros perjudicados.- José María Ibarra Morales y “La Joya del Mar de San Carlos, Sociedad 

Anónima de Capital Variable”. 
C).- Autoridad Responsable.- Juez Primero de Primera Instancia de lo Civil y otras autoridades. 
D).- Acto Reclamado.- Procedimiento Seguido bajo expediente número 1185/2004. 
Asimismo, se informa que se fijaron las doce horas con cuarenta minutos del veinte de enero del dos mil 

seis, para celebración audiencia constitucional. 
Hermosillo, Son., a 3 de enero de 2006. 

La Secretaria del Juzgado Primero de Distrito 
Lic. María Margarita Domínguez Vásquez 

 Rúbrica. (R.- 224469)   
Estado de México 

Poder Judicial 
Tribunal Superior de Justicia del Estado de México 

Juzgado Segundo Civil de Tlalnepantla, México 
Segunda Secretaría 

EDICTO 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de fecha veintinueve de noviembre y tres de marzo, ambas 

fechas del año dos mil cinco, así como auto de fecha cuatro de enero de dos mil seis; dictados en el 
expediente 416/95, relativo a la Suspensión de Pagos, promovida por Raúl Avilés Gutiérrez, se convoca a los 
acreedores de la suspensión de pagos, para la junta de acreedores, discusión, admisión y aprobación de la 
modificación del convenio preventivo propuesto en la audiencia de fecha antes señalada, la cual tendrá 
verificativo a las trece horas con treinta minutos del día veintisiete de febrero de dos mil seis, al tenor del 
siguiente orden del día: 

1.- Lista de asistencia de acreedores concurrentes, con la expresión de sus créditos reconocidos. 
2.- Lectura de las propuestas de adición, o modificación al convenio preventivo propuesto. 
3.- Apertura del debate sobre la aprobación del convenio. 
Para su publicación por tres veces de cinco en cinco días, en el Diario Oficial de la Federación y en el 

periódico de mayor circulación de este Municipio, Diario Amanecer, de tal manera que la última publicación se 
hará en cuando menos cinco días antes de la celebración de la junta antes señalada. 

Dado en el local de este Juzgado a los trece días del mes de enero de dos mil seis. 
El Segundo Secretario de Acuerdos 

Lic. Fernando Zetina Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 224818)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial del Estado de Jalisco 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado 

Jalisco 
Séptima Sala 

EDICTO 
Emplácese tercero perjudicado Juan Alberto Garrido Camelo, 30 días, partir día siguiente última 

publicación, comparezca H. Tribunal Colegiado Materia Civil Tercer Circuito, hacer valer derechos, juicio 
constitucional, promovido Tomás Salas Parra abogado patrono de Juan Martínez Grimaldo actor y apelante, 
contra H. Séptima Sala S.T.J.E. Acto reclamado, sentencia 20 abril 2005, Toca 1425/2004, apelación 
interpuesta actora, expediente 88/2001. 

Para publicarse tres veces de siete en siete días en los estrados de la H. Séptima Sala, en uno de los 
periódicos diarios de mayor circulación en la República y en el Diario Oficial de la Federación. 

Guadalajara, Jal., a 12 de diciembre de 2005. 
La Secretario de Acuerdos 

Lic. Diana Arredondo Rodríguez 
 Rúbrica. (R.- 224323) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 
Puebla, Pue. 

EDICTO 
“Controladora de Desarrollo R y G”, Sociedad Anónima de Capital Variable. 
En acuerdo de fecha dos de enero de dos mil seis, dictado en los autos del Juicio de Amparo número 

1414/2005 promovido por Fundación Mary Street Jenkins por conducto de su apoderado legal Edmundo 
Bautista Salazar contra actos del Juez Cuarto de lo Civil, actos reclamados consistentes en: “Reclamo el auto 
de fecha siete de noviembre de dos mil cinco, dictado dentro del expedientillo del recurso de reclamación que 
interpuso mi representada en contra del auto de fecha veinte de octubre de dos mil cinco, en la parte relativa 
que a la letra dice: (..)...B) El resultado del recurso queda sujeto al fallo que pronuncie el Juez Octavo de 
Distrito en el Estado dentro del Amparo número 1059/2005, promovido por la Fundación Mary Streed Jenkins, 
contra actos de esta autoridad al tener íntima relación con el recurso en trámite, como se determinó en el auto 
de fecha veinte de octubre en curso; lo expuesto, de conformidad con las facultades discrecionales que 
concede a los jueces el artículo 229 fracción III del mismo Código Procesal”. Se ha señalado a usted como 
tercero perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículo 30, fracción II, de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley 
anterior, se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial 
de la Federación y periódico “El Reforma” deberá presentarse en el término de treinta días contados al día 
siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que 
de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le correspondan se le harán por lista, aun las de carácter 
personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, 
señalándose para la audiencia constitucional las nueve horas con diez minutos del día veinte de enero de dos 
mil seis. Doy fe. 

Puebla, Pue., a 4 de enero de 2006. 
El Actuario 

Lic. Juan Manuel Ordóñez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 224324)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Tuxtla Gutiérrez, Chis. 

EDICTO 

Musa Express, Sociedad Anónima de Capital Variable, o por conducto de quien legalmente la represente. 
Donde se encuentre. 
En el Juicio de Amparo 1120/2005, promovido por la Empresa Envipak, Sociedad Anónima de Capital 

Variable, a través de su mandataria judicial Gloria Leticia Daruich González, contra actos de la Sala Regional 
Colegiada Mixta, Zona 03, del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y Juez Primero del Ramo Civil, 
residentes en San Cristóbal de las Casas, Chiapas, por auto de esta fecha se le mandó emplazar, como en 
efecto lo hago, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, así 
como en uno que se edite en el Estado de Chiapas, para que dentro del término de treinta días, contado a 
partir del siguiente al de la última notificación, se apersone a este juicio en su carácter de parte tercera 
perjudicada en la Secretaría de este Juzgado, en la que además, quedarán a su disposición copias simples de 
la demanda de garantías. 

Y para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, en un 
periódico de mayor circulación en la República, así como en uno que se edite en el Estado, expido el presente 
en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, a los treinta días del mes de noviembre de dos mil cinco. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Chiapas 
Lic. Javier de Jesús Rodas Blanco 

Rúbrica. 
(R.- 224325) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 
con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 

EDICTO 
A los CC. Ricardo López Uribe y Rosa Uribe Acevedo. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de México, ordena emplazar a ustedes como terceros perjudicados, 

mediante edictos, por tres veces, de siete en siete días, para que comparezcan a deducir derechos, por 
término de treinta días, a partir del día siguiente al en que se efectúe la última publicación; en los autos del 
Juicio de Amparo 1159/2004-IlI.-6, contra actos del Juez Segundo Civil de Primera Instancia del Distrito 
Judicial de Nezahualcóyotl, Estado de México, se notifica de la audiencia constitucional que tendrá verificativo 
a las diez horas con quince minutos del día veinticinco de octubre del año en curso, y que se encuentran a 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, copias simples de la demanda de amparo. 

21 de octubre de 2005. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de México 

Lic. Gabriel Domínguez Barrios 
 Rúbrica. (R.- 224701)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
EDICTO 

Terceros perjudicados: 
Fabio Massimo Covarrubias Piffer. 
Pablo Ignacio Duhart Aranzubia. 
En los autos del cuaderno principal del Juicio de Amparo número 1099/2005-IV acumulado al 1098/2005-III, 

promovido por Banca Unión, Sociedad Anónima antes Institución de Banca Múltiple en Liquidación, contra 
actos de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia, Juez Quincuagésimo de lo Civil y Actuario 
adscrito a dicho Juzgado, todos del Distrito Federal, se señaló entre otros como terceros perjudicados a Pablo 
Ignacio Duhart Aranzubia y a Fabio Massimo Covarrubias Piffer, y como acto reclamado, la resolución de 
fecha once de noviembre de dos mil cinco, dictada por la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia 
del Distrito Federal, en los autos del Toca 2439/2005, que resolvió el recurso de apelación interpuesto por la 
ahora quejosa, en contra del auto de ocho de julio de dos mil cinco, dictado en el Juicio Especial de Ejecución 
de Fideicomiso de Garantía número 1039/2003, promovido por Banco Unión, Sociedad Anónima, Institución 
de Banca Múltiple en Liquidación, hoy en quiebra, en contra de Grupo Fertinal, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y otros; auto en el que se ordenó la entrega de los bienes fideicomitidos a Agroindustrias del Balsas, 
Sociedad Anónima de Capital Variable. En auto de siete de diciembre de dos mil cinco, se admitió a trámite 
dicha demanda bajo el número 1099/2005-III, mismo proveído en el que se ordenó emplazar a los terceros 
perjudicados, y en la quye se ordenó suspender el procedimiento en atención al incidnete de acumulación 
iniciado por este Juzgado respecto del expediente 1099/2005-IV, al juicio de amparo en que se actúa. Por 
sentencia interlocutoria de trece de diciembre de dos mil cinco, se declaró procedente la acumulación del Juicio 
1099/2005-IV al juicio radicado bajo el número de expediente 1098/2005-II en auto de diecinueve de diciembre de 
dos mil cinco, se levantó la suspensión del procedimiento, se fijo como fecha y hora para la celebración de la 
audiencia constitucional las nueve horas con veinte minutos del cuatro de enero de dos mil seis, y se ordeno 
emplazar a los terceros perjudicados Pablo Ignacio Duhart Aranzubia y Fabio Massimo Covarrubias Piffer, por 
medio de edictos con fundamento en lo dispuesto por los artículos 30, fracción II de la Ley de Amparo y 315 
del Código Federal de Procedimientos Civiles (en virtud de que en diverso juicio de amparo ya se habían 
agotado los medios de investigación para localizar el domicilio de los mismos, lo cual constituye un hecho 
notorio). Hágase del conocimiento de los terceros perjudicados Pablo Ignacio Duhart Aranzubia y Fabio 
Massimo Covarrubias Piffer, que deberán presentarse ante este Juzgado dentro del término de treinta días 
hábiles contados a partir del siguiente al en que se haga la última publicación de los edictos ordenados, ya 
que de no hacerlo, se les harán las subsecuentes notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados 
de este Juzgado; asimismo, hágase del conocimiento de tales terceros que quedan a su disposición en 
la Mesa III de este Juzgado Noveno de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal, copia simple de la 
demanda de amparo y del auto admisorio, en auto de fecha veintidós de diciembre de dos mil cinco, con la 
finalidad de evitar un posible detrimento económico a la parte quejosa, se ordenó expedir un solo edicto para 
emplazar a los terceros perjudicados Pablo Ignacio Duhart Aranzubia y Fabio Massimo Covarrubias Piffer, 
haciendo del conocimiento de la parte quejosa que el término concedido en proveído de siete de diciembre del 
año en curso, empezará a correr al día siguiente en que surta sus efectos la notificación de dicho proveído. 

México, D.F., a 2 de enero de 2006. 
La Secretaria 

Lic. Virginia Gaytán Zuno 
Rúbrica. 

(R.- 224484) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial del Estado de Michoacán 

Juzgado Primero Civil 
Zamora, Mich. 

EDICTO 
Que en el Juicio Ejecutivo Mercantil número 1076/04 promovido por Lilia Cisneros Gómez frente a 

Santiago Vicente Ascencio, fijáronse las 13:00 trece horas del día 14 de febrero próximo, para que tenga 
verificativo la Audiencia de Remate en su Cuarta Almoneda, del bien inmueble embargado en autos, la cual 
tendrá lugar en el local del Juzgado Primero de lo Civil del Distrito, ubicado en avenida Madero Norte 139, 
primer piso respecto de: 

Casa habitación ubicada en la calle Trópico de Cáncer esquina calle Luna, lote 8, manzana 19, número 945 
del Fraccionamiento Aurora de Zamora, Mich., la cual mide y linda: 

Norte 7.00 Mts. con calle Trópico de Capricornio. 
Sur 7.00 Mts con calle Trópico de Cáncer. 
Oriente 21.50 Mts. con avenida Luna o avenida Rosales, y 
Poniente 21.50 Mts. con el lote número 9. 
Con una extensión superficial de 150.00 metros cuadrados. 
Sirve de base para el remate la cantidad de $96.957.00 (noventa y seis mil novecientos cincuenta y siete 

pesos 00/100 M.N.), suma que resulta de las deducciones correspondientes a esta almoneda y será la postura 
legal la que cubra las dos terceras partes de dicha cantidad. 

Zamora, Mich., a 3 de enero de 2006. 
El Secretario del Juzgado Primero Civil 

Lic. Sergio Méndez Prado 
Rúbrica. 

(R.- 225335) 
 

AVISOS GENERALES 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
Area de Responsabilidades 
Expediente DR-0021/2004 

EDICTO 

Notifíquese a: Manuel Muñiz y Márquez 
En los autos del expediente al rubro citado se emitió acuerdo de fecha diecisiete de enero de dos mil seis 

que dice: “...Segundo.- Gírese oficio al Lic. Antonio Alvarado Briones, Director General de Comunicación 
Social de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, dando respuesta a su petición y a efecto de que se 
notifique por edictos el oficio citatorio 09/000/009768/2005 dirigido al C. Manuel Muñiz y Márquez, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles” que en lo 
conducente dispone: 

SEGUNDA PUBLICACION 
“Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III y 113 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 37 fracciones XII y XVII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1o. fracciones I, II, III y IV, 2o. y 3o. fracción III, 7, 8, 20, 21 y 47 de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos; 67 fracción I, numeral 1, del Reglamento 
Interior de la Secretaría de la Función Pública, publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de 
mayo de dos mil cinco; y artículo 2 del Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 
y de conformidad con lo dispuesto por el artículo 21 fracción l de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos, que regula el inicio y trámite del procedimiento administrativo 
disciplinario en contra de servidores públicos; asimismo, establece que la notificación a que se refiere la citada 
fracción se practicará de manera personal al presunto responsable y entre la fecha de la citación y la de la 
audiencia deberá mediar un plazo no menor de cinco ni mayor de quince días hábiles, con fundamento en los 
artículos 309, fracción I y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley 
de la materia, de conformidad con su numeral 47, sírvase usted comparecer a las 11:00 horas del décimo día 
hábil, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del presente citatorio, en el Diario Oficial de 



90     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 7 de febrero de 2006 

la Federación y en uno de los Diarios de Mayor Circulación Nacional, en las oficinas que ocupa este Organo 
Interno de Control ubicadas en el Centro Nacional SCT, avenida Universidad y Xola ala Poniente, cuerpo “A”, 
tercer piso, colonia Narvarte, código postal 03020, Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad de México, 
Distrito Federal, ante esta autoridad para la celebración de la audiencia de referencia, a fin de que rinda su 
declaración en torno a los hechos que presuntamente se le imputan y que se derivan del Informe de Auditoría 
09/000/01338/2004 de veintitrés de febrero de dos mil cuatro, remitido por el Area de Auditoría Interna del 
Organo Interno de Control en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del que se desprenden 
presuntas irregularidades administrativas atribuibles a usted durante el desempeño su cargo de Director 
General, adscrito al Centro SCT Baja California, consistentes en que: 

Presuntamente no supervisó que el personal sujeto a su dirección cumpliera con las disposiciones que 
establece la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, toda vez que los 
Subdirectores de Administración, Víctor Fimbres Durazo e Isaac García García, no remitieron en tiempo a la 
Dirección General Adjunta de Operación de la Dirección General de Recursos Materiales, documentación 
inherente a los siniestros ocurridos el trece y catorce de febrero de dos mil uno, respectivamente, conforme a 
las directrices comunicadas por la citada Dirección General a través de diversos oficios que a continuación se 
enlistan a efecto de que dicha Unidad Administrativa estuviera dentro del término que dispone el artículo 81 de 
la Ley Sobre el Contrato de Seguro, para efectuar el trámite de recuperación y reclamación de indemnización. 
Lo que originó que al trece y catorce de febrero de dos mil tres, respectivamente, prescribieran las acciones 
derivadas del contrato de seguros, y se ocasionara un daño al Erario Federal por $43,000.00 (cuarenta y tres 
mil pesos 00/100 M.N.) y $47,000.00 (cuarenta y siete mil pesos 00/100 M.N.) derivado de la pérdida de los 
vehículos marca Dodge D-250, tipo pick up, modelo 1992, serie NM526158 y Volkswagen sedán, modelo 
1997, serie 3VWZZZ113VM503885, motor ACD231326, placas AGH3194, respectivamente. 

 
Oficio Fecha Servidor público  Suscrito por 

117.102.426.1903 6/Dic./1999 Víctor Fimbres Durazo El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 

117.102.426.402 8/Feb./2000 Víctor Fimbres Durazo El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 

117.102.426.2200 7/Dic./2001 Víctor Fimbres Durazo El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 

117.102.426.195 18/Ene./2002 Víctor Fimbres Durazo El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 

117.102.426.013 6/Ene./2003 Isaac García García El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 

 
Además de lo anterior, y no obstante encontrarse prescrita la facultad de la Dirección General de Recursos 

Materiales, a fin de promover la recuperación de indemnización, la Unidad Administrativa le solicitó a los 
subdirectores de Administración de manera reiterada y a través de diversos oficios que a continuación se 
mencionan, se complementara la documentación faltante, sin que al efecto, obre constancia en el expediente 
en que se actúa, de que los subdirectores de Administración, sujetos a su dirección hubieran atendido las 
solicitudes. 

 
Oficio Fecha Servidores públicos Suscrito por 

117.102.426.-2246 10/Dic./2001 Víctor Fimbres Durazo El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 

117.102.426.-472 5/Mar./2002 Víctor Fimbres Durazo El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 

117.102.426.-1921 19/Nov./2002 Isaac García García El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 

117.102.426.-2240 31/Dic./2001 Víctor Fimbres Durazo El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 
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117.102.426.-1200 11/Jul./2002 Víctor Fimbres Durazo El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 

117.102.426.-1433 4/Sep./2002 Víctor Fimbres Durazo El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 

117.102.426.-2068 23/Dic./2002 Isaac García García El Director General Adjunto de Operación de 
la Dirección General de Recursos Materiales 

 
Siendo que usted tuvo conocimiento de los hechos que nos ocupan a través de los oficios que a 

continuación se enuncian: 
 

Oficio Fecha Suscrito por 
117.102.426.-1453 18/Sep./2002 El Director General Adjunto de Operación de 

la Dirección General de Recursos Materiales 
117.102.426.-544 2/Abr./2002 El Director General Adjunto de Operación de 

la Dirección General de Recursos Materiales 
117.102.426.-976 21/May./2002 El Director General Adjunto de Operación de 

la Dirección General de Recursos Materiales 
117.102.426.-1147 1/Jul./2002 El Director General Adjunto de Operación de 

la Dirección General de Recursos Materiales 
 
Siendo que con dicha conducta presuntamente infringió lo dispuesto por la Ley Federal de 

Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos en su artículo 8 fracción I, toda vez que al 
incurrir en dicha conducta no cumplió con el servicio encomendado y causó la deficiencia del mismo, y XVII al 
no supervisar que personal sujeto a su dirección, cumpliera con las disposiciones contenidas en la Ley 
Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, a efecto de que se remitiera en 
tiempo a la Dirección General Adjunta de la Dirección General de Recursos Materiales la documentación 
inherente a los siniestros ocurridos el trece y catorce de febrero de dos mil uno, conforme a las directrices 
comunicadas por la citada Dirección General mediante oficios que quedaron precisados en párrafos que 
anteceden, a efecto de que dicha Unidad Administrativa estuviera dentro del término que dispone el artículo 
81 de la Ley Sobre el Contrato de Seguro para efectuar el trámite de recuperación y reclamación de 
indemnización por $43,000.00 (cuarenta y tres mil pesos 00/100 M.N.) y $47,000.00 (cuarenta y siete mil 
pesos 00/100 M.N.) monto que constituye un daño al Erario Federal; asimismo, por no atender las solicitudes 
de la Dirección General Adjunta de Operación a fin de que la Unidad Administrativa promoviera la 
recuperación de la indemnización. 

En este orden de ideas, y de conformidad con lo establecido en el artículo 21, fracción I de la Ley Federal 
de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, se hace de su conocimiento que en la 
audiencia tiene derecho a comparecer asistido de un defensor, a ofrecer las pruebas que estime pertinentes o 
bien dentro de los cinco días hábiles siguientes, también se le hace saber que está a su disposición para su 
consulta el expediente administrativo relacionado con los hechos señalados, en días y horas hábiles, en las 
oficinas de esta Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control ubicadas en el Centro Nacional 
SCT, avenida Universidad y Xola, ala Poniente, cuerpo “A”, tercer piso, colonia Narvarte, código postal 03020, 
Delegación Benito Juárez, en esta Ciudad de México, D.F., para lo cual deberá traer consigo identificación 
oficial vigente, con fotografía. 

De igual forma, se le hace saber que la audiencia se llevará a cabo concurra o no, apercibiéndolo que de 
no comparecer sin causa justificada se tendrán por ciertos los actos que se le imputan, de conformidad a lo 
dispuesto por el párrafo tercero de la fracción I del artículo 21 antes citado; de igual forma se le hace saber 
que podrá comparecer asistido de un defensor. 

Asimismo, deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones en esta Ciudad de México, Distrito 
Federal, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 305 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria en la materia; en caso contrario, las subsecuentes notificaciones se efectuarán, conforme 
a lo establecido por el artículo 306 del Código Procedimental referido. 

 
Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 7 de febrero de 2006. 

El Titular del Area de Responsabilidades 
Lic. Evedardo Cruz Esquinca 

Rúbrica. 
(R.- 225096) 
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EL CONSEJO MEXICANO DE MEDICINA DEL TRABAJO, A.C. 
En cumplimiento de las disposiciones del artículo 12 de sus estatutos vigentes: 

CONVOCA 
A las asociaciones de Medicina del Trabajo del país, a la Asamblea General Ordinaria 2006, de acuerdo a 

las siguientes: 
BASES 

a) Podrán participar las asociaciones de Medicina del Trabajo que cuentan con reconocimiento de 
idoneidad ante el Consejo y que al 31 de enero de 2006 se encuentren al corriente de sus obligaciones para 
con el propio Consejo, determinadas por el artículo 11 del Reglamento para el Reconocimiento de Sociedades 
y Asociaciones de Medicina del Trabajo. Estas designarán oficialmente a su representante ante la Asamblea 
General, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10 y 14 de los estatutos. 

b) La Asamblea General se realizará el día 25 de febrero de 2006, a las 17:00 horas, en el Salón Khalo del 
Hotel Benidorm, ubicado en la calle de Frontera número 217, colonia Roma, México, D.F., Delegación 
Cuauhtémoc, bajo el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 
1) Registro de asistentes. 
2) Verificación quórum. 
3) Instalación de la Asamblea. 
4) Informe de actividades 2005. 
5) Actualización de estatutos. 
6) Designación de delegados para la protocolización. 
7) Nombramiento de representante fiscal. 
8) Asuntos generales. 

México, D.F., a 31 de enero de 2006. 
Secretario Técnico 

Dr. Arturo Magaña Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 225334)   
GRUPO PROCESO URBANO, S.A. 

ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
CONVOCATORIA 

Con fundamento en la cláusula decimosexta de los estatutos sociales de Grupo Proceso Urbano, S.A. y 
los artículos 182, 183, 186 y 187 de la Ley General de Sociedades Mercantiles se convoca a los accionistas 
de la misma a la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas, que se llevará a cabo en Bosque de 
Caobas número 320, lote 3, manzana 3, Bosques de las Lomas, Delegación Miguel Hidalgo, código postal 
11700, México, D.F., el día 24 de febrero de 2006 a las 11:00 horas, en la que serán tratados los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Propuesta sobre la disolución anticipada y liquidación de la sociedad. Nombramiento de liquidador, y 
otorgamiento de poderes. Resoluciones al respecto. 

II. Nombramiento de delegados para la formalización de las resoluciones que adopte la Asamblea. 
Resoluciones al respecto. 

Tendrán el derecho de asistir a la Asamblea los accionistas que a la fecha de la misma se encuentren 
registrados en el libro de registro de accionistas. Los accionistas, podrán asistir a la Asamblea en forma 
personal o por medio de un apoderado, nombrado mediante carta poder firmada ante dos testigos. 

México, D.F., a 3 de febrero de 2006. 
Administrador Unico 

Gustavo Ofarril y Ferro 
Rúbrica. 

(R.- 225333)   
AVISO AL PUBLICO 

Se comunica que para las publicaciones de estados financieros, éstos deberán ser presentados en un solo 
archivo. Dicho documento deberá estar capturado en cualquier procesador de textos WORD. 

Atentamente 
Diario Oficial de la Federación 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Secretaría General 

CONVOCATORIA A LA XCVI ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA 

El H. Consejo Técnico, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 258, 260, 261, 263, 264 
fracción V, 266 fracción IV, y 286-B de la Ley del Seguro Social; 11 fracciones I, III, VII y X, 16, 17, 20, 31 
fracción V, y 53 fracciones I, II, III, IV y XV del Reglamento de Organización Interna del Instituto Mexicano del 
Seguro Social y en los términos de su Acuerdo número 2/2006 tomado en la sesión de fecha 25 de enero de 
2006, convoca a la XCVI Asamblea General Ordinaria del Instituto Mexicano del Seguro Social, que dará inicio 
a las 10:00 horas del día 15 de marzo de 2006, en la sala del propio Honorable Consejo Técnico, ubicada en 
el edificio central del Instituto, sito en Paseo de la Reforma número 476 de esta ciudad, para tratar los asuntos 
contenidos en el siguiente: 

ORDEN DEL DIA 

I. Instalación de la Asamblea General. 
II. Aprobación del acta de la XCV Asamblea General Ordinaria del Instituto, celebrada el 6 de septiembre 

de 2005. 
III. Designación de representante suplente ante el H. Consejo Técnico por el Ejecutivo Federal de la 

Secretaría del Trabajo y Previsión Social. 
IV. Informe de la Honorable Comisión de Vigilancia. 
V. Informe financiero y actuarial al 31 de diciembre de 2004. 
VI. Segunda y tercera evaluaciones trimestrales de los ingresos y gastos con respecto al presupuesto 

2005 y adecuaciones. 
VII. Presupuesto 2006 del IMSS. 
VIII. Informe de la evaluación de los riesgos considerados en el Programa de Administración de Riesgos 

Institucionales 2005. 
IX. Programa de Inversión Física 2005-2006 del IMSS. 
X. Programa Anual de Administración y Constitución de Reservas 2006. 
XI. Resultados financieros por la inversión de las reservas y el fondo para el cumplimiento de obligaciones 

laborales de carácter legal o contractual correspondientes al año 2005 y políticas y directrices de inversión. 
XII. Informe del ciudadano Director General, respecto de las labores realizadas durante el año 2005 al 

frente del Instituto Mexicano del Seguro Social, y su Programa de Actividades para el año 2006. 
XIII. Intervención de los sectores. 
XIV. Asuntos generales. 

Atentamente 
México, D.F., a 26 de enero de 2006. 

Secretario General 
Lic. Juan Moisés Calleja García 

Rúbrica. 
(R.- 225329)   

AUTOLINEAS BRAVO SUCHIATE, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE OCTUBRE DE 2005 

Activo 
Efectivo en caja $ 0 
Pasivo 
Capital $ 0 

México, D.F., a 24 de enero de 2006. 
Liquidador 

Ramiro González Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 224981) 

 GRUPO FINATEX, S.A. DE C.V. 
BALANCE FINAL DE LIQUIDACION 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
Activo $ 0 
Pasivo y capital $ 0 

En cumplimiento de lo dispuesto por el
artículo 247 fracción II de la Ley General de 
Sociedades Mercantiles, se publica el balance final 
de liquidación de la sociedad al 31 de diciembre
de 2005. 

México, D.F., a 10 de enero de 2006. 
Liquidador 

C.P. José Jesús Parra Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 225332)
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Presidencia de la República 

DEPENDENCIA: PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 
FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 

(pesos) 
 

Tipo Ambito Fideicomitente Denominación Ingresos Rendimientos Egresos Destino Disponibilidad Tipo de 

disponibilidad 

Observaciones 

FIDEICOMISO PUBLICO NACIONAL 

FINANCIERA, 

S.N.C. 

FIDEICOMISO 

A FAVOR DE 

LOS HIJOS 

DEL PERSONAL 

ADSCRITO 

AL EMP 

2 462 388.24 762 616.37 2 478 897.77 APOYOS PARA 

BENEFICIAR A LOS 

HIJOS DE LOS 

MIEMBROS DEL 

EMP QUE SUFRAN UNA 

INCAPACIDAD TOTAL O 

PERMANENTE O BIEN 

FALLEZCAN COMO 

CONSECUENCIA 

DE UN ACCIDENTE 

EN EL EJERCICIO 

DE SUS FUNCIONES 

8 753 713.15 (DTS) FORMULA 

DE LA 

DISPONIBILIDAD 

DEL SALDO 

TRIMESTRAL DE 

LOS CRITERIOS 

1/ 

 
1/ A PARTIR DEL AÑO 2000, LAS APORTACIONES A ESTE FIDEICOMISO CORRESPONDEN UNICAMENTE A LAS REALIZADAS POR EL PERSONAL CIVIL 

Y MILITAR ADSCRITO AL EMP. LA APORTACION INICIAL (1992-1993) SE INTEGRO CON RECURSOS FEDERALES POR $751,000.00, APORTACIONES DE 
ALGUNAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL D.F. POR $980,000.00 Y LAS CORRESPONDIENTES DEL PERSONAL ADSCRITO AL EMP. LOS RENDIMIENTOS 
FINANCIEROS QUE SE REPORTAN CORRESPONDEN A LAS APORTACIONES DEL PERSONAL DEL EMP. 

LOS INGRESOS CORRESPONDEN A LAS APORTACIONES REALIZADAS POR EL PERSONAL ADSCRITO AL EMP. 
LOS EGRESOS SON POR PAGO DE HONORARIOS, IMPUESTOS Y APOYOS FINANCIEROS A LOS BENEFICIARIOS DEL FIDEICOMISO. 
 

México, D.F., a 25 de enero de 2006. 
El Director General de Finanzas y Presupuesto de la Presidencia de la República 

Benjamín Núñez Zavala 
Rúbrica. 

(R.- 225293) 
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Comisión Federal de Electricidad 

FIDEICOMISOS Y MANDATOS AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
(cifras en pesos) 

 
Tipo Ambito Fideicomitente 

o mandante 
Denominación Ingresos 

(pesos) 
Rendimientos 

(pesos) 
Egresos 
(pesos) 

Destino Disponibilidad 
(pesos) 

Tipo de 
disponibilidad 

Observaciones 

Fideicomiso Privado CONCAMIN, 
CANACINTRA, 

CANAME, CMIC, 
CNEC, SUTERM 

Fideicomiso para el ahorro 
de energía eléctrica 

118,029,478.57 1,903,080.38 109,881,728.71 Ejecución de programas y 
proyectos para promover el 
ahorro de energía eléctrica 

37,398,989.18 Caja y bancos  

Fideicomiso Federal CFE Fideicomiso para la constitución 
de un Fondo Revolvente de 

Financiamiento para el Programa 
de Aislamiento Térmico de la 

Vivienda en el Valle de Mexicali, B.C. 
(Fipaterm Mexicali) 

480,084,943.31 1,679,491.30 479,629,322.95 Financiamientos 9,966,185.49 Caja y bancos (1) 

Fideicomiso Federal CFE Fideicomiso de administración 
de gastos previos 

784,006,350.29 2,488,850.29 744,069,001.37 Indemnizaciones por 
servidumbre de paso, 

pago de ocupación 

156,526,094.92 Caja y bancos  

Fideicomiso Federal CFE Fideicomiso irrevocable 
de administración 

San Bernabé-Cuajimalpa 

0 6,718,695.69 3,384,183.46 Honorarios e impuestos 
diversos 

72,356,580.98 Caja y bancos  

Fideicomiso Federal CFE Fideicomiso de administración y 
traslativo de dominio (obras de 
infraestructura para el sistema 

eléctrico federal) 

1,544,401.02 18,771,482.10 5,597,560.31 Pago de estudios de 
caracterización de factibilidad, 

ambientales, técnicos 
y de cualquier índole 
que contrate la CFE 

222,927,116.53 Caja y bancos  

Fideicomiso Privado Monterrey Power, 
S.A. de C.V. y CFE 

C.T. Monterrey 408.34 408.34 707.82 No se aportan 
recursos públicos 

13,265.78 Caja y bancos (2) 

Fideicomiso Privado Norelec del Norte, 
S.A. de C.V. y CFE 

C.T. Chihuahua 1,879.87 1,879.87 91.43 No se aportan 
recursos públicos 

20,961.19 Caja y bancos (2) 

Fideicomiso Privado Constructora 
Geotermoeléctrica 
del Pacífico, S.A. 

de C.V. y CFE 

C.G. Cerro Prieto IV 467.06 467.06 0 No se aportan recursos 
públicos 

9,484.66 Caja y bancos (2) 

Fideicomiso Privado C.D. Puerto San 
Carlos, S.A. de 

C.V. y CFE 

Central Puerto San Carlos 362.22 362.22 15.96 No se aportan 
recursos públicos 

11,822.26 Caja y bancos (2) 

Fideicomiso Privado SPE Alstom, S.A 
de C.V. y CFE 

C.G. Tres Vírgenes 358.49 358.49 57.86 No se aportan 
recursos públicos 

11,684.76 Caja y bancos (2) 

Fideicomiso Privado Nafin C.T. Petacalco U5 y U6 0 0 0 No se aportaron 
recursos públicos 

0 N/A (3) 

Fideicomiso Federal 
Privado 

Nafin Fideicomiso de administración de 
derechos inmobiliarios gasoducto 

San Isidro-Samalayuca 

0 0 0 Adquirir y administrar  los 
derechos inmobiliarios que 

permitan construir, mantener 
y operar el gasoducto 

0 N/A (3) 
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(1) Se incluyen en ingresos $70,499.44 correspondientes a otros productos y $43,700,478.04 por concepto de intereses por financiamiento. Se incluyen también 

en los ingresos $196,313,966.43 de cobranza de los créditos otorgados. El monto de rendimientos corresponde a productos financieros por los depósitos de los 
recursos del patrimonio del Fipaterm. Los egresos se conforman por los gastos de operación y el total de créditos otorgados a usuarios de energía eléctrica durante el 
periodo. En el disponible se considera únicamente los recursos propiedad del Fipaterm, en el balance se suman el total de los saldos en cuentas bancarias, incluidos 
recursos de Nafin. 

(2) Desde el punto de la entidad no incluyen recursos públicos, por lo cual, las cantidades reportadas provienen tanto de los rendimientos de la operación del 
propio fideicomiso, de las aportaciones efectuadas por los contratistas. 

(3) Se solicitó la baja a la clave presupuestal, debido a que el Fideicomiso cumplió con sus objetivos, y por ende, se encuentra extinto. 
 

México, D.F., a 16 de enero de 2006. 
El Subdirector de Control Financiero 

C.P. Conrado Villalobos Díaz 
Rúbrica. 

 
FIDEICOMISOS EXTINTOS CON BAJA DE CLAVE DE REGISTRO PRESUPUESTARIO REGISTRADA EN LA SHCP 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2005 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

 
Tipo Ambito Fideicomitente Denominación Ingresos Rendimientos Egresos Destino Disponibilidad 

(pesos) 

Tipo de 

disponibilidad 

Observaciones 

Fideicomiso Privado Nafin Fideicomiso de administración 

de derechos inmobiliarios 

para los derechos de vía del 

gasoducto San Isidro Samalayuca 

0 0 0 Baja de la Clave de 

Registro Presupuestario 

0 N/A (1) 

Fideicomiso Privado Nafin Fideicomiso C.T. Petacalco 

U. 5 U.6 

0 0 0 Baja de la Clave de 

Registro Presupuestario 

0 N/A (2) 

 
1 Se registró la baja de la clave de registro presupuestario (700018TOQ043), con folio 1963 de fecha 17 de noviembre de 2006. 
2 Se registró la baja de la clave de registro presupuestario (700018TOQ078), con folio 854 de fecha 29 de septiembre de 2005. 
 

México, D.F., a 16 de enero de 2006. 
El Subdirector de Control Financiero 

C.P. Conrado Villalobos Díaz 
Rúbrica. 

(R.- 225326) 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 

ACUERDO número 375 por el que se declara monumento artístico la casa habitación ubicada en calle  
Colima 232, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Educación Pública. 

REYES S. TAMEZ GUERRA, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 38 
fracciones XIX y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 5o., 6o., 12, 21, 
22, 33, 34 y 45 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 9o. de su 
Reglamento y 2o. fracción I de la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y 

CONSIDERANDO 

Que la creación del patrimonio artístico de México forma parte de un proceso histórico en el que la 
sociedad tiene un papel fundamental para la reafirmación de las manifestaciones culturales, cuando éstas 
tienen valor y significado para ella; 

Que el patrimonio artístico de la Nación se debe preservar e incrementar protegiendo los bienes que 
constituyen la riqueza cultural de México; 

Que en atención a lo anterior, la política cultural del Gobierno Federal se orienta, entre otros objetivos, a 
preservar y promover el carácter de la cultura como elemento de identidad y unidad del pueblo mexicano, así 
como a incrementar las acciones para conservar y difundir la riqueza cultural de la Nación; 

Que la casa habitación ubicada en calle Colima 232, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad 
de México, representa una forma de expresión artística de la arquitectura mexicana de principios del siglo XX, 
que constituye un ejemplo notable de vivienda unifamiliar, perteneciente a la corriente denominada 
arquitectura ecléctica, que se produce durante el periodo conocido como porfiriato; 

Que esta obra presenta un alto grado de innovación de acuerdo a la época de su construcción, donde se 
optimizan los recursos técnicos en las diversas instalaciones como son, el cableado eléctrico oculto, 
calentador fijo y la agrupación de servicios en su interior. El patio central permite una gran iluminación creando 
un espacio de contemplación; 

Que cuenta con una destacada composición en el diseño de la fachada, utilizando pilastras con capitel, 
dinteles, enmarcamientos en vanos. En su interior sobresalen materiales tales como cantera en rodapiés y 
elementos de herrería en balcones; 

Que la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, en sesión celebrada el día 14 de diciembre 
de 2004, por unanimidad de sus integrantes opinó a favor de que el inmueble ubicado en calle Colima 232, 
colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, sea declarado monumento artístico, y  

Que se ha estimado que dicho inmueble es una obra en la que se conjugan la forma, el espacio y la 
función, logrando un conjunto de relevante valor estético que merece alcanzar el mérito de ser declarado 
monumento artístico, en atención a lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 375 

ARTICULO 1o.- Se declara monumento artístico la casa habitación ubicada en calle Colima 232, colonia 
Roma, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, con las colindancias siguientes: 

Al Norte: En seis metros treinta centímetros, la vía pública de su ubicación. 

Al Sur:  En seis metros treinta centímetros, el lote “A” hoy casa número sesenta de la calle de 
Tonalá. 

Al Oriente:  En veinte metros, la casa número doscientos treinta de la calle de Colima. 

Al Poniente: En veinte metros, la casa número doscientos treinta y cuatro de la séptima de Colima. 
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ARTICULO 2o.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura vigilará el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como 
lo ordenado en este Acuerdo, respecto del inmueble a que se refiere el artículo anterior. 

ARTICULO 3o.- A fin de garantizar la preservación del inmueble que se declara monumento artístico, las 
obras de conservación y restauración que sobre el mismo se realicen deberán ser autorizadas por el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, lo mismo que las de excavación, cimentación, construcción o demolición 
que se ejecuten en los inmuebles colindantes al monumento y que puedan afectar las características  
del mismo. 

ARTICULO 4o.- La reproducción del inmueble o de alguno de sus componentes, con fines comerciales, 
sólo podrá efectuarse previo permiso del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. En este caso, los 
interesados deberán de pagar los derechos establecidos en las disposiciones aplicables. 

Se exceptúa de lo anterior a la reproducción artesanal. 

ARTICULO 5o.- La Secretaría de Educación Pública definirá los criterios de protección del monumento 
artístico objeto de este ordenamiento y promoverá programas educativos y de divulgación que estimulen entre 
la población el conocimiento, estudio, respeto y aprecio del patrimonio cultural. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura deberá: 

I.- Inscribir la presente declaratoria con los planos oficiales respectivos y demás anexos que lo integran en 
el Registro Público de Monumentos y Zonas Artísticos dependiente del propio órgano desconcentrado, así 
como en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, y 

II.- Notificar personalmente a los propietarios del monumento artístico y, en su caso, a los propietarios de 
los inmuebles colindantes, y si se ignorase su nombre o domicilio, hacer publicar una segunda vez el presente 
Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos a los que se refieren los artículos 23 de la Ley 
Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 9o. de su Reglamento. 

En la Ciudad de México, a los treinta días de enero de dos mil seis.- El Secretario de Educación Pública, 
Reyes S. Tamez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO número 376 por el que se declara monumento artístico la casa habitación ubicada en calle Pomona 
número 53, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, Distrito Federal. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Educación Pública. 

REYES S. TAMEZ GUERRA, Secretario de Educación Pública, con fundamento en los artículos 38 
fracciones XIX y XXI de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1o., 2o., 3o., 5o., 6o., 12, 21, 
22, 33, 34 y 45 de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos; 9o. de su 
Reglamento y 2o. fracción I de la Ley que crea el Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura, y 

CONSIDERANDO 

Que la creación del patrimonio artístico de México forma parte de un proceso histórico en el que la 
sociedad tiene un papel fundamental para la reafirmación de las manifestaciones culturales, cuando éstas 
tienen valor y significado para ella; 

Que el patrimonio artístico de la Nación se debe preservar e incrementar protegiendo los bienes que 
constituyen la riqueza cultural de México; 
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Que en atención a lo anterior, la política cultural del Gobierno Federal se orienta, entre otros objetivos, a 
preservar y promover el carácter de la cultura como elemento de identidad y unidad del pueblo mexicano, así 
como a incrementar las acciones para conservar y difundir la riqueza cultural de la Nación; 

Que la casa habitación ubicada en calle Pomona número 53, colonia Roma, en la Ciudad de México, 
representa una forma de expresión artística de la arquitectura mexicana de principios del siglo XX, que 
constituye un ejemplo notable de vivienda unifamiliar, perteneciente a la corriente denominada arquitectura 
ecléctica, que se produce durante el periodo conocido como porfiriato; 

Que esta obra presenta un alto grado de innovación de acuerdo a la época de su construcción, donde se 
optimizan los recursos técnicos en las diversas instalaciones como son, el cableado eléctrico oculto, 
calentador fijo y la agrupación de servicios en su interior; 

Que cuenta con una destacada composición en el diseño de la fachada, utilizando la decoración de 
ángeles, motivos florales, la balaustrada y los balcones en hierro forjado con decoración floral, geométrica y 
de figuras femeninas. En su interior sobresale el uso de materiales como la yesería con diversos motivos y la 
herrería de la escalera principal así como la madera en la escalera de servicio; 

Que la Comisión Nacional de Zonas y Monumentos Artísticos, en sesión celebrada el día 14 de diciembre 
de 2004, por unanimidad de sus integrantes opinó a favor de que el inmueble ubicado en calle Pomona 
número 53, colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, sea declarado monumento 
artístico, y 

Que se ha estimado que dicho inmueble es una obra en la que se conjugan la forma, el espacio y la 
función, logrando un conjunto de relevante valor estético que merece alcanzar el mérito de ser declarado 
monumento artístico, en atención a lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 376 

ARTICULO 1o.- Se declara monumento artístico la casa habitación ubicada en calle Pomona número 53, 
colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, en la Ciudad de México, con las colindancias siguientes: 

Al Norte: En 16.15 metros con la casa número 49 de la calle de Pomona (antes fracción restante 
del lote “K” de la manzana 10 de la colonia Roma, del que formó parte este predio). 

Al Oriente: En 10 metros con la calle Pomona de su ubicación. 

Al Sur:  En 16.15 metros con la casa número 55 de la misma calle de Pomona (antes lote 135). 

Al Poniente: En 10 metros con propiedad particular con frente a la calle de Durango (antes lote 133). 

ARTICULO 2o.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura vigilará el cumplimiento de las 
disposiciones de la Ley Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos, así como 
lo ordenado en este Acuerdo, respecto del inmueble a que se refiere el artículo anterior. 

ARTICULO 3o.- A fin de garantizar la preservación del inmueble que se declara monumento artístico, las 
obras de conservación y restauración que sobre el mismo se realicen deberán ser autorizadas por el Instituto 
Nacional de Bellas Artes y Literatura, lo mismo que las de excavación, cimentación, construcción o demolición 
que se ejecuten en los inmuebles colindantes al monumento y que puedan afectar las características del 
mismo. 

ARTICULO 4o.- La reproducción del inmueble o de alguno de sus componentes, con fines comerciales, 
sólo podrá efectuarse previo permiso del Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura. En este caso, los 
interesados deberán de pagar los derechos establecidos en las disposiciones aplicables. 

Se exceptúa de lo anterior a la reproducción artesanal. 

ARTICULO 5o.- La Secretaría de Educación Pública definirá los criterios de protección del monumento 
artístico objeto de este ordenamiento y promoverá programas educativos y de divulgación que estimulen entre 
la población el conocimiento, estudio, respeto y aprecio del patrimonio cultural. 
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TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

SEGUNDO.- El Instituto Nacional de Bellas Artes y Literatura deberá: 

I.- Inscribir la presente declaratoria con los planos oficiales respectivos y demás anexos que lo integran en 

el Registro Público de Monumentos y Zonas Artísticos dependiente del propio órgano desconcentrado, así 

como en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Distrito Federal, y 

II.- Notificar personalmente a los propietarios del monumento artístico y, en su caso, a los propietarios de 

los inmuebles colindantes, y si se ignorase su nombre o domicilio, hacer publicar una segunda vez el presente 

Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, para los efectos a los que se refieren los artículos 23 de la Ley 

Federal sobre Monumentos y Zonas Arqueológicos, Artísticos e Históricos y 9o. de su Reglamento. 

En la Ciudad de México, a los treinta días del mes de enero de dos mil seis.- El Secretario de Educación 

Pública, Reyes S. Tamez Guerra.- Rúbrica. 

 

 

ARANCEL del Procedimiento Arbitral en materia de derechos de autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Educación Pública. 

Con fundamento en los artículos 208, 209, 210 y 228 de la Ley Federal del Derecho de Autor; 103 

fracciones XI y XXI, 105, 106 fracción VIII y 152 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor y 7 

fracción I de su Reglamento Interior, el Instituto Nacional del Derecho de Autor expide el siguiente: 

ARANCEL DEL PROCEDIMIENTO ARBITRAL EN MATERIA DE DERECHOS DE AUTOR 

PRIMERO.- Las partes que opten por someterse al procedimiento de arbitraje a que se refiere el capítulo 

III, del título XI de la Ley Federal del Derecho de Autor, deberán sufragar los honorarios y gastos del grupo 

arbitral conforme a los siguientes conceptos: 

III. Por concepto de honorarios del grupo arbitral, por cada arbitro: 330 veces el salario mínimo general 

diario vigente en el Distrito Federal 

IV. Por concepto de viáticos para hospedaje y alimentación por el traslado de los árbitros fuera del lugar 

de su residencia 

a) Dentro de la República Mexicana 

10 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal. Por cada día 

b) Fuera de la República Mexicana 

30 veces el salario mínimo general diario vigente en el Distrito Federal, por cada día. 

III Por concepto de gastos administrativos del Instituto Nacional del Derecho de Autor 

 El servicio será gratuito. 

SEGUNDO.- El presente Arancel surtirá sus efectos del día primero de enero al 31 de diciembre de 2006.  

México, Distrito Federal, a 26 de noviembre de 2005.- El Director General, Adolfo Eduardo Montoya 

Jarquín.- Rúbrica. 
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LISTA de personas autorizadas para fungir como árbitros en el Procedimiento Arbitral a que se refiere el 
capítulo III título XI de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de  
Educación Pública. 

Con fundamento en los artículos 208, 209, 210, 211, 219, 221 y 223 de la Ley Federal del Derecho de 
Autor, 103 fracciones XI y XXI, 105, 106 fracción VIII y 143 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho  
de Autor y 7 fracción I de su Reglamento Interior, el Instituto Nacional del Derecho de Autor expide  
la siguiente: 

LISTA DE PERSONAS AUTORIZADAS PARA FUNGIR COMO ARBITROS EN EL PROCEDIMIENTO ARBITRAL A 

QUE SE REFIERE EL CAPITULO III TITULO XI DE LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

PRIMERO.- Se autoriza para fungir como árbitros en controversias sobre los derechos protegidos por la 
Ley Federal del Derecho de Autor a las siguientes personas:  

Aguilar Montaño Sergio Francisco 

Alarcón Orozco José Ignacio de Jesús 

Alcazar Córdoba Enrique Ulises 

Arochi Escalante Roberto 

Arteaga Moncada Jorge Anibal 

Birman Ripstein Eduardo 

Carballo García Roberto 

De la Torre Jara Oscar Francisco 

Diaz Ochoa Alejandro 

Galindo Roel Marie Alsace 

García González Jaime Salvador 

González Berlanga Héctor 

Gómez Velázquez María Dina 

Guerra Zamarro Manuel 

Hernández Domínguez Baudelio 

López González Adriana Aurora de las 
Mercedes 

Maldonado García Gerardo 

Medina Mora Raúl 

Medrano Colomé Marcela 

Natividad Rangel Leticia 

Odriozola Mariscal Carlos Enrique 

Ortega González Salvador 

Quintanilla Madero Carmen 

Roldán Medina Enrique  

Romero González Maria Teresa 

Ruiz Robles José Francisco Alejandro 

Saavedra Silva Gerardo Francisco 

Salcedo Arranz José Armando Julían 

Saldivar Gallegos Eugenio 

Sánchez Pichardo Alberto Cándido 

Sanguino Ortiz Ricardo 

Schmidt Ruiz del Moral Luis Carlos 

Solorio Pérez Oscar Javier 

Suro Azcárraga Paolo 

Tello Arredondo Andrés José 

Viñamata Chávez Claudia Alejandra 

Viñamata Pascnkes Carlos Eduardo 

Von Woberser Claus  

Zorrilla Montesinos Pedro Antonio 

SEGUNDO.- Las personas autorizadas para fungir como árbitros han formulado protesta conforme al 
artículo 143 del Reglamento de la Ley Federal del Derecho de Autor. 

TERCERO.- Las personas listadas estarán habilitadas para fungir como árbitros a partir del día 1 de enero 
al 31 de diciembre de 2006. 

México, Distrito Federal, a 26 de noviembre de 2005.- El Director General, Adolfo Eduardo Montoya 
Jarquín.- Rúbrica. 



HOSPITAL GENERAL DE MEXICO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de adquisición de medicamentos, adquisición de 
material de curación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

006-06 
$1453.30 

Costo en compraNET: 
$1321.10 

21/02/2006 21/02/2006 
9:00 horas 

27/02/2006 
10:00 horas 

27/02/2006 
10:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Ketorolaco trometamina Sol. Iny. 30 mg/ml 
envase c/3 Fco. Amp. 

24,000 Caja 24,000 60,000 

2 Furosemida 20 mg/2 ml Sol. Iny. c/5 Amp. 12,000 Caja 12,000 30,000 
3 Dexametasona 8 mg/2 ml Sol. Iny. Amp./2ml 12,000 Ampolleta 12,000 30,000 
4 Omeprazol sódico solución inyectable de 40 

mg, envase con un frasco ámpula con 
liofilizado y ampolleta con 10 ml de diluyente 

8,000 Envase 8,000 12,000 

5 Metamizol sódico (dipirona) solución inyectable de 
1 g, caja con 3 ampolletas de 2 ml (500 mg/ml) 

7,970 Caja 7,970 19,923 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Dr. Balmis número 148, colonia 

Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria, en nombre del Hospital 
General de México; por medio de compraNET el pago se realizará mediante el sistema de pago en bancos, en la cuenta de cheques número 4008513467 a 
nombre de la Tesorería de la Federación, del Banco HSBC, S.A., mediante los recibos que para tal efecto genera el propio Sistema compraNET. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación, Unidad 206 (interior de Resonancia Magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 



• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 27 de febrero de 2006 a las 10:00 horas, en el salón 
de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación, Unidad 206 (interior de Resonancia Magnética), Dr. Balmis número 148, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 27 de febrero de 2006 a las 10:01 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación, Unidad 206 (interior de Resonancia Magnética), Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes serán entregados C.I.P. (Carriage and Insurance Paid To) en el almacén central del Hospital General de México, ubicado en Dr. 

Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 10 días naturales después del fallo. 
• El pago se realizará: de conformidad a los artículos 31 fracción VI y 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los pagos 

correspondientes a los servicios objeto de esta licitación, se efectuarán en moneda nacional y será de conformidad a los términos señalados en el punto 2.3, 
previa entrega de la factura correspondiente. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

Licitación pública internacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
12197001-

007-06 
$1453.30 

Costo en compraNET: 
$1321.10 

22/02/2006 22/02/2006 
9:00 horas 

28/02/2006 
10:00 horas 

28/02/2006 
10:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 Guantes para cirugía de látex natural, estériles 
y desechables del No. 7 

148,360 Par 148,360 370,898 

2 Guantes para cirugía de látex natural, estériles 
y desechables del No. 7 1/2 

148,360 Par 148,360 370,898 



3 Guantes para cirugía de látex natural, estériles 
y desechables del No. 8 

66,411 Par 66,411 166,026 

4 Guantes para cirugía de látex natural, estériles 
y desechables del 6 1/2 

51,998 Par 51,998 129,993 

5 Rastrillo desechable de cabeza fija rectangular 
de a 1.5 cm de ancho y 3.5 a 4.5 de longitud 
con borde liso banda lubricante doble hoja 
sobrepuesta unidas cada 3 a 5 mm mango 
rígido reforzado de 7.5 a 10 cm de longitud 

curvatura a la unión de la cabeza 

13,984 Pieza 13,984 34,960 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Dr. Balmis número 148, colonia 

Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 27 89 20 00, extensión 1109, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
9:00 a 13:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante cheque certificado o de caja expedido por una institución bancaria en nombre del Hospital 
General de México; por medio de compraNET el pago se realizará mediante el sistema de pago en bancos en la cuenta de cheques número 4008513467 a 
nombre de la Tesorería de la Federación, del Banco HSBC, S.A., mediante los recibos que para tal efecto genera el propio Sistema compraNET. En 
compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 22 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y 
Conservación, Unidad 206 (interior de Resonancia Magnética), ubicado en Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 28 de febrero de 2006 a las 10:00 horas, en el salón 

de eventos de la Subdirección de Recursos Materiales y Conservación, Unidad 206 (interior de Resonancia Magnética), Dr. Balmis número 148, colonia 
Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 28 de febrero de 2006 a las 10:01 horas, en el salón de eventos de la Subdirección de Recursos 
Materiales y Conservación, Unidad 206 (interior de Resonancia Magnética), Dr. Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Cuauhtémoc, 
Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: los bienes serán entregados C.I.P. (Carriage and Insurance Paid To) en el almacén central del Hospital General de México, ubicado en Dr. 

Balmis número 148, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 
9:00 a 13:00 horas. 

• Plazo de entrega: 10 días naturales después del fallo. 
• El pago se realizará: de conformidad a los artículos 31 fracción VI y 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, los pagos 

correspondientes a los servicios objeto de esta licitación, se efectuarán en moneda nacional y será de conformidad a los términos señalados en el punto 2.3, 
previa entrega de la factura correspondiente. 



• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, 

sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DR. RENE MARTIN LOPEZ VILLICAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 225509) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
CONVOCATORIA 002 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-003-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 

$2,500.00  COSTO EN 
compraNET: $2,000.00 

16/02/2006 16/02/2006 
10:00 HORAS 

15/02/2006 
10:00 HORAS 

22/02/2006 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  SEGUIMIENTO Y REVISION POR CAPITULOS EN EL PROCESO DE ELABORACION DEL 
ESTUDIO, Y EL SEGUIMIENTO DE SU EVALUACION Y EMISION DE LA RESOLUCION 

ANTE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, INCLUYENDO 
UNA VISITA A LA ZONA CORRESPONDIENTE, PARA LA VERIFICACION DE 

INFORMACION DE CAMPO PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 
1.1 MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD REGIONAL DEL RAMAL 

LAS VARAS DE KILOMETRO 567+087 A 590+180 DE LA CARRETERA JALA-PUERTO 
VALLARTA, EN EL ESTADO DE NAYARIT. 

1.2 MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD REGIONAL DE LA 
CARRETERA CRUZ DE HUANACAXTLE-PUNTA MITLA (CUERPO NUEVO) CON UNA 
LONGITUD DE 8 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE NAYARIT 

23/03/2006 45 DIAS 
NATURALES

$500,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-004-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR DE 
LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES 



$2,500.00 COSTO EN 
compraNET: $2,000.00 

16/02/2006 16/02/2006 
11:00 HORAS 

15/02/2006 
10:00 HORAS 

22/02/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 SEGUIMIENTO Y REVISION POR CAPITULOS EN EL PROCESO DE ELABORACION DEL 
ESTUDIO, Y SEGUIMIENTO DE SU EVALUACION Y EMISION DE LA RESOLUCION ANTE 
LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, INCLUYENDO UNA 

VISITA A LA ZONA CORRESPONDIENTE, PARA LA VERIFICACION DE INFORMACION DE 
CAMPO PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 

2.1 MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD REGIONAL DE 10.5 
KILOMETROS DE LA CARRETERA ZACAPU-E. C. (MEXICO-GUADALAJARA) EN EL 
ESTADO DE MICHOACAN 

23/03/2006 60 DIAS 
NATURALES

$500,000.00 

 2.2 MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD REGIONAL
DE LA CARRETERA ZAMORA-LA PIEDAD CON UNA LONGITUD DE 45 KILOMETROS,  
EN EL ESTADO DE MICHOACAN. 

2.3 MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD REGIONAL DEL 
LIBRAMIENTO PONIENTE DE MORELIA CON UNA LONGITUD DE 50 KILOMETROS, 
EN EL ESTADO DE MICHOACAN 

   

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-005-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

16/02/2006 16/02/2006 
12:00 HORAS 

15/02/2006 
10:00 HORAS 

22/02/2006 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  SEGUIMIENTO Y REVISION POR CAPITULOS EN EL PROCESO DE ELABORACION DEL 
ESTUDIO, Y EL SEGUIMIENTO DE SU EVALUACION Y EMISION DE LA RESOLUCION 

ANTE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, INCLUYENDO 
UNA VISITA A LA ZONA CORRESPONDIENTE, PARA LA VERIFICACION DE 

INFORMACION DE CAMPO PARA CADA UNO DE LOS SIGUIENTES PROYECTOS: 
3.1 MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD PARTICULAR DEL TUNEL 

“EL FORTIN”, EN EL ESTADO DE OAXACA. 
3.2 MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD REGIONAL DE LA 

CARRETERA MERIDA-TIZIMIN, TRAMO MOTUL-CANZACAB CON UNA LONGITUD DE 
18 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE YUCATAN 

23/03/2006 45 DIAS 
NATURALES

$500,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-006-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 



$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

16/02/2006 16/02/2006 
13:00 HORAS 

15/02/2006 
10:00 HORAS 

22/02/2006 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  ELABORACION DE LA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD 
REGIONAL DEL PROYECTO: CARRETERA VIZARRON-PEÑA BLANCA CON UNA 

LONGITUD DE 20 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE QUERETARO 

23/03/2006 60 DIAS 
NATURALES

$500,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-007-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

17/02/2006 17/02/2006 
10:00 HORAS 

16/02/2006 
10:00 HORAS 

23/02/2006 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  ELABORACION DE UNA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD 
PARTICULAR PARA CADA UNO DE LOS CUATRO ENTRONQUES A DESNIVEL, 

LOCALIZADOS EN LA CARRETERA IRAPUATO-GUADALAJARA (LIBRE), 
EN EL ESTADO DE JALISCO 

23/03/2006 45 DIAS 
NATURALES

$500,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-008-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

17/02/2006 17/02/2006 
11:00 HORAS 

16/02/2006 
10:00 HORAS 

23/02/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  ELABORACION DE UNA MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL, MODALIDAD 
REGIONAL DEL PROYECTO: LIBRAMIENTO DE APIZACO, DE LA CARRETERA TEXCOCO 
-ZACATEPEC, CON UNA LONGITUD DE 11 KILOMETROS, EN EL ESTADO DE TLAXCALA 

23/03/2006 45 DIAS 
NATURALES

$500,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-009-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

17/02/2006 17/02/2006 
10:00 HORAS 

16/02/2006 
10:00 HORAS 

23/02/2006 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 



0  LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, ESTUDIO GEOTECNICO CON EVALUACION DE 
PAVIMENTO DE LA CARRETERA ACTUAL Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE 
TERRACERIAS, DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTO Y PAVIMENTO PARA LA 

MODERNIZACION DE 25 KILOMETROS, DE LA CARRETERA PUENTE PRIETO-CANOAS-
PANUCO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

23/03/2006 120 DIAS 
NATURALES

$1’500,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-010-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

17/02/2006 17/02/2006 
11:00 HORAS 

16/02/2006 
10:00 HORAS 

23/02/2006 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO, ESTUDIO GEOTECNICO CON EVALUACION DE 
PAVIMENTO DE LA CARRETERA ACTUAL Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE 
TERRACERIAS, DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTO Y PAVIMENTO PARA LA 

MODERNIZACION DE 20 KILOMETROS, DE LA CARRETERA PUENTE PRIETO-CANOAS-
PANUCO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

23/03/2006 100 DIAS 
NATURALES

$1’500,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-011-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

21/02/2006 21/02/2006 
10:00 HORAS 

20/02/2006 
10:00 HORAS 

27/02/2006 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  REVISION Y ADECUACION DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE TERRACERIAS, 
DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTO Y PAVIMENTO DE 25 KILOMETROS DE LA 

MODERNIZACION DE LA CARRETERA COATZACOALCOS- SALINA CRUZ, TRAMO 
ACAYUCAN- MATIAS ROMERO, EN EL ESTADO DE VERACRUZ 

23/03/2006 120 DIAS 
NATURALES

$1’500,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-012-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

21/02/2006 21/02/2006 
11:00 HORAS 

20/02/2006 
10:00 HORAS 

27/02/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  REVISION Y ADECUACION DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE TERRACERIAS, 
DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTO Y PAVIMENTO DE 25 KILOMETROS DE LA 

MODERNIZACION DE LA CARRETERA COATZACOALCOS-SALINA CRUZ, TRAMO 
MATIAS ROMERO-LA VENTOSA, EN EL ESTADO DE OAXACA 

23/03/2006 120 DIAS 
NATURALES

$1’500,000.00 

 



LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-013-06 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

21/02/2006 21/02/2006 
12:00 HORAS 

20/02/2006 
10:00 HORAS 

27/02/2006 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  PROYECTO CONSTRUCTIVO DE UN ENTRONQUE A DESNIVEL CON DOS 
ESTRUCTURAS LOCALIZADO EN LA CARRETERA ENTR. TECOMAN-MELAQUE, TRAMO 

MANZANILLO-CIHUATLAN, EN EL ESTADO DE COLIMA 

23/03/2006 90 DIAS 
NATURALES

$1’500,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-014-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

21/02/2006 21/02/2006 
13:00 HORAS 

20/02/2006 
10:00 HORAS 

27/02/2006 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE TERRACERIAS, 
DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTO, PAVIMENTO E IMPACTO AMBIENTAL DE CINCO 

ENTRONQUES EN ESTRUCTURAS TIPO PIV’s (YA PROYECTADAS) UBICADAS EN LOS 
SIGUIENTES KILOMETRAJES: 129+160, 134+500, 137+120, 141+380 Y 144+690 DE LA 

CARRETERA CHIHUAHUA-LA JUNTA, TRAMO CUAUHTEMOC-LA JUNTA EN EL ESTADO 
DE CHIHUAHUA 

23/03/2006 150 DIAS 
NATURALES

$1’500,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-015-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

22/02/2006 22/01/2006 
10:00 HORAS 

21/02/2006 
10:00 HORAS 

28/02/2006 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 REVISION, ADECUACION E INTEGRACION DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DE 
TERRACERIAS, DRENAJE MENOR, SEÑALAMIENTO Y PAVIMENTO DEL KILOMETRO 

104+000 AL 154+000 (50 KILOMETROS) EN EL TRAMO EL SALTO-SANTA LUCIA, DE LA 
CARRETERA DURANGO-MAZATLAN, EN EL ESTADO DE DURANGO 

23/03/2006 90 DIAS 
NATURALES

$1’500,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-016-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 



$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

22/02/2006 22/02/2006 
10:00 HORAS 

21/02/2006 
10:00 HORAS 

28/02/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO, GEOTECNICO Y PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DE LAS ESTRUCTURAS UBICADAS EN LOS KILOMETRO 122+720 PIPR 

SIN NOMBRE, 133+500 PIV LOS NICOLASES Y 146+078 PIPR SIN NOMBRE. 
ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO, GEOTECNICO, INSPECCION DETALLADA 
Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE MODERNIZACION DE LA ESTRUCTURA LOCALIZADA 

EN EL KILOMETRO 162+646 PSV(1V) SIN NOMBRE DE LA CARRETERA QUERETARO-
LEON, TRAMO LEON-SILAO EN EL ESTADO DE GUANAJUATO 

27/03/2006 120 DIAS 
NATURALES

$2’000,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-017-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

22/02/2006 22/02/2006 
11:00 HORAS 

21/02/2006 
10:00 HORAS 

28/02/2006 
12:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0  ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO, GEOTECNICO Y PROYECTO 

CONSTRUCTIVO DE LA ESTRUCTURA LOCALIZADA EN EL KILOMETRO 011+651 PIV(4V) 
AUTOPISTA DEL SOL. ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOHIDRAULICO, GEOTECNICO 

Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LAS ESTRUCTURAS LOCALIZADAS EN LOS 
KILOMETROS 006+750 PUENTE TUNZINGO, 012+610 PUENTE NICOLAS BRAVO, 

016+539 PUENTE EL BEJUCO Y 019+992 PUENTE CHANECAS DE LA CARRETERA 
ACAPULCO-HUATULCO, TRAMO CAYACO-AMATILLO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

27/03/2006 120 DIAS 
NATURALES

$2’000,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-018-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

22/02/2006 22/02/2006 
12:00 HORAS 

21/02/2006 
10:00 HORAS 

28/02/2006 
13:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 



0  ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO, GEOTECNICO Y PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DE LAS ESTRUCTURAS LOCALIZADAS EN LOS KILOMETROS 235+563 
PIV(2V) A IGNACIO ZARAGOZA Y 237+087 PIV(2V) CAMINO VIEJO A LA CONSTANCIA. 

ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOHIDRAULICO, GEOTECNICO Y PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DE LA ESTRUCTURA LOCALIZADA EN EL KILOMETRO 236+200 

PUENTE RIO LA VILLA. ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOHIDRAULICO, GEOTECNICO, 
INSPECCION DETALLADA Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE MODERNIZACION 
(AMPLIACION) DE LA ESTRUCTURA EN EL KILOMETRO 239+100 PUENTE RIO, 

DURANGO, DE LA CARRETERA ZACATECAS-DURANGO, TRAMO FRESNILLO-DURANGO 
EN EL ESTADO DE DURANGO 

27/03/2006 120 DIAS 
NATURALES

$2’000,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-019-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

23/02/2006 23/02/2006 
10:00 HORAS 

22/02/2006 
10:00 HORAS 

1/03/2006 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOHIDRAULICO, GEOTECNICO, INSPECCION 
DETALLADA Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE MODERNIZACION (AMPLIACION) DE LA 
ESTRUCTURA EN EL KILOMETRO PUENTE CAHOACAN, CARRETERA TAPANATEPEC-

TALISMAN, TRAMO TAPACHULA-ENTRONQUE TALISMAN (KILOMETRO 295+500 AL 
297+000) EN EL ESTADO DE CHIAPAS 

27/03/2006 150 DIAS 
NATURALES

$2’000,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-020-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

23/02/2006 23/02/2006 
11:00 HORAS 

22/02/2006 
10:00 HORAS 

1/03/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 



0  ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO, GEOTECNICO Y PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DE LAS ESTRUCTURAS LOCALIZADAS EN LOS KILOMETROS 077+200 
PIPR SIN NOMBRE, 079+200 PIPR SIN NOMBRE, 079+600 PIPR SIN NOMBRE, 081+000 
PIPR PARQUE INDUSTRIAL CUAUTLA, 082+700 PIPR LOS LIMONES, 083+480 PIPR SIN 

NOMBRE, 083+880 PIPR ACCESO A TLAYCA II Y 086+600 PIPR U.H. MARIANO 
MATAMOROS. ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO, GEOTECNICO, 

INSPECCION DETALLADA Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE MODERNIZACION 
(AMPLIACION) DE LAS ESTRUCTURAS LOCALIZADAS EN LOS KILOMETROS 078+000 

PIP SIN NOMBRE Y 078+878 PIP SIN NOMBRE. ELABORACION DEL ESTUDIO 
TOPOHIDRAULICO, GEOTECNICO Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LAS 

ESTRUCTURAS LOCALIZADAS EN LOS KILOMETROS 079+340 PUENTE GUAYABOS, 
080+340 PUENTE PAPAYOS, 081+940 BOVEDA PAPAYOS, 083+300 PUENTE LA CUERA, 
092+800 PUENTE AMAYUCA Y 096+400 PUENTE AMACINAC DE LA CARRETERA SANTA 
BARBARA-IZUCAR DE MATAMOROS, TRAMO CUAUTLA-IZUCAR DE MATAMOROS EN 

EL ESTADO DE MORELOS 

27/03/2006 200 DIAS 
NATURALES

$2’000,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-021-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

23/02/2006 23/02/2006 
12:00 HORAS 

22/02/2006 
10:00 HORAS 

1/03/2006 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOHIDRAULICO, GEOTECNICO Y PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DE LA ESTRUCTURA EN EL KILOMETRO 210+329 PUENTE 

CUTZAMALA DE LA CARRETERA TOLUCA-CIUDAD ALTAMIRANO, TRAMO LIM. DE 
ESTADOS GRO./ESTADO MEX.-CIUDAD ALTAMIRANO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

27/03/2006 150 DIAS 
NATURALES

$1’000,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-022-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

23/02/2006 23/02/2006 
13:00 HORAS 

22/02/2006 
10:00 HORAS 

01/03/2006 
13:00 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO 
PLAZO DE 

EJECUCION
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 



0  ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO, GEOTECNICO, INSPECCION DETALLADA 
Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE MODERNIZACION (AMPLIACION) DE LA 

ESTRUCTURA LOCALIZADA EN EL KILOMETRO 122+722 PSFC SIN NOMBRE. 
ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOHIDRAULICO, GEOTECNICO, INSPECCION 

DETALLADA Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE MODERNIZACION (AMPLIACION) DE 
LAS ESTRUCTURAS LOCALIZADAS EN LOS KILOMETROS 124+428.60 PUENTE TAMOS II 
Y 125+401 PUENTE EL SABALO DE LA CARRETERA CIUDAD VALLES-TAMPICO, TRAMO 

TAMOS-PUENTE PRIETO EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS 

27/03/2006 120 DIAS 
NATURALES

$1’000,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-023-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

24/02/2006 24/02/2006 
10:00 HORAS 

23/02/2006 
10:00 HORAS 

2/03/2006 
10:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO, GEOTECNICO Y PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DE LAS ESTRUCTURAS LOCALIZADAS EN LOS KILOMETROS 
067+488.80 PIV(1V) TERRENOS DE CULTIVO, 067+720 PIV(1V) COFRADIA-VILLA 

BLANQUITA, 075+380 PIV(1V) SIN NOMBRE, 077+158 PSV(2V) SAN ISIDRO-SAN PEDRO, 
080+126 PIV(1V) A LA VILLITA, 081+245 PIV(2V) SAN ISIDRO MAZATEPEC-TALA, 081+660 

PIV(1V) SIN NOMBRE, 082+880 PIV(2V) CARRETERA CUSPALA, 083+620 PIV(2V) A 
CUSPALA I, 084+230 PIV(2V) A CUSPALA II Y 085+160 PIV (1V) SIN NOMBRE DE LA 

CARRETERA LIBRAMIENTO SUR DE GUADALAJARA, TRAMO DEL KILOMETRO 
65+000.00 AL 111+398.97 EN EL ESTADO DE JALISCO 

27/03/2006 120 DIAS 
NATURALES

$2’000,000.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-024-06 

COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

24/02/2006 24/02/2006 
11:00 HORAS 

23/02/2006 
10:00 HORAS 

2/03/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0 ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO, GEOTECNICO Y PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DE LAS ESTRUCTURAS LOCALIZADAS EN LOS KILOMETROS 086+906 
PIV(1V) A EL TRAPICHE, 089+300 PIV(1V) A EL RODEO, 091+480 PIV(1V) TALA-CERRITO 

COLORADO, 093+420 PIV(1V) TALA-LA LOBERA, 094+300 PIV(2V) A TALA, 095+380 
PIV(2V) TALA-TERRENOS DE CULTIVO, 096+340 PIV(1V) A TERRENOS DE CULTIVO, 

097+254 PIV(1V) TALA-BOSQUE LA PRIMAVERA103+020 PIV(1V) EL REFUGIO-HUAXTLA, 
104+096 PIV(1V) A EL GUAYABO Y 108+235 PIV(1V) LOS TEPETATES-ARENAL DE LA 

CARRETERA LIBRAMIENTO SUR DE GUADALAJARA, TRAMO DEL KILOMETRO 
65+000.00 AL 111+398.97 EN EL ESTADO DE JALISCO 

27/03/2006 120 DIAS 
NATURALES

$2’000,000.00 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009001-025-06 



COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
 ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPOSICIONES 

$2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$2,000.00 

24/02/2006 24/02/2006 
12:00 HORAS 

23/02/2006 
10:00 HORAS 

2/03/2006 
12:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 
INICIO 

PLAZO DE 
EJECUCION

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

0  ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOHIDRAULICO, GEOTECNICO Y PROYECTO 
CONSTRUCTIVO DE LAS ESTRUCTURAS LOCALIZADAS EN LOS KILOMETROS 078+016 

PUENTE ARROYO SAN ANTONIO, 078+234 PUENTE ARROYO LA VILLITA, 084+500 
PUENTE PRESA LA MESA, 089+650 PUENTE ARROYO EL TARAY, 091+394 PUENTE 

ARROYO EL CERRITO COLORADO, 093+866 PUENTE ARROYO LAS ANIMAS, 098+946 
PUENTE Y PASO RIO SALADO. ELABORACION DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO, 

GEOTECNICO Y PROYECTO CONSTRUCTIVO DE LAS ESTRUCTURAS LOCALIZADAS 
EN LOS KILOMETRO 076+724 PSFC SIN NOMBRE Y 100+128 PSFC SIN NOMBRE DE LA 

CARRETERA LIBRAMIENTO SUR DE GUADALAJARA, TRAMO KILOMETRO 65+00 AL 
111+398, EN EL ESTADO DE JALISCO 

27/03/2006 120 DIAS 
NATURALES

$2’000,000.00 

 
• LAS BASES DE LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LAS 

OFICINAS SUBDIRECCION DE PRECIOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, SITA EN AVENIDA 
INSURGENTES SUR 1089, PISO 14, ALA PONIENTE, COLONIA NOCHE BUENA, CODIGO POSTAL 03720, MEXICO, D.F., LOS DIAS DE LUNES A 
VIERNES EN DIAS HABILES; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 14:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO 
O DE CAJA EXPEDIDO POR UNA INSTITUCION BANCARIA LOCAL; SI ES FORANEO, DEBERA SER DE BANAMEX (UNICAMENTE) A FAVOR DE LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LAS LICITACIONES 00009001-003-06 A LA 00009001-008-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA 
INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN EL DEPARTAMENTO DE IMPACTO AMBIENTAL DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS, EN 
AVENIDA INSURGENTES SUR 1089, PISO 14, ALA ORIENTE, COLONIA NOCHE BUENA, CODIGO POSTAL 03720, MEXICO, D.F. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LAS LICITACIONES 00009001-009-06 A LA 00009001-015-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA 
INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN EL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE LA DIRECCION GENERAL DE CARRETERAS 
UBICADA EN INSURGENTES SUR NUMERO 1089, 15o. PISO, ALA PONIENTE, COLONIA NOCHE BUENA, CODIGO POSTAL 03720, BENITO JUAREZ, 
DISTRITO FEDERAL. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES DE LAS LICITACIONES 00009001-016-06 A LA 00009001-025-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA 
INDICADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, EN EL DEPARTAMENTO DE ESTRUCTURAS ESPECIALES Y PAVIMENTOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CARRETERAS UBICADA EN INSURGENTES SUR NUMERO 1089, 15o. PISO, ALA PONIENTE, COLONIA NOCHE BUENA, CODIGO 
POSTAL 03720, BENITO JUAREZ, DISTRITO FEDERAL. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA 
RESPECTIVA, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA SUBDIRECCION DE PRECIOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CARRETERAS, SITA EN AVENIDA INSURGENTES SUR 1089, PISO 14, ALA PONIENTE, COLONIA NOCHE BUENA, CODIGO POSTAL 03720, MEXICO, 
D.F. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA; SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-003-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS 
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE NAYARIT, UBICADA EN CALLE OAXACA 
ESQUINA INSURGENTES 2o. PISO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 63000, TEPIC, NAY. 



• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-004-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS 
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE MICHOACAN, UBICADA EN LIBRAMIENTO 
PONIENTE SIN NUMERO KILOMETRO 20+300 LADO IZQUIERDO, COLONIA JUSTO MENDOZA, CODIGO POSTAL 58146, MORELIA, MICH. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-005-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS 
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION EN: 

• PARA EL TUNEL “EL FORTIN” SERA EN LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS “OAXACA”, UBICADA EN CARRETERA CRISTOBAL COLON 
KILOMETRO 6.5, TR. OAXACA-TEHUANTEPEC, COLONIA DEL BOSQUE, CODIGO POSTAL 68100, OAXACA, OAX. 

• PARA EL TRAMO MOTUL-CANZACAB SERA EN LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS “YUCATAN”, UBICADA EN CALLE 35 NUMERO 148, 
COLONIA PETCANCHE, CODIGO POSTAL 97145, MERIDA, YUC. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-006-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS 
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS “QUERETARO”, AVENIDA 
CONSTITUYENTES NUMERO 20 PONIENTE, CODIGO POSTAL 76000, QUERETARO, QRO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-007-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS 
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS “JALISCO”, CALZADA 
LAZARO CARDENAS 4040, COLONIA CHAPALITA, CODIGO POSTAL 45040, ZAPOPAN, JAL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-008-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS 
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS “TLAXCALA”, CALLE GURIDI 
Y ALCOCER SIN NUMERO ESQUINA CALZADA DE LOS MISTERIOS, CODIGO POSTAL 90008, TLAXCALA, TLAX. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LAS LICITACIONES NUMEROS 00009001-009-06, 00009001-010-06 Y 00009001-011-06 SE LLEVARA A 
CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS “VERACRUZ”, UBICADA EN EL KILOMETRO 0+700 CARRETERA JALAPA, VERACRUZ, COLONIA LAS ANIMAS, CODIGO POSTAL 
91190, JALAPA, VER. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-012-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS  
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS “OAXACA”, UBICADA EN 
CARRETERA SAN CRISTOBAL COLON KILOMETRO 6.5, TR. OAXACA-TEHUANTEPEC, COLONIA DEL BOSQUE, CODIGO POSTAL 68100, OAXACA, 
OAX. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-013-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS  
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS “COLIMA”, UBICADA EN 
LIBRAMIENTO ORIENTE KILOMETRO 3+080, CODIGO POSTAL 28048, COLIMA, COL. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-014-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS  
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS “CHIHUAHUA”, UBICADA EN 
BULEVAR FUENTES MARES NO 9000, CODIGO POSTAL 31090, CHIHUAHUA, CHIH. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LAS LICITACIONES NUMEROS 00009001-015-06 Y 00009001-018-06, SE LLEVARA A CABO EN LA 
FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS 
“DURANGO”, KILOMETRO 2 CARRETERA DURANGO-HIDALGO DEL PARRAL, CODIGO POSTAL 34207, DURANGO, DGO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-016-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS 
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES “GUANAJUATO”, 
KILOMETRO 5 CARRETERA GUANAJUATO- JUVENTINO ROSAS, COLONIA MARFIL, CODIGO POSTAL 36255, GUANAJUATO, GTO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LAS LICITACIONES NUMEROS 00009001-017-06 Y 00009001-021-06, SE LLEVARA A CABO EN LA 
FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS 
“GUERRERO”, AVENIDA DE LA JUVENTUD ESQUINA DR. Y GENERAL GABRIEL LEYVA ALARCON SIN NUMERO, COLONIA BUROCRATAS, CODIGO 
POSTAL 39090, CHILPANCINGO, GRO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-019-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS 
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS “CHIAPAS”, AVENIDA 
CENTRAL ORIENTE NUMERO 1228, CODIGO POSTAL 29000, TUXTLA GUTIERREZ, CHIS. 



• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-020-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS 
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES “MORELOS”, 
KILOMETRO 001+200, CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MOR. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LA LICITACION NUMERO 00009001-022-06, SE LLEVARA A CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS 
EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE CARRETERAS FEDERALES “TAMAULIPAS”, 
CARRETERA NACIONAL MEXICO-NUEVO LAREDO, TRAMO VALLES CIUDAD VICTORIA KILOMETRO 288+500, CODIGO POSTAL 87189, CIUDAD 
VICTORIA, TAMPS. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS DE LAS LICITACIONES NUMEROS 00009001-023-06, 00009001-024-06 Y 00009001-025-06, SE LLEVARA A 
CABO EN LA FECHA Y HORA SEÑALADAS EN LA COLUMNA RESPECTIVA, TENIENDO COMO LUGAR DE REUNION LA RESIDENCIA GENERAL DE 
CARRETERAS “JALISCO”, CALZADA LAZARO CARDENAS 4040, COLONIA CHAPALITA, CODIGO POSTAL 45040, ZAPOPAN, JAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LOS TRABAJOS. 
• NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTOS QUE 

ACREDITEN SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE LA LICITACION DE SU INTERES MEDIANTE: CURRICULUM DE LA 
EMPRESA, ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO, Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE 
LOS TRABAJOS. 

• RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL, ASI COMO CON 
LOS PARTICULARES. 

• DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR; ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE EMPRESAS DE 
RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE PROPUESTAS. 

• LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION CORRESPONDIENTES. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES FISCALES Y 
PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS DE EVALUACION Y ADJUDICACION DEL CONTRATO SON LOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVAS. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES POR PERIODOS QUINCENALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO 

MAYOR DE 20 DIAS CALENDARIO, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE AUTORICEN POR EL RESIDENTE DE OBRA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE CARRETERAS 
ING. CEDRIC IVAN ESCALANTE SAURI 

RUBRICA. 
(R.- 224994) 



SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT EN CHIAPAS 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001-2006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de servicio de fotocopiado, servicio de 
mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos, adquisición de material de oficina, adquisición de material de limpieza, adquisición de insumos informáticos, 
adquisición de herramientas de mano para construcción, adquisición de material de construcción, adquisición de refacciones automotrices, adquisición de material 
de señalamiento vertical, horizontal y pintura y adquisición de vales canjeables por combustible, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009051-001-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

14/02/2006 14/02/2006 
09:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/02/2006 
9:00 horas 

21/02/2006 
9:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo
Presupuesto máximo

1 C810800000 Servicio de fotocopiado 1 Servicio $80,000.00 
$200,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009051-002-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

14/02/2006 14/02/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/02/2006 
10:00 horas 

21/02/2006 
10:01 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto mínimo
Presupuesto máximo

1 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

1 Servicio $160,000.00 
$400,000.00 

2 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

1 Servicio $80,000.00 
$200,000.00 

3 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

1 Servicio $28,000.00 
$70,000.00 

4 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

1 Servicio $32,000.00 
$80,000.00 



5 C810600004 Maquinaria y equipo (servicio de 
mantenimiento y reparación) 

1 Servicio $24,000.00 

 
licitación pública nacional número 00009051-003-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

14/02/2006 14/02/2006 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/02/2006 
11:00 horas 

21/02/2006 
11:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima 
Cantidad máxima 

Presupuesto mínimo 
Presupuesto máximo

1 Bolígrafo retractil con barril 
transparente punto 
mediano color azul 

1 Lote 20 
200 

$1,000.00 
$5,000.00 

2 Marcador base de agua 
punta biselada tres anchos 

de línea 

1 Lote 10 
100 

$700.00 
$2,000.00 

3 Papel original tamaño carta 
de 75 kgs.  

1 Lote 50 
400 

$500.00 
$30,000.00 

4 Papel original tamaño oficio 
de 75 kgs. 

1 Lote 50 
400 

$500.00 
$35,000.00 

5 
 

Carpetas blancas con 
portada tamaño carta 

mecanismo de 3 argollas 
tipo D 

1 Lote 100 
500 

$400.00 
$8,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009051-004-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

14/02/2006 14/02/2006 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/02/2006 
12:00 horas 

21/02/2006 
12:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima 
Cantidad máxima 

Presupuesto mínimo 
Presupuesto máximo



1 Papel higiénico blanco con 
250 hojas dobles 

1 Lote 100 
10,000 

$400.00 
$4,000.00 

2 
 

Aceite rojo para muebles 1 Lote 30 
100 

$100.00 
$3,000.00 

3 
 

Aromatizante en spray de 
325 grs. 

1 Lote 20 
100 

$65.00 
$300.00 

4 
 

Blanqueador liquido de 1 
litro 

1 Lote 50 
100 

$60.00 
$1,000.00 

5 
 

Bolsas de plástico para 
basura de 60 x 90 cms. 

1  Lote 50 
100 

$150.00 
$300.00 

 
Licitación pública nacional número 00009051-005-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

14/02/2006 14/02/2006 
13:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/02/2006 
13:00 horas 

21/02/2006 
13:01 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima 
Cantidad máxima 

Presupuesto mínimo 
Presupuesto máximo

1 Cartucho de tinta a color 
para impresora HP 400 

1 Lote 5 
10 

$5,000.00 
$50,000.00 

2 Toner para impresora HP 1 Lote 10 
30 

$15,000.00 
$45,000.00 

3 Papel para plotter HP 1 Lote 10 
30 

$20,000.00 
$60,000.00 

4 Toner para impresora láser 
Epson 

1 Lote 10 
30 

$10,000.00 
$30,000.00 

5 Cartucho de tinta color para 
impresora Cannon 

1 Lote 10 
20 

$3,000.00 
$6,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009051-006-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

14/02/2006 14/02/2006 
18:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

21/02/2006 
18:00 horas 

21/02/2006 
18:01 horas 



 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima 
Cantidad máxima 

Presupuesto mínimo 
Presupuesto máximo

1 Carretilla broca 20 Pieza 20 
550 

$7,600.00 
$209,000.00 

2 Pala 400 Pieza 400 
1,400 

$16,000.00 
$56,000.00 

3 Machete 500 Pieza 500 
2,000 

$15,000.00 
$60,000.00 

4 Zapapico 500 Pieza 500 
1,100 

$45,000.00 
$99,000.00 

5 Azadón 200 Pieza 200 
800 

$15,600.00 
$62,400.00 

 
Licitación pública nacional número 00009051-007-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

15/02/2006 15/02/2006 
9:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/02/2006 
9:00 horas 

22/02/2006 
9:01 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima 
Cantidad máxima

Presupuesto mínimo 
Presupuesto máximo

1 Cemento tipo I 20 Tonelada 20 
320 

$30,000.00 
$480,000.00 

2 Varilla corrugada 2 Tonelada 2 
5 

$13,800.00 
$34,500.00 

3 Alambre para construcción 10 Kilogramo 10 
70 

$110.00 
$770.00 

4 Lámina galvanizada 100 Metro 
lineal 

100 
350 

$65,000.00 
$227,500.00 

5 Cal 5 Tonelada 5 
10 

$7,500.00 
$15,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009051-008-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

15/02/2006 15/02/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/02/2006 
10:00 horas 

22/02/2006 
10:01 horas 



 
Partida Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Cantidad mínima 
Cantidad máxima

Presupuesto mínimo 
Presupuesto máximo

1 Batería de 11 placas 1 Lote 5 
20 

$3,500.00 
$14,000.00 

2 Amortiguadores delanteros 1 Lote 10 
40 

$8,000.00 
$32,000.00 

3 Amortiguadores traseros 1 Lote 10 
40 

$4,000.00 
$16,000.00 

4 Bandas motriz 1  Lote 60 
200 

$4,800.00 
$16,000.00 

5 Bomba de gasolina 1 Lote 20 
40 

$40,000.00 
$80,000.00 

 
Licitación pública nacional número 00009051-009-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

15/02/2006 15/02/2006 
11:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/02/2006 
11:00 horas 

22/02/2006 
11:01 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C841000070 Pinturas para tránsito (reflejantes) 8,000 Litro 
2 C841000070 Pinturas para tránsito (reflejantes) 10,000 Litro 
3 C780400004 Postes metálicos 150 Pieza 
4 C390000340 Tornillo 2,500 Pieza 
5 C720405000 Microesfera de Vidrio 14,000 Kilogramo 

 
Licitación pública nacional número 00009051-010-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$750.00 

Costo en compraNET: 
$500.00 

15/02/2006 15/02/2006 
12:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/02/2006 
12:00 horas 

22/02/2006 
12:01 horas 

Partida Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad mínima 
Cantidad máxima

Presupuesto mínimo 
Presupuesto máximo



1 Gasolina 10,000 Lote 10,000 
100,000 

$1’000,000.00 
$10’000,000.00 

 
• Las bases de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Central Oriente número 

1228, edificio "D" primer piso, colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfono (01 961) 61 3 07 10, los días antes citados; con el 
siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en los días y horarios indicados en la sala de usos múltiples de la Unidad de Capacitación del Centro SCT 
Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente número 1228, edificio "E" primer piso, colonia Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas (técnicas y económicas) se efectuarán en los días y horarios indicados, en la sala 

de usos múltiples de la Unidad de Capacitación del Centro SCT Chiapas, ubicada en avenida Central Oriente, número 1228, edificio "E" primer piso, colonia 
Centro, código postal 29001, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentar las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: indicado en las bases, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 13:00 horas. 
• Plazo de entrega: indicado en las bases. 
• El pago se realizará: dentro de los 20 días naturales posteriores a la recepción de bienes y la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• De conformidad con el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, a los actos de estas licitaciones 

podrán asistir cualquier Cámara, colegio, asociación, organismos no gubernamentales incluyendo cualquier persona física que sin haber adquirido las bases, 
manifieste su interés de estar presente en dichos actos, bajo la condición que deberá registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en 
el desarrollo de los mismos. 

 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT CHIAPAS 
ING. ERNESTO JAUREGUI ASOMOZA 

RUBRICA. 
(R.- 225000) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES, ASENTAMIENTOS Y OBRAS PUBLICAS 

COMITE ADMINISTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUCCION DE ESCUELAS EN TABASCO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 003 
 



EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE LA(S) OBRA(S) Y/O SERVICIOS DESCRITOS EN LA PRESENTE CONVOCATORIA, EL COSTO DE LOS 
TRABAJOS SERA CUBIERTO CON RECURSOS DEL PROGRAMA: FIES 2005, SEGUN OFICIO DE AUTORIZACION NUMERO SF-RF011/2006 DE FECHA 10 
DE ENERO DE 2006, EMITIDO POR LA SECRETARIA DE FINANZAS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  
PARA ADQUIRIR  

LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
56100001-017-06 

PAQUETE 017 
 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,000.00 

15/02/2006 15/02/2006 
10:00 HORAS 

14/02/2006 
9:00 HORAS 

23/02/2006 
9:00 HORAS 

23/02/2006 
9:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
O9159.- ESCUELA SECUNDARIA “TECNICA No. 20”, JONUTA, MPIO. DE 
JONUTA, TABASCO (REPARACIONES EN LOS EDIFICIOS A, B, C, D, E, 

F, SUBESTACION ELECTRICA Y OBRA EXTERIOR) 

6/03/2006 120 $1’144,038.00 
 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR  
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
56100001-018-06 

PAQUETE 018 
 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,000.00 

15/02/2006 15/02/2006 
11:00 HORAS 

14/02/2006 
9:00 HORAS 

23/02/2006 
10:30 HORAS 

23/02/2006 
10:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
O9163.- ESCUELA SECUNDARIA GENERAL “PROFR. ROMULO 
HERNANDEZ GARCIA”, MACUSPANA, MPIO. DE MACUSPANA, 

TABASCO. (REPARACIONES EN LOS  
EDIFICIOS A, B, G, H, I Y OBRA EXTERIOR) 

6/03/2006 120 $972,214.00 
 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE 

 PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
56100001-019-06 

PAQUETE 019 
 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,000.00 

15/02/2006 15/02/2006 
12:00 HORAS 

14/02/2006 
9:00 HORAS 

23/02/2006 
12:00 HORAS 

23/02/2006 
12:00 HORAS 



CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
O9164.- ESCUELA PRIMARIA “JOSE NARCISO ROVIROSA No. 2”, 

MACUSPANA, MPIO. DE MACUSPANA, TABASCO (REPARACIONES EN 
LOS EDIFICIOS A, B, C Y OBRA EXTERIOR) 

6/03/2006 90 $469,150.00 
 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR  
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
56100001-020-06 

PAQUETE 020 
 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,000.00 

15/02/2006 15/02/2006 
13:00 HORAS 

14/02/2006 
9:00 HORAS 

23/02/2006 
13:30 HORAS 

23/02/2006 
13:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
O9167.- ESCUELA PRIMARIA “RAFAEL RAMIREZ”, BENITO JUAREZ, 

MPIO. DE MACUSPANA, TABASCO (REPARACIONES EN LOS 
EDIFICIOS A, B, C, D, E, F Y OBRA EXTERIOR) 

6/03/2006 90 $759,636.00 
 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
56100001-021-06 

PAQUETE 021 
 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,000.00 

16/02/2006 16/02/2006 
9:00 HORAS 

15/02/2006 
9:00 HORAS 

24/02/2006 
8:00 HORAS 

24/02/2006 
8:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
O9169.- ESCUELA PRIMARIA “CARLOS A. MADRAZO”, LA SELVA, 

MPIO. DE NACAJUCA, TABASCO (REPARACIONES EN LOS EDIFICIOS 
A, B, C, D, E Y OBRA EXTERIOR) 

7/03/2006 90 $815,043.00 
 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR  
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
56100001-022-06 

PAQUETE 022 
 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,000.00 

16/02/2006 16/02/2006 
10:00 HORAS 

15/02/2006 
9:00 HORAS 

24/02/2006 
9:30 HORAS 

24/02/2006 
9:30 HORAS 



CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
O9172.- ESCUELA SECUNDARIA TECNICA “FRANCISCO I. MADERO”, 

FRANCISCO I. MADERO, MPIO. DE PARAISO, TABASCO 
(REPARACIONES EN LOS EDIFICIOS A, B, C, D, E, MANTENIMIENTO A 

SUBESTACION ELECTRICA Y OBRA EXTERIOR) 

7/03/2006 90 $550,482.00 
 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR 
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
56100001-023-06 

PAQUETE 023 
 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,000.00 

16/02/2006 16/02/2006 
11:00 HORAS 

15/02/2006 
9:00 HORAS 

24/02/2006 
11:00 HORAS 

24/02/2006 
11:00 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
O9174.- ESCUELA PRIMARIA “GREGORIO BELTRAN BASTAR”, TEAPA, 
MPIO. DE TEAPA, TABASCO (REPARACIONES EN LOS EDIFICIOS A, B, 

C, D, E, F Y OBRA EXTERIOR) 

7/03/2006 90 $821,004.00 
 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR  
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
56100001-024-06 

PAQUETE 024 
 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,000.00 

16/02/2006 16/02/2006 
12:00 HORAS 

15/02/2006 
9:00 HORAS 

24/02/2006 
12:30 HORAS 

24/02/2006 
12:30 HORAS 

CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
O9177.- ESCUELA PRIMARIA “DOLORES CORREA ZAPATA”, TEAPA, 

MPIO. DE TEAPA, TABASCO (REPARACIONES EN LOS EDIFICIOS A, B, 
C, D, E, F Y OBRA EXTERIOR) 

7/03/2006 120 $1’209,781.00 
 

 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE  

PARA ADQUIRIR  
LAS BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA AL LUGAR 
DE LOS 

TRABAJOS 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
56100001-025-06 

PAQUETE 025 
 $3,500.00 

COSTO EN compraNET: 
 $3,000.00 

16/02/2006 16/02/2006 
13:00 HORAS 

15/02/2006 
9:00 HORAS 

24/02/2006 
14:00 HORAS 

24/02/2006 
14:00 HORAS 



CLAVE FSC 
(CCAOP) 

DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE INICIO PLAZO DE 
EJECUCION 

CAPITAL CONTABLE 
REQUERIDO 

1010302 CONSTRUCCION DE ESCUELA 
O9179.- ESCUELA PRIMARIA “JUAN ALDAMA”, JUAN ALDAMA, MPIO. 
DE TEAPA, TABASCO (REPARACIONES EN LOS EDIFICIOS A, B, C, D, 

E, F, G, H Y OBRA EXTERIOR) 

7/03/2006 90 $569,478.00 
 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://www.compranet.gob.mx, O BIEN EN 

BULEVAR DEL CENTRO NUMERO 302, COLONIA FRACCIONAMIENTO ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 86030 CENTRO (VILLAHERMOSA), 
TABASCO; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:30 A 14:00 HORAS DE LUNES A VIERNES. 

• LA FORMA DE PAGO ES MEDIANTE UNA CUOTA DE RECUPERACION $3,500.00 (TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M.N.) EN CONVOCANTE 
MEDIANTE DEPOSITO EN CUENTA BANCARIA QUE INDIQUE EL CAPECE, EN compraNET $3,000.00 (TRES MIL PESOS 00/100 M.N.) MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. NOTA: POR RAZONES TECNICAS, SI EL PAGO SE EFECTUA EL ULTIMO DIA DE INSCRIPCION, LA 
DOCUMENTACION SERA ENTREGADA EL SIGUIENTE DIA HABIL. 

• NO SE ACEPTARAN PROPUESTAS DE LOS CONTRATISTAS INSCRITOS EN compraNET, QUE PRESENTEN RECIBOS DE PAGO CON SELLO DE 
BANCO DESPUES DE LA FECHA INDICADA DEL LIMITE PARA ADQUIRIR BASES. 

• UBICACION DE LAS OBRAS: MUNICIPIOS DE: JONUTA, MACUSPANA, NACAJUCA, PARAISO Y TEAPA, TABASCO. 
• LA VISITA AL SITIO DE REALIZACION DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS, PARTIENDO DE LA DIRECCION 

TECNICA DEL CAPECE, UBICADA EN BULEVAR DEL CENTRO NUMERO 302, FRACCIONAMIENTO ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 86030 
CENTRO (VILLAHERMOSA), TABASCO. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA SEÑALADOS EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL 
CA.PECE, UBICADO EN BULEVAR DEL CENTRO NUMERO 302, FRACCIONAMIENTO ELECTRICISTAS, CODIGO POSTAL 86030, CENTRO 
(VILLAHERMOSA), TABASCO 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 
Y HORA SEÑALADOS, EN LA SALA ANTES MENCIONADA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% PARA QUE EL CONTRATISTA REALICE EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS LA CONSTRUCCION DE SUS 

OFICINAS, ALMACENES, BODEGAS E INSTALACIONES, GASTOS DE TRASLADO DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION E INICIO DE 
LOS TRABAJOS: ASI COMO, PARA LA COMPRA Y PRODUCCION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION, LA ADQUISICION DE EQUIPOS QUE SE 
INSTALEN PERMANENTEMENTE Y DEMAS INSUMOS QUE DEBERAN OTORGAR. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: 
1.- TESTIMONIO NOTARIAL DEL ACTA CONSTITUTIVA Y MODIFICACIONES, EN SU CASO, CUANDO SE TRATE DE PERSONA JURIDICA 

COLECTIVA, Y COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE NACIMIENTO Y REGISTRO FEDERAL DE CAUSANTES CON ACTIVIDAD EMPRESARIAL. SI 
SE TRATA DE PERSONA FISICA. 

2.- RELACION DE CONTRATOS DE OBRAS REALIZADAS POR EL LICITANTE Y SU PERSONAL, ANOTANDO EL NOMBRE DEL CONTRATANTE, 
DESCRIPCION DE LAS OBRAS, IMPORTES TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER, Y LAS FECHAS DE TERMINACION, 



ACREDITANDO CON COPIAS DE LOS CONTRATOS. SU EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA EN OBRAS Y/O SERVICIOS SIMILARES A LAS 
DE LA PRESENTE LICITACION. 

3.- CURRICULUM DE LOS PROFESIONALES TECNICOS AL SERVICIO DEL LICITANTE, IDENTIFICANDO A LOS QUE SE ENCARGARAN DE LA 
EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LA OBRA, LOS QUE DEBERAN TENER EXPERIENCIA EN OBRAS DE CARACTERISTICAS TECNICAS Y 
MAGNITUDES SIMILARES. 

4.- RELACION DE MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCION NECESARIA PARA REALIZAR LOS TRABAJOS, INDICANDO SI SON DE SU 
PROPIEDAD O ARRENDADAS, SU UBICACION FISICA, MODELO Y USOS ACTUALES, ASI COMO LA FECHA EN QUE SE DISPONDRA DE ESTOS 
INSUMOS EN EL SITIO DE LOS TRABAJOS, TRATANDOSE DE MAQUINARIA O EQUIPO DE CONSTRUCCION ARRENDADA DEBERA 
PRESENTAR CARTA COMPROMISO DE ARRENDAMIENTO Y DISPONIBILIDAD EN EL CASO DE QUE RESULTE GANADOR. 

5.- DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL AUDITADO, CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, CON EL QUE 
SE ACREDITE EL CAPITAL CONTABLE. 

6.- ESTADOS FINANCIEROS AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO 
EN EL CASO DE EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LAS CUALES DEBERAN PRESENTAR LOS MAS ACTUALIZADOS A LA FECHA DE 
PRESENTACION DE LA PROPUESTA. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 

• LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUDICACION DEL CONTRATO SERAN: LA CONVOCANTE CON BASE EN EL ANALISIS COMPARATIVO DE 
LAS PROPOSICIONES ADMITIDAS FORMULARA EL DICTAMEN QUE SERVIRA COMO FUNDAMENTO PARA EL FALLO, MEDIANTE EL CUAL, EN SU 
CASO, EL CONTRATO SE ADJUDICARA, DE ENTRE LOS LICITANTES, A AQUEL CUYA PROPUESTA RESULTE SOLVENTE PORQUE REUNE, 
CONFORME A LOS CRITERIOS DE ADJUDICACION ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, LAS CONDICIONES LEGALES, TECNICAS Y 
ECONOMICAS REQUERIDAS POR LA CONVOCANTE, Y GARANTICE SATISFACTORIAMENTE EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES 
RESPECTIVAS. 

• SI RESULTARE QUE DOS O MAS PROPOSICIONES SON SOLVENTES PORQUE SATISFACEN LA TOTALIDAD DE LOS REQUERIMIENTOS 
SOLICITADOS POR LA CONVOCANTE, EL CONTRATO SE ADJUDICARA A QUIEN PRESENTE LA PROPOSICION QUE RESULTE ECONOMICAMENTE 
MAS CONVENIENTE PARA EL ESTADO.  

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. HECTOR MANUEL LOPEZ PERALTA 

RUBRICA. 
(R.- 225021) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT MORELOS 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 



LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE VALES CANJEABLES POR COMBUSTIBLES, PAPELERIA Y CONSUMIBLES DE EQUIPO 
DE COMPUTO Y SUMINISTROS MEDICOS, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009029-005-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

$890.00 
COSTO EN compraNET: 

$810.00 

15/02/2006 15/02/2006 
9:30 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/02/2006 
9:30 HORAS 

21/02/2006 
9:31 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

CANTIDAD 
MINIMA 

CANTIDAD 
MAXIMA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C660800000 VALES-COMBUSTIBLE 10,400 VALE 10,400 26,000 $1’040,000.00 $2’600,000.00 
 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, 
MORELOS, TELEFONOS (01777) 3-17-29-45 Y 3 13 97 82, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 18:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES, EN BANAMEX, MEDIANTE RECIBO GENERADO POR EL DEPARTAMENTO DE INGRESOS DEL CENTRO SCT MORELOS. 
EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 9:30 HORAS EN EL AUDITORIO ING. RICARDO 
BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, UBICADO EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE FEBRERO 

DE 2006 A LAS 9:30 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. RICARDO BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, CARRETERA CUERNAVACA-
TEPOZTLAN, KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 9:31 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. 
RICARDO BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN, KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL CENTRO SCT MORELOS, UBICADO EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN, KILOMETRO 1+200, COLONIA 

CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 A 15:00. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009029-006-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 



$890.00 
COSTO EN compraNET: 

$810.00 

15/02/2006 15/02/2006 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/02/2006 
11:00 HORAS 

21/02/2006 
11:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C210000000 ARTICULOS DE 

PAPELERIA 
.40 LOTE .40 1 $120,000.00 $300,000.00 

2 C870000000 CONSUMIBLES PARA 
EQUIPO DE COMPUTO 

.40 LOTE .40 1 $140,000.00 $350,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, 
MORELOS, TELEFONOS (01777) 3-17-29-45 Y 3 13 97 82, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 18:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES EN BANAMEX, MEDIANTE RECIBO GENERADO POR EL DEPARTAMENTO DE INGRESOS DEL CENTRO SCT MORELOS. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS EN EL AUDITORIO ING. RICARDO 
BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, UBICADO EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE FEBRERO 

DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. RICARDO BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, CARRETERA CUERNAVACA-
TEPOZTLAN, KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 11:01 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. 
RICARDO BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN, KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL CENTRO SCT MORELOS, UBICADO EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN, KILOMETRO 1+200, COLONIA 

CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA: DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 00009029-007-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 



$890.00 
COSTO EN compraNET: 

$810.00 

15/02/2006 15/02/2006 
13:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/02/2006 
13:00 HORAS 

21/02/2006 
13:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C840800000 SUMINISTROS MEDICOS .40 LOTE .40 1 $72,000.00 $180,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx O BIEN EN 

CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, 
MORELOS, TELEFONOS (01777) 3-17-29-45 Y 3 13 97 82, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 18:00 HORAS. 
LA FORMA DE PAGO ES EN BANAMEX, MEDIANTE RECIBO GENERADO POR EL DEPARTAMENTO DE INGRESOS DEL CENTRO SCT MORELOS. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 15 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 13:00 HORAS EN EL AUDITORIO ING. RICARDO 
BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, UBICADO EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 21 DE FEBRERO 

DE 2006 A LAS 13:00 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. RICARDO BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, CARRETERA CUERNAVACA-
TEPOZTLAN, KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA EL DIA 21 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 13:01 HORAS, EN EL AUDITORIO ING. 
RICARDO BAHENA BRITO DEL CENTRO SCT MORELOS, CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN, KILOMETRO 1+200-SIN NUMERO, COLONIA 
CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA, MORELOS. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN EL CENTRO SCT MORELOS, UBICADO EN CARRETERA CUERNAVACA-TEPOZTLAN, KILOMETRO 1+200, COLONIA 

CHAMILPA, CODIGO POSTAL 62219, CUERNAVACA MORELOS, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 9:00 
A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: SEGUN BASES DE LICITACION. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CUERNAVACA, MOR., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT MORELOS 

ING. RENE CARRANZA AUBRY 
RUBRICA. 

(R.- 225100) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT TABASCO 



LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en  la(s)  licitación(es) para la contratación de obras públicas, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 00009039-010-06 

Costo de  
las bases 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de  
la obra o  

los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 

$1,800 
Costo en 

compraNET: 
$1,400 

21/02/06 17/02/06 
10:00 horas 

16/02/06 
10:00 horas 

27/02/06 
10:00 horas 

27/02/06 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

 
00000 

Construcción de terracerías, obras de 
drenaje, pavimentación con carpeta de 
concreto asfáltico, estructuras, obras 
complementarias y señalamiento del 

entronque “Cárdenas” 

24/03/06 240 días 
naturales 

$25’000,000.00 

 
*Ubicación de la obra: carretera: Coatzacoalcos-Villahermosa, tramo: entronque Cárdenas, ubicado en el kilómetro 119+400, en el Estado de Tabasco. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Privada del Caminero número 17, 

colonia Primero de Mayo, código postal 86191 Villahermosa, Tabasco, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de  
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante mediante cheque certificado o de caja de una institución bancaria a nombre de la Secretaría de 
Comunicaciones y Transportes (cheques foráneos Banamex). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día y hora señalados en la columna respectiva en la sala de juntas del Centro SCT, ubicada en Privada del 

Caminero número 17, colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco. 
• La presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día y hora señalados en la columna respectiva, en la sala de juntas del Centro SCT, ubicada en 

Privada del Caminero número 17,  
colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco. 

• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 



• El lugar de reunión para las visitas al lugar de la obra será en la Residencia General de carreteras Federales, ubicada en Privada del Caminero número 17, 
colonia Primero de Mayo, código postal 86191, Villahermosa, Tabasco; el día y hora señalados en la columna correspondiente. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberá cotizarse la proposición será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo de 30%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en documentación con que se acredite su capacidad técnica 

en trabajos similares a los de esta convocatoria mediante: curriculum de la empresa, así como el de su personal profesional técnico y que cuenta con la 
maquinaria y equipo de construcción adecuado, suficiente y necesario, sea o no propio, para desarrollar los trabajos que se convocan. 

• Relación de contratos de obra que tengan celebrados tanto en la Administración Pública Federal y/o Estatal como con los particulares. 
• Documentación que compruebe el capital contable requerido con base en la declaración fiscal o balance general auditado correspondiente al ejercicio fiscal 

inmediato anterior; asimismo, deberán presentar estados financieros auditados de los 2 años anteriores y el comparativo de razones básicas, salvo en el caso 
de empresas de reciente creación, los cuales deberán presentar las más actualizadas a la fecha de presentación de propuestas 

• La existencia legal deberá acreditarse de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y 
las bases de licitación correspondiente. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: solicitud de inscripción a la licitación, el licitante deberá conocer la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, su Reglamento y normatividad aplicable, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las 
bases de la licitación. 

• Los créditos de evaluación de propuestas y adjudicación del contrato, son los establecidos en las bases de la licitación respectiva. 
• Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días naturales, a partir de la fecha en 

que las hubiere autorizado el supervisor de  
los trabajos 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 
ING. JOSE MARIA PINO RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 225106) 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT DURANGO 

CONVOCATORIA 001 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LAS LICITACIONES 
PARA LA CONTRATACION DE CONSTRUCCION DE OBRA PUBLICA, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

 



LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00009022-001-06 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR LAS BASES
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA AL LUGAR 

DE LOS TRABAJOS 
PRESENTACION DE PROPOSICIONES 

Y APERTURA TECNICA 
ACTO DE APERTURA 

ECONOMICA 
$2,500.00 

COSTO EN compraNET: 
$2,200.00 

21/02/2006 21/02/2006 
9:30 HORAS 

20/02/2006 
9:00 HORAS 

27/02/2006 
9:30 HORAS 

27/02/2006 
9:31 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 AMPLIACION Y MODIFICACION A 4 CARRILES MEDIANTE TRABAJOS DE 

TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, PAVIMENTO DE CONCRETO 
ASFALTICO, SEÑALAMIENTO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS 

22/03/2006 283 DIAS 
NATURALES 

$60'000,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA ZACATECAS-DURANGO, TRAMO NOMBRE DE DIOS-DURANGO, DEL KILOMETRO 258+900 AL 269+500, EN 
EL ESTADO DE DURANGO. 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00009022-002-06 

COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR LAS BASES

JUNTA DE 
ACLARACIONES

VISITA AL LUGAR 
DE LOS TRABAJOS 

PRESENTACION DE PROPOSICIONES 
Y APERTURA TECNICA 

ACTO DE APERTURA 
ECONOMICA 

 $2,500.00 
COSTO EN compraNET: 

 $2,200.00 

21/02/2006 21/02/2006 
12:30 HORAS 

20/02/2006 
9:00 HORAS 

27/02/2006 
12:30 HORAS 

27/02/2006 
12:31 HORAS 

 
CLAVE FSC 

(CCAOP) 
DESCRIPCION GENERAL DE LA OBRA FECHA DE 

INICIO  
PLAZO DE 

EJECUCION  
CAPITAL CONTABLE 

REQUERIDO 
0 CONSTRUCCION DE TERRACERIAS, OBRAS DE DRENAJE, ESTRUCTURAS, 

ENTRONQUES, PAVIMENTO DE CONCRETO ASFALTICO, OBRAS 
COMPLEMENTARIAS Y SEÑALAMIENTO 

22/03/2006 283 DIAS 
NATURALES 

$50'000,000.00 

• UBICACION DE LA OBRA: CARRETERA DURANGO-MAZATLAN, TRAMO ENTRONQUE OTINAPA-LLANO GRANDE, DEL KILOMETRO 69+700 AL 
76+000 DE LA AUTOPISTA DURANGO-MAZATLAN, EN EL ESTADO DE DURANGO. 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

AVENIDA RIO PAPALOAPAN NUMERO 222, COLONIA FRACCIONAMIENTO VALLE ALEGRE, CODIGO POSTAL 34120, DURANGO, DURANGO, 
TELEFONO 016188253612, EXTENSION 112, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 15:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA DE CUALQUIER INSTITUCION BANCARIA, A NOMBRE DE LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES (CHEQUES FORANEOS SOLO DE BANAMEX). EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS PARA CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DEL CENTRO 
SCT DURANGO, UBICADA EN AVENIDA RIO PAPALOAPAN NUMERO 222, FRACCIONAMIENTO VALLE ALEGRE, CODIGO POSTAL 34120, DURANGO, 
DURANGO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 



• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARA EL DIA Y HORA INDICADOS EN LA SALA DE JUNTAS DEL 
CENTRO SCT DURANGO, AVENIDA RIO PAPALOAPAN NUMERO 222, FRACCIONAMIENTO VALLE ALEGRE, CODIGO POSTAL 34120, DURANGO, 
DURANGO. 

• LA VISITA AL LUGAR DE LOS TRABAJOS SE LLEVARA A CABO EL DIA Y HORA INDICADOS PARA CADA LICITACION, EN LA RESIDENCIA GENERAL 
DE CARRETERAS FEDERALES, UBICADA EN CARRETERA DURANGO-H. DEL PARRAL KILOMETRO 2.0, CODIGO POSTAL 34000, DURANGO, 
DURANGO. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE PODRAN SUBCONTRATAR PARTES DE LA OBRA. 
• SE OTORGARA UN ANTICIPO DE 30% (TREINTA POR CIENTO). 
• LA EXPERIENCIA Y CAPACIDAD TECNICA Y FINANCIERA QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS CONSISTE EN: DOCUMENTOS QUE 

ACREDITEN SU CAPACIDAD TECNICA EN TRABAJOS SIMILARES A LOS DE ESTA CONVOCATORIA, MEDIANTE CURRICULUM DE LA EMPRESA, 
ASI COMO DE SU PERSONAL TECNICO, Y QUE CUENTA CON EL EQUIPO MINIMO INDISPENSABLE PARA LA EJECUCION DE LOS TRABAJOS. 

• RELACION DE LOS CONTRATOS QUE TENGA CELEBRADOS TANTO CON LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL O ESTATAL, ASI COMO CON 
LOS PARTICULARES. 

• DOCUMENTO QUE COMPRUEBE EL CAPITAL CONTABLE MINIMO REQUERIDO CON BASE EN LA DECLARACION FISCAL O BALANCE GENERAL 
AUDITADO CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR, ASIMISMO, DEBERA PRESENTAR ESTADOS FINANCIEROS 
AUDITADOS DE LOS DOS AÑOS ANTERIORES Y EL COMPARATIVO DE RAZONES FINANCIERAS BASICAS, SALVO EN EL CASO DE LAS 
EMPRESAS DE RECIENTE CREACION, LOS CUALES DEBERAN PRESENTAR LAS MAS ACTUALIZADAS A LA FECHA DE PRESENTACION DE LAS 
PROPUESTAS. 

• LA EXISTENCIA LEGAL DEBERA ACREDITARSE DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 
Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS REQUISITOS GENERALES QUE DEBERAN ACREDITAR LOS INTERESADOS SON: EL LICITANTE DEBERA CONOCER LA LEY DE OBRAS 
PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SU REGLAMENTO Y NORMATIVIDAD APLICABLE, ESTAR AL CORRIENTE DE SUS 
OBLIGACIONES FISCALES Y PAGAR EL IMPORTE DE LAS BASES DE LICITACION. 

• LOS CRITERIOS DE EVALUACION Y ADJUDICACION, DEL CONTRATO SON LOS ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION RESPECTIVA. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SON: SE FORMULARAN ESTIMACIONES MENSUALES QUE SE LIQUIDARAN EN UN PLAZO NO MAYOR A 20 DIAS 

CALENDARIO CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE LAS HUBIERA AUTORIZADO LA RESIDENCIA DE OBRA DE QUE SE TRATE. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 51 DE LA LEY DE OBRAS PUBLICAS 

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS. 
 

DURANGO, DGO., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DURANGO 

ING. RAFAEL SARMIENTO ALVAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 225116) 



TECNOLOGICO DE ESTUDIOS SUPERIORES DE CUAUTITLAN IZCALLI 
DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación del servicio de vigilancia, de conformidad  
con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones 
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
44128001-001-06 $1,000.00 

Costo en compraNET: 
$800.00 

15/02/2006 16/02/2006 
13:00 horas 

16/02/2006 
12:00 horas 

23/02/2006 
13:00 horas 

23/02/2006 
13:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicio de vigilancia 20 Elemento 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Nopaltepec sin número,  

colonia Fracción La Coyotera del Ejido de San Antonio Cuamatla, código postal 54748, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, teléfonos 58-68-90-25 y 58-68-
80-67, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 9:30 a 17:30 horas. La forma de pago es, contado, cheque certificado o de caja a favor del 
Tecnológico de Estudios Superiores de Cuautitlán Izcalli. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Los actos de junta de aclaraciones, la visita a instalaciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) y 
económica(s) se efectuarán en las fechas y horarios arriba mencionados en instalaciones del TESCI, avenida Nopaltepec sin número, colonia Fracción La 
Coyotera del Ejido de San Antonio Cuamatla, código postal 54748, Cuautitlán Izcalli, Estado de México. 

• El idioma y la moneda en que deberán presentarse las proposiciones será: español y peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar y plazo de entrega: del 16 de marzo al 31 de diciembre de 2006 en avenida Nopaltepec sin número, Fracción La Coyotera del Ejido de San Antonio 

Cuamatla, Cuautitlán Izcalli, Estado de México, los días: los siete días de la semana en el horario de entrega: las 24 horas del día. 
• El pago se realizará: quincenalmente previa presentación de factura debidamente autorizada. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

CUAUTITLAN IZCALLI, EDO. DE MEX., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

C. ALFREDO VILLAGOMEZ DIAZ 
RUBRICA. 



(R.- 225146) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION HIDALGO 
CONVOCATORIA 003 

SEGUNDA CONVOCATORIA  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del servicio de modernización de laboratorio clínico 
para el año 2006 (segunda convocatoria), de conformidad con lo siguiente:  

Licitación pública nacional (servicio de modernización de laboratorio) 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de aclaraciones Visita a instalaciones Presentación y apertura de 

proposiciones 
00641226-007-06 $990.00  

Costo en compraNET: 
$900.00 

15/02/2006 15/02/2006 
16:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2006 
10:00 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Cantidad 
mínima 

Cantidad 
máxima 

1 C810000000 Química clínica 49,552 Prueba 49,552 82,594 
2 C810000000 Hematología 10,668 Prueba 10,668 17,777 
3 C810000000 Urianálisis 7,537 Prueba 7,537 12,561 
4 C810000000 Coagulación 4,697 Prueba 4,697 7,826 
5 C810000000 Electrolitos 4,410 Prueba 4,410 7,549  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en carretera Pachuca las Bombas La 
Paz, número 402, colonia Fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 01-771-714-3212, los días de lunes a 
viernes; con el siguiente horario de 9:00 a 12:00 horas. La forma de pago es, en efectivo o cheque certificado a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones, los actos de presentación y apertura de proposiciones para cada una de las licitaciones se llevarán a cabo en las fechas y 
horarios señalados en los recuadros arriba expuestos. Todos estos eventos se llevarán a efecto en la sala de licitaciones de la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento, ubicada en carretera las Bombas La Paz número 402, Fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, Pachuca de Soto, Hidalgo. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: en los hospitales y unidades médicas que se señalan en las bases de licitación, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 

8:00 a 16:00 horas. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo que está establecido en las bases de licitación, de acuerdo a las solicitudes del Instituto 
• El pago se realizará: 30 días posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 



TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 
L.C. ENRIQUE LOZADA GARCIA 

 RUBRICA. (R.- 225153) 
UNIVERSIDAD DE CIENCIAS Y ARTES DE CHIAPAS 

CONVOCATORIA 001 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de material, aires acondicionados, mobiliario y 
bienes informáticos, con recursos P/PEF 2005-60, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública internacional 
No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 

adquirir bases 
Junta de 

aclaraciones
Visita a 

instalaciones 
Presentación de proposiciones 

y apertura técnica 
Acto de apertura 

económica 
29023001-001-06 $500.00 

Costo en compraNET: 
$400.00 

16/02/2006 16/02/2006 
12:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

21/02/2006 
12:00 horas 

21/02/2006 
12:01 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 I450400000 Mesa de lectura 46 Pieza 
2 I450400002 Aires acondicionados tipo Minisplit 04 Pieza 
3 I120400000 Sistema de seguridad Firewal, VPN 01 Sistema 
4 I180000118 Estación de trabajo 30 Equipo 
5 I120400000 Monitor LCD 30 Equipo 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Primera Sur Poniente 1460,  

colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, teléfonos (961) 602-89-89 y 602-50-65, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario de 
9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en efectivo. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 16 de febrero de 2006 a las 12:00 horas, en el salón audiovisual, planta baja, de la Universidad de Ciencias y 
Artes de Chiapas, ubicada en Primera Sur Poniente 1460, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de febrero de 2006 a las 12:00 horas, en el salón 
audiovisual, planta baja, de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas, ubicada en Primera Sur Poniente 1460, colonia Centro, código postal 29000, 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. La apertura de la(s) propuesta(s) económica(s) se efectuará el día 21 de febrero de 2006 a las 12:01 horas, en el salón 
audiovisual, planta baja, de la Universidad de Ciencias y Artes de Chiapas: Primera Sur Poniente 1460, colonia Centro, código postal 29000, Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
No se otorgará anticipo. 

• Lugar de entrega: los bienes informáticos en la Dirección de Tecnologías de Información, ubicada en 1a. Sur Poniente 1460 y en el caso de aires 
acondicionados y mobiliario, serán entregados en la Dirección de Servicios de Información y Documentación, ubicada en bulevar Angel Albino Corzo 
kilómetro 1087, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas, código postal 29000, de lunes a viernes en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. Plazo de entrega: 15 días 
naturales, contados a partir de la firma del contrato. Forma de pago: no excederá de cuarenta y cinco días naturales, posteriores a la presentación de la 
documentación requerida. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 



 
TUXTLA GUTIERREZ, CHIS., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

DIRECTORA DE ADMINISTRACION 
LIC. GUILLERMINA DEL CARMEN RIOS LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 225160) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS 

GERENCIA DE PERFORACION Y MANTENIMIENTO DE POZOS DIVISION MARINA 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio, para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(IVA incluido) 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18575050-

004-06 
 

$5,108.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$4,342.00 M.N. 

14/03/2006 22/02/2006 
11:00 horas 

No habrá visita 
al lugar de los 

trabajos 

20/03/2006 
11:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

1070104 Trabajos de instalación y anclaje de 
conjuntos colgadores de liner y 
accesorios, en perforaciones, 

terminaciones y reparación de pozos 
petroleros del Golfo de México 

Paquete 1 

31/07/2006 885 $30’000,000.00 M.N. 

 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien en la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfono (01)(938) 38-1-12-00, extensión 2-32-10, del 7 de febrero al 14 de marzo de 2006 en días hábiles, con el siguiente horario: de 8:00 
a 16:00 horas. 
La forma de pago es, en BBVA Bancomer, S.A., efectivo, cheques de BBVA Bancomer, S.A., o de otros bancos de la plaza donde se realiza el depósito, mediante 
la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial, convenio: 64753, referencia: anotar número de licitación, concepto: nombre de la empresa 
depositante. Pagar en HSBC en efectivo o cheques de este banco: cuenta 400934239-5, sucursal 346, plaza 233, nombre Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 



Recursos Financieros-Receptora-compraNET. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en esta convocatoria, en la sala Popolná II de la Superintendencia de Recursos Materiales 
División Marina, ubicada en Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia 
del comprobante de pago con el sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago. No podrán participar en la junta de aclaraciones quienes no cumplan 
con este requisito. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. No se aceptará el envío de propuestas por 
servicio postal o de mensajería. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de esta licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará en la fecha y hora señaladas en esta convocatoria, en sala Popolná I de la Superintendencia de 
Recursos Materiales División Marina, Calle 64 número 7, módulo 5, colonia Pemex 1, código postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 
Ubicación de la obra: pozos petroleros de las plataformas marinas de perforación y reparación en la Sonda de Campeche del Golfo de México. 
El único idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español y se acepta información técnica complementaria que podrá presentarse en el idioma 
del país de origen acompañada de una traducción simple al español. 
Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
Se podrán subcontratar partes de la obra. 
Esta licitación se realiza bajo la cobertura de los capítulos de compras de los tratados de libre comercio suscritos por el Gobierno de México y sólo podrán participar 
proveedores mexicanos y extranjeros de los países con los que el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos tenga celebrado un tratado de libre comercio. 
No se otorgarán anticipos. 
La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: un año mínimo como empresa y cuatro para el personal técnico 
en trabajos similares a los mencionados en esta convocatoria; la capacidad financiera: contar con el capital contable indicado, presentando al momento de su 
inscripción copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: de conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su 
Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual deberán presentar copia 
simple y original o copia certificada original de la siguiente documentación legal: 
Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se trata 
de persona física. 
Copia de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes, identificación de la persona que adquiera las bases. 
Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acrediten las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a 
ser formalizado por ella misma, en caso de ser adjudicado). 
Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable requerido, 
debiendo anexar copia de la cédula profesional del auditor, el registro expedido por la Administración General de Auditoría Fiscal Federal adscrita a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público que lo acredite como tal, y copia de la actualización del auditor cuya fecha concuerde con la expedición del dictamen, dicha 
actualización en apego a lo señalado en el artículo 45 del Reglamento del Código Fiscal de la Federación. 
Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al idioma 
español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
En el caso de propuestas conjuntas deberá entregarse la documentación legal del representante y de cada uno de los integrantes del grupo de personas. 



Los licitantes que se inscriban en la Superintendencia de Recursos Materiales de Perforación, presentarán esta documentación al momento de su inscripción, los 
que lo hagan por compraNET deberán presentar los documentos antes mencionados en el acto de presentación y apertura de proposiciones. 
Las empresas extranjeras deberán acreditar su legal constitución en su país de origen; misma documentación que deberá ser entregada con traducción simple al 
idioma español, los poderes emitidos en el extranjero deberán ser presentados con la apostilla correspondiente. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, a la persona que, de entre los licitantes, reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas por Pemex Exploración y Producción; así como garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas, y presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 
Las condiciones de pago son: el pago se realizará a treinta días naturales contados a partir de la fecha en que sean presentadas las estimaciones por el 
contratista en la ventanilla única de la Región Marina Noreste, ubicada en la Calle 33 número 90, anexo al edificio administrativo 1, colonia Burócratas, código 
postal 24180, Ciudad del Carmen, Campeche, en peso mexicano, al tipo de cambio que el Banco de México publique en el Diario Oficial de la Federación el día 
hábil inmediato anterior a aquel en que se haga el pago. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Origen de los recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación PEP podrá hacer uso de recursos provenientes de financiamiento, a través de líneas de 
crédito u otras fuentes de financiamiento una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en 
caso de requerir cualquier otra información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 938) 38112-00, extensión 2-02-65, con la 
C.P.A. Guadalupe Pérez Ascencio. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

SUPERINTENDENTE DE RECURSOS MATERIALES DE LA G.P.M.P.D.M. 
JORGE FERNANDEZ BAIZABAL 

RUBRICA. 
(R.- 225294) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional, para la adjudicación de un contrato de servicio relacionado con la obra pública, de conformidad con lo siguiente: 
 
021/06-RTSMP.- Inspección mediante pruebas no destructivas y calibración de espesores en ductos e instalaciones del Activo Integral Poza Rica-Altamira, Area 
Altamira. 

No. de 
licitación 

(electrónica)

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 



18575008-
010-06 

Costo en ventanilla: 
$1,600.00 M.N. 

Costo en compraNET: 
$1,360.00 M.N. 

16/03/2006 13/02/2006 
10:00 horas 

 

20/02/2006 
10:00 horas 

Sala 1 

22/03/2006 
9:30 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Fecha de inicio  Plazo de ejecución en 
días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 15/05/2006 962 $1’050,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en la ventanilla de venta de 

bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, planta baja, del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en el interior 
del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es, efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago mediante los recibos que genera el Sistema compraNET. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los actos de junta de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos 
Materiales, R.N., ubicadas en la planta baja del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del Campo Pemex, 
Poza Rica, Veracruz. 

• El lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será en el Departamento de Mantenimiento a Instalaciones y Soporte a la 
Operación, Area Altamira, interior del Campo Tamaulipas, carretera Tampico-Mante kilómetro 23+000, Altamira, Tamaulipas. Los asistentes a la visita 
deberán sujetarse a las reglas de seguridad de Pemex Exploración y Producción en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, 
ambos de algodón, casco protector, zapato tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, a través del Sistema compraNET. 
• No se otorgarán anticipos.  
• Ubicación del servicio: Activo Integral Poza Rica-Altamira, Area Altamira. 
• No podrán subcontratar partes del servicio. 
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de conformidad con el artículo 26 fracción XII, 205 inciso A 

fracciones I y II y 209 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 

personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las 
Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que, entre los licitantes, reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas, requeridas por la Institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas; si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Esta licitación se lleva a cabo bajo la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, suscritos por México, de 
conformidad con lo señalado en el artículo 5o. regla primera del “Acuerdo por el que establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas 
internacionales de conformidad con los tratados de libre comercio”, publicado por la Secretaría de Economía en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 



febrero de 2003, en este procedimiento de contratación sólo podrán participar proveedores mexicanos y extranjeros, de acuerdo a lo establecido en el artículo 
2o. fracción VI de dicho acuerdo. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en la 
ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será 
mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el 
contrato y/o hasta su total terminación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

POZA RICA DE HIDALGO, VER., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 225295) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION NORTE 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 008 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública nacional, para la adjudicación de un contrato de conformidad con lo siguiente: 
 
025/06-ONSMV-P.- Rehabilitación y/o modificación de las instalaciones del Centro Administrativo Mocambo en el Activo Integral Veracruz. 
No. de licitación 

(electrónica) 
Costo de las bases 

incluye IVA 
Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Visita al sitio Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18575008- 

011-06 
Costo en ventanilla: 

$1.380.00 M.N. 
Costo en compraNET:

$ 1,173.00 M.N. 

28/02/2006 14/02/2006 
10:00 horas 

 

21/02/2006 
10:00 horas 

Sala 1 

6/03/2006 
9:30 horas 

Sala 2 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Fecha de inicio  Plazo de ejecución 
en días naturales 

Capital contable 
requerido en M.N. 

0 2/05/2006 609 $500,000.00 
 



• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en: la ventanilla de venta de 
bases de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Norte, planta baja, del Edificio Administrativo de Pemex Exploración y Producción, sita en el interior 
del Campo Pemex sin número, colonia Herradura, código postal 93370, Poza Rica de Hidalgo, Veracruz, teléfono 01 (782) 826 12-44, los días hábiles de 
lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 13:00 horas. 

• La forma de pago es: efectivo o cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad, a nombre de Pemex 
Exploración y Producción. En compraNET, en su esquema de pago mediante los recibos que genera el Sistema compraNET. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los actos de junta de aclaraciones, y presentación y apertura de proposiciones, se realizarán en el horario y salas indicadas, en la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Norte, ubicadas en la planta baja, del edificio administrativo de Pemex Exploración y Producción, colonia Herradura, interior del Campo 
Pemex, Poza Rica, Ver. 

• El lugar de reunión para asistir a la visita al sitio de realización de los trabajos será en el Centro Administrativo Mocambo, módulo “H” , Activo Integral Veracruz, ubicado 
en avenida Urano número 420, colonia Ylang Ylang, código postal 94298, Boca del Río, Veracruz. Los asistentes a la visita deberán sujetarse a las reglas de seguridad 
de Pemex Exploración y Producción en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapato tipo 
industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos y cumplir con lo establecido en las bases de licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, a través del sistema compraNET. 
• No podrán subcontratarse partes de la obra. 
• Ubicación de la obra: Activo Integral Veracruz. 
• No se otorgarán anticipos.  
• La moneda en que podrán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano.  
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español.  
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: de conformidad con el artículo 26 fracciones III, IV y XII del 

Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y de acuerdo a lo establecido en las bases. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: tratándose de personas físicas identificación oficial vigente con fotografía y tratándose de 

personas morales: escrito mediante el cual manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su representada de 
acuerdo a lo establecido el artículo 24 fracción V del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, se adjudicará el contrato a la persona que entre los licitantes reúna las condiciones legales, 
técnicas y económicas, requeridas por la institución y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas, si resultare que dos o más 
proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la 
proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

• Las condiciones de pago son: el pago se efectuará, a los 30 días naturales contados a partir de la presentación de facturas debidamente requisitadas, en la 
ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, siendo el vencimiento de este plazo la fecha a partir de la cual será exigible el pago, la facturación será 
mensual y corresponderá a las cantidades adeudadas al contratista derivadas de los trabajos ejecutados durante el mes anterior de conformidad con el 
contrato y/o hasta su total terminación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Para efectos de pago, Pemex Exploración y Producción se reserva el derecho de decidir el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes de 

financiamientos externos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución financiera. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 



• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 
su participación. 

 
POZA RICA DE HGO., VER., A 7 FEBRERO DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES, R.N. 

NOE ZUARTH CORZO 
RUBRICA. 

(R.- 225296) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS, DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA 006 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción convoca a los interesados en participar en la(s) 
licitación(es) de carácter internacional sin la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio, signados por el Gobierno 
de México, para la contratación, de conformidad con  
lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18575109-006-06 
06/005-BIBO-P (Suministro y pruebas de operación de un paquete de bombeo (bomba para sistema contra incendio) para el Activo Integral Burgos) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Convocante: $968.00 
compraNET: $880.00  

21/02/2006 14/02/2006 
9:00 horas 

No habrá visita  
a instalaciones 

27/02/2006 
9:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 I420200000 Suministro y pruebas de operación de un paquete de 

bombeo (bomba para sistema contraincendio para el 
Activo Integral Burgos) 

1 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en el edificio del Departamento 

de Recursos Materiales, A.I.B., boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres), sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, teléfonos 01(899)-9090476 y 9090478, los días 
de lunes a viernes; con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en convocante, mediante efectivo, cheque certificado o de caja, de 
institución de crédito establecida a nombre de Pemex Exploración y Producción, en los días hábiles en horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. No se 
aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 3 del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 



• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 27 de febrero de 2006 a las  
9:00 horas, en la sala 1 del Departamento de Recursos Materiales del A.I.B. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: dólar americano o peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: será en el área de P.G., planta baja, adjunta a la Central de Medición kilómetro 19, la cual está ubicada en la periferia de la ciudad de 

Reynosa, Tamps., los días de lunes a viernes (excepto días festivos) en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: 120 días naturales, a partir de la fecha de la formalización del contrato. 
• El pago se realizará: Pemex Exploración y Producción pagará el precio estipulado en el contrato a los 30 días naturales, siguientes a la recepción de la 

factura debidamente requisitada en ventanilla única de Pemex Exploración y Producción, plazo a cuya fecha de término se hará exigible la obligación  
para Pemex Exploración y Producción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema PIDIREGAS y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 

provenientes de financiamientos, el proveedor deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que se requiera por la institución. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
COORDINADOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. JOSE MARIA HERNANDEZ SALGUERO 
RUBRICA. 

(R.- 225297) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 18575108-003-06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los trabajos de: “obra 
electromecánica para la construcción e integración de los sistemas de seguridad, proceso y servicios de los pozos adosados en las plataformas ZAAP-A, ZAAP-D 
y MALOOB-A del Activo Integral KU-MALOOB-ZAAP”, de conformidad con lo siguiente: 
 
Número 18575108-003-06 (5000000392) 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

$3,500.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,975.00 M.N. 

16/02/2006 13/02/2006 
17:00 horas 

11/02/2006 
8:00 horas 

22/02/2006 
14:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 



000000 Obra electromecánica para la construcción 
e integración de los sistemas de 

seguridad, proceso y servicios de los 
pozos adosados en las plataformas 

Zaap-A, Zaap-D y Maloob-A del Activo 
Integral Ku-Maloob-Zaap 

5/04/2006 180 (días 
naturales)

$9’193,200.00 M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

ventanilla de venta de bases de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en calle Aviación 
(avenida Periférica Norte y Calle 60) sin número, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, 
Campeche, teléfono 01 938 38 1-12-00, extensión 51062 y fax 51080, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada "Concentración 

Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional 
y como se detalla a continuación: 

 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. 
 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 

para su registro y recepción de bases. 
B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 
 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5, 

a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de Recursos Financieros-Receptora compraNET con el Banco HSBC México, S.A., que se 
tiene establecida para tal fin. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de 
bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual, deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal: 

 Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se 
trata de persona física. 

 Poder de la persona que en su caso formalizará el contrato, con el que se acrediten las facultades para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y 
vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

 Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la 
constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración 
Tributaria de la SHCP y de su cédula profesional. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos en esta licitación, se llevará a cabo el día 11 de febrero de 2006 a las 8:00 horas, en las Plataformas Marinas Zaap-A, Zaap-
D y Maloob-A, en la Sonda de Campeche; y el lugar de reunión será en la sala de espera en el interior del helipuerto de Petróleos Mexicanos, ubicado en la 
avenida Isla de Tris sin número, colonia Francisco I. Madero, código postal 24190, en Ciudad del Carmen, Campeche. Los participantes deberán 
presentarse con ropa de algodón, casco y botas antiderrapantes al aceite, sólo se aceptará un representante por compañía y deberán de confirmar por 
escrito cuando menos dos días hábiles antes de la fecha de la visita, en la ventanilla de venta de bases, el nombre del representante que asistirá para que el 
área operativa tramite su boleto aéreo con toda antelación. 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2006, a las 17:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación (avenida 



periférica Norte y Calle 60) sin número, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que hayan adquirido sus 
bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello 
legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el 22 de febrero de 2006 a las 14:00 horas, en la dirección señalada en el punto 6, en esta 

convocatoria. 
9.- Ubicación de la obra: en las plataformas marinas de la Sonda de Campeche Zaap-A, Zaap-D y Maloob-A, 

del Activo Integral Ku-Maloob-Zaap, en Ciudad del Carmen, Campeche.  
10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: servicios especializados de apoyo técnico en la programación y configuración del sistema y/o adiestramiento 

del personal técnico, reconfiguración, reprogramación de lógica de control y modificaciones de desplegados gráficos de los sistemas de proceso del sistema 
digital de control existente y pruebas no destructivas (radiografiado, líquidos penetrantes y ultrasonido). 

13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del 5 de abril al 1 de octubre de 2006 (180) días naturales. 
15.- La experiencia y capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las características, complejidad y magnitud es de 2 (dos) años en trabajos 

similares a los de esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque 
reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque 
satisfacen la totalidad de los requerimientos solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Estado; entendiéndose por ésta la solvente cuyo importe total sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la 
Coordinación de Servicios Marinos, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina 
Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales, antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo), correspondientes al 
proceso de revisión y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
19.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra (materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) será 

de 90%. 
20.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
21.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, 

en caso de requerir cualquier información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el punto 1 de esta 
convocatoria. 

22.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 
crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 

 
CARMEN, CAMP., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, S.C.S.M. 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 225298) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 



SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 18575108-002-06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los trabajos de “construcción, 
carga y amarre de dos estructuras adosadas para las plataformas de perforación Zaap-B y Maloob-B del Activo Integral Ku Maloob Zaap, Región Marina Noreste”, 
de conformidad con lo siguiente: 

 
Número 18575108-002-06 (5000000546) 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos

Acto de presentación y 
apertura de proposiciones 

$3,500.00 M.N. 
Costo en compraNET: 

$2,975.00 M.N. 

17/02/2006 14/02/2006 
9:00 horas 

13/02/2006 
8:00 horas  

23/02/2006 
9:00 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción, carga y amarre de dos 
estructuras adosadas para las 

plataformas de perforación Zaap-B y 
Maloob-B del Activo Integral Ku Maloob 

Zaap, Región Marina Noreste 

6/04/2006 120 
(días naturales)

$10'000,000.00 M.N. 

 
1.- Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta hasta la fecha límite señalada en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la 

ventanilla de venta de bases de la Gerencia de Administración y Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación de Servicios Marinos, ubicada en calle 
Aviación (avenida Periférica Norte y Calle 60) sin número, edificio complementario uno, primer nivel, colonia Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del 
Carmen, Campeche, México, teléfonos 
01 938 38 1-12-00, extensión 51062 y fax 51080, en días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 16:00 horas. 

2.- La forma de pago, inscripción y adquisición de bases es: 
A) Con la convocante a través de la siguiente opción: pago mediante depósito bancario a través de la operación bancaria denominada "Concentración 

Inmediata Empresarial" (CIE) en moneda nacional y como se detalla a continuación: 
 Banco: BBVA Bancomer, S.A., número de convenio: 64753, referencia: anotar el número de licitación, concepto: anotar el nombre del depositante. 
 Después de efectuado el pago, deberán acudir a la ventanilla de venta de bases de la convocante con su ficha de depósito o recibo correspondiente 

para su registro y recepción de bases. 
B) En compraNET las bases podrán pagarse y adquirirse conforme a las instrucciones que emite el propio sistema. 

 La cuenta para el pago de bases adquiridas a través de compraNET es la número 400934239-5, a nombre de Pemex Exploración y Producción-Gerencia de 
Recursos Financieros-Receptora compraNET con el Banco HSBC México, S.A., que se tiene establecida para tal fin. 

3.- De conformidad con lo establecido en el artículo 36 de la Ley en materia y 25 de su Reglamento, los participantes podrán acudir a la ventanilla de venta de 
bases para la revisión preliminar de documentos, para lo cual, deberán presentar copia simple y original o copia certificada original de la siguiente 
documentación legal: 

 Acta constitutiva de la sociedad y modificaciones, en su caso, que acrediten su existencia legal, cuando se trate de persona moral o acta de nacimiento si se 
trata de persona física. 



 Poder de la persona que en su caso, formalizará el contrato con el que se acredite las facultades 
para suscribirlo (salvo quien cotice sea persona física y vaya a ser formalizado por ella misma, en caso de ser seleccionado). 

 Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, donde se acredite el capital contable 
requerido. De elegir balance general auditado deberá estar dictaminado para efectos fiscales por contador público, presentando copia simple de la 
constancia de inscripción en el Registro de Contadores Públicos ante la Administración General de Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración 
Tributaria de la SHCP y de su cédula profesional. 

4.- Declaración escrita y bajo protesta de decir la verdad, de no encontrarse en alguno de los supuestos señalados en el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

5.- La visita al lugar de los trabajos, se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2006 a las 8:00 horas, en las plataformas de Perforación Zaap-B y Maloob-B, 
perteneciente al Activo Integral Ku Maloob Zaap; en la Sonda de Campeche, el lugar de reunión será la sala de espera en el interior del helipuerto de 
Pemex, ubicado en avenida Isla de Tris sin número, colonia Francisco I. Madero, código postal 24190, Ciudad del Carmen, Campeche. Las empresas que 
hayan adquirido sus bases por compraNET o por la operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del 
comprobante de pago con sello legible del banco en donde hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este 
requisito. Las personas que asistan a la visita deberán presentarse con la ropa y equipo de protección adecuados (casco, botas antiderrapantes, ropa de 
algodón y guantes), sólo se aceptará un representante por compañía y deberán de confirmar por escrito cuando menos dos días hábiles antes de la fecha de la visita, 
en la ventanilla de venta de bases, el nombre del representante que asistirá para que el área operativa tramite su boleto aéreo con toda antelación. 

6.- La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, en la sala de licitaciones de la Gerencia de Administración y 
Finanzas, de la Subdirección de la Coordinación 
de Servicios Marinos, ubicada en el edificio complementario uno, tercer nivel, calle Aviación (avenida Periférica Norte y Calle 60) sin número, colonia 
Petrolera, código postal 24166, en Ciudad del Carmen, Campeche, México. Las empresas que hayan adquirido sus bases por compraNET o por la 
operación bancaria Concentración Inmediata Empresarial (CIE), deberán presentar copia del comprobante de pago con sello legible del banco en donde 
hayan efectuado su pago, no podrán participar en este evento quienes no cumplan con este requisito. 

7.- Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
8.- El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará el 23 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, en la dirección señalada en el punto 6, en esta 

convocatoria. 
9.- Ubicación de la obra: patios de la compañía asignada y sobre chalán asignado por Pemex. 
10.- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
11.- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
12.- Partes de la obra que se podrán subcontratar: pruebas no destructivas (radiografiado, líquidos penetrantes y ultrasonido) y maquinaria y equipo (grúas, 

máquinas de soldar, equipo de corte, equipos de pintura y sandblasteo). 
13.- No se otorgarán anticipos. 
14.- Plazo de ejecución de los trabajos será del 6 de abril al 3 de agosto de 2006 (120) días naturales. 
15.- La experiencia y capacidad técnica y financiera necesaria de acuerdo con las características, complejidad y magnitud es de 3 (tres) años mínimos en 

trabajos similares a los de esta obra. 
16.- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas, una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque 
reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en las bases de licitación, las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante, y garantice satisfactoriamente 
el cumplimiento de las obligaciones respectivas. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes porque satisfacen la totalidad de los requerimientos 
solicitados por la convocante, el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para el Estado; 
entendiéndose por ésta la solvente cuyo importe total sea el más bajo. 

17.- Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos ejecutados serán pagadas por parte de Pemex Exploración y Producción, Subdirección de la 
Coordinación de Servicios Marinos, a 30 (treinta) días naturales, contados a partir de la fecha en que sean presentadas en la ventanilla única, Región Marina 



Suroeste. Dentro de los 30 (treinta) días naturales antes señalados, están considerados los 15 (quince) días naturales (como máximo) correspondientes al 
proceso de revisión y autorización por el residente de obra, a que alude el artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

18.- Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
19.- El porcentaje de contenido nacional que deberán cumplir los licitantes del valor de la obra (materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente) será 

de 90%. 
20.- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 
21.- La presente convocatoria contiene la información mínima indispensable que se hace del conocimiento de las personas interesadas en participar, por lo que, en caso de 

requerir cualquier información, se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse a los teléfonos citados en el punto 1 de esta convocatoria. 
22.- El origen de recursos: para cumplir con el objeto de la presente licitación, Pemex Exploración y Producción hará uso de financiamiento a través de líneas de 

crédito u otras formas de financiamiento, una vez que haya liquidado sus obligaciones de pago al contratista en forma directa. 
 

CARMEN, CAMP., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, S.C.S.M. 

C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 
RUBRICA. 

(R.- 225299) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 007 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18575110-008-06 
020/06-ONBM-P (rehabilitación general de caminos de acceso a pozos e instalaciones en el sector Oriente y/u otros del Activo Integral Burgos) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Convocante: $1,700.00 
compraNET: $1,445.00 

21/02/2006 14/02/2006 
16:30 horas 

14/02/2006 
9:00 horas 

27/02/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de 
ejecución

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación general de caminos de acceso a 
pozos e instalaciones en el Sector Oriente y/u 

otros del Activo Integral Burgos 

10/04/2006 631 $4’800,000.00 



 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en el edificio del Departamento 

de Recursos Materiales, A.I.B., en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres), sin número, colonia Rodríguez, código postal 
88630, Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01(899) 909-0476 y 909-0478, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
La forma de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a 
nombre de Pemex Exploración y Producción, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. No se 
aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 

La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será la siguiente: 
1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la 

empresa; relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en 
su caso, sus reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; 
asimismo los datos de inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, será, en la oficina sección vías de acceso del Activo 
Integral Burgos, ubicada en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área, talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2006 a las 16:30 horas, en la sala 2, del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 27 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 2, del Departamento de Recursos 

Materiales, A.I.B. 
• Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas y Nuevo León. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: acarreo de material de revestimiento y acarreo de agua. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares realizadas; el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP, u opcionalmente mediante 
estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que deberán cumplir los 
licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando 

previamente su participación. 



• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son 
provenientes de financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 

 
REYNOSA, TAMPS., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

COORDINADOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 

ING. JOSE MARIA HERNANDEZ SALGUERO 
RUBRICA. 

(R.- 225300) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES DEL 
ACTIVO INTEGRAL BURGOS DE OBRA PUBLICA 

CONVOCATORIA 005 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional para la adjudicación de un contrato de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional 18575110-006-06 
025/06-ONBO-P (construcción de obras complementarias en las instalaciones de producción del Activo Integral Burgos) 

Costo de las bases 
incluye IVA 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al lugar de 
los trabajos 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
Convocante: $1,700.00 
compraNET: $1,445.00 

22/02/2006 15/02/2006 
9:00 horas 

14/02/2006 
9:00 horas 

28/02/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de obras complementarias 
en las instalaciones de producción del 

Activo Integral Burgos 

17/04/2006 730 $4’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien en el edificio del Departamento 

de Recursos Materiales, A.I.B., en boulevard Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas, teléfonos 01(899) 909-0476 y 909-0478, los días hábiles, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La forma 
de pago es, en convocante, en efectivo, cheque certificado o de caja, de institución de crédito establecida preferentemente en la localidad a nombre de 
Pemex Exploración y Producción, en días hábiles, en horario de 8:00 a 14:00 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de 
las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema compraNET. No se 
aceptará el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería. 



La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal para participar en la licitación será 
la siguiente: 

1. Presentar identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas. 
2. Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para comprometer a su 

representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
a) De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio, y 

b) Del representante: nombre del apoderado; número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, será en el Departamento de Ingeniería de Proyectos del 
Activo Integral Burgos, ubicado en bulevar Morelos y calle Tamaulipas (puerta número 5, área talleres) sin número, colonia Rodríguez, código postal 88630, 
Reynosa, Tamaulipas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 2 del Departamento de Recursos Materiales, A.I.B. 
• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 28 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, en la sala 2, del Departamento de Recursos 

Materiales, A.I.B. 
• Ubicación de la obra: en el Activo Integral Burgos, en los estados de Tamaulipas, Nuevo León y Coahuila. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de la obra: acarreos e inspección radiográfica. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: precisar empresas, montos, lugares y descripción de las 

obras similares realizadas; el capital contable deberá demostrarse con la última declaración fiscal anual concluida ante la SHCP, u opcionalmente mediante 
estados financieros actualizados y auditados. 

• Se hace el señalamiento que el porcentaje de contenido nacional en materiales, maquinaria y equipo de instalación permanente, que deberán cumplir los 
licitantes, no será menor al 50% de los utilizados en la ejecución de los trabajos. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Esta licitación se rige bajo el esquema Pidiregas y Pemex Exploración y Producción decidirá el origen de los recursos, sin embargo, si éstos son provenientes 

de financiamientos, el contratista deberá entregar a Pemex Exploración y Producción la documentación que requiera la institución. 
 

REYNOSA, TAMPS., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
COORDINADOR INTERINO DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL ACTIVO INTEGRAL BURGOS 
ING. JOSE MARIA HERNANDEZ SALGUERO 

RUBRICA. 



(R.- 225301) 
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION DE PRODUCCION 
REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS  
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  

CONVOCATORIA 006 
 
En cumplimiento con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 28 fracción II inciso b) de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación 
pública internacional fuera de la cobertura de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la contratación de conexiones, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 18576011-009-06 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Visita a 
instalaciones

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones
18576011-

009-06 
En ventanilla: 

$1,453.00 + IVA 
En compraNET: 
$1,321.00 + IVA 

23/02/06 No habrá 16/02/06 
10:00 horas 

1/03/06 
10:00 horas 

 
Partida o 
posición 

Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

Presupuesto 
máximo 

1 C08400000 Conexiones para tubería 1 Pieza 7,475.00 
2 C08400000 Conexiones para tubería 1 Pieza 7,475.00 
3 C08400000 Conexiones para tubería 1 Pieza 7,475.00 
4 C08400000 Conexiones para tubería 1 Pieza 7,475.00 
5 C08400000 Conexiones para tubería 1 Pieza 7,475.00 

 
* Plazo de entrega 15 días naturales, contados a partir de la recepción de la orden de surtimiento por parte del proveedor. 
Es optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones de las bases. 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Simón Bolívar número 119-A, 
colonia Obrera, código 
postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfono 01-922-22-5-00-48 y 01-922-22-5-00-80, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. La 
forma de pago deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada, 



en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., o bien a través del 
sistema de pago en banco utilizando los recibos generados por compraNET. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones técnico-económicas por medios remotos de comunicación electrónica. 
No se aceptará el envío de propuestas técnico-económicas por servicio postal o de mensajería. 
Los actos derivados de la presente convocatoria se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería General 
Lázaro Cárdenas, ubicada en avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver. 
Las propuestas técnicas-económicas se presentarán en un solo sobre. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones técnico-económicas será: español. Las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso 
mexicano o dólares de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Lugar de entrega: sección de Receptoría de Materiales y Equipos del almacén de la Refinería “General Lázaro Cárdenas”, en Minatitlán, Ver., los días de lunes a 
viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas, y las condiciones de entrega que aplicarán son DDP, consecuentemente, el proveedor estará obligado a 
contemplar todos los costos hasta el puerto, aeropuerto o lugar de destino, incluyendo los trámites y aranceles de importación y Pemex Refinación estará obligado 
a recibir la mercancía de destino convenido. 
El pago se realizará: a los 30 días naturales, contados a partir de la presentación de la factura respectiva y de conformidad a las políticas de pago establecidas 
por Petróleos Mexicanos. Atendiendo al artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, ya que no podrá exceder de 45 
días naturales posteriores a la presentación de la factura respectiva. 
Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. No se 
otorgará anticipo. 
Cualquier persona podrá asistir a los actos en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, 
con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
Las personas interesadas podrán inconformarse de acuerdo con el artículo 65 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, por 
escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación, ubicado en Bahía de Ballenas número 5, piso 11, colonia Verónica Anzures, Delegación Miguel 
Hidalgo, en México, D.F. 
Los licitantes deberán presentarse a los eventos con overol de algodón, casco color naranja y zapatos tipo industrial, en las oficinas mencionadas. 
 

MINATITLAN, VER., A 7 DE FEBRERO 2006. 
SUPERINTENDENTE GENERAL DE OPERACION 

ING. JESUS MARTINEZ MOSCOSO 
RUBRICA. 

(R.- 225302) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

HOSPITAL DE ESPECIALIDADES No. 2 LIC. LUIS DONALDO COLOSIO MURRIETA DEL CMN NOROESTE, CD. OBREGON, SONORA 
CONVOCATORIA 001 



 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y LOS ARTICULOS 26 FRACCION I, 
27, 28 FRACCION II, INCISO B), 31, 32, 33, 34, 35, 47 Y 55, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE BIENES DE 
OSTEOSINTESIS Y ENDOPROTESIS GRUPO DE SUMINISTRO 060, POR GRUPO DE FAMILIAS BAJO LA MODALIDAD DE INVENTARIO CERO Y 
CONTRATOS POR MONTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ, CON 
CARGO DE DIRECTOR UMAE, EL DIA 19 DE ENERO DE 2006. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
EN TERMINOS DE LA FRACCION II, INCISO B) DEL ARTICULO 28 DE LA LAASSP. 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A INSTALACIONES ACTO DE APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641311-001-06 $1,893.76 
COSTO EN compraNET: 

$1,721.60 

15/02/2006 14/02/2006 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/02/2006 
11:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C480000000 1. PROTESIS DE RODILLA 1 PAQUETE $1'739,130.43 $4'347,826.09 
2 C480000000 2. SISTEMA DE FIJACION INTERNA PARA COLUMNA 

VERTEBRAL III 
1 PAQUETE $939,130.43 $2'347,826.09 

3 C480000000 3. PROTESIS DE CADERA CEMENTADA 1 PAQUETE $417,391.30 $1'043,478.26 
4 C480000000 4. PROTESIS DE CADERA NO CEMENTADA 1 PAQUETE $347,826.09 $869,565.22 
5 C480000000 5. CABEZAS DE CERAMICA 1 PAQUETE $347,826.09 $869,565.22 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA, TELEFONO (644) 4 14 42 47, 
LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O 
CERTIFICADO A NOMBRE DEL IMSS, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE INGRESOS. EN compraNET, MEDIANTE 
LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 14 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, LOS EVENTOS RELATIVOS A LA 
PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN LOS HORARIOS Y FECHAS ESTABLECIDOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE 
JUNTAS DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 DEL 



CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NOROESTES, UBICADO EN PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, 
CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 
21 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS, LOS EVENTOS RELATIVOS A LA PRESENTE CONVOCATORIA SE LLEVARAN A CABO EN LOS 
HORARIOS Y FECHAS ESTABLECIDOS EN CADA LICITACION, EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD 
MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 DEL CENTRO MEDICO NACIONAL DEL NOROESTES, 
PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE UMAE, HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, 
COLONIA BELLA VISTA CIUDAD OBREGON, SONORA, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: LOS BIENES DEBERAN SER ENTREGADOS DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN LA ORDEN DE REPOSICION EN EL 
SUBALMACEN DE UMAE. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCION DE LA DOCUMENTACION EN EL DEPARTAMENTO DE FINANZAS, 
UBICADO EN PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, PRIMER PISO, COLONIA BELLA VISTA, CIUDAD OBREGON, SONORA. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, SIEMPRE Y CUANDO REGISTREN PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

 
CAJEME, SON., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

DIRECTOR DE UMAE 
DR. GILBERTO PEREZ RODRIGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 225305) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 

CONVOCATORIA 002 



 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 27, 28 FRACCION II, INCISO A), 29, 30 Y DEMAS RELATIVOS DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) LICITACION(ES) DE CARACTER INTERNACIONAL PARA LA 
ADQUISICION DE MEDICAMENTOS GENERICOS, GENERICOS INTERCAMBIABLES E INNOVADORES, CLAVES SUSTANTIVAS, CLAVES 5000, Y 
PSICOTROPICOS, GRUPOS DE SUMINISTRO 010, Y 040, PARA CUBRIR NECESIDADES DEL PRIMER SEMESTRE DE 2006, DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE: 
LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C.P. HERIBERTO VERDUGO NAVARRO, 
CON CARGO DE COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EL DIA 27 DE ENERO DE 2006. 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES (TECNICA Y ECONOMICA) 
00641192-

006-06 
COSTO EN CONVOCANTE: 

$1,937.76 
COSTO EN compraNET: 

$1,761.60 

10/02/2006 9/02/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

16/02/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C841600000 010 000 0597 0301 – NIFEDIPINO 20,363 ENVASE 20,363 50,908 
2 C841600000 010 000 5392 0901 – DIETA POLIMERICA CON FIBRA 13,761 ENVASE 13,761 34,453 
3 C841600000 010 000 0402 0101 – CLORFENAMINA 6,088 ENVASE 6,088 15,221 
4 C841600000 010 000 2331 0001 – FENAZOPIRIDINA 5,373 ENVASE 5,373 13,432 
5 C841600000 010 000 2821 0501 – CLORAMFENICOL 3,718 ENVASE 3,718 9,296 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA, TELEFONO 01(644) 
4144061, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, 
MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPUESTAS A TRAVES DE SERVICIO POSTAL O MENSAJERIA DEBIENDO ESTAR 
EN ESTA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO ANTES DE LA HORA Y DIA SEÑALADOS PARA LA PRESENTACION DE 
PROPUESTAS TECNICAS Y ECONOMICAS, SITO EN PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO 
POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 



• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 9 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 12:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 DEL CMNN, UBICADO EN PROLONGACION HIDALGO Y 
HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 

16 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NUMERO 2 DEL CMNN, PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 
85130, CAJEME, SONORA. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LA LICITACION SE REALIZARA BAJO LA MODALIDAD DE ABASTECIMIENTO SIMULTANEO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 

ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL 

DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES DE CADA UNIDAD CORRESPONDIENTE. 
• LOS LICITANTES NACIONALES PODRAN COTIZAR LOS BIENES EN MONEDA NACIONAL A DOS DECIMALES SIN INCLUIR EL IVA. 
• LOS LICITANTES EXTRANJEROS DEBERAN PRESENTAR SUS COTIZACIONES DE BIENES EN MONEDA NACIONAL A DOS DECIMALES SIN INCLUIR EL 

IVA. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA 

LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
RESPONSABILIDADES 
E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN CALLE 5 DE FEBRERO 220 NORTE ENTRE ALLENDE Y NAINARI, CODIGO POSTAL 85000, 
CIUDAD OBREGON, SONORA. 

 
CAJEME, SON., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 



RUBRICA. 
(R.- 225306) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO EN COAHUILA 

CONVOCATORIA 002 
 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE REFACCIONES DE EQUIPO MEDICO, SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA, 
SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE EQUIPO MULTIMARCA Y SERVICIO DE AJUSTE, INSTALACION Y SUMINISTRO DE LLANTAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
00641139-007-06 $1,114.00 

COSTO EN compraNET:
$1,013.00 

16/02/2006 16/02/2006 
9:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

22/02/2006 
9:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 ADQUISICION DE REFACCIONES DE EQUIPO MEDICO 1 SERVICIO $200,000.00 $500,000.00 
 

• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES, LOS DIAS Y HORARIO CONFORME A 
LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 

• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA FACTURA Y 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 
00641139-008-06 $1,114.00 

COSTO EN compraNET:
$1,013.00 

16/02/2006 16/02/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

22/02/2006 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA  
DELEGACION AGUASCALIENTES 

1 SERVICIO $944,034.00 $2’360,084.00 

2 C811005000 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA  
DELEGACION CHIHUAHUA 

1 SERVICIO $3’496,932.00 $8’742,330.00 



3 C811005000 SERVICIO DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA  
DELEGACION SAN LUIS POTOSI 

1 SERVICIO $1’709,584.00 $4’273,959.00 

 
• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES, LOS DIAS Y HORARIO CONFORME A 

LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA FACTURA Y 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS 

00641139-009-06 $1,114.00 
COSTO EN compraNET:

$1,013.00 

16/02/2006 16/02/2006 
15:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

22/02/2006 
15:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 SERVICIO DE MANTENIMIENTO  

EQUIPOS MULTIMARCA 
1 SERVICIO $360,000.00 $900,000.00 

 
• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES, LOS DIAS Y HORARIO CONFORME A 

LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA FACTURA Y 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE 
LAS BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICAS Y 

ECONOMICAS 
00641139-010-06 $1,114.00 

COSTO EN compraNET:
$1,013.00 

16/02/2006 16/02/2006 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

22/02/2006 
17:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 



1 C810800000 SUMINISTRO DE LLANTAS  
SUBDELEGACION SALTILLO 

58 PIEZA 58 124 

2 C810800000 SUMINISTRO DE LLANTAS  
SUBDELEGACION TORREON 

50 PIEZA 50 104 

3 C810800000 SUMINISTRO DE LLANTAS  
SUBDELEGACION MONCLOVA 

28 PIEZA 28 56 

4 C810800000 SUMINISTRO DE LLANTAS SUBDELEGACION SABINAS 22 PIEZA 22 44 
5 C810800000 SUMINISTRO DE LLANTAS SUBDELEGACION PIEDRAS 

NEGRAS 
22 PIEZA 22 48 

 
• LUGAR DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES, LOS DIAS Y HORARIO CONFORME A 

LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 
• PLAZO DE ENTREGA: CONFORME A LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN EL NUMERAL 8 DE LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DENTRO DE LOS 15 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA FACTURA Y 

DOCUMENTACION COMPROBATORIA. 
INFORMACION GENERAL 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN 

LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO CRUCE CON CARRETERA ANTIGUA A ARTEAGA SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, 
CODIGO POSTAL 25015, ARTEAGA, COAHUILA, TELEFONO 01 844 413 35 35, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES; CON EL SIGUIENTE HORARIO DE 
8:00 A 16:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO Y/O EN CHEQUE CERTIFICADO. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE 
GENERA EL SISTEMA. 

• LOS EVENTOS SE REALIZARAN EN LA SALA DE JUNTAS DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN CARRETERA ANTIGUA A 
ARTEAGA CRUCE CON LIBRAMIENTO JOSE LOPEZ PORTILLO SIN NUMERO, COLONIA PERIFERIA DE ARTEAGA, CODIGO POSTAL 25015, 
ARTEAGA, COAHUILA. 

• ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES DE LICITACION. 
• LAS PROPUESTAS TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS, SE PRESENTARAN EN UN SOLO SOBRE. 
• EL IDIOMAS EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
 



ARTEAGA, COAH., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

L.I. LUIS ALBERTO HERNANDEZ BANDA 
RUBRICA. 

(R.- 225307) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

ADMINISTRACION DE AREAS COMUNES DEL C.M.N. SIGLO XXI 
CONVOCATORIA 002/06 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para contratar el servicio de seguridad y vigilancia en los inmuebles de la 
Unidad Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología y los que integran la Administración de Areas Comunes del C.M.N. Siglo XXI, con fundamento en los 
artículo 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29 y 30 de la Ley, así como 22 de su Reglamento, de conformidad con lo siguiente:  
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
del servicio 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641275-

003-06 
 

 $819.00 
Costo en compraNET: 

 $630.00 

15/02/2006 15/02/2006 
12:00 horas 

15/02/2006 
10:00 horas 

21/02/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general  Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

 Servicio de seguridad y vigilancia en los inmuebles de la Unidad 
Médica de Alta Especialidad, Hospital de Cardiología y los que 

integran la Administración de Areas Comunes del C.M.N. Siglo XXI 

1/03/2006 306 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en la Administración de Areas 

Comunes, avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal, teléfono 56-27-69-00, 
extensiones 21975 y 21100, en el periodo del 7 al 15 de febrero de 2006, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. La forma de pago es, mediante 
orden de ingreso que se tramitará y obtendrá a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, el que se deberá realizar en las cajas recaudadoras de la 



Subdelegación número 6 "Piedad Narvarte" del Instituto Mexicano del Seguro Social, situada en avenida Cuauhtémoc número 451, colonia Piedad Narvarte, 
México, Distrito Federal. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2006 a las 12:00 horas, en el aula del 4o. piso, cuerpo “C” de la U.M.A.E. Hospital de 
Cardiología, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El acto de presentación y apertura de las proposiciones se efectuará el día 21 de febrero de 2006 a las 12:00 horas, en el aula del 4o. piso, cuerpo “C” de la 
U.M.A.E. Hospital de Cardiología, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal. 

• La visita al lugar del servicio se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2006 a las 10:00 horas, la cita será en la Administración de Areas Comunes del C.M.N. 
Siglo XXI, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, Distrito Federal. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes del servicio. 
• La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: que el licitante acredite tener experiencia en el servicio de seguridad y 

vigilancia similares en magnitud y complejidad a la del objeto de esta licitación. En lo que se refiere a la capacidad técnica, que su personal técnico cuente 
con experiencia en trabajos similares a la del objeto de esta licitación, lo que se acreditará mediante curriculum vitae. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: entregar escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifieste el domicilio para oír y 
recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de contratación, escrito mediante el cual declare que no se 
encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, identificación 
oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con 
facultades suficientes para comprometer a su representada, el que contendrá los datos establecidos en los artículos 36 y 37 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

• El costo de las bases incluye IVA. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
ADMINISTRADOR DE AREAS COMUNES 

DEL CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
ING. JOSE LUIS RODRIGUEZ ALVARADO 

RUBRICA. 



(R.- 225310) 
 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION VERACRUZ NORTE 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON EL 
ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS 
INTERESADOS EN PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA O A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA EN LA(S) 
LICITACION(ES) DE CARACTER NACIONAL, PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE MENSAJERIA, PAQUETERIA Y ESTAFETA PARA LA DELEGACION 
VERACRUZ NORTE, ANTEOJOS 
O LENTES DE CONTACTO PARA EMPLEADOS DEL IMSS PARA LA DELEGACION VERACRUZ NORTE Y UMAE VERACRUZ, Y SERVICIO DE CONTROL DE 
FAUNA NOCIVA PARA LA DELEGACION VERACRUZ NORTE Y UMAE VERACRUZ; PARA EL EJERCICIO FISCAL 2006, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
SERVICIO DE MENSAJERIA, PAQUETERIA Y ESTAFETA PARA LA DELEGACION VERACRUZ NORTE 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641191-011-06 $660.00 
COSTO EN compraNET: 

$600.00 

16/02/06 15/02/06 
10:00 HRS. 

22/02/06 
10:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE MENSAJERIA, PAQUETERIA Y ESTAFETA 
PARA LA DELEGACION VERACRUZ NORTE 

1 SERVICIO $328,503.00 $821,256.50 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

ANTEOJOS O LENTES DE CONTACTO PARA EMPLEADOS DEL IMSS PARA LA DELEGACION VERACRUZ NORTE Y UMAE VERACRUZ 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA 

DE PROPOSICIONES 
00641191-012-06 $660.00 

COSTO EN compraNET: 
$600.00 

16/02/06 15/02/06 
13:00 HRS. 

22/02/06 
14:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 ANTEOJOS O LENTES DE CONTACTO PARA EMPLEADOS 
DEL IMSS PARA LA DELEGACION VERACRUZ NORTE 

1 SERVICIO $311,155.00 $777,887.00 

2 C810800000 ANTEOJOS O LENTES DE CONTACTO PARA EMPLEADOS 
DEL IMSS PARA LA DELEGACION UMAE VERACRUZ 

1 SERVICIO $100,247.00 $250,618.00 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SERVICIO DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA PARA LA DELEGACION VERACRUZ NORTE Y UMAE VERACRUZ 



No. DE LICITACION COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

00641191-013-06 $660.00 
COSTO EN compraNET: 

$600.00 

17/02/06 16/02/06 
16:00 HRS. 

23/02/06 
10:00 HRS. 

PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

PRESUPUESTO 
MINIMO 

PRESUPUESTO 
MAXIMO 

1 C810800000 SERVICIO DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA 
PARA LA DELEGACION VERACRUZ NORTE  

1 SERVICIO $147,917.00 $369,792.00 

2 C810800000 SERVICIO DE CONTROL DE FAUNA NOCIVA 
PARA LA DELEGACION UMAE VERACRUZ 

1 SERVICIO $31,200.00 $78,000.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 15, COLONIA ADALBERTO TEJEDA, CODIGO POSTAL 91070, XALAPA, VERACRUZ, TELEFONO 818-28-19, LOS 
DIAS DE LUNES A VIERNES, CON HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES, EN EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, PREVIA 
EXPEDICION POR PARTE DEL INSTITUTO DE LA ORDEN DE INGRESO RESPECTIVA. 

• EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 
• LA JUNTA DE ACLARACIONES Y LOS ACTOS DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS SE EFECTUARAN, CONFORME A LAS FECHAS Y 

HORARIOS DE CADA UNA DE LAS LICITACIONES Y SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA DE USOS MULTIPLES DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO, UBICADA EN BELISARIO DOMINGUEZ NUMERO 15, COLONIA ADALBERTO TEJEDA, CODIGO POSTAL 91070, XALAPA, 
VERACRUZ. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: EN LOS LUGARES ESTABLECIDOS EN LAS BASES DE LICITACION, EN DIAS Y CON HORARIO HABIL PARA EL INSTITUTO. 
• PLAZO DE ENTREGA: DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 
• EL PAGO SE REALIZARA: EL PAGO SE EFECTUARA EN MONEDA NACIONAL, DENTRO DE LOS 30 DIAS NATURALES POSTERIORES A LA 

ENTREGA POR PARTE DEL PROVEEDOR DE LA DOCUMENTACION COMPLETA, EN EL DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO CONTABILIDAD Y 
EROGACIONES DE CADA DELEGACION PARTICIPANTE. 

• EL INSTITUTO REALIZARA EL PAGO POR MEDIO DE BANCA ELECTRONICA, A TRAVES DE INSTITUCIONES BANCARIAS: BANAMEX, INVERLAT, 
BANORTE, HSBC, BBVA BANCOMER. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE PRESENTACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 29 FRACCION XII DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS LICITANTES PODRAN INCONFORMARSE POR ESCRITO EN LOS TERMINOS DEL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE RESPONSABILIDADES E 



INCONFORMIDADES CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN AVENIDA MELCHOR OCAMPO NUMERO 479, 5o. PISO, COLONIA NUEVA ANZURES, 
CODIGO POSTAL 11590, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, MEXICO, D.F. 

 
XALAPA, VER., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE LOS SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
C.P. GENARO HERNANDEZ LIRA 

RUBRICA. 
(R.- 225311) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION CAMPECHE 

CONVOCATORIA 003 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO ARTICULO 28 FRACCION I, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN 
PARTICIPAR EN FORMA ESCRITA A TRAVES DE MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, EN LA LICITACION DE CARACTER NACIONAL 
PARA LA ADQUISICION DE LOS GRUPOS DE SUMINISTRO 31.1 PAPELERIA, 31.2 UTILES DE OFICINA, 32.0 IMPRESOS Y 37.2 MATERIALES DIVERSOS 
Y CONSUMIBLES DE EQUIPO DE COMPUTO Y GRUPO DE SUMINISTRO 350 ARTICULOS Y PRODUCTOS QUIMICOS DE ASEO PARA LA DELEGACION 
DE CAMPECHE, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES TECNICA Y ECONOMICA 

00641203-
007-06 

$1,500.00 
COSTO EN compraNET: 

$1,364.00 

17/02/2006 17/02/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA
A INSTALACIONES 

23/02/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 0000000000 DESINFECTANTE Y BLANQUEADOR 

LIQUIDO, FORMULADO CON 
HIPOCLORITO DE SODIO 

20 LTO. 177 442 17,868.00 44,619.00 

2 0000000000 PAPEL STOCK, ESPECIAL BLANCO, DE
2 TANTOS (ST-E-3), DE 24.1 X 27.9 CM 

1 JGO. 48,000 60,000 8,160.00 10,200.00 

3 0000000000 RECETARIO INDIVIDUAL, 
CON CODIGO DE BARRAS 

50 JGO. 3,530 
 

4,413 32,758.40 40,952.00 

4 0000000000 SOLICITUD DE MEDICAMENTOS 
PARA HOSPITALIZACION Y 

SERVICIOS AUXILIARES 

100 JGO. 124 155 5,210.00 6,513.00 



5 0000000000 FACTURA DE CORRESPONDENCIA 
DE SALIDA ORIGINAL 

100 JGO. 360 
 

450 26,046.00 32,557.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 

COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO, UBICADA EN CALLE NUEVA DEL SEGURO SOCIAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE, TELEFONO 019818112421, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 8:00 DE LA MAÑANA A 14:00 HORAS DE LA TARDE. LA FORMA DE PAGO ES, PREVIA EXPEDICION POR PARTE DEL 
INSTITUTO DE 
LA ORDEN DE INGRESO RESPECTIVA Y A TRAVES DE PAGO EN EFECTIVO O MEDIANTE CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO A NOMBRE DEL 
IMSS, EN LA OFICINA PARA COBROS DEPENDIENTE DEL DEPARTAMENTO DE COBRANZA DE LA SUBDELEGACION CAMPECHE, UBICADA EN 
AVENIDA FUNDADORES SIN NUMERO POR AVENIDA MARIA LAVALLE URBINA, COLONIA SAN FRANCISCO, CODIGO POSTAL 24010, CAMPECHE, 
CAMP. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 17 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DEL CENTRO DE 
SEGURIDAD SOCIAL, UBICADA EN AVENIDA LOPEZ MATEOS POR TALAMANTES Y QUINTANA ROO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO 
POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, NO 
SE ACEPTARA LA ENTREGA DEL SOBRE QUE CONTIENE SUS PROPOSICIONES A TRAVES DEL SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 

• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU ASISTENCIA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES TECNICAS Y ECONOMICAS SE EFECTUARA EL DIA 23 DE FEBRERO DE 2006 A 
LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DEL CENTRO DE SEGURIDAD SOCIAL, UBICADA EN AVENIDA LOPEZ MATEOS POR TALAMANTES Y QUINTANA 
ROO SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: EN EL ALMACEN DELEGACIONAL, UBICADO EN LA CALLE NUEVA DEL SEGURO SOCIAL SIN NUMERO, COLONIA CENTRO, 
CODIGO POSTAL 24000, CAMPECHE, CAMPECHE, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES (DIAS HABILES), EN EL HORARIO DE ENTREGA DE 8:00 DE LA 
MAÑANA A 2 DE LA TARDE. 

• PLAZO DE ENTREGA: DEL 3 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 (TREINTA) DIAS NATURALES A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION REQUERIDA EN EL 
DEPARTAMENTO DE CONTABILIDAD PRESUPUESTO Y EROGACIONES DE LA JEFATURA DE FINANZAS DE LA DELEGACION CAMPECHE, 
UBICADO EN AVENIDA FUNDADORES SIN NUMERO POR AVENIDA MARIA LAVALLE URBINA, COLONIA SAN FRANCISCO, CODIGO POSTAL 24010, 
CAMPECHE, CAMP. 



• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

 
CAMPECHE, CAMP., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO 
C.P. LUIS MANUEL SANDOVAL ALONZO 

RUBRICA. 
(R.- 225313) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION NORTE DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO 

LICITACIONES PUBLICAS 
CONVOCATORIA No. 04 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 28 fracción I y 29 
de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones de carácter nacional para 
la contratación del servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos Multimarca, para la Delegación Norte, para cubrir necesidades de 2006, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo para los equipos Multimarca (nacional) 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
(incluye el Impuesto 
al Valor Agregado) 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Acto de 
presentación  
y apertura de 
proposiciones 

00641188-
022-06 

$1109.00 
Costo en compraNET:

$974.00 

10 de febrero 
de 2006 

10 de febrero 
de 2006 

10:00 Hrs. 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

16 de febrero  
de 2006 

10:00 Hrs. 
 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de 
medida 

1 C180000000 Mantenimiento preventivo y correctivo 
para los equipos Multimarca 

1 Servicio 

 
Para esta licitación: 



* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en calzada Vallejo número 675, colonia 
Magdalena de las Salinas, código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, D.F.; con el siguiente horario: de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, en 
convocante, el pago deberá efectuarse en la Subdelegación número 1 Magdalena de las Salinas, avenida Colector 15 y Río Bamba, colonia Magdalena de las 
Salinas código postal 07760, Delegación Gustavo A. Madero, México, D.F., y/o en la Subdelegación número 4, sita en la calle de Luna número 235, 3er. piso, 
colonia Guerrero, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06300, México, D.F.; y/o en la Subdelegación número 5, calle Escuela Médico Militar número 14, colonia 
Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El precio de las bases ya incluye 
el Impuesto al Valor Agregado. El evento licitatorio se llevará a cabo en el teatro Rafael Solana, sita en avenida Colector 15, esquina avenida Instituto Politécnico 
Nacional sin número, colonia Magdalena de las Salinas, México, D.F. * El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. La moneda en que 
deberán cotizarse las proposiciones será: moneda nacional. * Esta convocante determinó la reducción de plazos para esta licitación, de conformidad con el 
artículo 32 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. * Lugar de entrega: libre a bordo en el almacén delegacional y/o en las 
unidades del ámbito delegacional de lunes a viernes, de 8:00 a 14:00 horas. * Plazo de entrega: para la licitación según orden de reposición. * Las condiciones de 
pago serán: los pagos se efectuarán en moneda nacional a los 30 días naturales, contados a partir de la fecha en que se presenten completos y debidamente 
requisitados los documentos comprobatorios en el Departamento Delegacional de Presupuesto, Contabilidad y Trámite de Erogaciones, de la Delegación Norte, 
avenida Instituto Politécnico Nacional número 5421, respectivamente. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, serán negociadas. * No podrán 
participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. Cualquier 
persona podrá asistir a cualesquiera de las etapas del proceso licitatorio. 
• Estas licitaciones aceptan proposiciones electrónicas 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. EDUARDO ALVARADO FLORES 
RUBRICA. 

(R.- 225314) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION ZACATECAS 
CONVOCATORIA 004 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de servicio de fotocopiado, mensajería, transporte 
de pacientes y traslado de cadáveres, de conformidad con lo siguiente: 
La presente convocatoria se realizará con fundamento en los artículos: 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 31, 32, 33, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 
Licitación pública nacional 00641255-004-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 



$645.92 
Costo en compraNET: 

$587.20 

14/02/2006 14/02/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005000 Servicios de transportación de objetos 1 Servicio 
2 C811005000 Servicios de transportación de objetos 1 Servicio 
3 C811005000 Servicios de transportación de objetos 1 Servicio 
4 C811005000 Servicios de transportación de objetos 1 Servicio 
5 C811005000 Servicios de transportación de objetos 1 Servicio 

 
Licitación pública nacional 00641255-005-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$645.92 

Costo en compraNET: 
$587.20 

14/02/2006 14/02/2006 
14:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

20/02/2006 
14:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 461,079 Hoja 
2 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 21,384 Hoja 
3 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 3,546 Hoja 
4 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 42,480 Hoja 
5 C810200012 Arrendamiento de máquinas fotocopiadoras 2,745 Hoja 

 
Licitación pública nacional 00641255-006-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Acto de presentación 
y apertura de 

proposiciones 
$645.92 

Costo en compraNET: 
$587.20 

15/02/2006 15/02/2006 
10:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
Presupuesto 

máximo 
1 C810000000 Servicio de transporte colectivo de 

pacientes 
1 Servicio $960,000.00 



2 C810000000 Servicio de traslado de cadáveres 
(HGZ1) 

1 Servicio $180,000.00 

3 C810000000 Servicio de traslado de cadáveres 
(HGZ2) 

1 Servicio $120,000.00 

 
La reducción de los plazos para las presentaciones y apertura de propuestas fue autorizada por la C.P. María Isabel Chávez García, con cargo de Coordinador 
Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento el día 23 de enero de 2006. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Netzahualcóyotl número 

104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas, teléfono (01492) 92 45383, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 
8:00 a 14:00 horas. La forma de pago es, podrá realizarlo en efectivo, cheque de caja o certificado, previa expedición por parte del Instituto de la orden de 
ingreso respectiva. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo conforme a las fechas y horarios establecidos en cada licitación en la Coordinación Delegacional de 
Abastecimiento y Equipamiento, ubicada en avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• Los actos de presentación y apertura de las proposiciones se efectuarán conforme a las fechas y horarios establecidos en cada licitación, en la Coordinación 

Delegacional de Abastecimiento y Equipamiento, avenida Netzahualcóyotl número 104, colonia Buenos Aires, código postal 98054, Zacatecas, Zacatecas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su 

asistencia. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: conforme a las bases de la licitación, los días: conforme a las bases de la licitación, en el horario de entrega: conforme a las bases de la 

licitación. 
• Plazo de entrega: conforme a las bases de la licitación. 
• El pago se realizará: 30 días naturales posteriores a la entrega por parte del proveedor de la factura original en el Departamento de Presupuesto, 

Contabilidad y Erogaciones. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

ZACATECAS, ZAC., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

C.P. MA. ISABEL CHAVEZ GARCIA 
RUBRICA. 

(R.- 225315) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

OFICINA DE ADQUISICIONES DE LA DELEGACION SONORA 
CONVOCATORIA 005 

 
EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DEL SERVICIO DE BOMBAS DE INFUSION, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 



LA REDUCCION AL PLAZO DE PRESENTACION Y APERTURA DE PROPUESTAS FUE AUTORIZADA POR EL C.P. HERIBERTO VERDUGO NAVARRO, 
CON CARGO DE COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, EL DIA 25 DE ENERO DE 2006. 
 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE 

LICITACION 
COSTO DE LAS BASES FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION Y APERTURA DE 

PROPOSICIONES (TECNICA Y ECONOMICA) 
00641192-

011-06 
COSTO EN CONVOCANTE: 

$1,937.76 
COSTO EN compraNET: 

$1,761.60 

11/02/2006 10/02/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

17/02/2006 
10:00 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C841600000 ADQUISICION DE SERVICIO Y CONSUMIBLES 

DE BOMBAS DE INFUSION 
17,113 EQUIPO 17,113 42,783 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA, TELEFONO 01(644) 
4144061, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 8:00 A 13:00 HORAS. 

• LA FORMA DE PAGO ES CHEQUE DE CAJA O CHEQUE CERTIFICADO A NOMBRE DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN 
compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA. 

• EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPUESTAS A TRAVES DE MENSAJERIA ANTES DE LAS 9:00 HORAS DEL DIA 17 
DE FEBRERO DE 2006, EN LAS INSTALACIONES DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO, SITAS EN PROLONGACION 
HIDALGO 
Y HUISAGUAY, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EL DIA 10 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE ESPECIALIDADES NUMERO 2 DEL CMNN, UBICADO EN PROLONGACION HIDALGO Y 
HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 85130, CAJEME, SONORA. 

• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 

• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) Y ECONOMICA(S) SE EFECTUARA EL DIA 
17 DE FEBRERO DE 2006 LAS 10:00 HORAS, EN EL AULA DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO DEL HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NUMERO 2 DEL CMNN, PROLONGACION HIDALGO Y HUISAGUAY SIN NUMERO, COLONIA BELLA VISTA, CODIGO POSTAL 
85130, CAJEME, SONORA. 



• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LA LICITACION EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 
ADQUIRIR LAS BASES DE LICITACION, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 

• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 

• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 

• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 
ENTREGA DE 8:00 A 15:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTABLECIDO EN LAS BASES DE LICITACION. 

• EL PAGO SE REALIZARA: 30 DIAS NATURALES, A PARTIR DE LA ENTREGA DE LA DOCUMENTACION DEBIDAMENTE REQUISITADA EN EL 
DEPARTAMENTO DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y TRAMITE DE EROGACIONES DE CADA UNIDAD CORRESPONDIENTE. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LOS PARTICIPANTES PODRAN PRESENTAR POR ESCRITO SU INCONFORMIDAD EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 65 DE LA 
LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ANTE LA CONTRALORIA INTERNA DEL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, DEPENDIENTE DE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA, DIRECTAMENTE EN LA COORDINACION DE 
RESPONSABILIDADES 
E INCONFORMIDADES, CUYAS OFICINAS SE UBICAN EN CALLE 5 DE FEBRERO 220 NORTE ENTRE ALLENDE Y NAINARI, CODIGO POSTAL 85000, 
CIUDAD OBREGON, SONORA. 

 
CAJEME, SON., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

DELEGADO ESTATAL 
ING. MAURILIO ACUÑA ROMERO 

RUBRICA. 
(R.- 225316) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

CONVOCATORIA 006 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 



 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26, 
fracción I, 27, 28, fracción I, 31, 32 segundo párrafo, 33, 34, 35, 36, 36 bis, 37, 38 y 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 44 y 45 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público se convoca a los interesados en 
participar en la licitación para la contratación de materiales de uso en la planta de reproducciones gráficas, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641259-

006-06 
$969.00 

Costo en compraNET: 
$881.00 

15/02/2006 14/02/2006 
9:00 horas 

No habrá visita 
a instalaciones 

21/02/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C210000000 0001 Bobina de papel bond blanco de 75 grs/m² (36 kg) 

de 46.4 cm de ancho, 90 cm de diámetro, para impresión 
de offset de formas continuas (empaque individual, centro 

de protección en ambos Lad 

206,982 Kilogramo 

2 C210000000 0001 Caja de cartón corrugado de 14 kg/cm² de 
resistencia, tamaño carta de 43.5 x 28.5 x 28 cm con 
logotipo del IMSS estampado en color verde código 

Pantone PMS 561 U, medidas de 9 cm de ancho por 8.5 

53,075 Pieza 

3 C210000000 0001 Bobina cartulina bristolpaja de 200 g/m² de 38 
ancho, 90 cm de diámetro, para impresión en offset de 

formas continuas (empaque individual, centro de 
protección en ambos lados, señalización de Uni 

30,741 Kilogramo 

4 C210000000 0001 Papel bond blanco, extendido de 75 g (36 kg), 4 
cartas de 43.5 x 57 cm para impresión offset (empaque a 
tamaño 4 cartas, señalización del sentido de fabricación, 

paquete con 1,000 pliegos c/u 

5,634 Millar 



5 C210000000 0001 Caja de cartón corrugado de 14 kg/cm² de 
resistencia, tamaño de 38 x 38 x 28 cm con logotipo del 

IMSS estampado en color verde código Pantone PMS 561 
U, medidas de 9 cm de ancho por 8.5 cm de A 

1,000 Pieza 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Durango número 291, 11o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 5553-8077, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 15:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en 
el Area de la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México, D.F., y el pago se deberá efectuar en la 
Tesorería del Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06500, en horario 
de 8:00 a 13:30 horas. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la División de Conservación, Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, 
Cuauhtémoc, Distrito Federal. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el numeral 8.2 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

LIC. FELIPE DE JESUS CANTU RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 225318) 



INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y los artículos 26 fracción I, 27 y 28, fracción I de conformidad con 
la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de los 
servicios de mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de comunicaciones de voz 2006, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
00641259-007-06 $969.00 

Costo en 
compraNET: 

$881.00 

16/02/2006 15/02/2006 
10:00 horas 

No habrá 
visita a 

instalaciones 

22/02/2006 
10:00 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 

equipos de comunicaciones de voz marca NEC 
10 Servicio 

2 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de comunicaciones de voz marca ALCATEL 

24 Servicio 

3 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de comunicaciones de voz marca BOSH 

TENOVIS 

9 Servicio 

4 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de comunicaciones de voz marca MITEL 

5 Servicio 

5 C810000000 Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a 
equipos de comunicaciones de voz marca SIEMENS 

33 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Durango número 291, 11o. piso, 

colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono: 5553-8077, los días de lunes a viernes; con el siguiente horario: de 9:30 a 15:00 
horas. La forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, debiendo solicitar orden de ingreso en 
el área de la Coordinación Técnica de Adquisiciones, sita en Durango 291, 11o. piso, colonia Roma Sur, México D.F., y el pago se deberá efectuar en la 
Tesorería del Instituto, ubicada en la Subdelegación 3 Polanco, Villalongín 117, sótano, colonia Cuauhtémoc, México D.F. código postal 06500, en horario de 
8:00 a 13:30 horas. En compraNET mediante los recibos que genera el sistema. 

• Todos los eventos se realizarán en el auditorio de Durango número 291, 8o. piso, colonia Roma, código postal 06700, Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 



• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de conformidad con el numeral 8.1 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con el numeral 8.2 de las bases de licitación. 
• El pago se realizará: a los 30 días posteriores a la entrega de la factura. 
• El costo de las bases ya incluye el IVA. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
TITULAR DE LA COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

LIC. FELIPE DE JESUS CANTU RODRIGUEZ 
RUBRICA. 

(R.- 225319) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y CALIDAD 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN CALLE DURANGO 291, 11o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EL 
ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, QUE A LA LETRA DICE: “SOLAMENTE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES INTERNACIONALES QUE SE 
REALICEN BAJO LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS, SE PUBLICARAN 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DENTRO DE LOS SETENTA Y DOS DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU EMISION, PRECISANDO EL 
NOMBRE Y DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, NUMERO DE LICITACION, DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DE LA 
LICITACION, FECHA DE FALLO, NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS LICITANTES GANADORES, ASI COMO LAS PARTIDAS Y MONTO TOTAL ADJUDICADO A 
ESTOS”; SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, 
REALIZADAS BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ABAJO MENCIONADAS: 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641259-029-05, PARA LA ADQUISICION DE DIVERSOS BIENES MUEBLES PARA LOS CENTROS DE 
SEGURIDAD SOCIAL, LICITANTE GANADOR: INTEGRADORES DE TECNOLOGIA MEXIQUENSE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE CINCO NUMERO 35, 
COLONIA ALCE BLANCO, NAUCALPAN, CODIGO POSTAL 53370, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 52.40.10.79, PARTIDAS ASIGNADAS 1, 12 Y 17, 
MONTO $6’971,620.00 PESOS; NEW PRODUCTS CONNECTION, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CONSTITUYENTES NUMERO 206-711, COLONIA EL JACAL, 
CODIGO POSTAL 76180, QUERETARO, TELEFONO (01-442) 216.35.52, PARTIDA ASIGNADA 6, UNA, MONTO $452,648.00 PESOS; COMPAÑIA 
INTERNACIONAL DE DISTRIBUCIONES, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CALLE CEFEO NUMERO 25, PLANTA ALTA, COLONIA PRADO CHURUBUSCO, 
CODIGO POSTAL 04230, MEXICO, D.F., TELEFONO 85.90.65.25, FAX 85.90.65.33, PARTIDAS ASIGNADAS 10, 11 Y 14, MONTO $906,200.00 PESOS; 



VISSION XXI, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PROVIDENCIA NUMERO 334-201, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., TELEFONO 
59.99.15.80, FAX 55.36.64.31, PARTIDA ASIGNADA 13, MONTO $1’090,775.00 PESOS; CIALTIA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: CAMINO REAL A TETELPAN 
NUMERO 180, COLONIA LOMAS DE LOS ANGELES DE TETELPAN, CODIGO POSTAL 01790, MEXICO, D.F., TELEFONO 56.67.52.33, FAX 56.67.52.36, 
PARTIDA ASIGNADA 16, MONTO $1’575,500.00 PESOS; ABASTECEDORA URUGUAY, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 5 DE FEBRERO NUMERO 251, COLONIA 
OBRERA, CODIGO POSTAL 06800, MEXICO, D.F., TELEFONO 55.78.16.33, FAX 55.78.40.29, EXTENSION 110, PARTIDA ASIGNADA 7, MONTO $57,600.00 
PESOS; FECHA DE FALLO 21 DE SEPTIEMBRE DE 2005. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

ENCARGADO DE LA DIVISION DE ADQUISICION DE 
BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. IVAN ARTURO RODRIGUEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 225320) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y CALIDAD 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN CALLE DURANGO 291, 11o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EL 
ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, QUE A LA LETRA DICE: “SOLAMENTE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES INTERNACIONALES QUE SE 
REALICEN BAJO LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS, SE PUBLICARAN 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DENTRO DE LOS SETENTA Y DOS DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU EMISION, PRECISANDO EL 
NOMBRE Y DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, NUMERO DE LICITACION, DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DE LA 
LICITACION, FECHA DE FALLO, NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS LICITANTES GANADORES, ASI COMO LAS PARTIDAS Y MONTO TOTAL ADJUDICADO A 
ESTOS”; SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, REALIZADAS 
BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ABAJO MENCIONADAS: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641259-040-05, PARA LA ADQUISICION 
DE EQUIPO, APARATOS E INSTRUMENTAL MEDICO PARA EL RIIAD, LICITANTE GANADOR FOTO ARTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA COYOACAN 
NUMERO 1133, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., TELEFONO 54.88.98.98, FAX 55.75.91.90, PARTIDAS ASIGNADAS 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9 Y 10, MONTO  
$13’131,791.00 PESOS; HOSPITECNICA, S.A. DE C.V., DOMICILIO: AVENIDA UNIVERSIDAD NUMERO 771-202, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 
03100, MEXICO, D.F., TELEFONO 56.88.54.22, FAX 56.88.56.49, PARTIDA ASIGNADA 11, MONTO $551,250.00 PESOS; FECHA DE FALLO 2 DE 
NOVIEMBRE DE 2005. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

ENCARGADO DE LA DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. IVAN ARTURO RODRIGUEZ RIVERA 

RUBRICA. 



(R.- 225321) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y CALIDAD 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS  

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN CALLE DURANGO 291, 11o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EL 
ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, QUE A LA LETRA DICE: “SOLAMENTE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES INTERNACIONALES QUE SE 
REALICEN BAJO LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS, SE PUBLICARAN 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DENTRO DE LOS SETENTA Y DOS DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU EMISION, PRECISANDO EL 
NOMBRE Y DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, NUMERO DE LICITACION, DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DE LA 
LICITACION, FECHA DE FALLO, NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS LICITANTES GANADORES, ASI COMO LAS PARTIDAS Y MONTO TOTAL ADJUDICADO A 
ESTOS”; SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, REALIZADAS 
BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ABAJO MENCIONADAS: LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641259-045-05, PARA LA ADQUISICION 
DE ARTICULOS DEPORTIVOS PARA LA DIVISION DEL DEPORTE Y CULTURA FISICA. LICITANTE GANADOR: KOKAI ELECTRONICA, S.A. DE C.V. 
DOMICILIO: PERIFERICO SUR NUMERO 7642, COLONIA VILLA CUEMANCO, CODIGO POSTAL 14360, MEXICO, D.F., TELEFONO 56.03.11.65, FAX 
56.03.11.05, PARTIDAS ASIGNADAS 1 Y 3, MONTO $666,408.00 PESOS; NORMAX, S.A. DE C.V., DOMICILIO SUR 71-B NUMERO 214, COLONIA JUSTO 
SIERRA, CODIGO POSTAL 09460, MEXICO, D.F., TELEFONO 55.39.43.57, FAX 55.32.39.42, PARTIDAS ASIGNADAS 2, 20, 21, 22, 23, 24, 25, 27, 28, 30, 31, 
32, 34, 35, 36, 38, 39, 40, 41 Y 42, MONTO $1’483,054.00 PESOS; DIMEXPRO, S.A. DE C.V., DOMICILIO: MARIANO ESCOBEDO NUMERO 396-204-B, 
COLONIA ANZURES, CODIGO POSTAL 11590, MEXICO, D.F., TELEFONO 55.45.77.70, FAX 55.45.95.65, PARTIDAS ASIGNADAS 7, 8 Y 9, MONTO 
$105,665.00 PESOS; GRUPO BIOMEDICO INDUSTRIAL, S.A. DE C.V., DOMICILIO: PEZ VELA MZ 94, LT. 3, COLONIA DEL MAR, CODIGO POSTAL 13270, 
MEXICO, D.F., TELEFONO 58.59.76.85, FAX 58.40.98.19; PARTIDAS ASIGNADAS 26 Y 33, MONTO $968,646.00 PESOS; FECHA DEL FALLO: 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2005.  

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

ENCARGADO DE LA DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. IVAN ARTURO RODRIGUEZ RIVERA 

 RUBRICA. (R.- 225322) 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 

DIRECCION DE ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y CALIDAD 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 
DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN CALLE DURANGO 291, 11o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EL 
ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, QUE A LA LETRA DICE: “SOLAMENTE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES INTERNACIONALES QUE SE 
REALICEN BAJO LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS, SE PUBLICARAN 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DENTRO DE LOS SETENTA Y DOS DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU EMISION, PRECISANDO EL 
NOMBRE Y DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, NUMERO DE LICITACION, DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DE LA 
LICITACION, FECHA DE FALLO, NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS LICITANTES GANADORES, ASI COMO LAS PARTIDAS Y MONTO TOTAL ADJUDICADO A 



ESTOS”; SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, REALIZADAS 
BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ABAJO MENCIONADAS: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641259-053-05, PARA LA ADQUISICION DE ESTANTERIA TIPO RACKS Y ESCALERAS DE ALUMINIO, 
LICITANTE GANADOR: IDEAS Y SERVICIOS EMPRESARIALES, S.A. DE C.V. DOMICILIO: BLANCO NUMERO 76 SUR, TORREON, COAHUILA, TELEFONO 
Y FAX (01-871) 716.42.38, PARTIDAS ASIGNADAS 1, 2 Y 3, MONTO $3’352,046.00 PESOS; FECHA DE FALLO: 5 DE DICIEMBRE DE 2005. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

ENCARGADO DE LA DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. IVAN ARTURO RODRIGUEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 225324) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y CALIDAD 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN CALLE DURANGO 291, 11o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EL 
ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, QUE A LA LETRA DICE: “SOLAMENTE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES INTERNACIONALES QUE SE 
REALICEN BAJO LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS, SE PUBLICARAN 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DENTRO DE LOS SETENTA Y DOS DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU EMISION, PRECISANDO EL 
NOMBRE Y DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, NUMERO DE LICITACION, DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DE LA 
LICITACION, FECHA DE FALLO, NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS LICITANTES GANADORES, ASI COMO LAS PARTIDAS Y MONTO TOTAL ADJUDICADO A 
ESTOS”; SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, REALIZADAS 
BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ABAJO MENCIONADOS: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641259-058-05, PARA LA ADQUISICION DE BUTACAS PARA EL EQUIPAMIENTO DEL AUDITORIO Y SALAS DE 
SEMINARIO DEL EDIFICIO DE REFORMA NUMERO 476, LICITANTE GANADOR: SERVICIOS Y SUMINISTROS MEDICOS INTEGRALES, S.A. DE C.V., 
DOMICILIO: ACAPULCO NUMERO 2, COLONIA SAN RAFAEL CHAMAPA, NAUCALPAN, CODIGO  
POSTAL 53660, ESTADO DE MEXICO, TELEFONO 26.23.16.49, PARTIDAS ASIGNADAS 1 Y 2, MONTO: $10’423,782.00 PESOS; FECHA DEL FALLO 25 DE 
NOVIEMBRE DE 2005. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

ENCARGADO DE LA DIVISION DE ADQUISICION DE 
BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. IVAN ARTURO RODRIGUEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 225325) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION, ORGANIZACION Y CALIDAD 



COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
COORDINACION TECNICA DE ADQUISICIONES 

DIVISION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS  
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, CON DIRECCION EN CALLE DURANGO 291, 11o. PISO, COLONIA ROMA SUR, CODIGO POSTAL 06700, 
CON FUNDAMENTO EN LO QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EL 
ARTICULO 48 DEL REGLAMENTO DE LA LEY, QUE A LA LETRA DICE: “SOLAMENTE LOS FALLOS DE LAS LICITACIONES INTERNACIONALES QUE SE 
REALICEN BAJO LA COBERTURA DE LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS, SE PUBLICARAN 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, DENTRO DE LOS SETENTA Y DOS DIAS NATURALES SIGUIENTES AL DE SU EMISION, PRECISANDO EL 
NOMBRE Y DOMICILIO DE LA CONVOCANTE, NUMERO DE LICITACION, DESCRIPCION GENERICA DE LOS BIENES O SERVICIOS OBJETO DE LA 
LICITACION, FECHA DE FALLO, NOMBRE Y DOMICILIO DE LOS LICITANTES GANADORES, ASI COMO LAS PARTIDAS Y MONTO TOTAL ADJUDICADO A 
ESTOS”; SE DA A CONOCER LA IDENTIDAD DE LOS PARTICIPANTES GANADORES DE LAS LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES, REALIZADAS 
BAJO LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO ABAJO MENCIONADAS: 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641259-059-05 (PARTIDAS DESIERTAS DE LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 00641259-040-05) PARA 
LA ADQUISICION DE EQUIPO, APARATOS E INSTRUMENTAL MEDICO PARA EL RIIAD, LICITANTE GANADOR FOTO ARTE, S.A. DE C.V., DOMICILIO: 
AVENIDA COYOACAN NUMERO 1133, COLONIA DEL VALLE, CODIGO POSTAL 03100, MEXICO, D.F., TELEFONO 54.88.98.98, FAX 55.75.91.90, PARTIDA 
ASIGNADA 2, MONTO $3’336,525.00 PESOS; DISTRIBUIDORA ABC LINEAS MEDICAS PROFESIONALES, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO: ALVARO 
OBREGON NUMERO 53-A, COLONIA ROMA, CODIGO POSTAL 06700, MEXICO, D.F., TELEFONO 55.33.33.73, FAX 52.08.88.70; PARTIDA ASIGNADA 1, 
MONTO $825,000.00 PESOS; FECHA DE FALLO 29 DE NOVIEMBRE DE 2005.  

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

ENCARGADO DE LA DIVISION DE ADQUISICION DE 
BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
LIC. IVAN ARTURO RODRIGUEZ RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 225327) 

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA 

CONVOCATORIA MULTIPLE No. 001  
DE CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LOS 
ARTICULOS 26 FRACCION I, 28 FRACCIONES I Y II INCISO C) Y 29 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION DE CARACTER INTERNACIONAL CON REDUCCION DE PLAZOS, 
AUTORIZADA POR EL DR. JAIME ANTONIO ZALDIVAR CERVERA, DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA CONVOCANTE PARA LA CONTRATACION DE LOS 
SERVICIOS INTEGRALES DE TRASPLANTES, LABORATORIO EN SU MODALIDAD DE PAGO POR PRUEBA, PARA LA ADQUISICION Y SUMINISTRO DE 
MEDICAMENTOS MEZCLADOS, DE CARACTER NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS Y SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS, ASI 
COMO PARA LA ADQUISICION DE BIENES DE CONSUMO TERAPEUTICO, DEL GRUPO DE SUMINISTRO 06.0 MATERIAL DE CURACION, PARA CUBRIR 
NECESIDADES DEL 1 DE MARZO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2006, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE:  
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO C) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES (INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 

00641268-
001-06 

$566.22  
COSTO EN compraNET: 

$434.10 

15/FEBRERO/2006 15/FEBRERO/05 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

21/FEBRERO/2006 
10:00 HORAS 



PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C480000000 SERVICIO INTEGRAL DE TRASPLANTES 1 SERVICIO 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE LABORATORIO EN SU MODALIDAD DE PAGO POR PRUEBA CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 
FRACCION II INCISO C) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES (INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 

00641268-
002-06 

$566.22  
COSTO EN compraNET:  

$434.10 

16/FEBRERO/2006 16/FEBRERO/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

22/FEBRERO/2006 
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C480000000 SERVICIO INTEGRAL DE LABORATORIO EN SU MODALIDAD DE PAGO POR PRUEBA 1 SERVICIO 
 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE MEDICAMENTOS MEZCLADOS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II INCISO C) DE LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES (INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 

00641268-
003-06 

$566.22  
COSTO EN compraNET:  

$434.10 

16/FEBRERO/2006 16/FEBRERO/2006 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

22/FEBRERO/2006 
12:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C841600000 010 000 0524 04 01 POTASIO SOLUCION INYECTABLE 34,200 ENVASE 
2 C841600000 010 000 5384 03 01 MULTIVITAMINAS ADULTO LIOFILIZADO P/SOL. INY. 30,708 ENVASE 
3 C841600000 010 000 3620 03 01 GLUCONATO DE CALCIO 10% SOLUCION INYECTABLE 22,368 ENVASE 
4 C841600000 010 000 3629 02 01 MAGNESIO SULFATO DE, SOLUCION INYECTABLE 13,500 ENVASE 
5 C841600000 010 000 3606 00 01 GLUCOSA AL 50% 250. SOLUCION INYECTABLE 12,516 ENVASE 

 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MEDICAMENTOS CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION I DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES (INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 

00641268-
004-06 

$566.22  
COSTO EN compraNET: 

$434.10 

10/FEBRERO/2006 10/FEBRERO/2006 
10:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

16/FEBRERO/2006  
10:00 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C841600000 010 000 2353 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO 253,090 ENVASE 
2 C841600000 010 000 2350 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO 109,546 ENVASE 
3 C841600000 010 000 2356 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO 94,489 ENVASE 
4 C841600000 010 000 2352 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO 45,803 ENVASE 
5 C841600000 010 000 2355 SOLUCION PARA DIALISIS PERITONEAL BAJA EN MAGNESIO 15,110 ENVASE 

 



LICITACION PUBLICA NACIONAL PARA LA CONTRATACION DEL SERVICIO DE HEMODIALISIS, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION I 
DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES (INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 

00641268-
005-06 

$566.22  
COSTO EN compraNET: 

$434.10 

10/FEBRERO/2006 10/FEBRERO/2006 
12:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

16/FEBRERO/2006  
15:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C480000000 SERVICIO INTEGRAL DE HEMODIALISIS 1 SERVICIO 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PARA LA ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION, CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 28 FRACCION II 
INCISO C) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

No. DE 
LICITACION 

COSTO DE LAS BASES (INCLUYE EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

ACTO DE PRESENTACION Y 
APERTURA DE PROPUESTAS 

00641268-
006-06 

$566.22 
COSTO EN compraNET:  

$434.10 

21/FEBRERO/2006 21/FEBRERO/2006 
14:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES 

27/FEBRERO/2006  
10:30 HORAS 

PARTIDA CLAVE 
CABMS 

DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 
MEDIDA 

1 C480000000 060 066 0054 04 01 JABONES NEUTRO EN PASTILLA DE 100 G 14,400 PIEZA 
2 C480000000 060 456 0300 02 01 GUANTES PARA CIRUGIA DE LATEX NATURAL 16,800 PAR 
3 C480000000 060 898 0744 00 01 TORNILLO DE EXPANSION CON AGARRADERA DE PLASTICO 1,800 PIEZA 
4 C480000000 060 167 7883 11 01 CATETERES DE SILICON DE TRES LUMENES  171 PIEZA 
5 C480000000 060 330 0880 01 01 ELECTRODO NEUTRO DE DOS SUPERFICIES DE CONTACTO 900 PIEZA 

• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS (OFICINA DE ADQUISICIONES) DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA DEL 
CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA, UBICADO EN EL PRIMER PISO DE LA UNIDAD, SITA EN CALZADA VALLEJO ESQUINA AVENIDA 
JACARANDAS SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02990, MEXICO, DISTRITO FEDERAL, CON EL 
SIGUIENTE HORARIO DE 9:00 A 14:00 HORAS. 

• EL PAGO DE LAS BASES DEBERA DE EFECTUARSE EN LA SUBDELEGACION NUMERO 4, SITA EN LA CALLE DE LUNA NUMERO 235, 3er. PISO, 
COLONIA GUERRERO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06300, MEXICO, D.F.; Y/O EN LA SUBDELEGACION NUMERO 5, SITA EN LA 
CALLE DE ESCUELA MEDICO MILITAR NUMERO 14, COLONIA CENTRO, DELEGACION CUAUHTEMOC, CODIGO POSTAL 06720, MEXICO, D.F.; EN 
EFECTIVO, CHEQUE DE CAJA O CERTIFICADO, A FAVOR DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL. EN compraNET, MEDIANTE LOS 
RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, EL PRECIO DE LAS BASES YA INCLUYE EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• LOS EVENTOS DE LICITACION SE LLEVARAN A CABO EN EL AULA DOS, LA CUAL SE ENCUENTRA EN EL SEGUNDO PISO DE LA UNIDAD MEDICA 
DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA, UBICADO EN 
CALZADA VALLEJO ESQUINA AVENIDA JACARANDAS SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, DELEGACION AZCAPOTZALCO, CODIGO POSTAL 02990, 
MEXICO, DISTRITO FEDERAL. 

• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN DE PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN DE COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: MONEDA NACIONAL. 
• LUGAR DE ENTREGA: PARA LOS MEDICAMENTOS SE REALIZARA: LIBRE A BORDO EN LA FARMACIA DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO 

GONZALEZ GARZA” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA, SITA EN CALZADA VALLEJO ESQUINA AVENIDA JACARANDAS SIN NUMERO, 



COLONIA LA RAZA, CODIGO POSTAL 02990, DELEGACION AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F., PARA MATERIAL DE CURACION Y LO 
CORRESPONDIENTE A LOS SERVICIOS INTEGRALES SERA: LIBRE A BORDO EN EL ALMACEN DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO 
GONZALEZ GARZA DEL CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 14:00 HORAS. 

• PLAZO DE ENTREGA: PARA TODAS LAS LICITACIONES SEGUN ORDENES DE REPOSICION Y/O PROGRAMA DE ENTREGA. 
• LAS CONDICIONES DE PAGO SERAN: LOS PAGOS SE EFECTUARAN EN MONEDA NACIONAL A LOS 30 DIAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR 

DE LA FECHA EN QUE SE PRESENTEN COMPLETOS Y DEBIDAMENTE REQUISITADOS LOS DOCUMENTOS COMPROBATORIOS EN EL 
DEPARTAMENTO DE FINANZAS DEL HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” DEL CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA, SITO 
EN CALZADA VALLEJO ESQUINA AVENIDA JACARANDAS SIN NUMERO, COLONIA LA RAZA, CODIGO POSTAL 02990, DELEGACION 
AZCAPOTZALCO, MEXICO, D.F. 

• NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, SERAN NEGOCIADAS. 

• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

• LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ES FUERA DE LA COBERTURA DE LOS TRATADOS DEL LIBRE COMERCIO. 
• CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS DIFERENTES ACTOS DE LAS LICITACIONES EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE 

ADQUIRIR LAS BASES, REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 
• LA PRESENTE CONVOCATORIA ACEPTA LA PRESENTACION DE PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA, 

ASI COMO EL ENVIO DE LAS MISMAS A TRAVES DE MENSAJERIA O PAQUETERIA CERTIFICADA. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
DIRECTOR DE LA UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD, 
HOSPITAL GENERAL “DR. GAUDENCIO GONZALEZ GARZA” 

CENTRO MEDICO NACIONAL LA RAZA 
DR. JAIME ANTONIO ZALDIVAR CERVERA 

RUBRICA. 
(R.- 225328) 

PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 003 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación del servicio, de conformidad con lo 
siguiente: 
 

No. de licitación Costo de  
las bases 

Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura 
de proposiciones técnicas 

y económicas 

Acto de 
fallo  

L.P.N. No. 10315002-003/2006 
Contratación del servicio de 

“Seguridad y Vigilancia” 

En convocante: 
$1,000.00 

En compraNET: 
$900.00 

16-02-06 
12:00 Hrs. 

22-02-06 
12:00 Hrs. 

24-02-06 
12:00 Hrs.

 



Partida Clave 
CABMS 

Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 C810800042 Contratación del servicio de “Seguridad 
y Vigilancia” 

1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones 

de la Profeco, ubicado en  
avenida José Vasconcelos 208, piso 17, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., teléfono 5625-6713, desde la fecha 
de publicación de la presente convocatoria hasta 6 días naturales previos a la presentación de propuestas y apertura técnica de la licitación, en un horario de 
9:00 a 14:00 horas. 

• Podrá asistir cualquier persona a los diferentes actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 

• La forma de pago en convocante, será mediante un depósito en la cuenta número 7322321, referencia 620-096 del Banco Scotiabank, a nombre de la 
Procuraduría Federal del Consumidor, posteriormente deberá pasar al Departamento de Adquisiciones para que se prepare escrito correspondiente a la 
compra de bases con el fin de que se elabore su factura o recibo, para luego entregar la ficha de depósito original en la caja general de la Profeco, ubicada en 
avenida José Vasconcelos 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, la presentación y apertura de las proposiciones técnicas y económicas y el acto de fallo, se llevarán a cabo en los días y horarios 
anteriormente señalados, en el auditorio Salvador Pliego Montes, sito en avenida José Vasconcelos 208, planta baja, colonia Condesa, código postal 06140, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• El periodo para la prestación del servicio de la licitación será a partir del 1 de marzo y hasta el 31 de diciembre de 2006. 
• El lugar donde se llevará a cabo el servicio será: de acuerdo a lo señalado en las bases de licitación. 
• El pago para la licitación se realizará con fundamento en el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el pago se 

efectuará en la caja general, ubicada  
en avenida José Vasconcelos número 208, piso 7, colonia Condesa, código postal 06140, Delegación Cuauhtémoc, en México, D.F., en pesos mexicanos, 
dentro de los 45 días naturales, posteriores a la entrega y aceptación de la factura y demás documentación correlativa. 

• Los criterios generales para la contratación del servicio serán: a los licitantes que reúnan las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garanticen satisfactoriamente el cumplimiento de los servicios ofertados y hayan presentado la propuesta solvente más baja. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de la licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No se aceptarán propuestas por medios remotos de comunicación electrónica, o por servicio postal o de mensajería. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV 

y 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. ALDO CAZARES VELDERRAIN 
RUBRICA. 

(R.- 225331) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS DE SAN LUIS POTOSI 



DIRECCION DE PLANEACION, CONTROL Y SEGUIMIENTO 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de rehabilitación del Museo de las 
Comunicaciones 2a. etapa, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 53007001-005-06 

Costo de 
las bases 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$5,000.00 

Costo en compraNET: 
$4,500.00 

17/02/2006 20/02/2006 
10:00 horas 

17/02/2006 
10:00 horas 

28/02/2006 
10:00 horas 

28/02/2006 
10:01 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Rehabilitación del Museo de las Comunicaciones 
2a. etapa 

13/03/2006 202 $3’000,000.00 

 
Ubicación de la obra: en la esquina de las calles Manuel José Othón y 20 de Noviembre de la zona Centro de San Luis Potosí. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Cordillera Himalaya número 295, 

colonia Garita de Jalisco, código 
postal 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 01 444 128-4647, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. La 
forma de pago es, en efectivo, cheque certificado o de caja a favor de la Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación de proposiciones y apertura de propuestas se llevarán a cabo en la sala de juntas de la SEDUVOP, sita en 
Cordillera Himalaya número 295, colonia Garita de Jalisco, código postal 78299, San Luis Potosí, San Luis Potosí. 

• Para la visita al lugar de los trabajos se reunirán en las oficinas de la SEDUVOP, para de ahí partir al lugar de la obra. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 20%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 10%. 



• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Solicitud de inscripción por escrito, dirigido a la SEDUVOP, indicando los datos 
básicos del concurso, de la empresa y que otorgará las facilidades necesarias para comprobar la veracidad de la documentación que anexa. 2.- Original o 
copia certificada del testimonio notarial de la escritura constitutiva de la empresa, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio, 
modificaciones, en su caso, subrayando los poderes específicos del representante legal y original o copia certificada de la cédula del Registro Federal de 
Contribuyentes de la SHCP, cuando se trate de personas físicas, original o copia certificada de la cédula del Registro Federal de Contribuyentes de la SHCP, 
la anterior documentación con una copia simple que se quedará en resguardo de esta dependencia. 3.- Manifiesto declarando no encontrarse en los 
supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 4.- Acreditar la capacidad técnica con copias de las carátulas 
de la empresa donde ejecute trabajos similares al de la licitación (restauración de bienes inmuebles) y la currícula de los profesionales técnicos de la empresa 
que estarán a cargo de la obra, con los datos en donde se pueda confirmar la información proporcionada. 5.- Acreditar la capacidad financiera con la 
declaración fiscal y/o balance general auditado a la empresa del ejercicio fiscal inmediato anterior. 6.- Presentar el registro único de contratistas en original 
con copia simple que se quedará en resguardo de la dependencia, actualizado al periodo enero-diciembre de 2006 (la falta del mismo no será motivo de 
descalificación). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la Secretaría emitirá un fallo mediante el cual se adjudicará el contrato respectivo, con base a 
lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y de conformidad con los criterios establecidos en las 
bases de licitación. 

• Las condiciones de pago son: el contrato que se adjudique se realizará sobre la base de precios unitarios y el pago será sobre estimaciones por periodos 
quincenales o mensuales. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación 
 

SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO, VIVIENDA Y OBRAS PUBLICAS 

ARQ. JACOBO COSSIO CALVILLO 
RUBRICA. 

(R.- 225337) 
INSTITUTO NACIONAL DE LENGUAS INDIGENAS 

DIRECCION GENERAL 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

 
Instituto Nacional de Lenguas Indígenas, con domicilio en Insurgentes Sur 1971, torre III, piso 8, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, México, D.F., 
código postal 01020, de conformidad con el artículo 48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se hace del 



conocimiento general las identidades de los participantes ganadores de la licitación pública internacional número 04160001-006-05, para la adquisición de equipo 
de cómputo, educativo y recreativo, de fecha 17 de noviembre de 2005. 
 

Licitación pública internacional 
Proveedor Domicilio  Partidas 

adjudicadas  
Monto total 
adjudicado 

Frontier 
Technologies, 
S.A de C.V. 

Shakespeare número 15, piso 2, colonia Nueva 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, código 

postal 11590, México, D.F., teléfono 52.55.00.11, 
fax 52.03.20.81 

1A, 1B, 2B, 3A, 
3B, 9, 10, 11, 
12, 13 y 15B 

$1’671,773.00 

Kyo Print System, 
S.A. de C.V. 

Anaxágoras número 940, colonia Narvarte Poniente, 
Delegación Benito Juárez, código postal 03020, 

México, D.F., teléfono 55.36.16.75 
 Tel./fax 11.07.74.07  

5 $74,820.00 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL 
ENRIQUE FERNANDO NAVA LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 225338) 

SISTEMA INTEGRAL DE TIENDAS Y FARMACIAS DEL ISSSTE 
GERENCIA REGIONAL DEL GOLFO 

JEFATURA DE SERVICIOS DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

SEGUNDA CONVOCATORIA 
CON0012006 

 
El Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, en cumplimiento a las disposiciones que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 27, 28 fracción I, 29, 30, 31, 32 y 35 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público en Vigor y su Reglamento; de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles 
y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza expedidas por el Instituto en vigor, así como en el “Acuerdo por el que se establecen las disposiciones para el 
uso de medios remotos de comunicación electrónica, en el envío de propuestas dentro de las licitaciones públicas que celebren las dependencias y entidades de 
la administración pública federal, así como en la presentación de las inconformidades por la misma vía” publicado en el Diario Oficial de la Federación el 9 de 
agosto de 2002 y las demás disposiciones legales vigentes en la materia, convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional mediante 
convocatoria pública para la contratación del servicio vigilancia, cuyo número se cita a continuación: 
 



No. de licitación Descripción Costo de las bases 
IVA incluido 

Cantidad 
solicitada 

00639004-001-06 Vigilancia Convocante: $ 968 
compraNET: $ 880 

48 elementos 
mensuales  

 
Junta de  Presentación y apertura de proposiciones  Acto de fallo 

aclaraciones Técnica Económica  
15/02/06 

16:00 horas 
21/02/06 

10:00 horas 
21/02/06 

10:01 horas 
23/02/06 

12:00 horas 
 
Las partidas: vigilancia 48 elementos mensuales, distribuidos en los estados de Veracruz, Puebla y Tlaxcala. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación y hasta el 6o. día natural previo al acto de 
presentación y apertura de proposiciones, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Ruiz Cortines número 2225, colonia Obrero Campesina, código 
postal 91020, Xalapa, Veracruz, teléfono (01 228) 890-37-01, 890-35-65 extensión 124, en un horario 9:00- 13:00 horas. * La forma de pago es, en convocante, 
mediante depósito bancario en BBVA Bancomer, S.A., al número de cuenta 0444118472, a favor del Sistema Integral de Tiendas y Farmacias con el que podrá 
recoger las bases en el Departamento de Recursos Materiales, Servicios Generales y Mantenimiento de la Gerencia Regional del Golfo. En compraNET, mediante 
los recibos que genera el sistema.* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica.* Todos los 
eventos se llevarán a cabo en la sala de juntas de la Gerencia Regional Golfo, sita en avenida Ruiz Cortines número 2225, colonia Obrero Campesina, código 
postal 91020, Xalapa, Veracruz, teléfonos (01 228) 890-37-01 y 
890-35-65, en las fechas y dentro de los horarios señalados en la presente convocatoria. * Las dudas con relación a las bases de la licitación, se recibirán de 9:00 
a 18:00 horas, hasta el día 14 de febrero del año 2006, a efecto de que la convocante esté en posibilidad de analizarlas y hacer las correspondientes aclaraciones 
en la propia junta. * El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. * La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso 
mexicano. * Lugar de prestación de los servicios: en las 26 unidades de venta y 1 unidad administrativa ubicadas en los estados de Veracruz, Puebla y Tlaxcala. * 
Vigencia del contrato: del 1 de marzo al 31 de diciembre de 2006. * Condiciones de pago: el proveedor deberá presentar su documentación completa y 
debidamente requisitada una vez prestada la totalidad de los servicios, 5 días hábiles posteriores a la prestación del mismo * Ninguna de las condiciones 
contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas, podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se encuentren en los 
supuestos del artículo 50 de la Ley. 
 

XALAPA, VER., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
ENCARGADO DE LA GERENCIA REGIONAL DEL GOLFO 

PEDRO YUNES CHOPERENA 
RUBRICA. 

(R.- 225339) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DELEGACION REGIONAL ZONA SUR EN EL DISTRITO FEDERAL 

SUBDELEGACION DE ADMINISTRACION-DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
CONVOCATORIA MULTIPLE 001 

 



En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en vigor, su reglamento; el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, de las Políticas, Bases y Lineamientos 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Prestación de Servicios de Cualquier Naturaleza, excepto los relacionados con obra 
pública expedidas por la H. Junta Directiva de este Instituto, mediante acuerdo 41.1271.2002, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 8 de abril de 2003, 
y demás disposiciones legales vigentes en la materia, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la adquisición mediante contratos abiertos, 
de conformidad con lo siguiente:  
Costo de las bases (IVA incluido) en área convocante: $1,120.00, en compraNET $900.00 
Licitación pública internacional LPI-00637094-001-06 sustancias químicas manuales. 

J.A. de bases Acto de apertura de propuestas Acto de fallo 
22/02/2006 11:00 Hrs. 28/02/2006 11:00 Hrs. 3/03/2006 13:00 Hrs.  

Partidas de mayor cantidad: medio de cultivo preparado de agar sangre, cantidad mínima 27,700; cantidad máxima 34,800 piezas, medio de cultivo preparado 
agar dextrosa, cantidad mínima 10,400, cantidad máxima 14,420 piezas, medio de cultivo preparado eosina-azul metileno, cantidad mínima 10,000, cantidad 
máxima 14,000 piezas, medio de cultivo preparado de agar de sal y manitol, cantidad mínima 8,800 cantidad máxima 12,320 piezas, medio de cultivo preparado 
agar mac conkey, cantidad mínima 8,050, cantidad máxima 11,270 pruebas.  
Licitación pública internacional LPI-00637094-002-06 consumibles para glucómetros, material de curación 
y de materiales, accesorios y suministros de laboratorio. 

J.A. de bases Acto de apertura de propuestas Acto de fallo 
21/02/2006 11:00 Hrs. 27/02/2006 11:00 Hrs. 3/03/2006 11:00 Hrs.  

Partidas de mayor cantidad: sensores élite cantidad mín. 3,800, cantidad máx. 5,320 frasco, prueba para la detección de glucosa, cantidad mínima 1,300, cantidad 
máxima 1,800 frasco. Filtro de bacterias, cantidad mínima 500, cantidad máxima 700 piezas. Campo quirúrgico, cantidad mínima 400, cantidad máxima 560 
piezas. Parafina, cantidad mínima 200, cantidad máxima 280 kilos. 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, el sexto día 
natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, técnicas y ecónomicas, en el sistema electrónico de contrataciones gubernamentales de la 
contraloría (compraNET) Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en el Departamento de Adquisiciones (consulta de bases) de la Delegación Regional Zona Sur 
en el Distrito Federal, ubicado en avenida San Fernando número 15, colonia Toriello Guerra, código postal 14050, Tlalpan, teléfonos 56-06-09-88 y fax 56-06-16-73, 
de 9:00 a 13:30 horas en días hábiles. * Para la compra de bases, los interesados podrán solicitar la ficha de depósito bancario para su pago en la caja 
delegacional ubicada en el Departamento de Finanzas de esta Delegación, en un horario comprendido de 9:00 a 13:30 horas, en días hábiles. O bien, por el 
Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales de la Contraloría (compraNET). Internet: http://compranet.gob.mx, mediante los recibos que genera el 
Sistema con depósito a la cuenta número 4012417408, del Banco HSBC, por concepto de abono en cuenta por pago de bases de licitación. * Los licitantes, a su 
elección, podrán presentar sus proposiciones en forma impresa por medios remotos de comunicación electrónica y a través del servicio postal o mensajería. * 
Todos los eventos relativos a la junta de aclaración a las bases, presentación y apertura de proposiciones, y el acto de fallo, se realizarán en la sala de juntas del 
Departamento de Adquisiciones de esta Delegación. * Las proposiciones deberán presentarse en idioma español y en moneda nacional. * Lugar y plazo de 
entrega: se realizará de conformidad como se indica en las bases, * Condiciones de pago: la fecha de pago al proveedor no excederá de los treinta días naturales, 
posteriores a la presentación de la documentación respectiva. * La vigencia del contrato será como se indica en las bases. * Ninguna de las condiciones 
establecidas en las presentes bases, así como, las proposiciones presentadas podrán ser negociadas. * No podrán participar las personas que se encuentren en 
cualquiera de los supuestos establecidos en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. * Las cámaras, colegios o 
asociaciones profesionales u otras asociaciones no gubernamentales, podrán asistir como testigos sociales, a los actos públicos de esta licitación pública, como 
cualquier persona física, que sin haber adquirido las bases, manifieste su interés de estar presente en los mismos, bajo la condición de que en ambos casos, 
éstos deberán registrar su asistencia y abstenerse de intervenir en cualquier forma en los mismos. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL H. COMITE DESCONCENTRADO DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS Y OBRA PUBLICA. 
LIC. A. ALEJANDRO CUADROS JUAREZ 

RUBRICA. 



(R.- 225346) 
INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
COORDINACION DE RECURSOS MATERIALES DEL HOSPITAL REGIONAL MONTERREY 

CONVOCATORIA MULTIPLE 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de material de laboratorio, material radiológico, 
bienes informáticos y formas impresas, de conformidad con lo siguiente: 
 
L.P.N. número 00637015-001-05, material de laboratorio. 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 

Acto de 
fallo 

Convocante: $1,320.00 
Costo en compraNET: 
IVA incluido $1,200.00 

15/febrero/06 
10:00 horas 

22/febrero/06 
10:00 horas 

2/marzo/06 
10:00 horas

Partida Descripción Unidad Mínimo Máximo
1 Pipeta lineal de I ml de 1/10 Pieza 16 40 
2 Pipeteador de volumen ajustable de 1 a 10 ml Pieza 1 2 
3 Aguja estéril Núm. 0.8 x 38 mm para tomas múltiples de tubos al vacío Pieza 15,360 38,400 
4 Asas calibradas mango rojo de 0.01 Pieza 11 28 
5 Grapas para bolsa de sangre Caja 2 6 

 
L.P.N. número 00637015-002-06, material radiologico. 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 

Acto de 
fallo 

Convocante: $1,320.00 
Costo en compraNET:  
IVA incluido $1,200.00 

15/febrero/06 
14:00 horas 

22/febrero/06 
14:00 horas 

2/marzo/06 
14:00 horas 

Partida Descripción Unidad Mínimo Máximo
1 Película 14 x 17 TAC Drystar TM 1 BTSI C/100 Caja 29 72 
2 Película 14 x 36 (C/100 películas) Caja 4 10 
3 Película 35 x 35 CM Dryview DVB C/100 Caja 3 8 
4 Introductor arterial con válvula de 3 vías 5F Pieza 12 31 
5 Introductor arterial con válvula de 3 vías 6F Pieza 12 30 

 
L.P.N. número 00637015-003-06, bienes informáticos. 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 

Acto de 
fallo 



Convocante: $1,320.00 
Costo en compraNET: IVA incluido 

$1,200.00 

16/febrero/06 
14:00 horas 

23/febrero/06 
14:00 horas 

3/marzo/06 
14:00 horas 

Partida Descripción Unidad Mínimo Máximo
1 Diskete 3.5. C/10 Caja 75 150 
2 CDs CD-RW. Pieza 60 100 
3 Cartucho de tinta HP No 45 negro C6578 Pieza 12 20 
4 Cartucho para impresora negro 6614 HP 640 Pieza 8 12 
5 Cinta para impresora Panasonic Kx-01124 modelo Kx-P1180 Pieza 16 24 

 
L.P.N. número 00637015-004-06, formas impresas. 

Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones  

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica 

Acto de 
fallo 

Convocante: $1,320.00 
Costo en compraNET: IVA incluido 

$1,200.00 

16/febrero/06 
10:00 horas 

23/febrero/06 
10:00 horas 

3/marzo/06 
10:00 horas 

 
Partida Descripción Unidad Mínimo Máximo

1 Vale de la unidad de abastos original. Tamaño ½ carta Block 30 50 
2 Solicitud de estudio anatomopatológico Tarjeta 250 500 
3 Solicitud de examen citológico Block 5 8 
4 Informe anatomopatológico Block 25 40 
5 Formato de folios para departamento de 

subrogados original y copia C/50 
Pieza 10,000 15,000 

 
• No habrá visita a las instalaciones. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Adolfo López Mateos 

número 122, colonia Burócratas Federales, código postal 64380, Monterrey, Nuevo León, teléfono (0181) 8158-9800, a partir de la fecha de publicación e, 
inclusive, hasta 6 días antes de la presentación y apertura de proposiciones técnica y económica, con el siguiente horario: de 9:00 a 15:00 horas. La forma de 
pago deberá ser mediante cheque de caja o certificado a nombre del Hospital Regional Monterrey del ISSSTE, en Nuevo León. 

• En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 
• Los eventos que se describen se efectuarán en la Coordinación de Recursos Materiales del Hospital Regional Monterrey, sito en la avenida Adolfo López 

Mateos número 122, colonia Burócratas Federales, código postal 64380, Monterrey, Nuevo León. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: avenida Adolfo López Mateos número 122, colonia Burócratas Federales, Hospital Regional Monterrey ISSSTE, Nuevo León, de lunes a viernes, en 

horario de entrega de 8:00 a 17:00 horas. 
• Plazo de entrega: lo estipulado en bases. 
• El pago se realizará: como se indica en bases. 



• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
 

MONTERREY, N.L., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
COORDINADOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. HUGO RICARDO DURAN BAEZ 
RUBRICA. 

(R.- 225348) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

H. XII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA PAZ 
LICITACION No. 33302001-001-06 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA 001 

CONTRATO No. SAPA-PRODDER-01/006 
 
EN ATENCION A LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS EN SU CAPITULO SEGUNDO, 
ARTICULO 32, EL H. XII AYUNTAMIENTO DE LA PAZ, A TRAVES DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, INVITA A LICITANTES ELEGIBLES A PRESENTAR OFERTA SELLADA PARA LLEVAR A CABO LOS TRABAJOS DE: 
CONSTRUCCION DE CARCAMO DE REBOMBEO DE AGUAS NEGRAS Y EMISOR, DE EL CENTENARIO A CARCAMO DE CHAMETLA EN EL MUNICIPIO 
DE LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 
LOS LICITANTES INTERESADOS PODRAN OBTENER INFORMACION ADICIONAL Y EXAMINAR LOS PLIEGOS DE LICITACION EN LAS OFICINAS DEL 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA PAZ, SITO EN LA CALLE 
GENERAL FELIX ORTEGA NUMERO 2330, ENTRE GENERAL MANUEL MARQUEZ DE LEON Y NORMAL URBANA, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 
23000, TELEFONOS NUMEROS (612) 12-38600, EXTENSION 1404 DE LA CIUDAD DE LA PAZ, B.C.S., DEL DIA 7 AL 17 DE FEBRERO DE 2006, DE 9:00 A 
14:00 HORAS, DE LUNES A VIERNES. 
LOS INTERESADOS PODRAN ADQUIRIR UN JUEGO COMPLETO DE LAS BASES DE LICITACION MEDIANTE SOLICITUD POR ESCRITO A LA OFICINA 
ANTES MENCIONADA, Y EL PAGO DE UN DERECHO NO REEMBOLSABLE DE $3,500.00 (SON: TRES MIL QUINIENTOS PESOS 00/100 M. N.), ESTE 
PAGO PODRA REALIZARSE MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO, CHEQUE DE CAJA Y EFECTIVO A NOMBRE DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE LA PAZ. Y EN compraNET $3,400.00 (SON: TRES MIL CUATROCIENTOS PESOS 00/100 M.N.). 
LA FORMA DE PAGO SERA MEDIANTE PAGO DEL ANTICIPO DEL TREINTA (30% ) POR CIENTO 
Y LA DIFERENCIA RESTANTE MEDIANTE LA PRESENTACION DE ESTIMACIONES DE OBRA CONFORME AL CALENDARIO ESTABLECIDO. 



LAS OFERTAS SERAN ABIERTAS, EN PRESENCIA DE LOS REPRESENTANTES DE LOS LICITANTES QUE ASISTAN A LOS ACTOS DE APERTURA 
TECNICA-ECONOMICA Y FALLO, A CELEBRARSE EN LA SALA DE JUNTAS DE LA DIRECCION GENERAL DEL ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL 
SISTEMA DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO, DE ACUERDO AL SIGUIENTE CALENDARIO: 
VISITA DE OBRA: 13 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS 
JUNTA DE ACLARACIONES: 13 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 13:00 HORAS 
APERTURA TECNICA-ECONOMICA: 23 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS 
FALLO: 27 DE FEBRERO DE 2006 A LAS 11:00 HORAS 
FIRMA DE CONTRATO: 28 DE FEBRERO DE 2006 
INICIO DE LOS TRABAJOS: 6 DE MARZO DE 2006 
TERMINACION DE LOS TRABAJOS: 6 DE JUNIO DE 2006 
 

LA PAZ, B.C.S., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
ORGANISMO OPERADOR MUNICIPAL DEL SISTEMA DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE LA PAZ 
DIRECTOR GENERAL 

ING. MARCO A. GUTIERREZ DE LA ROSA 
RUBRICA. 

(R.- 225349) 
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA Y DESARROLLO URBANO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 001 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones de carácter nacional para la contratación de las obras 
que se mencionan, de conformidad con lo siguiente: 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación 
y apertura de 
proposiciones 

32006002-
001-06 

En convocante: 
$3,000.00 

En compraNET: 
$2,700.00 

10/02/2006 
15:00 horas 

10/02/2006 
11:00 horas 

10/02/2006 
9:00 horas 

16/02/2006 
12:00 horas 

 



Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de Túnel de Vuelta 
Derecha de Lázaro Cárdenas a López 
Mateos Norte, en el Distribuidor Vial 

Lázaro Cárdenas-López Mateos, 
Mexicali, B.C. 

1/03/2006 92 $15’000,000.00 

 
No. de 

licitación 
Costo de 
las bases 

incluye IVA 

Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Acto de 
presentación 
y apertura de 
proposiciones 

32006002-
002-06 

En convocante: 
$3,000.00 

En compraNET: 
$2,700.00 

10/02/2006 
15:00 horas 

10/02/2006 
13:00 horas 

10/02/2006 
9:00 horas 

16/02/2006 
9:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio 

Plazo de ejecución
días naturales 

Capital contable 
requerido 

0 Ampliación del bulevar Gobernador 
Braulio Maldonado, Mexicali, B.C. 

27/02/2006 48 $3’500,000.00 

 
No podrán participar las personas que se encuentren en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 
Para participar en alguna de estas licitaciones se deberá cubrir el importe de las bases. 
En forma impresa; los recibos y las bases impresas se entregarán en la Dirección de Obras y Servicios Técnicos de la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo 
Urbano (S.I.D.U.E.), ubicada en avenida Ignacio de Zaragoza número 1599, esquina Calle “H”, colonia Nueva, código postal 21100 en Mexicali, Baja California, 
teléfono (01) 686 552-45-18 fax 552-27-60 con el siguiente horario de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. El costo de las bases para cada una de las 
licitaciones es de $3,000.00 incluido el IVA y su pago se realizará en la Caja de Recaudación de Rentas del Estado, situada en el edificio Poder Ejecutivo, 1er. 
Piso, calzada Independencia número 994 Centro Cívico en Mexicali, B.C. El importe se deberá cubrir con cheque certificado o de caja a nombre del Gobierno del 
Estado de Baja California o en efectivo. 
A través del (compraNET); Sistema Electrónico de Contrataciones Gubernamentales para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx. El costo de las 
bases para cada una de las licitaciones es de $2,700.00 incluido el IVA la forma de pago es mediante ficha de depósito generada por la convocante, para efectuar 
pago en institución bancaria Banamex cuenta número 4307259961 mediante los recibos que genera este sistema. 
- Los licitantes no podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
- Las juntas de aclaraciones y los actos de presentación y apertura de proposiciones, se llevarán a cabo los días y horas que se indican en las columnas 

correspondientes, en la sala de juntas de la Dirección de Obras y Servicios Técnicos. 
- Las visitas a los sitios de realización de los trabajos se llevarán a cabo los días y horas que se señalan en las columnas correspondientes, partiendo de las 

oficinas de la Dirección de Obras y Servicios Técnicos. 
- El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 



- La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
- El licitante al que se le adjudique un contrato derivado de alguna de estas licitaciones sí podrá subcontratar partes de la obra. 
- Se otorgará un anticipo por inicio de los trabajos: el 30% (treinta por ciento) para la licitación número 32006002-002-06 y el 50% (cincuenta por ciento) para la 

licitación número 32006002-001-06. 
- La experiencia y capacidad técnica que deberán acreditar los interesados consiste en: 

*Demostrar mediante carátulas de control y currícula de la(s) empresa(s) y del personal técnico a su servicio, relación de contratos en vigor que tengan 
celebrados con la administración pública, así como con los particulares, señalando el importe total contratado y por ejercer, desglosado por anualidades. 

- Los documentos que deberán acreditar los licitantes y que acompañarán a sus propuestas dentro o fuera del sobre que las contengan: 
1. Comprobante de pago de las bases. 
2. Escrito en el que manifieste el domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones y documentos que deriven de los actos del procedimiento de 

contratación y, en su caso, del contrato respectivo, mismo que servirá para practicar las notificaciones aun las de carácter personal, las que surtirán 
todos sus efectos legales mientras no señale otro distinto. 

3. Escrito mediante el cual declare bajo protesta de decir verdad, que no se encuentra en alguno de los supuestos que establece el artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados 
con las Mismas. 

4. Declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital 
contable requerido por la convocante. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía, tratándose de personas físicas, y 
6. Escrito mediante el cual la persona moral manifieste bajo protesta de decir verdad que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada, mismo que contendrá los datos siguientes: 
De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa; relación de los 
nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus reformas o modificaciones, 
señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó; asimismo, los datos de inscripción en el Registro Público de 
Comercio. 
Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades que tiene otorgadas para 
suscribir la propuesta, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 
La presentación de estos documentos servirá para constatar que la persona cumple con los requisitos legales necesarios, sin perjuicio de su análisis detallado. 
En caso de que dos o más interesados deseen agruparse para presentar una sola proposición, deberán acreditar en forma individual los requisitos señalados, 
además de entregar una copia del convenio privado de asociación correspondiente suscrito por los apoderados legales o administradores de los mismos, el cual 
contendrá lo especificado en el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
- Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: los que establece el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 

Mismas. El contrato se adjudicará, de entre los licitantes, a aquél cuya propuesta resulte solvente porque reúne las condiciones legales, técnicas y 
económicas requeridas por la Secretaría, y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y la ejecución de la obra, así como quien presente la 
proposición solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. 

-  Las condiciones de pago son: por unidad de concepto de trabajo, ejecutado conforme al proyecto, y mediante la formulación de estimaciones con una 
periodicidad no mayor de un mes presentadas debidamente autorizadas, las cuales se pagarán en plazo no mayor de 20 días naturales, contado a partir de la 
aceptación de la misma por la supervisión de obra. 

-  Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones que se presenten, podrán ser negociadas. 
- Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación. 
 



MEXICALI, B.C., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
SECRETARIO 

ING. ARTURO ESPINOZA JARAMILLO 
RUBRICA. 

(R.- 225350) 
AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES 

GERENCIA DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
CONVOCATORIA MULTIPLE PUBLICA NACIONAL 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de obra pública, de conformidad con lo 
siguiente: 
 
Número de licitación: 09085002-001-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de proposiciones  

 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

15/02/2006 15/02/2006 
9:30 horas 

14/02/2006 
11:00 horas 

24/02/2006 
9:30 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación de las instalaciones y equipamiento eléctrico de la subestación del módulo 
V del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

13/03/2006 104 
días naturales 

$500,000.00 

 
Número de licitación: 09085002-002-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de aclaraciones Visita al lugar de los trabajos Presentación de proposiciones  

 $1,600.00 
Costo en compraNET: 

 $1,400.00 

15/02/2006 15/02/2006 
11:30 horas 

14/02/2006 
13:00 horas 

24/02/2006 
12:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de inicio  Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Adecuación de las instalaciones y equipamiento eléctrico de la subestación del área 
internacional del Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México 

13/03/2006 104 
días naturales 

$3’500,000.00 

 
• Ubicación de las obras: Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, en la Gerencia de Concursos y 

Contratos de Aeropuertos y Servicios Auxiliares, ubicada en Avenida 602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano 
Carranza, Distrito Federal, teléfono 51-33-10-00, extensiones 2433 y 2533, de lunes a viernes, de 9:30 a 17:30 horas. 



• La forma de pago en la convocante es, en efectivo o bien en cheque certificado o de caja a favor de Aeropuertos y Servicios Auxiliares. En compraNET, 
mediante los recibos que genera el sistema (estos importes incluyen el IVA). 

• Las juntas de aclaraciones se llevarán a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de licitación. 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente 

su participación y asentándolo así en el acta respectiva. 
• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La presentación y apertura de proposiciones así como el fallo respectivo, se efectuarán en las fechas y horas indicadas en las bases de licitación en Avenida 

602 número 161, colonia San Juan de Aragón, código postal 15620, Venustiano Carranza, Distrito Federal, en la sala para licitaciones de la Subdirección de 
Proyectos, Construcción y Conservación, ubicada dentro del conjunto Aeropuertos y Servicios Auxiliares. 

• Las visitas al sitio de realización de los trabajos se llevarán a cabo en la fecha, hora y lugar indicados en las bases de licitación. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de las obras. 
• Se otorgará un anticipo de 30% para cada licitación. 
• La existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: a) Documentación comprobatoria de la 

declaración fiscal y/o balance general auditado de la empresa, correspondiente al ejercicio fiscal inmediato anterior que acredite el capital contable requerido, 
balance que deberá tener firma autógrafa del licitante y contador público que lo elaboró, anexando copia simple del registro como auditor ante la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público de dicho contador, así como copia de su cédula profesional para la acreditación de la elaboración del mismo, conteniendo la 
manifestación de dicho contador de que las cifras presentadas corresponden efectivamente a las de la empresa. b) Documentación que compruebe su 
experiencia en trabajos de esta índole, presentando curriculum y documentos que la justifiquen. 

• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: 1.- Presentar escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante 
cuenta con las facultades suficientes para comprometer a su representada, mismo que contendrá los requisitos indicados en las bases de licitación. 2.- Para 
las personas físicas identificación oficial vigente con fotografía. 3.- Declaración escrita de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda esta documentación así como la mencionada en el punto anterior deberá presentarse integrada en la 
documentación complementaria de las bases de licitación. 4.- Escrito tanto de personas físicas o morales, en el sentido de no encontrarse inhabilitadas por 
resolución de la Secretaría de la Función Pública, en los términos de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas o de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 5.- Para los interesados que decidan agruparse para presentar una propuesta, deberán 
acreditar en forma individual los requisitos señalados y entregar una copia del convenio a que se refiere el artículo 28 del Reglamento de la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 6.- Comprobante de pago, el cual deberá formar parte de la propuesta técnica (pliego de requisitos). 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a los análisis comparativos de las proposiciones admitidas y Aeropuertos y Servicios 
Auxiliares emitirá el fallo mediante el cual, en su caso, se adjudicará el contrato respectivo a la empresa que, de entre los proponentes reúna las condiciones 
legales, técnicas y económicas requeridas; garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato y cuente con la experiencia necesaria para la ejecución 
de los trabajos. Si una vez considerados los criterios anteriores, resulta que dos o más proposiciones satisfacen los requerimientos del organismo, el contrato 
se adjudicará a quien presente la proposición que resulte económicamente más conveniente para Aeropuertos y Servicios Auxiliares; contra esta resolución 
no procederá recurso alguno. 

• Las condiciones de pago son: las estimaciones por trabajos de obra se deberán formular con una periodicidad no mayor de treinta días, mismas que deberán 
pagarse por parte del organismo dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a partir de la fecha en que hayan sido autorizadas por el 
organismo conforme al artículo 54 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; si llegaran a existir diferencias técnicas o numéricas 
éstas se incorporarán en la siguiente estimación. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• Las empresas que hayan adquirido las bases por compraNET deberán recoger los planos correspondientes a la licitación en la Gerencia de Concursos y 

Contratos en los días y horas hábiles. 



 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE PROYECTOS, CONSTRUCCION Y CONSERVACION 
ARQ. ENRIQUE MEJIA ROJO 

RUBRICA. 
(R.- 225353) 

COMITE PARA LA CONSTRUCCION DE 
ESCUELAS DEL ESTADO DE DURANGO 

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS 
CONVOCATORIA 003 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en la(s) licitación(es) para la contratación de construcción de centro de información, de 
conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 39101001-003-06 

Costo de las bases Fecha límite 
para adquirir 

las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de 
apertura 

económica 
$4,500.00 Costo en 

compraNET: $4,000.00 
13/02/2006 14/02/2006 

18:00 horas 
14/02/2006 
11:00 horas 

21/02/2006 
10:00 horas 

21/02/2006 
10:01 horas 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de centro de información 6/03/2006 216 $5’500,000.00 
 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en Juan Escutia y Vicente Suárez sin 

número, colonia El Refugio, código postal 34170, Durango, Durango, teléfonos 812-8122 y 812-8125, los días del 7 al 13 de febrero de 2006, con el siguiente 
horario de 9:00 a 14:30 y de 17:00 a 18:30 horas de lunes a viernes, sábados de 10:00 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante cheque de caja o 
certificado a nombre del Comité para la Construcción de Escuelas del Estado de Durango. En compraNET, mediante los recibos que genera 
el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2006 a las 18:00 horas, en la sala de juntas de las oficinas del COCED Delegación Laguna, 
ubicada en Guanacevi número 463 sin número, colonia Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango. 

• El acto de presentación de proposiciones y apertura de la(s) propuesta(s) técnica(s) se efectuará el día 21 de febrero de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de 
juntas del Comité para la Construcción de Escuelas del Estado de Durango, Juan Escutia y Vicente Suárez sin número, colonia El Refugio, código postal 
34170, Durango, Durango. 



• La apertura de la propuesta económica se efectuará el día 21 de febrero de 2006 a las 10:01 horas, en la sala de juntas del Comité para la Construcción de 
Escuelas del Estado de Durango, Juan Escutia 
y Vicente Suárez sin número, colonia El Refugio, código postal 34170, Durango, Durango. 

• La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2006 a las 11:00 horas, partiendo de la sala de juntas de las oficinas del COCED 
Delegación Laguna, ubicada en calle Guanacevi número 63, en Parque Industrial Lagunero, código postal 35070, Gómez Palacio, Durango. 

• Ubicación de la obra: Instituto Tecnológico Superior de Lerdo, de la localidad de Lerdo, Dgo. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo para compra de material de 10%. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos de 20%. 
• La experiencia y capacidad técnica y financiera que deberán acreditar los interesados consiste en: deberá ser demostrada mediante carátula de contratos así 

como currícula de la empresa y del personal técnico a su servicio, relativos a ejecución de obras similares a las descritas en la licitación correspondiente. 
• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: para validar su inscripción en el Departamento de Costos y Presupuestos. Como persona 

física; acta de nacimiento certificada e identificación oficial con fotografía y firma. Y como persona moral; se solicitan los documentos notariales que lo 
acrediten como apoderado o administrador de la empresa, identificación oficial con fotografía y firma. En forma común deberán entregar: en cumplimiento al 
artículo 31, en papel membretado de la empresa conteniendo: de no encontrarse en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. Solicitud por escrito del contratista o empresa constructora manifestando su interés de participar en la licitación. 
Demostrar su capacidad económica mediante la entrega de los estados financieros de la empresa (balance general certificado por C.P. autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y copia de la declaración del último ejercicio fiscal. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: con base a lo establecido en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas. 

• Las condiciones de pago son: el organismo pagará los trabajos objeto del contrato en moneda nacional, mediante la formulación de estimaciones sujetas al 
avance de los trabajos, que la contratista presentará a la Residencia de Supervisión por periodos no mayores de un mes, acompañadas de los números 
generadores previamente autorizados por la citada Residencia y la factura correspondiente. El organismo cubrirá a la contratista el importe dentro de un plazo 
no mayor a 30 días naturales, contado a partir de la recepción de la misma. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
 

DURANGO, DGO., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
DIRECTOR GENERAL 

ING. OSCAR FRANCISCO DIAZ ALVARADO 
RUBRICA. 

(R- 225355) 



SECRETARIA DE SALUD 
AVISO DE FALLO DE LICITACION 

L.P.I. 00012005-007-05 
Vacunas 

 
La Secretaría de Salud, Subsecretaría de Administración y Finanzas, Dirección General de Recursos Materiales y Servicios Generales, con domicilio en Paseo de 
la Reforma número 10, 3er. piso, colonia Tabacalera, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06030, México, D.F., en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
48 del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, comunica el siguiente fallo de licitación: 

 
Fecha de fallo 20 de enero de 2006, nombre y domicilio de los licitantes ganadores: Laboratorios de Biológicos y Reactivos de México, S.A. de C.V., partidas (3, 4, 
6, 10, 11 y 13), monto adjudicado $15’947,355.50 U.S. DLS con domicilio en Amores número 1240, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 
03100, México, D.F., Glaxosmithkline Biologicals, S.A., partida (12), monto adjudicado $20’455,960.00 U.S. DLS con domicilio en Rue de I’Institut 89, código 
postal B-1330, Rixensart, Belgica, Sanofi Pasteur, S.A. de C.V., partida (9), monto adjudicado $390,000.00 U.S. DLS con domicilio en avenida Universidad 
número 1738, colonia Coyoacán, Delegación Coyoacán, código postal 04000, México, D.F., importe total adjudicado $36’793,315.50 U.S. DLS. 
 

ATENTAMENTE 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Y SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE DE ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA DE SALUD 

C.P. MIGUEL VILLASEÑOR MIRANDA 
RUBRICA. 

(R.- 225359) 
AGROASEMEX, S.A. 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
CONVOCATORIA 001 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación del suministro de combustible a nivel nacional a través 
de monederos electrónicos, de conformidad con lo siguiente: 
 

Licitación pública nacional 
No. de 

licitación 
Costo de las bases Fecha límite 

para adquirir 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y 
apertura de 

proposiciones 

Acto de 
fallo 



06084001-
001-06 

$970.00 
Costo en compraNET:

$880.00 

15/02/2006 15/02/2006 
9:30 horas 

21/02/2006 
9:30 horas 

23/02/2006 
9:30 horas 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad/unidad 

de medida 
Presupuesto 

mínimo 
Presupuesto

máximo 
1 C510200000 Suministro de combustible a 

nivel nacional a través de 
monederos electrónicos 

1 Servicio $255,000.00 $425,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Constituyentes número 

124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro, teléfono 01 (442) 2-38-19-00, extensiones 4065 y 4067, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 15 de febrero de 2006 a las 9:30 horas, en el auditorio de la convocante, sito en la planta baja del edificio, 
ubicado en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El acto de presentación de proposiciones se efectuará el día 21 de febrero de 2006 a las 9:30 horas, en el auditorio de la convocante, sito en la planta baja 
del edificio, en avenida Constituyentes número 124 Poniente, colonia El Carrizal, código postal 76030, Querétaro, Querétaro. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: Dirección de Finanzas de Agroasemex, S.A., los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 8:30 a 13:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
• Plazo de entrega: según bases de licitación. 
• El pago se realizará: dentro de los 8 días naturales, siguientes a la recepción y aprobación de la factura correspondiente. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
• Para efectos del último párrafo del artículo 31 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del Programa Operativo para la 

Transparencia y Combate a la Corrupción de Agroasemex, las bases de esta licitación se difundieron a través de la página (www.agroasemex.gob.mx). 
• Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin derecho a hacer comentarios, aun sin adquirir las bases, 

registrando previamente su asistencia. 
 

QUERETARO, QRO., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION 
C.P. TEODORO A. ORTEGA RIVAS 

RUBRICA. 
(R.- 225362) 



PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBGERENCIA REGIONAL DE RECURSOS MATERIALES EN TABASCO 

CONVOCATORIA 001  
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con los artículos 1o. fracción IV, 3o., 25, 26 
fracción I, 27, 28 fracción I de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 18577007-001-06.- Para la adquisición de "Caldereta tipo paquete de tubos de agua con capacidad de 11,000 libras/hora", bajo la 
reserva permanente con: TLC de América del Norte México; Estados Unidos y Canadá; TLC México-Bolivia; TLC México-Costa Rica; TLC México-Nicaragua; TLC 
Grupo de los tres: México, Colombia y Venezuela. (G-3); y con cargo a la Reserva Transitoria del: (TLCIS) México-Israel; TLC México-Unión Europea (TLCUE) y 
TLC México-Asociación Europea de Libre Comercio; (AELC) y TLC México-Japón (TLCJP). Certificado número 19012006000529 para el Complejo Procesador de 
Gas La Venta, de Pemex Gas y Petroquímica Básica, de conformidad con lo siguiente:  

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a 
instalaciones

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,114.00 
compraNET: $1,013.00 

8/03/2006 21/02/2006 
10:00 horas 

20/02/2006 
12:00 horas 

15/03/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida
1 I420600000 Caldereta tipo paquete de tubos de agua 1 Pieza  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en prolongación avenida 27 de Febrero 
sin número, colonia Atasta de Serra, código postal 86100, Centro, Tabasco, teléfono 01-993-3103500, extensiones 3-03-76 y 3-03-62, 3-03-70, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. La forma de pago es, mediante depósito en firme a la cuenta Concentración Inmediata 
Empresarial (CIE), anotando en la ficha de depósito los siguientes datos: nombre del cliente: razón social del licitante, convenio en moneda nacional número 
83162, referencia CIE 9910, concepto CIE 18577007-001-06, depositada en cualquier sucursal BBVA Bancomer, S.A. En compraNET, mediante los recibos 
que genera el sistema. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• La visita a instalaciones se llevará a cabo el día 20 de febrero de 2006 a las 12:00 horas en el área de Servicios Auxiliares del Complejo Procesador de Gas 

La Venta, ubicado en la calle Juárez sin número, colonia Centro, código postal 86410, La Venta Municipio de Huimanguillo, Tabasco. Dicha visita únicamente 
tendrá por objeto el conocimiento de las instalaciones donde se instalarán los bienes, misma que será atendida por: el Coordinador de Instalaciones del Area 
de Servicios Auxiliares, teléfono 01-923-232 0202, extensión 31279. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2006 a las 10:00 horas, en la sala "D" que se localiza en la planta alta del edificio anexo del 
edificio sede de Pemex Gas y Petroquímica Básica ubicado en el domicilio de la convocante. 

• El acto de presentación y apertura de proposiciones se efectuará el día 15 de marzo de 2006 a las 10:00 horas, en la sala "D" que se localiza en la planta alta 
del edificio anexo del edificio sede de Pemex Gas 
y Petroquímica Básica ubicado en el domicilio de la convocante. 

• Se otorgará un anticipo de 20%. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: los bienes deberán entregarse dentro del territorio nacional, bajo la condición de entrega DDP-Delivered Duty Paid (Incoterms 2000): en el almacén 

del Complejo Procesador de Gas La Venta ubicado en domicilio conocido calle Juárez sin número, colonia Centro, código postal 86410 La Venta, Municipio de 
Huimanguillo, Tabasco, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 

• El pago se efectuará: en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, en peso mexicano a 30 días calendario, periodo que se iniciará a partir de la recepción y 
aceptación de la documentación para trámite de pago en ventanilla única Regional de la Subgerencia de Recursos Materiales, en días hábiles en horario de 
9:00 a 13:00 horas, ubicada en la planta baja del edificio anexo de Pemex Gas y Petroquímica Básica, con domicilio en Prolongación de 27 de Febrero sin 
número, colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tab. código postal 86100. 



• Plazo de entrega: la fecha máxima para la entrega incluyendo la fabricación, suministro, instalación, pruebas, puesta en operación y capacitación de los 
bienes es para el próximo 22 de diciembre de 2006 partir de la fecha de firma del contrato. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículo 50, 60 y fracción XXIV del artículo 31de la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público.  
CENTRO, TAB., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANGEL CARLOS TORRES CULEBRO 

RUBRICA. 
(R.- 225369) 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA HOSPITAL REGIONAL DE SINALOA DR. MANUEL CARDENAS DE LA VEGA 

CONVOCATORIA 002 
 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS EN SU ARTICULO 134, Y DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA(S) 
LICITACION(ES) PARA LA CONTRATACION DE ADQUISICION DE MATERIAL DE CURACION, MATERIAL DE CURACION DE ALTA ESPECIALIDAD Y 
MATERIAL RADIOLOGICO SEGUNDA VUELTA, SUSTANCIAS QUIMICAS SEGUNDA VUELTA Y SERVICIO DE RECOLECCION, TRANSPORTE, 
TRATAMIENTO Y DISPOSICION FINAL DE LOS RPBI, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637018-004-06 $1,937.76 

COSTO EN compraNET:
$1,761.60 

15/02/2006 16/02/2006 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

22/02/2006 
9:00 HORAS 

22/02/2006 
9:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C480000000 AGUJA ARPON 6 PIEZA 6 15 
2 C480000000 AGUJA BIOPSIA HEPATICA 2 PIEZA 2 5 
3 C480000000 AGUJA DE DOSSANTOS 5 PIEZA 5 12 
4 C480000000 AGUJA GRIPER 26 PIEZA 26 65 
5 C480000000 AGUJA P/BIOPSIA DE HUESO 2 PIEZA 2 4 

 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

No. DE LICITACION COSTO DE LAS 
BASES 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 



00637018-005-06 $1,937.76 
COSTO EN compraNET:

$1,761.60 

15/02/2006 17/02/2006 
11:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

23/02/2006 
9:00 HORAS 

23/02/2006 
9:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
CANTIDAD 

MINIMA 
CANTIDAD 

MAXIMA 
1 C840000000 ACEITE DE IMERSION 2 FRASCO 2 5 
2 C840000000 ACEITE LUBRICANTE 1 FRASCO 1 2 
3 C840000000 ACETES 1 FRASCO 1 2 
4 C840000000 ACETONA 1 FRASCO 1 3 
5 C840000000 ACIDO NITRICO 3 FRASCO 3 8 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
No. DE LICITACION COSTO DE LAS 

BASES 
FECHA LIMITE PARA 

ADQUIRIR BASES 
JUNTA DE 

ACLARACIONES 
VISITA A 

INSTALACIONES 
PRESENTACION DE 
PROPOSICIONES Y 

APERTURA TECNICA 

ACTO DE 
APERTURA 

ECONOMICA 
00637018-006-06 $1,937.76 

COSTO EN compraNET:
$1,761.60 

15/02/2006 16/02/2006 
17:00 HORAS 

NO HABRA VISITA 
A INSTALACIONES

22/02/2006 
17:00 HORAS 

22/02/2006 
17:01 HORAS 

 
PARTIDA CLAVE CABMS DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 

MINIMO 
PRESUPUESTO 

MAXIMO 
1 C810800000 RECOLECCION, TRANSPORTE, TRATAMIENTO 

Y DISPOSICION FINAL DE LOS RPBI 
1 SERVICIO $271,734.00 $452,890.00 

 
• LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN 

BOULEVARD FRANCISCO I. MADERO NUMERO 526 ORIENTE, COLONIA CENTRO, CODIGO POSTAL 80000, CULIACAN, SINALOA, TELEFONO 01 (667) 7-15-
15-75, LOS DIAS DE LUNES A VIERNES, CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 13:00 HORAS. LA FORMA DE PAGO ES, MEDIANTE CHEQUE 
CERTIFICADO O DE CAJA A FAVOR DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO, O 
DEPOSITO BANCARIO A LA CUENTA 1160-814976-3 DE SCOTIABANK INVERLAT. EN compraNET, MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL 
SISTEMA. 

• LA JUNTA DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 
• LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
• EL ACTO DE PRESENTACION DE PROPOSICIONES Y APERTURA DE LA(S) PROPUESTA(S) TECNICA(S) SE EFECTUARA DE ACUERDO A LO ESTIPULADO 

EN LAS BASES. 
• LA APERTURA DE LA PROPUESTA ECONOMICA SE EFECTUARA DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 
• EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
• LA MONEDA EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERA: PESO MEXICANO. 
• NO SE OTORGARA ANTICIPO. 
• LUGAR DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES, LOS DIAS: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES. EN EL 

HORARIO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 



• PLAZO DE ENTREGA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 
• EL PAGO SE REALIZARA: DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN LAS BASES. 
• NINGUNA DE LAS CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS BASES DE LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 

LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 
• NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 
 

CULIACAN, SIN., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
SECRETARIA EJECUTIVA DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

C.P. MARLENE SALCIDO BAYARDO 
RUBRICA. 

(R.- 225372) 
PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 

SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON LOS CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO 
DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO 

CONVOCATORIA No. 003 
 

EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EL ARTICULO 28 FRACCION II 
INCISO A) DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, Y DEMAS DISPOSICIONES LEGALES VIGENTES 
EN LA MATERIA, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL DE CONFORMIDAD CON LOS 
CAPITULOS DE COMPRAS DEL SECTOR PUBLICO DE LOS TRATADOS DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR EL GOBIERNO DE MEXICO, PARA EL 
SUMINISTRO DE RECUBRIMIENTOS Y SOLVENTES MEDIANTE CONTRATO ABIERTO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 
 
NUMERO PROCEDIMIENTO DE LICITACION 18575107-003-06 

COSTO DE LAS BASES 
(INCLUYE IVA) 

FECHA LIMITE PARA 
ADQUIRIR BASES 

VISITA A 
INSTALACIONES 

JUNTA DE 
ACLARACIONES 

PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

COSTO EN VENTANILLA: $2,228.42 M.N. 
COSTO EN compraNET: $2,025.84 M.N. 

14/03/2006 NO HABRA 3/03/2006 
9:00 HORAS 

20/03/2006 
9:00 HORAS 

 
PTDA. CLAVE 

CABMS 
DESCRIPCION CANTIDAD UNIDAD DE 

MEDIDA 
PRESUPUESTO 
MINIMO EN M.N. 

PRESUPUESTO 
MAXIMO EN M.N. 

1 C841000000 ESMALTE ALQUIDALICO BRILLANTE RA-20 1 L $42'000,000.00 $105'000,000.00 
2 C841000000 ACABADO EPOXICO CATALIZADO RA-26 1 L   
3 C841000000 PRIMARIO EPOXICO CATALIZADO RP-6 1 L   
4 C841000000 PRIMARIO INORGANICO DE ZINC RP-4B 1 L   
5 C841000000 ADELGAZADOR SOLVENTE  1 L   

 
1. ES OPTATIVO PARA LOS LICITANTES ASISTIR A LA JUNTA DE ACLARACIONES A LAS BASES. 



2. LAS BASES DE LA LICITACION SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx, O BIEN EN LA 
VENTANILLA DE ATENCION A PROVEEDORES Y CONTRATISTAS DE ESTA GERENCIA, UBICADA EN CALLE AVIACION SIN NUMERO, ENTRE 
AVENIDA PERIFERICA NORTE Y CALLE 60, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, PRIMER NIVEL, COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD 
DEL CARMEN, CAMPECHE, TELEFONO 01 938 381 1200, EXTENSIONES 5 10 62 Y 5 10 74, EN DIAS HABILES, DE LUNES A VIERNES, DE 8:00 A 15:00 
HORAS. 

3. LA FORMA DE PAGO ES: 
A) CON LA CONVOCANTE A TRAVES DE LA SIGUIENTE OPCION: PAGO DE DEPOSITO BANCARIO A TRAVES DE LA OPERACION BANCARIA 

DENOMINADA "CONCENTRACION INMEDIATA EMPRESARIAL" (CIE) EN MONEDA NACIONAL Y COMO SE DETALLA A CONTINUACION: 
BANCO: BBVA BANCOMER, S.A., NUMERO DE CONVENIO: 64753, REFERENCIA: ANOTAR EL NUMERO DE LICITACION, CONCEPTO: 
ANOTAR EL NOMBRE DEL DEPOSITANTE. DESPUES DE EFECTUAR EL PAGO, DEBERAN ACUDIR A LA VENTANILLA DE VENTA DE BASES 
DE LA CONVOCANTE CON SU FICHA DE DEPOSITO O RECIBO CORRESPONDIENTE PARA SU REGISTRO Y RECEPCION DE BASES. 

B) EN compraNET LAS BASES PODRAN PAGARSE Y ADQUIRIRSE CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE EMITE EL PROPIO SISTEMA. LA CUENTA 
PARA EL PAGO DE BASES ADQUIRIDAS A TRAVES DE compraNET ES LA NUMERO 4000934239-5, A NOMBRE DE PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION-GERENCIA DE RECURSOS FINANCIEROS-RECEPTORA compraNET CON EL BANCO HSBC MEXICO, S.A. (ANTES BITAL, S.A.), 
QUE SE TIENE ESTABLECIDA PARA TAL FIN. 

4. LOS LICITANTES, A SU ELECCION, PODRAN PRESENTAR SUS PROPOSICIONES POR MEDIOS REMOTOS DE COMUNICACION ELECTRONICA. 
NO SE ACEPTARA EL ENVIO DE PROPUESTAS POR SERVICIO POSTAL O DE MENSAJERIA. 

5. LOS ACTOS DE JUNTAS DE ACLARACIONES Y PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE LLEVARAN A CABO EN LA SALA DE 
LICITACIONES DE LA GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SUBDIRECCION DE LA COORDINACION DE SERVICIOS MARINOS, UBICADA 
EN CALLE AVIACION SIN NUMERO, ENTRE AVENIDA PERIFERICA NORTE Y CALLE 60, EDIFICIO COMPLEMENTARIO UNO, TERCER NIVEL, 
COLONIA PETROLERA, CODIGO POSTAL 24166, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE. 

6. LAS PROPUESTAS, TANTO TECNICAS COMO ECONOMICAS, SE PRESENTARAN EN UN SOLO SOBRE. 
7. EL IDIOMA EN QUE DEBERAN PRESENTARSE LAS PROPOSICIONES SERA: ESPAÑOL. 
8. LAS MONEDAS EN QUE DEBERAN COTIZARSE LAS PROPOSICIONES SERAN: PESO MEXICANO Y/O DOLARES AMERICANOS. 
9. LUGAR DE ENTREGA: L.A.B. ALMACEN GENERAL DE PEMEX, UBICADO EN LA CARRETERA CARMEN-PUERTO REAL KILOMETRO 4.5 EN CIUDAD 

DEL CARMEN, CAMPECHE, ALMACEN GENERAL DE LA TERMINAL MARITIMA DOS BOCAS, UBICADA EN PARAISO, TABASCO Y LA ESTACION DE 
RECOMPRENSION DE ATASTA, CAMPECHE, SEGUN SE INDIQUE EN LA ORDEN DE SURTIMIENTO CORRESPONDIENTE, EN DIAS HABILES PARA PEP 
DE LUNES A VIERNES, EN EL HORARIO DE 8:30 A 15:00 HORAS, Y LAS CONDICIONES DE ENTREGA SERAN: DDP (DESTINO FINAL) PARA LICITANTES 
NACIONALES Y DDP VAT UNPAID (DESTINO FINAL) PARA LICITANTES EXTRANJEROS, TENGAN O NO ESTABLECIMIENTO PERMANENTE EN MEXICO. 

10. PLAZO DE ENTREGA: SON DE 30 DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR LA FORMALIZACION DE LA ORDEN DE SURTIMIENTO POR PARTE DEL 
PROVEEDOR. 

11. EL PAGO SE REALIZARA EN UN PLAZO NO MAYOR DE TREINTA DIAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DE LA PRESENTACION DE LA 
FACTURA RESPECTIVA, Y DE CONFORMIDAD A LAS POLITICAS DE PAGO ESTABLECIDAS POR PETROLEOS MEXICANOS. 

12. PARA EFECTOS DE PAGO, PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION SE RESERVA EL DERECHO DE DECIDIR EL ORIGEN DE LOS RECURSOS, SIN 
EMBARGO, SI ESTOS SON PROVENIENTES DE FINANCIAMIENTOS EXTERNOS, EL PROVEEDOR DEBERA ENTREGAR A PEMEX EXPLORACION Y 
PRODUCCION LA DOCUMENTACION QUE SE REQUIERA POR LA INSTITUCION FINANCIERA. 

13. NINGUNA DE LAS CONDICIONES CONTENIDAS EN LAS BASES DE LA LICITACION, ASI COMO EN LAS PROPOSICIONES PRESENTADAS POR LOS 
LICITANTES, PODRAN SER NEGOCIADAS. 

14. ANTICIPOS: NO SE OTORGARAN ANTICIPOS. 



15. CUALQUIER PERSONA PODRA ASISTIR A LOS ACTOS EN CALIDAD DE OBSERVADORA, SIN NECESIDAD DE ADQUIRIR LAS BASES, 
REGISTRANDO PREVIAMENTE SU PARTICIPACION. 

16. EN CUMPLIMIENTO CON EL ARTICULO 32-D DEL CODIGO FISCAL DE LA FEDERACION, LA CONVOCANTE EN NINGUN CASO CONTRATARA 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS CON LOS CONTRIBUYENTES QUE NO SE ENCUENTREN AL CORRIENTE EN EL 
CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES FISCALES. 

17. NO PODRAN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 50 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. 

18. LAS PERSONAS INTERESADAS PODRAN INCONFORMARSE DE ACUERDO CON EL ARTICULO 65 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, POR ESCRITO ANTE EL ORGANO INTERNO DE CONTROL EN LA CONVOCANTE. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS, SCSM 
C.P. FLAVIANO RODRIGUEZ MARCIAL 

RUBRICA. 
(R.- 225375) 

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 

LICITACIONES PUBLICAS NACIONALES 
CONVOCATORIA 007 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, Pemex Exploración y Producción, Región Sur, convoca a los interesados en participar 
en la(s) licitación(es), para la adjudicación de contrato(s) de obra pública a precios unitarios, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de las bases 
IVA incluido 

Fecha límite 
para adquirir 

 las bases 

Junta de aclaraciones Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18575062-

009-06 
 $706.00 

Costo en compraNET: 
 $600.00 

1/03/2006 14/02/2006 
9:00 horas 

Sala “Ciudad Pemex” 

7/03/2006 
9:00 horas 

Sala “Ciudad Pemex” 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción línea de descarga al 
pozo Tiumut-1 

4/05/2006 121 $2’400,000.00 

 



• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, El sitio de reunión será en las oficinas de la 
Residencia de Construcción de Obras y Administración de Contratos del Activo Integral Cinco Presidentes, ubicadas en la Factoría de Pemex, sita en bulevar 
Azteca sin número, Agua Dulce, Veracruz, código postal 96690. 

• Ubicación de la obra: los trabajos se llevarán a cabo en Campo Tiumut en el poblado Tres Bocas (Aprox. 3 kilómetros) en el Municipio de Huimanguillo, 
Tabasco. 

 
No. de 

licitación 
Costo de las bases 

IVA incluido 
Fecha límite  
para adquirir 

 las bases 

Junta de aclaraciones Presentación y 
apertura de 

proposiciones 
18575062-

011-06 
 $706.00 

Costo en compraNET: 
 $600.00 

21/02/2006 14/02/2006 
9:00 horas 

Sala “Reforma” 

27/02/2006 
9:00 horas 

Sala “Reforma” 
 

Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha estimada 
de inicio  

Plazo de 
ejecución 

(días naturales) 

Capital contable 
requerido 

0 Construcción de oleogasoducto de 
8" de Diám. x 1+001 kilómetro, línea 

de descarga Pozo Mundo Nuevo 
201 para interconexión con 

oleogasoducto de 8" de Diám. 
Mundo Nuevo Comoapa, incluye 
línea de descarga de 6” Diám. 

11/04/2006 90 $900,000.00 

 
• La visita al sitio de realización de los trabajos se llevará a cabo el día 13 de febrero de 2006 a las 9:00 horas, el sitio de reunión será en las oficinas de la 

Residencia de Construcción de Obras y Administración de Contratos del Activo Integral Muspac, ubicadas en Cactus 3 (explanta de lodos), carretera Estación 
Juárez sin número, Zona Industrial, domicilio conocido, Reforma, Chiapas, código postal 29500. 

• Ubicación de la obra: los trabajos se llevarán a cabo en el derecho de vía de la línea de descarga del Pozo Mundo Nuevo 201, en el Municipio de Juárez, 
Chiapas. 

• Información general para las 2 (dos) licitaciones: 
• Las bases de la(s) licitación(es) se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en ventanilla de venta de bases 

de la Subgerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio (Herradura) planta baja del C.T.A. de Pemex Exploración y Producción, Región Sur, sito en 
avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco, teléfono (01-993) 3-10-62-62, extensión 
20573, los días hábiles de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas. La forma de pago es, efectivo, cheque certificado o de caja a 
nombre de Pemex Exploración y Producción. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. El pago de las bases es requisito indispensable 
para participar en la licitación. 



• Los asistentes al sitio de realización de los trabajos deberán sujetarse a las reglas de seguridad de PEP en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de 
manga larga y pantalón, ambos de algodón, casco protector, zapatos tipo industrial, gafas de seguridad y protectores auditivos. 

• Los actos de junta de aclaraciones y presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en las salas de concursos de la Subgerencia de Recursos 
Materiales, Región Sur, indicadas en la columna correspondiente, ubicadas en el domicilio antes citado, en las fechas y horarios establecidos. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Se podrán subcontratar partes de los trabajos. 
• No se otorgarán anticipos. 
• La experiencia y capacidad técnica que se requiere para participar en la(s) licitación(es) consiste en: construcción de oleogasoductos y líneas de descarga de 

8” D.N. (obra civil y electromecánica), la forma de acreditarlas será incluyendo en su proposición curriculum de los técnicos, identificación de los trabajos 
realizados y relación de equipo y maquinaria de construcción adecuados y necesarios, de acuerdo con el objeto de la licitación; para acreditar la capacidad 
financiera, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones copia de la declaración fiscal o balance general auditado de la empresa, correspondiente al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, con el que se acredite el capital contable requerido por PEP. 

• Para acreditar su existencia legal, los licitantes deberán acompañar a sus proposiciones los siguientes documentos: 
I.- Tratándose de personas físicas, identificación oficial vigente con fotografía y clave del Registro Federal de Contribuyentes. 
II.- Tratándose de personas morales, escrito mediante el cual la persona moral manifieste que su representante cuenta con facultades suficientes para 

comprometer a su representada y el cual contendrá los siguientes datos: 
1).- De la persona moral: clave del Registro Federal de Contribuyentes, denominación o razón social, descripción del objeto social de la empresa, 

relación de los nombres de los accionistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva y, en su caso, sus 
reformas o modificaciones, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que las protocolizó, asimismo, los datos de 
inscripción en el Registro Público de Comercio. 

2).- Del representante: nombre del apoderado, número y fecha de los instrumentos notariales de los que se desprendan las facultades para suscribir la 
proposición, señalando nombre, número y circunscripción del notario o fedatario público que los protocolizó. 

Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
SUBGERENTE DE RECURSOS MATERIALES 

ING. MIGUEL ANGEL LUGO VALDEZ 
RUBRICA. 

(R.- 225376) 
NACIONAL FINANCIERA, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 



CONVOCATORIA 002 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para “contratación consolidada de la tercerización de los 
servicios de cómputo central”, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de aclaraciones Presentación y apertura de 
proposiciones  

Acto de fallo (técnico 
y económica) 

06780001-002-06 Convocante $968.00 
compraNET: $880.00 

22-Feb.-06 16 y 22-Feb.-06 
10:00 horas 

28/Feb./2006 
9:00 horas 

17/Mar./2006 
9:30 horas 

Partida Clave 
CABMS 

Descripción Presupuesto 
mínimo 

Presupuesto 
máximo 

Cantidad Unidad de 
medida 

1 C810000000 Contratación consolidada de la tercerización de los servicios 
de cómputo central 

$206’336,127.08 $515’840,317.69 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en avenida Insurgentes Sur número 

1971, torre IV, piso 3, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal, teléfono 5325-6122, los días de lunes a viernes, con el 
siguiente horario de 9:00 a 13:30 horas, en la convocante y abierto a las condiciones del Sistema en compraNET. 

• La forma de pago es, mediante cheque certificado o de caja a nombre de Nacional Financiera, S.N.C., en compraNET, mediante los recibos que genera el 
sistema. 

• La junta de aclaraciones, el acto de presentación y apertura de proposiciones y el acto de fallo, se efectuarán en las fechas y horas arriba señaladas, dentro 
de los plazos estipulados por la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; estos eventos se realizarán en calle interior nivel Jardín, 
avenida Insurgentes Sur número 1971, colonia Guadalupe Inn, código postal 01020, Alvaro Obregón, Distrito Federal. 

• No se acepta el envió de propuestas por medios electrónicos. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• No se otorgará anticipo y la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: domicilios que se indican en el anexo 7 de las bases. 
• Vigencia del contrato: a partir de la fecha de suscripción con cada una de las entidades y hasta el 31 de diciembre de 2009. 
• Forma de pago: un pago único cuando concluya el 100% de la migración. Pagos mensuales devengados por el precio base mensual on-site. Pagos 

mensuales devengados por el precio base mensual off-site. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos de los artículos 31 fracción XXIV, 50 y 60 penúltimo párrafo de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
• Previo a la publicación de esta convocatoria a través de la página electrónica nafin.gob.mx, se invitó al público en general a formular sus comentarios sobre 

las bases de este proceso. A los actos puede asistir cualquier persona interesada en calidad de observadora, registrando previamente su participación sin 
necesidad de adquirir las bases. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. JORGE MARTINEZ GUZMAN 

RUBRICA. 
(R.- 225382) 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
OFICIALIA MAYOR 



DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 01 
 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, de conformidad con el artículo 28, fracción I y 
todos los aplicables de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones legales vigentes en la 
materia, se convoca a todos los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación del servicio de transporte al personal, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Venta de bases Junta de 
aclaraciones

Presentación y apertura de 
proposiciones técnica y económica

00020043-
001-06 

$969.00 
En compraNET: 

$881.00 

Del 7 al 16 de 
febrero de 2006 

De 9:00 a 15:00 Hrs.

16 de febrero 
de 2006 
9:00 Hrs. 

22 de febrero de 2006 
9:00 Hrs. 

 
Partida Clave 

CABMS 
Descripción Cantidad Unidad de 

medida 
1 C811005008 Servicio de transporte al personal 1 Servicio 

 
* Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien en avenida Paseo de la Reforma 

número 116, piso 4, colonia Juárez, código postal 06600, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal. 
* Forma de pago: en convocante, a favor de la Tesorería de la Federación en una institución bancaria mediante el formato SAT-5, “Declaración General de 

Pago de Derechos”, debidamente requisitado por el Banco. La copia del formato deberá ser entregada a los servidores públicos designados previa a la 
recepción de las bases correspondientes. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

* Los licitantes que pretendan presentar proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica, deberán adquirir las bases a través del Sistema 
compraNET. 

* Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
* La junta de aclaración de bases, la presentación y apertura de proposiciones (técnica y económica), que deberán presentarse en un solo sobre, se llevarán a 

cabo en los días y horas señaladas arriba. La comunicación del fallo se llevará a cabo el 24 de febrero de 2006, a las 9:00 horas. El lugar en que se llevarán a 
cabo estos eventos es el establecido en las bases concursales respectivas, por la Dirección General de Recursos Materiales. 

* La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
* Las condiciones de pago serán: conforme a lo establecido en las bases de licitación. No se otorgarán anticipos. 
* El lugar de la prestación del servicio, será conforme a lo establecido en el Anexo Uno y Bases concursales de la licitación respectiva. 
* Ninguna de las condiciones contenidas en las bases, así como en las proposiciones presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
* No podrán participar los licitantes que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 

Público. 
* Con el objeto de que los licitantes interesados puedan revisar las especificaciones y condiciones solicitadas en las bases, se les permitirá su consulta 

previamente a su compra. 
* Conforme a lo estipulado en el artículo 29 fracción XII de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 

y Servicios del Sector Público, cualquier persona puede asistir en calidad de observadora a los actos públicos de la presente licitación, sin necesidad de 



haber adquirido bases, registrando previamente su participación, bajo la condición de abstenerse de intervenir en dichos actos; sin embargo, de considerar la 
existencia de posibles inobservancias a las disposiciones vigentes, podrán hacerlo del conocimiento del Organo Interno de Control en la Sedesol. 

 
MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. LEOPOLDO RAMIREZ TORRES 

RUBRICA. 
(R.- 225386) 

FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 003 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación para la contratación de seguros de personas correspondientes a los años 
2006-2007, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional número 06600008-007-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación y apertura 
de proposiciones 

$935.00 
en compraNET: $850.00 

21/02/2006 21/02/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a instalaciones 27/02/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C810800000 Servicios generales 1 Servicio 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en antigua carretera a Pátzcuaro 

número 8555, colonia Ex hacienda San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán, teléfono (01.443) 322.2240, en días hábiles de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas. La forma de pago es en efectivo, cheque de caja o cheque certificado a nombre de Fondo de Garantía 
y Fomento para la Agricultura, Ganadería y Avicultura. En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 21 de febrero de 2006 a las 10:00 horas, en la sala de licitaciones, ubicada en antigua carretera a Pátzcuaro 
número 8555, colonia Ex hacienda San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán. 

• Los licitantes, a su elección, podrán presentar sus proposiciones por medios remotos de comunicación electrónica. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 27 de febrero de 2006 a las 10:00 horas, en 

la sala de licitaciones, antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. No se otorgará anticipo. 
• Lugar de entrega: de acuerdo a lo solicitado en el anexo "A" de las bases, en días hábiles de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 14:00 horas. 
• Plazo de entrega: del 1 de marzo de 2006 al 31 de diciembre de 2007. 
• El pago se realizará: de forma anual a través de pago interbancario dentro de los 20 días siguientes a la recepción de los servicios. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 



• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

 
MORELIA, MICH., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ALBERTO DELGADO CRUZ 
RUBRICA. 

(R.- 225387) 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 

CENTRO SCT “BAJA CALIFORNIA” 
CONVOCATORIA 002 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones para la contratación de trabajos de conservación periódica y 
señalamiento en carreteras federales libres de peaje en el Estado de Baja California, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Licitación pública nacional  00009055-003-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/02/2006 16/02/2006 
10:00 horas 

15/02/2006 
9:00 horas 

22/02/2006 
10:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de 
sello, del km 145+000 al 196+000, del 

tramo: Jaramillo-Lázaro Cárdenas, de la 
carretera: Ensenada-Lázaro Cárdenas, con 
una longitud de 51.00 km, en el Estado de 

Baja California 

3/04/2006 212 días $2’600,000.00 

 
Licitación pública nacional  00009055-004-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos 

Presentación de 
proposiciones y apertura

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/02/2006 16/02/2006 
11:30 horas 

15/02/2006 
10:00 horas 

22/02/2006 
11:30 horas 



 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Conservación periódica mediante riego de 
sello, del km 30+000 al 49+000, del tramo: 

Lázaro Cárdenas-Punta Prieta, de la 
carretera: Lázaro Cárdenas-Punta Prieta, 

con una longitud de 19.00 km, en el 
Estado de Baja California 

3/04/2006 104 días $1’100,000.00 

 
Licitación pública nacional  00009055-005-06 

Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir las bases 

Junta de 
aclaraciones

Visita al lugar 
de los trabajos

Presentación de 
proposiciones y apertura

$1,200.00 
Costo en compraNET: 

 $1,000.00 

15/02/2006 16/02/2006 
13:00 horas 

15/02/2006 
10:00 horas 

22/02/2006 
13:00 horas 

 
Clave FSC 
(CCAOP) 

Descripción general de la obra Fecha de 
inicio  

Plazo de 
ejecución  

Capital contable 
requerido 

0 Señalamiento horizontal mediante marcas 
en el pavimento centrales y laterales, en 
687.27 km de corredores, 144.95 km de 

red básica y 705.48 km de red secundaria, 
en el Estado de Baja California 

13/03/2006 172 días $2’000,000.00 

 
Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en el Centro SCT “Baja California”, avenida Ejército Nacional número 780, colonia 
Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, B.C., teléfono 01-686-568-92-55, con el siguiente horario de lunes a viernes de 9:00 a 14:00 horas o en 
compraNET en la dirección electrónica: http://compranet.gob.mx. La forma de pago es, en efectivo o mediante cheque certificado o de caja expedido por una 
institución bancaria local, si es foráneo deberá ser de Banamex (únicamente). En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema, debiendo efectuar el 
pago en el periodo establecido en la convocatoria. 
La junta de aclaraciones se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la Residencia General de Conservación de Carreteras, 
ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas, margen derecha del Río Nuevo sin número, colonia Hidalgo, código postal 21389, Mexicali, B.C. 
Los licitantes, a su elección, podrán presentar su oferta utilizando documentos impresos o medios remotos de comunicación electrónica a través del Sistema 
Electrónico de Contrataciones Gubernamentales denominado compraNET. 
El licitante deberá elegir uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su propuesta. Los licitantes que estén interesados en participar a 
través de medios remotos de comunicación electrónica deberán contar con el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para el efecto la 
Secretaría de la Función Pública en compraNET, de acuerdo con lo señalado en las bases de licitación. 
El acto de presentación de proposiciones y apertura se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en la sala de juntas de la Dirección 
General del Centro SCT Baja California, avenida Ejército Nacional número 780, colonia Maestros Federales, código postal 21370, Mexicali, B.C. 



Las propuestas tanto técnica como económica se presentarán en un solo sobre cerrado. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su 
participación. 
La visita al lugar de los trabajos se llevará a cabo en la fecha y hora señaladas en la columna respectiva en 
 

00009055-003-06 La Residencia de Conservación de Carreteras 2-2, ubicada en avenida Adolfo López 
Mateos número 1595, colonia Obrera, código postal 22830, Ensenada, B.C. 

00009055-004-06 La Residencia de Conservación de Carreteras 2-3, ubicada en el kilómetro 5+000 con 
200 metros de desviación derecha, del tramo Lázaro Cárdenas-Punta Prieta, San Simón, 
código postal 22950, Ensenada, B.C. 

00009055-005-06 La Residencia de Señalamiento, ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas, margen derecha 
del Río Nuevo sin número, colonia Hidalgo, código postal 21389, Mexicali, B.C. 

No se podrán subcontratar partes de la obra. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
Se otorgará un anticipo de 15% del monto del contrato. 
Los licitantes acreditarán su existencia legal, experiencia y capacidad técnica y financiera presentando en su proposición: documentos en los que acrediten su 
existencia y personalidad jurídica, documentación que acredite su experiencia y capacidad técnica en trabajos similares a los que son motivo de esta 
convocatoria, así como los estados financieros auditados de los dos años anteriores y/o con los documentos completos de su última declaración fiscal o balance 
general auditado, y demás documentos que se indican en las bases de la licitación respectiva. 
Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados son: el licitante deberá ser de nacionalidad mexicana, conocer la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, estar al corriente de sus obligaciones fiscales y pagar el importe de las bases de licitación. 
Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: la dependencia, con base en el análisis comparativo de las propuestas recibidas y en su propio 
presupuesto de la obra, formulará el dictamen que servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato a la proposición 
solvente que resulte económicamente más conveniente para el Estado. Contra esta resolución no procederá recurso alguno. 
Las condiciones de pago son: se formularán estimaciones por periodos quincenales que se liquidarán en un plazo no mayor de 20 días calendario a partir de la 
fecha en que se autoricen, por el residente de obra. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
MEXICALI, B.C., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 

ENCARGADO DE LA DIRECCION GENERAL DE CONSERVACION DE CARRETERAS 
ING. ARTURO M. MONFORTE OCAMPO 

RUBRICA. 
(R.- 225388) 

INSTITUTO NACIONAL DE PSIQUIATRIA "RAMON DE LA FUENTE MUÑIZ" 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

CONVOCATORIA 001 
 



En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos 
y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional para la adquisición de papelería, material de 
imprenta, material de limpieza, material didáctico, material eléctrico, suministros de computación, refacciones, herramientas y productos alimenticios, sin la 
cobertura de algún tratado de libre comercio, con tiempos recortados autorizado por el C.P. Marco Antonio López Portillo González con cargo de Subdirector de 
Recursos Materiales el día 26 de enero de 2006, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las bases Fecha límite para 
adquirir bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita a instalaciones Presentación de proposiciones 
y apertura técnica 

12295001-001-06 $968.00 
Costo en compraNET: 

$880.00 

14/02/2006 14/02/2006 
10:00 horas 

No habrá visita a 
instalaciones 

21/02/2006 
10:00 horas 

Partida Clave CABMS Descripción Cantidad Unidad de medida 
1 C660200010 Folders 20,000 Pieza 
2 C210000244 Papel para fotocopiadora 5,900 Paquete 
3 C660200018 Papel higiénico y facial 3,000 Pieza 
4 C030000108 Lámparas eléctricas 400 Pieza 
5 C360000048 Toner 180 Pieza 

 
• Todos los actos se llevarán a cabo en el aula del edificio de Neurociencias, ubicado en calzada México Xochimilco numero 101, colonia San Lorenzo 

Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal. 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en calzada México Xochimilco número 

101, colonia San Lorenzo Huipulco, código postal 14370, Tlalpan, Distrito Federal, teléfono 56-55-28-11, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario 
de 8:30 a 15:00 horas. La forma de pago es, cheque certificado, de caja a nombre del Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de la Fuente Muñiz o efectivo. 
En compraNET, mediante los recibos que genera el sistema. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 14 de febrero de 2006 a las 10:00 horas, no habrá visita a las instalaciones. 
• El acto de presentación de proposiciones y apertura de las propuestas técnicas y económicas se efectuará el día 21 de febrero de 2006 a las 10:00 horas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será en español; la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se otorgará anticipo. Plazo de entrega: programada según bases. El pago se realizará: 45 contados a partir de presentar a revisión la factura. 
• Lugar de entrega: almacén general, los días de lunes a viernes, en el horario de entrega de 9:00 a 13:00 horas. 
• Cualquier persona podrá asistir a los actos de licitación en calidad de observadora, sin necesidad de adquirir bases, registrando previamente su participación. 

No se aceptarán el envío de propuestas por servicio postal o de mensajería ni por medios de comunicación electrónica. 
• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
• No podrán participar personas que se encuentren en los supuestos del artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

MEXICO, D.F., A 7 DE FEBRERO DE 2006. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

C.P. MARCO ANTONIO LOPEZ PORTILLO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 225389) 
 


